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SUSCRIPCIÓN Y FRANQUEO

Precio (€) FVA(€)

Anual 47,00 1,88
Semestral 26,23 1,04
Trimestral 15,88 0,63
Franqueo por ejemplar 0,26
Ejemplar ejercicio corriente 0,50 0,02
Ejemplar ejercicios anteriores 0,59 0,02

ADVERTENCIAS
la-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se re
ciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se en
viarán a través de la Diputación Provincial.

INSERCIONES

0,80 € por línea de 85 mm, salvo bonificaciones 
en casos especiales para municipios.

Carácter de urgencia: Recargo 100%.

Papel reciclado

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo, en sesión celebrada el 
día 2 de febrero de 2005, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo 
que, copiado literalmente, dice:

I. - NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES TRAMITADAS POR 
EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUEJIDA, PARA SU APROBACIÓN 
DEFINITIVA, SI PROCEDE.

ANTECEDENTES

L- Mediante escrito, registrado de entrada el 19 de abril de 2004, el 
Alcalde del Ayuntamiento de Villaquejida, remite a la Comisión Territorial 
de Urbanismo, tres ejemplares de la documentación técnica de la pro
puesta de referencia, así como copia del expediente administrativo.

II. - Con fecha 29 de abril de 2004, la Comisión Territorial de 
Urbanismo requiere la subsanación de la documentación adminis
trativa suspendiendo el cómputo del plazo para resolver. Con fecha 
12 de mayo de 2004 por parte del Ayuntamiento de Villaquejida se pro
cede a la subsanación de la documentación remitiendo un ejemplar 
debidamente diligenciado del expediente administrativo.

III. - La aprobación inicial del expediente se produjo por el Pleno 
de la Corporación, según lo dispuesto por el artículo 22.2.c) de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 
de abril, en sesión extraordinaria celebrada el 3 de diciembre de 
2002, de acuerdo con el quorum exigido por el artículo 47.3.i) del 
citado texto legal, exponiéndose al público, mediante publicaciones 
en el Boletín Oficial de la Provincia n° 5 de fecha 8 de enero de 2003, 
Boletín Oficial de Castilla y León n° 2 de fecha 3 de enero de 2003 y 
en el periódico Diario de León de 27 de diciembre de 2002, respec
tivamente, durante el plazo de información pública se presentaron 
14 alegaciones. Consta en el expediente certificación de fecha 24 de 
marzo de 2004 del resultado de la información pública, siendo esti
madas (12), estimadas parcialmente (1) o desestimadas (1) las ale
gaciones presentadas por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
25 de septiembre de 2003.

IV. - Figura en el expediente informe emitido por la Secretaría 
Municipal, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
54 del Real Decreto Legislativo 781/86, así como en el artículo 
173.1 .b) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.

VI,- El acuerdo de aprobación provisional se adoptó por el Pleno 
del Ayuntamiento de Villaquejida, según lo dispuesto por el artículo
22.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción dada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril, con el quorum exigido por el artículo 47.2.11) 
del citado texto legal en redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de di
ciembre, en sesión ordinaria celebrada el 17 de febrero de 2004.

VIL- La Comisión Territorial de Urbanismo en su SESIÓN DE 
29 DE JUNIO DE 2004 adopta el acuerdo de SUSPENDER la Aprobación 
Definitiva de las Normas Urbanísticas Municipales del Ayuntamiento 
de Villaquejida por los motivos expuestos en los apartados 5.3, 8 y 9 
del expositivo del Acuerdo de referencia, concediendo al Ayuntamiento 
un plazo de tres meses a fin de que subsane las deficiencias señaladas 
y eleve de nuevo el instrumento de planeamiento para su aprobación 
definitiva por la Comisión Territorial de Urbanismo.

VIII,- En cumplimiento de dicho Acuerdo y con fecha de regis
tro de entrada 21 de diciembre de 2004 el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Villaquejida remite de nuevo el instrumento una 
vez subsanadas en el mismo las deficiencias señaladas por la Comisión 
Territorial de Urbanismo, constan en el expediente tres ejemplares 
de la documentación técnica de la propuesta de referencia, así como 
copia del expediente administrativo y certificado de la Aprobación 
Provisional de las Normas, por unanimidad en sesión ordinaria de 
5.11.04, con las modificaciones practicadas por el Equipo Redactor 
derivadas del contenido del acuerdo adoptado por la Comisión 
Territorial de Urbanismo de 29 de junio de 2004. Figura en el expe
diente nuevo informe emitido por la Secretaría Municipal, dándose 
así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, así como en el artículo 173.1 ,b) del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

L- La tramitación del presente expediente ha de ajustarse a lo 
determinado por Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo 
y Valoraciones, Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana (RDL 1/1992, de 26 de junio) en la parte no 
declarada inconstitucional por STC 6/1997, de 20 de marzo, Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de Régimen Local 
y demás normativa sectorial aplicable; el Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, en lo que resulte aplicable a tenor de lo dispuesto en la 
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Disposición Transitoria Séptima y Derogatoria Única del Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 
demás disposiciones de aplicación.

2, - La Comisión Territorial de Urbanismo es competente para la 
aprobación definitiva del presente expediente, en su caso, a tenor de 
lo que establece el artículo 54.2, en relación con el artículo 138.2.a) 
2o de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 
Dicho acuerdo habrá de adoptarse antes de tres meses desde la en
trada de! documento completo. Si se observaren deficiencias, según 
su naturaleza y gravedad, se optará entre: a) Su directa subsanación, 
mediante la introducción de las correcciones, modificaciones o in
novaciones necesarias, que se señalarán en el acuerdo de aproba
ción;

b) La suspensión de la aprobación, para que el Ayuntamiento 
subsane las deficiencias y eleve de nuevo el expediente, antes de tres 
meses desde la recepción del acuerdo; c) La suspensión parcial de 
la aprobación, cuando las deficiencias sólo afecten a una parte de 
las Normas, pudiendo aprobarse definitivamente el resto; en tal caso, 
se fijará un plazo para la nueva presentación de la parte no aprobada.

Una vez producida, en su caso, la aprobación definitiva del pre
sente instrumento de planeamiento se procederá a su notificación y 
publicación en los términos expresados en el artículo 61 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

3, - Constan en el expediente tres ejemplares, debidamente diligen
ciados, con la documentación técnica siguiente:

1.1, - Memoria Descriptiva y Justificativa
1.2, - Normas Urbanísticas Reguladoras

. 1.3.- Catálogo de Elementos Protegidos
1.4,- Planos de Ordenación

Planos del Término Municipal.
Plano 1 A.- Clasificación del suelo. Término Municipal 
Plano 1B,- Detalle del Suelo Urbanizable Industrial 
E: 1/10.000

E: 1/25.000

Planos del núcleo de Villaquejida:
Plano 2A,- Clasificación y Ordenación. Villaquejida E: 1/2.000 
Plano 2B-L-Ordenación del Suelo Urbano. Villaquejida E: 1/1.000 
Plano 2B-2,- Ordenación del Suelo Urbano. Villaquejida E: 1/1.000 
Plano 2C,-Infraestructuras. Saneamiento. Villaquejida E: 1/2.000 
Plano 2D.- Infraestructuras. Abastecimiento. Villaquejida E: 1/2.000 
Plano 2E,- Infraestructuras. E. Eléctrica. Villaquejida. E: 1/2.000 
Planos de núcleo de Villafer:
Plano 3A,- Clasificación y Ordenación. Villafer E: 1/2.000
Plano 3B,- Ordenación del Suelo Urbano. Villafer E: 1/1.000
Plano 3C.- Infraestructuras. Saneamiento. Villafer E: 1/2.000
Plano 3D,- Infraestructuras. Abastecimiento. Villafer E: 1/2.000
Plano 3E,- Infraestructuras. E. Eléctrica. Villafer. E: 1/2.000

Documentación, que se considera suficiente a tenor del artículo 
51 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

4,-  Así mismo, figuran en el expediente los siguientes informes 
y autorizaciones de carácter sectorial:

4.1,-  Administración General del Estado:
4. l.L- Subdelegación del Gobierno: Emitido con fecha 17 de 

septiembre de 2002.
4.1.2, - Confederación Hidrográfica del Duero: Emitido con 5 

de febrero y 4 de marzo de 2003
4.1.3, - Ministerio de Fomento. Demarcación de Carreteras del 

Estado en Castilla y León Occidental: Emitido 20.12.02 y 27.01.05
4.2, - Informe Diputación Provincial: Emitido con fecha 13 de 

enero de 2003.
4.3. - Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
4.3.1.-  Servicio Territorial de Fomento:
4.3.1.1 Sección de Urbanismo y O.T.: Comisión Territorial de 

Urbanismo de fecha 3 de marzo de 2003.

4.3.1.2. Sección de Conservación y Explotación: Emitido con 
fecha 22 de abril de 2003.

4.3.1.3. Sección de Proyectos y Obras: Emitido con fecha 17 de 
junio de 2004

4.3.2, - Comisión Territorial de Patrimonio: Emitido con fecha 
23 de enero de 2003.

4.3.3, - Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería: Emitido 
con fecha 23 de enero de 2003

4.3.4, - Servicio Territorial de Medio Ambiente: Emitido con 
fecha 6 de febrero de 2003

5. - Respecto a la efectiva SUBSANACION de las deficiencias se
ñaladas en el acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de 
29 de junio de 2004, siguiendo el orden establecido en dicho acuerdo 
debemos distinguir:

5.1, - Apartado 5.3.-.En la nueva documentación presentada se 
recogen las determinaciones del informe de la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental de fecha 20.12.02, 
aportando nuevo informe de fecha 27 de enero de 2005 emitido con 
carácter favorable.

5.2, - Apartado 8,- En lo que se refiere a los Planos de Ordenación, 
cabe señalar las siguientes observaciones:

5.2.1, - - Apartado 8.1.: Se deberá indicar en todos los planos las 
edificaciones fuera de ordenación. En la nueva documentación pre
sentada se justifica que en el municipio de Villaquejida, no existe 
ningún uso ni edificación que se deba señalar como fuera de Ordenación. 
Habiéndose expresado en los planos de Clasificación y Ordenación 
a escala 1/2000 y en los planos de Ordenación del Suelo Urbano a 
escala 1/1000, los usos disconformes con el Planeamiento.

5.2.2, - Apartado 8.2: En la nueva documentación presentada se 
considera que la clasificación del suelo contenida en los Planos de 
Ordenación del núcleo de Villaquejida se adapta a lo determinado 
por los artículos 11 y 12 de la LUC y L.

5.2.3, - Apartados 8.3 y 8.4: En la nueva documentación presen
tada se considera que la clasificación del suelo contenida en los 
Planos de Ordenación del núcleo de Villafer se adapta a lo determi
nado por los artículos 11 y 12 de la LUC y L.

5.3, - Apartado 9,- Respecto a las condiciones generales de la 
edificación y Ordenanzas, se realizan las siguientes observaciones:

5.3.1. - Apartado 9.1: En la nueva documentación se acotan los 
cuerpos volados en fachadas en relación al ancho de la acera debiéndose 
separar un mínimo de 30 centímetros del borde del encintado de ésta, 
si bien, tal determinación únicamente se establece para las terrazas, 
por lo que se entiende debe extenderse a todos los cuerpos volados.

5.3.2, - Apartado 9.2,- En la documentación anteriormente pre
sentada no se encontraba adaptado el artículo 25.1 de la LUC y L, 
a la definición de lo usos excepcionales en suelo rústico establecida 
por la Normas Urbanísticas, procediéndose en la nueva documen
tación a su adaptación.

6, - Finalmente indicar que se deberá corregir la regulación es
tablecida en el 5.1.4 respecto a usos provisionales los cuales solo 
son admisibles en suelo urbanizable delimitado sin ordenación de
tallada a tenor del artículo 19 de la LUCyL.

Vista la propuesta de la Ponencia Técnica, y de conformidad con 
ella, así como la Ley 6/98, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoiaciones, el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Oí denación Urbana de 1992, en los preceptos no declarados in
constitucionales por la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 
de marzo de 1997, ni derogados por la ya citada Ley 6/98, la Ley 
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, así como el 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, en lo que resulte aplicable 
a tenor de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima y 
Derogatoi ia Única del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y demás 
disposiciones de aplicación, por unanimidad de sus miembros, la 
Comisión Territorial de Urbanismo.

ACUERDA:
A) APROBAR DEFINITIVAMENTE las Normas urbanísticas 

Municipales del Ayuntamiento de VILLAQUEJIDA, condicionando 
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su eficacia y vigencia a la incorporación al expediente de la deter
minación especificada en el apartado 5.3.1 y 6 del expositivo del 
presente Acuerdo.

B) En el plazo de QUINCE días hábiles, a contar desde el si
guiente a la recepción del Acuerdo, el Ayuntamiento de VILLAQUE- 
JIDA deberá aportar nueva documentación que incorpore las correc
ciones e innovaciones reseñadas en el apartado A) del Dispositivo 
del Acuerdo. En dicho documento se harán constar las correcciones 
efectuadas pormenorizadamente, tanto en el documento con indica
ción de la página como en los planos, en su caso. El incumplimiento 
del plazo establecido determinará la caducidad del expediente de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación de procedimiento ad
ministrativo.

C) FACULTAR a la Secretaría de la Comisión Territorial de 
Urbanismo para proceder a la comprobación del cumplimiento de 
la condición establecida en el apartado A) del Dispositivo de este 
Acuerdo, dando cuenta a la Comisión de lo actuado.

Con fecha 2 de marzo de 2005 se emite certificado por el Secretario 
y el Director de la Ponencia Técnica para hacer constar que se han 
cumplido las condiciones que se recogen en el acuerdo de la Comisión 
Territorial de Urbanismo de 2 de febrero de 2005.

Contra el presente Acuerdo que no agota la vía administrativa 
podrá interponerse recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Fomento, de la Junta de Castilla y León, en el plazo de un mes a par
tir del día siguiente al de esta publicación, según lo dispuesto en los 
artículos 107, 114 y siguientes de la vigente Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, en 
relación con lo establecido en el artículo 138.4 de la Ley 5/99, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León y artículo 408.4 del Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 
61.2 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 
y 175 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
61 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y apar
tado 2 del artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León se procede 
a la publicación de la memoria vinculante de las normas urbanísti
cas municipales del Ayuntamiento, así como de las normas urbanís
ticas que comprenden los documentos escritos de carácter norma
tivo, y la relación de los demás documentos, escrito o gráficos, que 
integran el documento aprobado, en los términos que se dejan ex
puestos.

León, a 3 de marzo de 2005.-Vo. B°. LA VICEPRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN, Ana Isabel Suárez Fidalgo.-EL SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN, Ignacio Santos Pérez.

* * *

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES TÉRMINO MUNICIPAL 
‘ DE VILLAQUEJIDA (LEÓN)

MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA

1. INTRODUCCIÓN

El trabajo de redacción de las Normas Urbanísticas Municipales 
se desarrolla en cinco fases:

1. Información Urbanística
2. Avance de Planeamiento
3. Documento de Aprobación Inicial
4. Documento de Aprobación Provisional
5. Documento de Aprobación Definitiva
El presente documento de Aprobación Provisional, constituye 

la cuarta fase de la redacción de las Normas Urbanísticas Municipales 
del término municipal de Villaquejida. En este documento se recogen 
las alegaciones que han sido estimadas de todas las presentadas du

rante la información pública, así como las especificaciones conte
nidas en los informes sectoriales de los siguientes organismos:

- Junta de Castilla y León. Delegación Territorial de León. Servicio 
Territorial de Fomento. Comisión Territorial de Urbanismo.

- Junta de Castilla y León. Delegación Territorial de León. Servicio 
Territorial de Cultura. Comisión Territorial de Patrimonio Cultural.

- Junta de Castilla y León. Servicio Territorial de Fomento. 
Sección de Conservación y Explotación.

- Junta de Castilla y León. Delegación Territorial de León Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería. Área de Estructuras Agrarias.

- Junta de Castilla y León. Delegación Territorial de León Servicio 
Territorial de Medio Ambiente.

- Excma. Diputación de León. Servicio de Asistencia a Municipios 
(SAM).

- Ministerio de Fomento. Dirección General de Carreteras.
- Ministerio de Medio Ambiente. Confederación Hidrográfica 

del Duero.
Todo ello se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 5/1999 

de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en adelante, LUCyL/99) 
y la Ley 10/2002, de 10 de julio, de modificación de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. (50CFL núm. 134, 
de 12 de julio de 2002), y su normativa de desarrollo.

Esta cuarta fase se presenta en el Tomo 4, integrado por los si
guientes documentos: la Memoria justificativa y vinculante, donde se 
recoge la alternativa elegida de ordenación territorial y dentro del 
ámbito de cada núcleo, las Normas Urbanísticas Reguladoras, el 
Catálogo de Protección de Elementos Singulares y los Planos de 
Ordenación, que reflejan de forma gráfica la ordenación propuesta y 
la delimitación de las diferentes clases de suelo con su calificación 
pormenorizada y, en su caso, las diferentes áreas de gestión.

2. RESPUESTA AL INFORME DE LA COMISIÓN TERRITORIAL 
DE URBANISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

2.1 TRAMITACIÓN PARA LA APROBACIÓN INCIAL DE LAS NOR
MAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE VILLAQUEJIDA

Mediante escrito de fecha 11 de diciembre de 2002, el Alcalde 
del Ayuntamiento de Villaquejida remite a la Comisión Territorial 
de Urbanismo un ejemplar del documento para la Aprobación Inicial 
de las Normas Urbanísticas Municipales.

La tramitación del presente expediente se ajusta a lo establecido 
en el artículo 52.4 de la LUCyL/99.

A la vista del informe emitido por la Comisión Territorial de 
Urbanismo, en su reunión de fecha 3 de marzo de 2003, se recogen las 
siguientes consideraciones:

- El informe de la Comisión Territorial de Urbanismo será vincu
lante en lo que afecte al modelo territorial de Castilla y León, definido 
por los instrumentos de ordenación vigentes. A este respecto no se 
tiene conocimiento de existencia de instrumentos de ordenación que 
vinculen al planeamiento propuesto.

- En el presente documento para la Aprobación Provisional se 
han recogido las especificaciones contenidas en los informes secto
riales enumerados en el apartado anterior, así como las alegaciones 
que han sido estimadas de todas las presentadas durante la informa
ción pública.

- En este documento se aportan los planos de Información de 
Infraestructuras correspondientes a las redes eléctricas y alumbrado 
público tanto del núcleo de Villaquejida como del núcleo de Villafer. 
Plano 2E Infraestructuras. Red de Energía Eléctrica y Alumbrado 
Público. Núcleo de Villaquejida, y Plano 3E Infraestructuras. Red 
de Energía Eléctrica y Alumbrado Público. Núcleo de Villafer.

- Los informes sectoriales han sido aportados según las dispo
siciones de la Ley 10/2002, de 10 de julio, de modificación de la Ley 
5/1999, LUCyL/99.

- Se ha recogido y delimitado la zona calificada como Lugar de 
Importancia Comunitaria (LIC Riberas de la Subcuenca del Río 
Esla), que queda_reflejada en el plano 1A Clasificación del Suelo. 
Término Municipal, escala 1/25.000 y en el plano 3A Clasificación 
y ordenación. Núcleo de Villafer, escala 1/2000.
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- Los planos 2A Clasificación y ordenación. Núcleo de Villaquejida 
y 3A Clasificación y ordenación. Núcleo de Villafer, escala 1/2000 re
cogen los límites y zonas clasificadas como suelo rústico con los 
distintos tipos de protección de las zonas cercanas a los núcleos.

- Quedan reflejadas, de forma gráfica, las zonas de dominio pú
blico, afección, servidumbre y edificación que afecta a las Infraestructuras, 
concretamente a las carreteras, canales, acequias de riego y vías pe
cuarias. Plano 2A Clasificación y ordenación. Núcleo de Villaquejida 
y 3A Clasificación y ordenación. Núcleo de Villafer, escala 1/2000. 
La línea límite de edificación (LE) está acotada sobre el plano y el 
resto de las afecciones según el tipo de vía se definen en la leyenda. 
Las zonas de afección de la autovía León-Benavente se reflejan en el 
plano 1A Clasificación del Suelo. Término Municipal, escala 1/25.000.

- Se elimina el Uso Residencial de Vivienda Colectiva, dadas 
las características de los núcleos que componen el municipio para 
adaptarse al tipo arquitectónico característico de la zona, según lo 
establecido en el artículo 9 de la LUCyL/99, referente a los deberes 
de adaptación del ambiente.

- En los planos 2B-1 y 2B-2 Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo 
de Villaquejida y 3B Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo de Villafer, 
escala 1/1000 se referencian y acotan las distancias de los viales nue
vos propuestos.

- Los elementos protegidos recogidos en el Catálogo se nume
ran en los planos 2A Clasificación y ordenación. Núcleo de Villaquejida, 
2B-1 y 2B-2 Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo de Villaquejida, 
3A Clasificación y ordenación. Núcleo de Villafer y 3B Ordenación 
del Suelo Urbano. Núcleo de Villafer, así como en los planos guía 
de Catálogo de Elementos Protegidos.

- En el núcleo de Villaquejida se crean dos sectores de Suelo 
Urbano No Consolidado sin ordenación detallada, uno al noreste, 
próximo a la zona de equipamiento deportivo y otro al sur, junto a 
la zona de ordenanza de vivienda aislada compatible con el uso indus
trial.

- En los planos 2B-1 y 2B-2 Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo 
de Villaquejida y 3B Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo de Villafer, 
escala 1/1000 se referencian y acotan los espacios libres públicos de 
nueva créación.

- En el núcleo de Villafer se crea un sector de Suelo Urbano No 
Consolidado sin ordenación detallada localizado al sureste del nú
cleo. Se eliminan de la clasificación de suelo urbano dos zonas, una 
al norte y otra al sur de Villafer, que en el documento anterior se in
cluía en este tipo de suelo.

- En el informe de la Comisión Territorial de Urbanismo se hace 
referencia a dos calles sin continuidad, en el núcleo de Villafer. No existe 
posibilidad de dar continuidad a estas calles debido a la topografía 
del terreno.

- En los planos 2A Clasificación y ordenación. Núcleo de 
Villaquejida, 2B-1 y 2B-2 Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo de 
Villaquejida, 3A Clasificación y ordenación. Núcleo de Villafer y 
3B Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo de Villafer se señala el 
trazado de las vías pecuarias que atraviesan ambos núcleos urbanos.

- Se crean tres áreas de Suelo Urbanizable de uso industrial junto 
a la autovía León-Benavente, en la intersección con la carretera au
tonómica LE-412: una zona norte de Suelo Urbanizable Delimitado 
que incluye tres sectores, una zona en la margen izquierda de la au
tovía, también de Suelo Urbanizable Delimitado con otros tres sec
tores y una zona en la margen derecha de la autovía, al sur de la LE- 
412 clasificada como Suelo Urbanizable No Delimitado. Ver el plano 
1B Detalle del Suelo Urbanizable, escala 1/10.000.

- Los espacios bajo cubierta computarán por encima de la altura 
de 1,50 metros.

- Los tendejones se computarán a efectos de ocupación.
- Los cuerpos volados se acotan en relación al ancho de la acera 

y se definen en el capítulo 10.5 de las Normas Urbanísticas Reguladoras.
- Los retranquees a los linderos laterales en las distintas zonas 

de ordenanzas en Suelo Urbano se definen en las fichas correspondien
tes de las Normas Urbanísticas Reguladoras (capítulo 14).

- Se limita, mediante parámetros máximos, la posible edifica
ción de uso residencial asociada al suelo destinado a equipamien
tos. Se definen en las fichas correspondientes de las Normas Urbanísticas 
Reguladoras (capítulo 14).

- Se regula la construcción de los edificios de acceso a las bo
degas como elemento propio de este tipo de construcciones.

- En el Suelo Rústico con Protección Agropecuaria se reduce la 
ocupación y la edificabilidad. Las Normas Particulares de este tipo de 
suelo se definen en el capítulo 16 de las Normas Urbanísticas 
Reguladoras.

- Los usos permitidos en relación a los elementos de arquitec
tura tradicional, como los palomares, se definen en el capítulo 10.5 de 
las Normas Urbanísticas Reguladoras.

2.2 TRAMITACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS 
NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE VILLAQUEJIDA

Mediante escrito, registrado de entrada el 19 de abril de 2004, 
el Alcalde del Ayuntamiento de Villaquejida, remite a la Comisión 
Territorial de Urbanismo, tres ejemplares de la documentación técnica 
de la propuesta de referencia, así como copia del expediente adminis
trativo.

Con fecha de 29 de abril de 2004 la Comisión Territorial de 
Urbanismo requiere la subsanación de la documentación adminis
trativa suspendiendo el cómputo del plazo para resolver. Con fecha 
12 de mayo de 2004 por parte del Ayuntamiento de Villaquejida se pro
cede a la subsanación de la documentación remitiendo un ejemplar 
debidamente diligenciado del expediente administrativo.

La aprobación inicial del expediente se produjo, por el Pleno de 
la Corporación, según lo dispuesto por el artículo 22.2.c) de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, en 
sesión extraordinaria celebrada el 3 de diciembre de 2002, de acuerdo 
con el quorum exigido por el artículo 47.3.Í) del citado texto legal, ex
poniéndose al público, mediante publicaciones en el Boletín Oficial 
de la Provincia n 5 de fecha 8 de enero de 2003, Boletín Oficial 
de Castilla y León n° 2 de fecha 3 de enero de 2003 y en el perió
dico Diario de León de 27 de diciembre de 2002 respectivamente, 
durante el plazo de alegaciones se presentaron 14 alegaciones. Consta 
en el expediente certificación de fecha 24 de marzo de 2004 del resul
tado de la información pública, siendo estimadas (12), estimadas 
parcialmente (1) o desestimadas (1) las alegaciones presentadas por 
Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 25 de septiembre de 2003.

Figura en el expediente informe emitido por la Secretaría Municipal, 
dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, así como en el artículo 173. l.b) del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

El acuerdo de Aprobación Provisional se adoptó por el Pleno del 
Ayuntamiento de Villaquejida, según lo dispuesto por el artículo
22.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción dada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril, con el quorum exigido por el artículo 47.2.11) 
del citado texto legal en redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de di
ciembre, en sesión ordinaria celebrada el 17 de febrero de 2004.

Vista la propuesta de la Ponencia Técnica, y de conformidad con 
ella, así como la Ley 6/98, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 1992, en los preceptos no declarados in
constitucionales por la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 
de Marzo de 1997, ni derogados por la ya citada Ley 6/98, la Ley 
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, así como el 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, en lo que resulte aplicable 
a tenor de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima y 
Derogatoria Unica del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y demás 
disposiciones de aplicación, por unanimidad de sus miembros, la 
Comisión Territorial de Urbanismo, acuerda:

a) Considerar lo expuesto en los apartados 5.3, 8 y 9 del expo
sitivo del Acuerdo y SUSPENDER LA APROBACIÓN DEFINITIVA de 
las Normas Urbanísticas Municipales del Ayuntamiento de VILLAQUE-
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b) El Ayuntamiento de VILLAQUEJIDA deberá proceder a la sub- 
sanación de las deficiencias expresadas en apartado anterior y ele
var de nuevo el instrumento de planeamiento para su aprobación de
finitiva por la Comisión Territorial de Urbanismo dentro de un plazo 
de tres meses a contar desde la recepción del presente acuerdo.

A la vista del informe emitido por la Comisión Territorial de 
Urbanismo, en su reunión de fecha 29 de junio de 2004, se recogen 
las siguientes consideraciones:

El apartado 5.3 del informe de la Comisión Territorial de Urbanismo 
hace referencia al informe del Ministerio de Fomento. Unidad de 
Carreteras Demarcación de Castilla y León Occidental; a la vista de 
este informe desfavorable, se ha realizado la siguiente corrección:

- Se han modificado las bandas de protección de las carreteras 
adaptándose a la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. Estas 
bandas se detallan con colas en los planos de Clasificación y de 
Ordenación la Zona de Dominio Público, la Zona de Servidumbre, la 
Línea Límite de Edificación y la Zona de Afección.

El apartado 8 del informe de la Comisión Territorial de Urbanismo 
hace referencia a los Planos de Ordenación:

- En el municipio de Villaquejida no existe ningún uso ni edifica
ción que se deba señalar como fuera de ordenación. Sí existen usos dis
conformes con el planeamiento, señalados en los planos de Clasificación 
y Ordenación, escala 1/2000 y en los planos de Ordenación del Suelo 
Urbano, escala 1/1.000.

- En el núcleo de Villaquejida se han delimitado dos sectores de 
Suelo Urbano No Consolidado en la zona situada al oeste, paralela a 
la carretera (en el Camino de las Piscinas), siguiendo las indicaciones 
del informe de la Comisión Territorial de Urbanismo, por no cum
plir las condiciones del Suelo Urbano Consolidado.

- En el núcleo de Villafer se ha creado un sector de Suelo Urbano 
No Consolido situado al sureste del núcleo, eliminando así la calle de 
nueva apertura, y se han eliminado de la clasificación de suelo ur
bano consolidado dos zonas, una al norte y otra al sur del núcleo.

- En el informe de la Comisión Territorial de Urbanismo se hace 
referencia a dos calles sin continuidad en el núcleo de Villafer, aca
bando contra el corte del río Esla. No existe posibilidad de dar con
tinuidad a estas calles para formar una manzana cerrada debido a la 
topografía del terreno y se plantea la apertura de un fondo de saco 
como se refleja en ios planos correspondientes al núcleo de Villafer.

El apartado 9 del informe de la Comisión Territorial de Urbanismo 
hace referencia a las Condiciones Generales de la Edificación y 
Ordenanzas:

- Los cuerpos volados en fachada se acotan en relación al ancho 
de la acera y se definen en el capítulo correspondiente a las Normas 
Generales de Edificación de la Normativa Urbanística.

- La definición de los usos excepcionales en Suelo Rústico es
tablecida por las Normas Urbanísticas se ha adaptado al artículo 25.1 
de la LUCyL/99, recogiendo exclusivamente usos permitidos, suje
tos a autorización y prohibidos.

3. RESULTADO DEL PROCESO DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 
ALEGACIONES

El Pleno del Ayuntamiento de Villaquejida, en sesión celebrada 
el día 13 de diciembre de 2002, acordó aprobar inicialmcnte las 
Normas Urbanísticas de este municipio, así como someter la documen
tación integrante de las mismas a información pública, mediante 
anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín 
Oficial de Castilla y León y en el periódico Diario de León, al ob
jeto de examen y presentación por los interesados de las alegacio
nes, sugerencias, informes y documentos complementarios que se 
estimen convenientes, por plazo de dos meses, a contar desde la apa
rición de la última publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 52.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León (LUCyL/99).

Durante el periodo de información pública del documento para la 
Aprobación Inicial se presentaron un total de 14 alegaciones, de las 
cuales hay 12 alegaciones estimadas, I alegación estimada parcialmente 
y I alegación no procedente.

Se enumeran a continuación las alegaciones presentadas:
1. Da Felicidad Castro Fernández, D. Luis Fernando Conejo 

Martínez, Da Ángeles Castro Fernández y D. Victoriano Castro 
Alonso. Alegación estimada parcialmente.

2. D. Benito Cadenas Andrés. Alegación estimada.
3. Da. María Francisca Morán Astorga. Alegación estimada.
4. D. José Manuel Mañanes Pérez. Alegación estimada.
5. D. Pedro Burdicl Hucrga y otros 15. Alegación estimada.
6. Da Indalccia Manso Páramo. Alegación estimada.
7. D. Valentín Manso Burén. Alegación estimada.
8. D. Felipe Colinas Rodríguez. Estimada la primera alegación 

c improcedente la segunda.
9. Da. Ma Consuelo Barrientes Herrero. Alegación no procedente.
10. Da. Josefa González Pérez. Alegación estimada.
11. D. Luis Vecino Morán. Alegación estimada.
12. D. Antonio Manso Falcón. Alegación estimada.
13. D. Carlos Palazuelo González. Alegación estimada.
14. D. Alejandro Rodríguez Mantanas y D. Pedro Páramo Pérez. 

Alegación estimada.

4. OBJETIVOS GENERALES DEL PLANEAMIENTO

Las presentes Normas Urbanísticas Municipales tienen por objeto 
establecer la ordenación urbanística general en lodo el territorio del 
término municipal y la ordenación urbanística detallada en el suelo 
urbano o urbanizablc en cada uno de los núcleos que comprende, a fin 
de procurar un marco de habitabilidad adecuado y coherente con el 
resto de las actividades que inciden en la organización y desarrollo 
territorial.

Para conseguir estos objetivos, las Normas Urbanísticas son el 
instrumento que planifica y regula las actuaciones de los agentes pú
blicos y privados, ordenando las prioridades en la acción inversora y 
de gestión.

Las Normas Urbanísticas se estructuran de lo general a lo par
ticular y de lo medioambiental preexistente a lo construido por el 
hombre.

CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA DELSUELO

El territorio del término municipal y sus núcleos queda dividido, 
en función de sus propias características o del grado de ocupación 
urbana y según el nivel de detalle de la ordenación urbanística exis
tente o previsto y con los efectos que la legislación urbanística es
tablece para su desarrollo y gestión (artículo 10-16 y 43 LUCyL/99 
y artículo 20 del RUCyL), en alguna de las siguientes clases de suelo:

- Suelo rústico
Se aplica a los terrenos que deben ser preservados de su urbani

zación conforme al artículo 15 de la LUCyL/99, por lo que propiamente 
no se establece ordenación-sino medidas de protección.

- Suelo urbanizablc
Abarca aquellos terrenos que el planeamiento urbanístico con

sidera adecuados para su transformación en suelo urbano según el 
artículo 13 LUCyL/99 y en los artículos 27, 28 y 29 del RUCyL.

- Suelo urbano
Abarca aquellos terrenos que, formando parte de un núcleo de 

población, cumplan alguna de las condiciones establecidas en el ar
tículo 11 LUCyL/99 y en los artículos 23-26 del RUCyL.

4.1 OBJETIVOS TERRITORIALES. ELTÉRMINO MUNICIPAL.

En cuanto a la ordenación general del término municipal los ob
jetivos de las Normas Urbanísticas Municipales son:

- Regulación de los usos y edificaciones aisladas en-suelo rús
tico (suelo que cuenta con la mayor extensión en el término muni
cipal) para preservar los valores naturales de ciertas áreas de interés 
medioambiental (paisajístico, ecológico....), conjugándolos con las 
distintas legislaciones sectoriales.

- Establecimiento del modelo global de ocupación del territorio 
municipal al mismo tiempo que se ordena el sistema estructural que 
lo articula, compretando si fuese necesario la estructura viaria.

- Delimitación de las zonas urbanas y urbanizables con la consi
guiente ordenación de! crecimiento urbano compatible con las ne- 
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ccsidadcs de suelo de nuevo desarrollo, intentando eliminar actua
ciones urbanísticas ilegales y especulativas.

- Previsión de dotaciones (Vías públicas, Servicios urbanos, 
Espacios libres públicos y Equipamientos) a escala municipal. 
Planificación de las mejoras en las infraestructuras.

- Esquema de programación de las actuaciones previstas con 
cargo tanto a la administración local como a los particulares, para 
que de esta forma el Ayuntamiento pueda planificar su gestión en 
función de su capacidad gestora anual.

- Establecimiento de las condiciones de protección que garanti
cen la conservación de los espacios de interés natural, arquitectó
nico y cultural.

4.2 OBJETIVOS EN EL SUELO URBANO CONSOLIDADO.

En el suelo urbano las determinaciones intentan mejorar las con
diciones del núcleo urbano y la calidad de vida de los habitantes al tiempo 
que se intenta mantener los valores tradicionales, históricos, paisajís
ticos y medioambientales. Los objetivos son los siguientes:

- Regulación de las tipologías edificatorias y condiciones estéti
cas, a través de ordenanzas, de las nuevas construcciones de tal forma 
que no se contrapongan con los caracteres tradicionales en cuanto a 
los aspectos morfológicos y estructurales.

- Normalización de los usos c intensidades admisibles en las 
zonas residenciales, estableciendo los límites de compatibilidad de las 
actividades no residenciales.

- Regulación de los parámetros de parcela mínima.
- Recuperación y consolidación de la trama de tejido urbano 

existente dentro del perímetro de suelo urbano a través de la delimi
tación de las alineaciones de la edificación.

- Fomento de la ocupación de los numerosos solares vacantes 
que existen en el interior de los núcleos.

- Soluciones para la mejora y acondicionamiento de las infraes
tructuras básicas (pavimentación, saneamiento, abastecimiento, elec
tricidad, telefonía, etc.), a la vez que se definen los esquemas gene
rales que completan estas redes.

- Determinación de las condiciones de protección que garanti
cen la conservación de los edificios y espacios urbanos de interés 
arquitectónico o cultural.

4.3 OBJETIVOS EN EL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO Y 
SUELO URBAN1ZABLE.

En las áreas de nuevo desarrollo las determinaciones intentan 
adaptarse a los nuevos condicionantes. Los objetivos son los siguien
tes:

- Permitir la expansión ordenada de los núcleos, asumiendo que 
ésta se fundamenta en un tipo edificatorio diferente del tradicional:

• vivienda unifamiliar no ligada a usos productivos.
- Perseguir las soluciones más rentables desde el punto de vista 

del aprovechamiento de las infraestructuras existentes o proyecta
das dentro del municipio, como la nueva autovía Lcón-Bcnavcnte 
que atraviesa el término municipal por el oeste, planteándose en esa 
zona un área de suelo urbanizablc de uso industrial relacionada con 
la autovía.

- Procurar, en la medida de lo posible, que las dotaciones (in
fraestructuras, equipamientos y espacios libres) de las nuevas áreas 
puedan contribuir a reducir déficits existentes en las áreas consolida
das.

- Delimitación de sectores, indicando su aprovechamiento medio 
máximo y demás parámetros, así como las dotaciones urbanísticas 
incluidas.

4.4 DOTACIONES: EQUIPAMIENTOS, ESPACIOS LIBRES Y SER
VICIOS.

Las Normas Urbanísticas Municipales prevén las calificaciones 
de suelo destinadas a cubrir las necesidades dotacionales actuales y 
las que se vayan creando con el desarrollo urbanístico del munici
pio.

No se ha dado una asignación específica de uso a los equipa
mientos propuestos, permitiendo un ajuste flexible a demandas futu
ras. No obstante, se deduce de la Información Urbanística que las 

necesidades prioritarias de equipamientos son principalmente de 
tipo sanitario-asistencial y cultural.

En cuanto a las zonas verdes y espacios libres de uso público, 
se plantea una reserva de 5m2/habitantc, sin incluir en el cómputo 
sistemas locales ni espacios naturales.

De igual forma, se establecen las propuestas de solución para 
suplir las carencias del municipio en materia de infraestructuras bá
sicas, definiendo los esquemas generales, y completando las redes 
de abastecimiento y saneamiento.

5. ORDENACIÓN URBANÍSTICA.

A través de las Normas Urbanísticas Municipales se plantea un mo
delo de ordenación que controle el crecimiento y la aparición de nue
vos elementos, adaptándolos al modelo territorial existente, para, 
así conservar los espacios naturales del término municipal. También 
se deben proteger los núcleos urbanos consolidando las tramas exis
tentes tan características en estos municipios.

5.1 ORDENACIÓN DEL SUELO RÚSTICO.

En el término municipal de Villaquejida la mayor superficie de suelo 
se corresponde con la categoría de suelo rústico, donde se eviden
cia la necesidad de regular los usos y las edificaciones junto con la pro
tección de ciertas áreas teniendo en cuenta las distintas legislacio
nes sectoriales que se superponen.

Los terrenos que lo constituyen se delimitan en el plano 1 A. 
Clasificación del Suelo. Término municipal de Villaquejida, a es
cala 1/25.000.

Dentro de estos terrenos, clasificados como Suelo Rústico y que 
deben ser preservados de la urbanización, se distinguen las siguien
tes categorías:

5.1.1 SUELO RÚSTICO COMÚN (SR/C)

Las zonas propuestas como tales están constituidas actualmente 
por eriales, monte bajo, prados y suelos anteriormente dedicados a cul
tivos de regadío, pero que hoy en día están abandonados. Se trata de 
áreas próximas a los núcleos que, por sus características no están in
cluidas en ninguna de las siguientes categorías de suelo rústico.

En Villaquejida se localizan en la zona oeste entre el núcleo ur7 
baño existente y el Canal del Esla; una franja al sur del núcleo pa
ralela a la carretera N-630, una zona al sudeste y otra zona al norte del 
núcleo a ambos lados de la carretera N-630.

En Villafer se reservan dos áreas, una al sur limitada por el Arroyo 
de Los Arenales y la carretera LE-27010 y otra al noroeste limitada 
por el Arroyo de Los Pradicos y la carretera LE-510 a Valencia de 
Don Juan.

5.1.2 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN AGROPECUARIA 
(SR/PA)

Los terrenos propuestos con este tipo de protección cuentan con 
características agrícolas y/o ganaderas de gran interés y calidad. 
Estos terrenos se localizan alrededor del núcleo urbano de Villaquejida 
y se corresponden casi en su totalidad con los terrenos de regadío 
de la vega situados a ambos lados de la carretera nacional N-630, 
La Ruta de la Plata; existe otra zona limitada por la autovía Lcón- 
Bcnavcnte, el Cordel de Ccbrones y el Canal del Esla.

En Villafer, este tipo de terrenos se localizan al este del núcleo ur
bano y al sur hasta el Caserío de Bclvís.

5.1.3 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL (SR/PC)

Esta categoría de suelo se corresponde con los terrenos y ele
mentos de interés que se estima necesario proteger por sus valores 
culturales. Estos elementos quedan recogidos de forma detallada en 
el Catálogo de Elementos Protegidos donde se definen sus caracterís
ticas y el grado de protección.

Se subdivide en varias categorías en función del objeto de la pro
tección:

Suelo Rústico con Protección Cultural. SR/PC
Protección genérica para elementos singulares, como es el caso 

del puente de hierro de Villafer sobre el río Esla, la iglesia de 
Villaquejida, las escuelas de Villafer, los yacimientos arqueológi
cos, los palomares y los ejemplos de tipologías tradicionales que en
contramos en el núcleo de Villaquejida.
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Los palomares forman parte de la arquitectura autóctona, con 
gran tradición y un alto valor cultural y paisajístico. En muchos casos 
no se encuentran en buen estado debido, en parte, a la variación de su 
uso original y a la falta de conservación. Existe una gran cantidad 
de tipologías y formas y el municipio de Villaquejida cuenta con un 
variado número de ejemplos.

Suelo Rústico con Protección Cultural. Bodegas. SR/PC/B
Se aplica este tipo de protección específica a las bodegas ya que 

constituyen uno de los elementos etnográficos más significativos y tra
dicionales de la provincia de León. A pesar de que los cultivos de 
viñedos han desaparecido casi por completo, las bodegas se mantie
nen como motivo cultural y de ocio. Su tipología es muy singular, 
al igual que el aspecto que confieren al paisaje.

5.1.4 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL (SR/PN)

Este suelo está integrado por los terrenos que se definen en el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas, como cauces naturales, ri
beras y márgenes, lecho o fondo de las lagunas y sus zonas de protec
ción; por superficies con valores naturales presentes o pasados (fauna 
o flora), y por aguas subterráneas (artículo 16.1 .g LUCyL/99).

Se distinguen varias clases dependiendo de la afección de la pro
tección:

Suelo Rústico con Protección Natural Forestal. SR/PN/F
Categoría de suelo propuesta para el Monte de Villaquejida, en

cinar situado al noroeste del Municipio, que constituye uno de los 
pocos enclaves forestales destacados que se conservan.

Suelo Rústico con Protección Natural Ribera. SR/PN/R
Este tipo de suelos se corresponde con los terrenos inundables 

de las márgenes del río Esla que recorren de norte a sur la totalidad del 
municipio. Está constituido por la vegetación natural de ribera, muy 
necesitada de una protección absoluta para evitar que continúe sus
tituyéndose por los nuevos plantíos que ya forman parte de ella en 
grandes extensiones. Se incluye además, en esta categoría de suelo, 
el vivero forestal situado en el extremo más meridional de municipio.

Suelo Rústico con Protección Natural Cauce. SR/PN/C
Se incluyen dentro de esta categoría los cauces de corrientes na

turales, continuas o discontinuas, y los acuíferos subterráneos, a los 
efectos de disposición o de afección de recursos hidráulicos, incluyendo 
el cauce del río Esla.

Aparte de esta Protección Natural, en el municipio se Villaquejida 
se encuentra una zona calificada como Lugar de Importancia 
Comunitaria (LIC Riberas de la Subcuenca del Río Esla) que queda 
reflejada en el plano 1A Clasificación del Suelo. Término Municipal 
de Villaquejida, a escala 1/25.000.

5.1.5 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL AGRÍCOLA 
(SR/PE/A)

Categoría de suelo relacionada con las áreas de alta productivi
dad agrícola, habitualmcnte utilizadas como prados de siega o huer
tas para subsistencia tradicional, dotadas generalmente con sistema 
de riego, en ocasiones situadas en zonas con concentración parce
laria. También se incluyen las zonas de prados en vaguada. Todos 
estos terrenos cuentan con un alto valor ecológico, natural y paisajís
tico.

A diferencia del suelo rústico con protección agropecuaria, cate
goría anteriormente definida, esta protección recae sobre los terre
nos de cultivo de secano. Se localizan al oeste del núcleo de Villaquejida 
en el entorno del Monte de Villaquejida, desde la autovía León- 
Benavente hasta el límite del término municipal y sobre los cultivos 
localizados al norte y al este de Villafer, tanto de secano como de 
regadío que no se clasifican con Protección Agropecuaria o Protección 
Especial Paisajística.

5.1.6 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL PAISAJÍSTICA 
(SR/PE/P)

La zona propuesta con este tipo de protección posee un alto inte
rés natural y de paisaje. Se entremezclan cultivos de secano con ele
mentos forestales como son encinas y el monte bajo. Ocupa una am
plia zona al sur del término municipal abarcando los parajes de Vilvis, 
El Pico de Vilvis y Cuatro Navajos y una franja por encima del Canal 

del Esla hacia el norte del municipio, incluyendo las bodegas de 
Villaquejida, que forman parte del paisaje característico de los muni
cipios del sur de la provincia de León.

5.1.7 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN DE INFRAESTRUC
TURAS (SR/PI)

Protección correspondiente a las infraestructuras que recorren 
el municipio y sus zonas de defensa, que no son susceptibles de ur
banización en ningún caso. Se incluyen en este apartado las siguien
tes infraestructuras:

RED VIARIA

A-66 Autovía León-Benavente. SR/PI/AV
La autovía León-Benavente atraviesa el municipio por su ex

tremo occidental y la comunicación con el núcleo de Villaquejida 
se realiza a través de la carretera autonómica LE-412.

Carretera Nacional N-630. SR/PI/CN
La única carretera nacional que recorre el municipio es la carre

tera N-630 (Gijón-Sevilla), también conocida como La Rula de la 
Plata. Esta vía atraviesa el núcleo de Villaquejida de norte a sur.

Carretera Autonómica. SR/PI/CA
- LE-412 (Villaquejida a Cebrones del Río)
- LE-510 (Valencia de Don Juan a Villafer)
- LE-511 (Valderas a Villaquejida)
Carretera Provincial. LE-27010. SR/PI/CP
Carretera de Villafer a Fuentes de Ropcl, provincia de Zamora.
Carretera Local. SR/P1/CL
Tramo de vía que parte de la carretera autonómica LE- 511 hacia 

el núcleo de Villaquejida.
OTRAS INFRAESTRUCTURAS

Vías Pecuarias. SR/PI/VP
- Cordel de León.
- Cordel de Cebrones del Río.
- Colada del Monte.
- Colada de Villaornate.
- Cañada del Prado.
- Cañada de Belvís.
Las vías pecuarias constituyen un tipo de infraestructura viaria con 

una gran relevancia en la ordenación del territorio, sobre todo en los 
municipios en que prima la actividad agrícola y ganadera como es 
el caso que nos ocupa. Estos elementos necesitan ser susceptibles 
de protección, aspecto que debe estar regulado desde el planeamiento.

En el término municipal de Villaquejida han existido tradicio
nalmente vías pecuarias de gran importancia debido a su ubicación entre 
la Cañada Real de la Plata y la Leonesa Occidental, lo cual ha su
puesto la existencia de una red de cordeles y coladas que atraviesan 
todo el territorio. Destaca entre estos últimos el cordel.de León a 
Bcnaventc.

Canal de Riego. Canal del Esla. SR/PI/CR
, Esta infraestructura constituye el eje de la red de acequias y desa

gües para riego que transcurre de norte a sur en la zona oeste del mu
nicipio, afectando únicamente al área de Villaquejida puesto que 
Villafer se encuentra excluido de momento de esta red por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Duero. Sin embargo hay que des
tacar la proliferación de regadíos en gran medida en esta zona del 
municipio.

5.2 ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO.

La delimitación del Suelo Urbano propuesta se ajusta a los te
rrenos que se delimitan como tales en los planos de ordenación por cum
plir las condiciones establecidas en el artículo 8 de la Ley del Suelo 
(6/1998) y en el art. 11 LUCyL/99, o bien por ser susceptibles de 
poseerlas ya que se encuentran en proyecto o fase de ejecución.

Según el artículo 12 de la LUCyL/99, en función del grado de1 
desarrollo del suelo urbano, se diferencian dos categorías:

- Suelo Urbano Consolidado: solares y terrenos aptos para su 
ocupación inmediata conforme a las determinaciones del planea
miento o susceptibles de estar en esa situación mediante actuacio
nes aisladas.

cordel.de
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- Suelo Urbano No Consolidado: terrenos urbanos en los que se 
sean precisas actuaciones de urbanización, reforma interior u obten
ción de dotaciones urbanísticas, que deban ser objeto de equidistribu- 
ción entre los propietarios afectados. A efectos de su consolidación se- 
agruparán en ámbitos denominados sectores conforme al art. 35 de la 
LUCyL/99 con el fin de establecer, modificar o completar la orde
nación detallada a travos del Planeamiento de desarrollo señalado.

Las Normas Urbanísticas del municipio de Villaqucjida clasifi
can como Suelo Urbano No Consolidado sin ordenación detallada 
cinco sectores, cuatro en el núcleo de Villaqucjida y uno en el nú
cleo de Villafer.

Se describen a continuación las propuestas de ordenación que 
las Normas Urbanísticas Municipales plantean para cada uno de los 
núcleos, representadas en los planos de ordenación 2 A. Clasificación 
y Ordenación. Núcleo de Villaqucjida y 3 A. Clasificación y Ordenación. 
Núcleo de Villafer.

5.2.1 ZONAS DE ORDENANZA

A efectos de regulación de los usos.y aprovechamientos de los 
terrenos incluidos en Suelo Urbano, se establecen diferentes zonas de 
ordenanza, cada una de las cuales establece un determinado tipo de 
ordenación, adecuado a las características de las áreas urbanas con
solidadas y a las nuevas áreas de crecimiento o ensanche que se pro
ponen, definiendo para ello unos parámetros de ordenación correspon
dientes a cada una de ellas.

La delimitación de las diferentes zonas de ordenanza se recoge en 
los planos de ordenación 2B-1 y 2B-2. Ordenación del Suelo Urbano. 
Núcleo de Villaqucjida y 3B. Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo 
de Villafer.

La relación de zonas de ordenanza es la siguiente:
1. Ordenanza 1. Manzana Cerrada (SUC/MC)
2. Ordenanza 2. Edificación alineada (SUC/EA)
3. Ordenanza 3. Vivienda aislada (SUC/VA)
4. Ordenanza 4. Vivienda aislada uso industrial (SUC/VA-IND)
5. Equipamiento (EQ)
6. Espacios libres (EL)
La definición y características de cada una de ellas, así como las 

condiciones particulares de uso, aprovechamiento y edificación den
tro de sus ámbitos respectivos, se incluyen en las fichas del capítulo 
correspondiente del documento de las Nonnas Urbanísticas Reguladoras.

5.2.2 ALINEACIONES

En Suelo Urbano, las Normas Urbanísticas establecen una de
finición exhaustiva de las alineaciones mediante su representación 
gráfica en los planos 2B-1, 2B-2 y 3B, de Ordenación del Suelo 
Urbano, a escala 1/1.000. Como criterio general, se respetan las ali
neaciones consolidadas por la edificación y/o por los cerramientos. 
En aquellos casos donde se establece algún retranqueo o en viarios de 
nueva apertura, la definición gráfica de las alineaciones se apoya 
con una acotación rcfcrenciada a.elementos existentes, para posibi
litar la traslación sobre el terreno de la nueva línea planteada.

Las alineaciones establecidas por las presentes Normas Urbanísticas 
podrán ser ajustadas mediante un Estudio de Detalle, siempre y 
cuando se respeten sus criterios básicos de trazado y anchura.

5.2.3 ORDENACIÓN DE LOS NÚCLEOS

Se describen a continuación las propuestas de ordenación que 
las Normas Urbanísticas plantean para cada uno de los núcleos, repre
sentadas en los planos de ordenación 2A. Clasificación y Ordenación. 
Núcleo de Villaqucjida y 3A. Clasificación y Ordenación. Núcleo 
de Villafer.

Villaqucjida
La estructura del núcleo de Villaqucjida y el grado de consoli

dación del mismo hacen que no sea necesaria una gran zona de expan
sión, tratando de completar lo existente y renovando la edificación del 
interior del casco. Por ello la delimitación del núcleo recoge las áreas 
ocupadas o scmiocupadas y se amplía una zona por el oeste apoyán
dose en las infraestructuras existentes. Estas nuevas ocupaciones se 
plantean con una menor densidad y con tipología de vivienda uni
familiar alineada o aislada de parcelas mayores que las situadas en el 

interior del casco. La carretera N-630 atraviesa el núcleo y lo divide 
en dos zonas, aunque hay que decir que el trazado de la autovía León- 
Bcnavente está reduciendo considerablemente el elevado flujo de 
tráfico anterior y esta división cada vez será menos acusada.

Se plantea una reserva de suelo para vivienda unifamiliar aso
ciada a uso industrial compatible con el residencial en la zona sur 
del núcleo que se encuentra en contacto con la carretera autonómica 
LE-511.

Los objetivos principales de estas Normas Urbanísticas en el 
suelo urbano del núcleo de Villaqucjida son:

- Consolidación del núcleo tradicional con tipologías edificato
rias similares a las tradicionales.

- Normalización de usos e intensidades, procurando que las ac
tividades molestas o incompatibles con el uso residencial se localicen 
en el exterior de los núcleos.

- Mejora de las infraestructuras completando las redes de sanea
miento, abastecimiento, electricidad y pavimentación según se re
fleja en los planos 2C, 2D y 2E de infraestructuras del núcleo de 
Villaqucjida.

- Establecimiento de nuevas alineaciones que permitan una me
jora en el funcionamiento del viario urbano.

Villafer
La estructura del núcleo de Villafer es similar a la de Villaqucjida, 

pero cuenta con un límite físico muy característico como es el río 
Esla.

El grado de consolidación del núcleo y el escaso crecimiento re
flejado en los últimos años hacen que no sea necesaria una gran zona 
de expansión, tratando de completar lo existente y renovando la edi
ficación del interior del casco. La delimitación del núcleo recoge las 
áreas ocupadas o scmiocupadas incluyendo un sector de Suelo Urbano 
No Consolidado que se apoya en las infraestructuras existentes al 
sureste del núcleo. Estas nuevas ocupaciones se plantean con una 
menor densidad y tipología de vivienda unifamiliar aislada con par
celas de mayor superficie que las del interior del casco.

Los objetivos principales de estas Normas Urbanísticas en el 
suelo urbano de Villafer son muy similares a las del núcleo de 
Villaqucjida:

- Consolidación del núcleo tradicional con tipologías edificato
rias similares a las tradicionales.

- Normalización de usos e intensidades, procurando que las ac
tividades molestas o incompatibles con el uso residencial se localicen 
en el exterior de los núcleos.

- Mejora de las infraestructuras completando las redes de sanea
miento, abastecimiento, electricidad y pavimentación según se re
fleja en los planos 3C, 3D y 3E, de infraestructuras del núcleo de 
Villafer.

- Ampliación del sistema de Espacios Libres, acondicionando 
la margen del río Esla que se encuentra en contacto con el núcleo.

- Ampliación del Sistema de Equipamientos.
- Establecimiento de nuevas alineaciones que permitan una me

jora en el funcionamiento del viario urbano.
5.2.4 GESTIÓN DEL SUELO URBANO

Las Normas Urbanísticas Municipales dividen el Suelo Urbano 
en Consolidado y No Consolidado.

Para el desarrollo del Suelo Urbano Consolidado pueden darse dos 
supuestos:

1- Cuando la parcela se ve afectada por una actuación aislada 
(ajuste de alineación, apertura de nuevo vial, cesión de la zona verde, 
etc.) se condicionan las licencias de edificación sobre la parcela afec
tada a la previa cesión, debidamente urbanizado, del espacio mar
cado como público en la ordenación.

2- En los suelos ya consolidados y no afectados por actuaciones 
aisladas, se condicionan las licencias de edificación a la previa o si
multánea obtención de la condición Je solar (según las característi
cas establecidas en el articulo 11 LUCyL/99) para la parcela objeto 
de la actuación, con cargo a los propietarios.
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Para el desarrollo del Suelo Urbano No Consolidado será nece
saria la aprobación del instrumento de planeamiento urbanístico que 
establezca la ordenación detallada del sector. La gestión de estas ac
tuaciones se desarrollará sobre áreas interiores al sector o coinci
dentes con el mismo, denominadas Unidades de Actuación, utilizán
dose como instrumento el Proyecto de Actuación, según lo establecido 
en el artículo 72 LUCyL/99.

Las condiciones de desarrollo de cada uno de los sectores se in
cluyen en las fichas del capítulo 15 del documento de las Normas 
Urbanísticas Reguladoras.

5.3 SUELO URBANIZABLE.

Constituyen el Suelo Urbanizable los terrenos que se delimitan como 
tales en los planos de ordenación por no reunir las condiciones pre
cisas para su consideración como Suelo Urbano o Suelo Rústico, 
conforme al criterio del artículo 10 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, 
de Régimen del Suelo y Valoraciones, así como del artículo 13 
LUCyL/99.

Según el articula 14 LUCyL/99, se diferencian dos categorías 
dentro de esta clase de suelo:

Suelo Urbanizable Delimitado: Aquel cuya sectorización viene 
prefijada en las Normas Urbanísticas.

Suelo Urbanizable No Delimitado: El resto del suelo urbanizable.
En el término municipal de Villaquejida se reserva una zona 

como Suelo Urbanizable de tipo industrial apoyada en el trazado de 
la autovía León-Benavente, A-66:

- Suelo Urbanizable Industrial. SUe/I.
En ambos núcleos se considera suficiente la superficie de suelo 

delimitada como Suelo Urbano y en cualquier caso, los núcleos tra
dicionales distan mucho de estar realmente consolidados, existiendo 
un gran número de solares vacantes.

Si la situación urbanística sufriera variaciones considerables a 
lo largo del tiempo, se considera la posibilidad de un cambio de cla
sificación, a través de una modificación del planeamiento, de terre
nos del entorno del núcleo que resultasen adecuados para la amplia
ción del mismo con reservas de Suelo Urbanizable.

5.3.1 SUELO URBANIZABLE DE USO INDUSTRIAL

Se plantea un área de Suelo Urbanizable para la implantación 
de un polígono industrial en la confluencia de la carretera autonó
mica LE-412 con la autovía León- Bcnavente, sobre terrenos de titu
laridad pública, dada la idoneidad del emplazamiento para las ini
ciativas industriales de la zona y la regeneración del sector.

Se crean tres áreas de Suelo Urbanizable de Uso Industrial junto 
a la autovía León-Benavente, en la intersección con la carretera au
tonómica LE-412: una zona norte de Suelo Urbanizable Delimitado 
que incluye tres sectores, una zona en la margen izquierda de la au
tovía, también de Suelo Urbanizable Delimitado con otros tres sec
tores y una zona en la margen derecha de la autovía, al sur de la LE- 
412 clasificada como Suelo Urbanizable No Delimitado.

Los terrenos que lo constituyen se delimitan en el plano 1 A. 
Clasificación del Suelo. Término municipal de Villaquejida, a es
cala 1/25.000 y 1 B. Detalle del Suelo Urbanizable Industrial, a escala 
1/10.000.

5.3.2 DESARROLLO DEL SUELO URBANIZARLE
Para el desarrollo urbanístico del Suelo Urbanizable será necesa

ria la aprobación del Plan Parcial correspondiente al sector o los sec
tores que se definan dentro de cada una de las áreas de Suelo Urbanizable 
establecidas.

Según lo establecido en el art. 44.2T LUCyL/99, los ámbitos de 
cada una de estas áreas se definen en los planos de ordenación, al 
objeto de establecer para cada una de ellas los correspondientes cri
terios de sectorización, condiciones de Planes Parciales, parámetros 
de aprovechamiento y cesiones, conexiones exteriores, etc. Estos 
aspectos se regulan en las fichas correspondientes a cada Área 
Urbanizable incluidas en la Normativa específica.

El desarrollo de las áreas urbanizables se realizará por sectores 
delimitados a propuesta de los propietarios o definidos desde el pla
neamiento, cumpliendo las condiciones particulares establecidas 

para cada ámbito. La propuesta de delimitación, en el caso del Suelo 
Urbanizable No Delimitado, vendrá incluida en la documentación 
del Plan Parcial que los propietarios tienen derecho a promover para 
el desarrollo urbanístico de sus propiedades, sin perjuicio de la posi
ble verificación previa de la viabilidad de la propuesta conforme al ar
tículo 148 LUCyL/99.

5.4 DOTACIONES: EQUIPAMIENTOS Y ESPACIOS LIBRES.
5.4.1 EQUIPAMIENTOS

El Sistema de Equipamientos está constituido por el conjunto 
de centros c instalaciones dotacionalcs a servicio de la población del 
municipio.

Atendiendo a la naturaleza específica de cada equipamiento, se 
establece la siguiente clasificación, asignándose a cada clase un có
digo de representación para su identificación en los planos de orde
nación del Sistema de Equipamientos (EQ) y Servicios Públicos (SP) 
en cada uno de los núcleos:

Villaquejida:
- EQ-AD-1: Ayuntamiento
- EQ-AD-2: Oficina de Telefónica
- EQ-RE: Iglesia
- EQ-CU-1: Plaza de toros
- EQ-CU-2: Calle Mayor
- EQ-CU-3: Casa del Cura
- EQ-CU-4: Calle Martino
- EQ-CU-5: Casa de la Cultura
- EQ: Equipamiento genérico (reserva de equipamiento)
- EQ-ED: Colegio Ruta de la Plata
- EQ-SA: Centro de la Tercera Edad y Casa de la Cultura
- EQ-DE: Pol ¡deportivo
- SP: Báscula
- SP-SD: Depuradora
- SP-EN: Central Eléctrica
- SP-TE: Telecomunicaciones
- SP-TR: Transporte. Estación de Servicio
- SP-CE: Cementerio
Villafer:
- EQ-AD: Junta Vecinal
- EQ-RE: Iglesia
- EQ-CU-1: Teleclub
- EQ-CU-2: Antigua Panera (reserva de equipamiento)
- EQ: Equipamiento genérico (reserva de equipamiento)
- EQ-ED: Colegio
- EQ-DE: Pista deportiva
- SP: Báscula
- SP-SD: Depuradora
- SP-CE: Cementerio
5.4.2 ESPACIOS LIBRES

El Sistema de Espacios Libres está constituido por aquellos espa
cios reservados para las actividades humanas de disfrute del medio na
tural o espacios ajardinados, así como las plazas y recintos al aire 
libre para estancia, ocio, manifestaciones culturales, etc. en el medio 
urbano.

Se deben materializar en espacios públicos no edificados, bien 
sea como parques, jardines, áreas de juegos infantiles, pistas depor
tivas al aire libre, etc. exigidos por los artículos 38,42 y 44 LUCyL/99 
para garantizar la calidad urbana.

Las Normas Urbanísticas Municipales distinguen las siguientes 
zonas dentro del Sistema de Espacios Libres (EL) para los núcleos de 
Villaquejida y Villafer respectivamente, y se encuentran reílcjadas 
en los planos de clasificación del suelo de cada núcleo:

Villaquejida:
-ELI: Plaza.de Arscnio Fernández Huelga.
- EL2: Parque de la Iglesia.
- EL3: Plaza de España.

Plaza.de
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- EL4: Plaza de la Ermita.
- EL5: Jardín de la Plaza de la Constitución.
- EL6: Jardín de la Casa de la Cultura.
- EL7: Parque en el Camino de Pedernales.
- EL8: Jardín de la Calle Real.
- EL9: Jardín de la Calle Real.
- EL 10: Parque de la Calle de los Charcos.
- ELI 1: Jardín de la parte trasera de las viviendas viejas.
- EL12: Parque Infantil del Pol¡deportivo.
- EL 13: Jardín del Pol¡deportivo.
- EL 14: Jardín del Pol ¡deportivo.
- EL 15: Jardín de la Calle de los Charcos.
- EL 16: Jardín de la Calle de los Charcos.
- EL 17: Jardín de la Calle de los Charcos.
Villafcr:
- ELI: Parque de la Iglesia.
- EL2: Parque de las Escuelas.
- EL3: Plaza de los Cestos (depósito).
- EL4: Plaza de los Cestos.
- EL5: Jardín de la Calle Ancha.
- EL6: Jardín de la Calle de las Eras.
- EL7: Jardín del Río Esla (depuradora).
- EL8: Entorno de la antigua panera.
- EL9: Jardín de la Calle Poniente.
- ELIO: Jardín de la Calle Mesón.
- EL 11: Jardín de la Calle Alonso Castri 1 lo.
- EL 12: Jardín de la Calle Laguna.
- EL 13: Jardín de la Calle Carretera.

6. SUPERFICIES.
En los siguientes apartados se recogen los aspectos cuantitati

vos básicos de la ordenación urbanística propuesta.
6.1 SUELO URBANO.

NÚCLEO SUPERFICIE (M2) N° DE VIVIENDAS

Villaquejida 600.207 900
Villafcr 266.360 400

TOTAL 866.567 1.300

La evaluación de capacidades se ha efectuado considerando una 
capacidad neta en ambos núcleos de 15 viv/Ha, adecuada a las tipo
logías existentes y propuestas, así como al esponjamiento del tejido 
urbano.

6.2 SUELO URBAN1ZABLE.

La siguiente tabla recoge los parámetros básicos de los ámbitos 
de Suelo Urbanizable clasificados por las Normas Urbanísticas.

SUPERFICIE TOTAL (m2) APROVECHAMIENTO EDIF1CABIL1DAD

Sector 1 162.290 m2 0,50 m2/m2 81.145 m2c
Sector 2 87.141 m2 0,50 m2/m2 43.570 m2c
Sector 3 151.360 m2 0,50 m2/m2 75.680 m2c
Sector 4 136.874 m2 0,50 m2/m2 68.437 m2c
Sector 5 159.256 m2 0,50 m2/m2 79.628 m2c
Sector 6 112.909 m2 0,50 m2/m2 56.454,50 m2c
Área 1 265.679 m2 0,50 m2/m2 132.839,50 m2c

TOTAL 1.075.509 m2 0,50 m2/m2 537.754,00 m2c

En cualquier caso se tendrá en consideración el artículo 36.1 ,e, 
LUCyL/99: “En sectores con uso predominante industrial o de servi
cios, no se permitirá una ocupación del terreno por las construccio
nes superior a dos tercios de la superficie del sector.”

6.3 SUELO RÚSTICO.

La superficie total del municipio, conforme a los datos recogi
dos en el periodo de información, supone un total de 5.140.44 Has.

La superficie total de suelo clasificado como Suelo Rústico es 
de 4.946,22 Has, según el siguiente reparto de superficies:

SUELO RÚSTICO

CATEGORÍA SUPERFICIE (ha)

Suelo Rústico Común (SR/C) 112,19 ha
Sucio Rústico con Protección Agropecuaria (SR/PA) 1.789,41 ha
Suelo Rústico con Protección Cultural (SR/PC) 10,13 ha
Suelo Rústico con Protección Natural Forestal (SR/PN/F) 78,03 ha
Suelo Rústico con Protección Natural Ribera (SR/PN/R) 377,78 ha
Suelo Rústico con Protección Natural Cauces (SR/PN/C) 98,44 ha
Suelo Rústico con Protección Especial Agrícola(SR/PE/A) 1.441,24 ha
Suelo Rústico con Protección Especial Paisaje(SR/PE/P) 466,20 ha
Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras (SR/PI) 466,08 ha

TOTAL 4.946,22 ha

Superpuestas con estas zonas se encuentran las zonas de afec
ción de infraestructuras, tanto en carreteras, vías pecuarias o infraes
tructuras hidráulicas, como es el Canal de Riego y la red de acequias.

6.4 RESUMEN TOTAL.

SUELO URBANO
SUELO URBANIZABLE
SUELO RÚSTICO
TOTALTÉRMINO MUNICIPAL

86,67 ha
107,55 ha

4.946,22 ha
5.140,44 ha

6.5 SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES
El cómputo del Sistema de Espacios Libres propuesto es el si

guiente:

NÚCLEO ESTIMACIÓN MÁXIMA
DE HABITANTES

SUPERFICIE DE ESP.
LIBRES (m:)

ESP. LIBRES POR 
HABITANTE (m2/hab)

Villaquejida 2.970 28.028 m2 8,80 m2/hab
Villafcr 1.320 7.162 m2 5,43 m2/hab

TOTAL 4.290 35.190 m2 8,20 m2/hab

Para el cálculo de la estimación máxima de habitantes se ha consi
derado una composición media familiar de 3,3 habitantes por vivienda.

Para el cálculo de la superficie de Espacios Libres en ambos nú
cleos se han contabilizado las reservas de suelo obligatorias para el 
Suelo Urbano No Consolidado.

Considerando el dato de 4.290 habitantes en el cómputo de capa
cidades y la superficie de 35.190 m2 de Espacios Libres, se verifica un 
estándar de 8,20 m2 de Espacios Libres por habitante, cumpliendo 
así el estándar mínimo de 5 m2/hab establecido por Ley.

6.6 SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS.

El cálculo para el Sistema de Equipamientos propuesto es el si
guiente:

NÚCLEO ESTIMACIÓN MÁXIMA
DE HABITANTES

SUPERFICIE DE 
EQUIPAMIENTOS (m:)

EQ/HAB (m2/hab)

Villaquejida 2.970 25.632 m2 8,63 m2/hab
Villafcr 1.320 4.682 m2 3,55 m2/hab

TOTAL 4.290 30.314 m2 7,07 m7hab

Considerando el dato de 4.290 habitantes en el cómputo de capa
cidades y la superficie de 30.314 m2 calificados como equipamientos, 
se verifica un estándar de 7,07 m2 de equipamientos por habitante, 
cumpliendo el estándar mínimo de 5 m2/hab establecido por ley.

Para el cálculo de la superficie la superficie destinada a 
Equipamientos en ambos núcleos se han contabilizado las reservas de 
suelo obligatorias para el Suelo Urbano No Consolidado.

7. ÍNDICE DE PLANOS DE ORDENACIÓN.

1A Clasificación del Suelo. Término municipal. Escala 1/25.000 
1B Detalle del Suelo Urbanizable. Escala 1/10.000
2A Clasificación y Ordenación. Núcleo de Villaquejida.

Escala 1/2000.
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2B-1 Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo de Villaquejida.
Escala 1/1.000.

2B-2 Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo de Villaquejida.
Escala 1/1.000.

2C Infraestructuras. Red de saneamiento. Núcleo de Villaquejida. 
Escala 1/2000.

2D Infraestructuras. Red de abastecimiento de agua. Núcleo de 
Villaquejida. Escala 1/2000.

2E Infraestructuras. Red de energía eléctrica y alumbrado público. 
Núcleo de Villaquejida. Escala 1/2000.

3A Clasificación y Ordenación. Núcleo de Villafcr. Escala 1/2000. 
3B Ordenación del Suelo Urbano. Núcleo de Villafer.

Escala 1/1.000.
3C Infraestructuras. Red de saneamiento. Núcleo de Villafer.

Escala 1/2000.
3D Infraestructuras. Red de abastecimiento de agua. Núcleo de 

Villafer. Escala 1/2000.
3E Infraestructuras/Red de energía eléctrica y alumbrado público. 

Núcleo de Villaquejida. Escala 1/2000.
León, octubre de 2004.-EL EQUIPO REDACTOR.

NORMATIVA

1. INTRODUCCIÓN

El presente documento de Aprobación Provisional, constituye 
la cuarta fase de la redacción de las Normas Urbanísticas Municipales 
del Término Municipal de Villaquejida. En este documento se reco
gen las alegaciones que han sido estimadas de todas las presentadas 
durante la información pública, así como las especificaciones conte
nidas en los informes sectoriales de los siguientes organismos:

- Junta de Castilla y León. Delegación Territorial de León. Servicio 
Territorial de Fomento. Comisión Territorial de Urbanismo.

- Junta de Castilla y León. Delegación Territorial de León. Servicio 
Territorial de Cultura. Comisión Territorial de Patrimonio Cultural.

- Junta de Castilla-y León. Servicio Territorial de Fomento. 
Sección de Conservación y Explotación.

- Junta de Castilla y León. Delegación Territorial de León Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería. Área de Estructuras Agrarias.

- Junta de Castilla y León. Delegación Territorial de León Servicio 
Territorial de Medio Ambiente.

- Excelentísima Diputación de León. Servicio de Asistencia a 
Municipios (SAM).

- Ministerio de Fomento. Dirección General de Carreteras
- Ministerio de Medio Ambiente. Confederación Flidrográfica 

del Duero.
Todo ello se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 5/1999 

de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en adelante, LUCyL/99), 
la Ley 10/2002, de 10 de julio, de modificación de la Ley 5/1999, 
de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León. (BOCYL núm. 134, de 
12 de julio de 2002), el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
(Decreto 22/2004, de 29 de enero, publicado en el BOCYL de 2 de 
febrero de 2004), en adelante RUCyL, complementándose con el 
resto de información que integra las Normas Urbanísticas.

Esta cuarta fase se presenta en el Tomo 4, integrado por la si
guiente documentación: la Memoria justificativa y vinculante; el 
presente documento que recoge las Normas Urbanísticas Reguladoras; 
el Catálogo de Protección de Elementos Singulares y los Planos de 
Ordenación, donde se refleja de forma gráfica la ordenación pro
puesta y la delimitación de las diferentes clases de suelo con su cali
ficación pormenorizada y en su caso las diferentes áreas de gestión.

2. DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL DE LAS NOR
MAS URBANÍSTICAS

2.1 OBJETO Y ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS NORMAS URBA
NÍSTICAS

2.1.1 OBJETO Y FUNDAMENTO

El objeto de la Normas Urbanísticas de Planeamiento Municipal 
es la Ordenación Urbanística del territorio municipal de Villaquejida, 

estableciendo los regímenes jurídicos correspondientes a cada clase 
y categoría de suelo, delimitando las facultades urbanísticas propias 
del derecho de propiedad y especificando los deberes que condicio
nan la efectividad y ejercicio de dichas facultades conforme a lo dis
puesto en la LUCyL/99.

2.1.2 NATURALEZA JURÍDICA

Las presentes Normas Urbanísticas Reguladoras constituyen el 
instrumento de ordenación integral del territorio municipal que define 
y regula el régimen urbanístico del suelo y de la edificación.

2.1.3 ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las presentes Normas Urbanísticas Municipales son de aplicación 
en la totalidad del término municipal de Villaquejida, provincia de 
León.

2.1.4 OBLIGATORIEDAD

Las Normas Urbanísticas y los Planes y Proyectos que las desarro
llen obligan por igual a la Administración y a los particulares al cum
plimiento estricto de sus términos y determinaciones.

2.2 VIGENCIA, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS 
URBANÍSTICAS

2.2.1 VIGENCIA

Las Normas Urbanísticas Municipales entrarán en vigor a par
tir de la fecha de la última de las publicaciones del acuerdo de su 
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el de Castilla y León. Su vigencia será indefinida en tanto no se 
apruebe definitivamente una revisión de las mismas, sin perjuicio 
de eventuales modificaciones puntuales o de la suspensión total o 
parcial de su vigencia.

2.2.2 REVISIÓN

Se procederá a la revisión de las Normas Urbanísticas Municipales 
cuando se produzca cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se hayan de adoptar nuevos criterios que afecten a la 
estructura general orgánica del territorio municipal, o cuando se plan
teen variaciones sustanciales de sus elementos o determinaciones 
estructurales, pudiendo el Ayuntamiento acordar la iniciación de la re
visión de las Normas Urbanísticas o la modificación puntual de las mis
mas.

b) Cuando se produzca la aprobación de un instrumento supramu- 
nicipal de ordenación territorial que afecte total o parcialmente al 
Municipio.

2.2.3 MODIFICACIÓN

Se considerarán modificaciones puntuales de las Normas 
Urbanísticas las variaciones o alteraciones de alguno de los elemen
tos o determinaciones de las mismas que no afecten a la estructura 
general del territorio municipal ni a los elementos o determinacio
nes estructurantes.

Las modificaciones que tengan por objeto una diferente zonifica- 
ción o uso urbanístico de los espacios libres previstos en las Normas 
Urbanísticas, deberán ser aprobadas conforme a lo establecido en el 
artículo 58 de la LUCyL/99.

2.3 INTEGRACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS CON EL 
RÉGIMEN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Las Normas Urbanísticas Municipales quedan complementadas 
por las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional (Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de ámbito provincial de 
León publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 13 de julio 
1991, según la disposición transitoria segunda LUCyL/99).

2.4 NORMATIVA
2.4.1 URBANISMO Y EDIFICACIÓN

Estatal
- Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones 

(/JO£ n° 89, de 14 de abril de 1998).
- Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1992, 
de 26 de junio (BOE, núm. 156, de 30 de junio; correcciones de erra
tas en BOE núm. 477, de 24 de julio, y núm. 38, de 13 de febrero de 
1993) la parte no derogada por el Tribunal"Constitucional en su sen
tencia 61/1997, de 20 de marzo.
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- Reglamento de Planeamiento Urbanístico para el desarrollo y apli
cación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
aprobado por Real Decreto 2159/78, de 23 de junio (BOE núm. 221 
y 222, de 15 y 16 de septiembre de 1978).

- Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real 
Decreto 2187/1978, de 23 de junio (BOE, núm. 223, de 18 de sep
tiembre de 1978).

- Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y apli
cación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
aprobado por Real Decreto 3288/1978 de 25 de agosto, (fíOE núm. 27 
y 28, de 31 de enero y 1 de febrero de 1979.)

- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
(BOE núm. 266, de 6 de noviembre de 1999).

Autonómica
- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 

(BOCYL núm. 70, de 15 de abril de 1999).
- Ley 10/2002, de 10 de julio, de modificación de la Ley 5/1999, 

de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. (BOCYL núm. 134, 
de 12 de julio de 2002).

- Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de Castilla y León. (BOCYL núm. 236, de 10 de di
ciembre de 1998).

- Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004, 
de 29 de enero, publicado en el BOCYL de 2 de febrero de 2004).

- Decreto 223/1999, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento 
de la Junta de Castilla y León, con la Tabla de Preceptos de los 
Reglamentos Urbanísticos que resultan aplicables en relación con 
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Provincial
- Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ámbito 

Provincial de León (Boletín Oficial de la Provincia de León núm. 
159, de 13 de julio de 1991).

- Real Decreto 140/2003, por el que aprueba la modificación de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito pro
vincial de León. (Boletín Oficial de la Provincia de 17 de diciem
bre de 2003).

2.4.2 TRANSPORTE
Carreteras
- Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras (BOE núm. 182, de 30 

de julio de 1988, correcciones en el núm. 272, de 12 de noviembre de 
1988).

- Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Carreteras (BOE núm. 228, de 23 
de septiembre de 1994).

- Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan 
determinados procedimientos administrativos en materia de Transportes 
y Carreteras a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 199, de 20 de agosto de 1994).

- Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad 
de Castilla y León. (flOCKL núm. 67, de 4 de abril de 1990).

- Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (BOE núm. 182, de 31 de julio de 1987).

- Reglamento de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 
28 de septiembre (BOE núm. 241, de 8 de octubre de 1990).

2.4.3 TURISMO
- Ley 10/1997, de 19 de diciembre, de Turismo de Castilla y 

León (BOE núm. 59, de 10 de marzo de 1998).
- Decreto 165/1996, de 27 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento regulador de la Ley 10/1997, de 19 de diciembre, de 
Turismo de Castilla y León.

- Decreto 168/1996, de 27 de junio, de regulación de los cam
pamentos de turismo.

- Orden de 2 de enero de 1997, de Campamentos, de la Consejería 
de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad de Castilla y 
León (BOCYL núm. 18, de 28 de enero de 1997).

2.4.4 AGROPECUARIAS
- Ley de Reforma y Desarrollo Agrario aprobada por el Decreto 

118/1973, de 12 de enero (BOE núm. 30 de 3 de febrero de 1973)
- Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria 

de Castilla y León (BOE núm. 28 de 1 de febrero de 1991).
- Ley 19/1995, de 4 de julio, sobre Modernización de las 

Explotaciones Agrarias (BOE núm. 159, de 5 de julio de 1995).
- Decreto 76/1984, de 16 de agosto, que regula la Unidad Mínima 

de Cultivo en Castilla y León. (BOCYL número 36 de 27 de agosto 
de 1984).

- Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad Animal de Castilla y 
León (BOE número 145 de 18 de junio de 1994).

- Decreto 248/1987, de 14 de octubre (BOCYL núm. 102).
- Orden de 17 de marzo de 1997, de Registro y Ordenación del sec

tor de la Apicultura, de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
(BOCYL núm. 59 de 16 de marzo de 1997).

2.4.5 MEDIO AMBIENTE
Minas e Industria
- Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 176, de 24 

de julio de 1973).
- Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración 

del espacio natural afectado por actividades mineras (BOE número 
274, de 15 de noviembre de 1982).

- Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre restauración del 
espacio natural afectado por las explotaciones de carbón a cielo 
abierto y el aprovechamiento racional de los recursos energéticos 
(BOE número 141, de 13 de junio de 1984).

- Decreto 329/1991, de 14 de noviembre, de Castilla y León 
sobre Restauración de Espacios Naturales Afectados por Actividades 
Mineras (BOCYL de 21 de noviembre de 1991).

- Ley 25/1964, de 29 de abril, reguladora de la Energía Nuclear 
(BOE núm. 107, de 4 de mayo de 1964; correcciones en el BOE núm. 
109, de 6 de mayo de 1964)

Impacto Ambiental
- Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de Evaluación 

de Impacto Ambiental (BOE número 155, de 30 de junio de 1986).
- Real Decreto 113 1/1988, de 30 de septiembre, Reglamento 

para la ejecución del Real Decreto Legislativo de Evaluación de 
Impacto Ambiental (BOE número 239, de 5 de octubre de 1988).

- Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental (BOE núm. 111, de 9 de mayo de 2001).

- Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba 
el Icxto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Auditorías Ambientales de Castilla y León (BOE núm. 273, de 14 de 
noviembre de 2000).

Aguas
- Ley de Aguas 29/1985, de 2 de agosto. (BOE núm. 189, de 8 

de agosto de 1985; rectificaciones en el BOE núm. 243, de 10 de oc
tubre de 1985).

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los 
Títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/85, de 2 de agosto, 
de Aguas (BOL núm. 103, de 30 de abril de 1986; rectificaciones en 
elflOEnúm. 157, de 2 de julio de 1986).

- Real Decido Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. (BOE, de 24 de julio 
de 2001).

- Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas 
Acuáticos y de Regulación de la Pesca de Castilla y León (BOE núm. 
29, de 3 de febrero de 1993).

Atmósfera
- Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente 

Atmosférico (BOE núm. 309, de 26 de diciembre de 1972).
- Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la Ley de 

Protección del Ambiente Atmosférico (BOE núm 96 de 22 de abril 
de 1975).
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- Orden 18 de octubre de 1976, sobre prevención y corrección 
de la contaminación atmosférica industrial {BOE núm. 290, de 3 de di
ciembre de 1976).

Residuos
- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos {BOE núm. 96, de 22 

de abril de 1998).
- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, 
Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos {BOE núm. 182, de 30 de julio 
de 1988).

- Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio {BOE núm. 160, de 5 de 
julio de 1997).

Actividades Clasificadas
- Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 

Castilla y León {BOE núm. 297, de 13 de diciembre de 1993).
-Decreto 159/1994, de 14 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento para la aplicación de la Ley de Actividades Clasificadas 
de Castilla y León {BOCYL núm. 140, de 20 de julio de 1994).

- Decreto 3/1995, de 12 de enero, por el que se aprueban las 
Condiciones que deberán cumplir las actividades clasificadas por 
sus niveles sonoros o de vibraciones {BOCYL núm. 11, de 17 de enero 
de 1995).

- Decreto 66/1998, de 26 de marzo, por el que se modifica parcial
mente el Decreto 159/1994, por el que se aprueba el Reglamento de 
aplicación de la Ley de Actividades Clasificadas {BOCYL núm. 60, 
de 30 de marzo de 1998).

- Decreto 149/2001. de 17 de mayo, por el que se modifica par
cialmente el Decreto 159/1994, de 14 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento para la aplicación de la Ley de Actividades Clasificadas 
{BOCYL núm. 104, de 30 de mayo de 2001)

- Decreto 3/1995, de 12 de enero, de Castilla y León, por el que 
se aprueban las condiciones a cumplir por niveles sonoros o de vi
braciones {BOCYL núm. 11, de 17 de enero de 1995).

- Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre de 1961, por el que 
se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas (SOEdc 7 de diciembre de 1961 y 24 de marzo 
de 1962).

Montes
- Ley de Montes, de 8 de junio de 1957 {BOE 151, de 10 de junio 

de 1957).
- Ley 5/1994, de 16 de mayo de Fomento de Montes Arbolados 

de Castilla y León {BOE núm. 97, de 9 de junio de 1994)
Espacios Naturales y Otras
- Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales, la 

Flora y la Fauna, de 27 de marzo de 1989 {BOE núm. 74, de 28 de 
marzo de 1989).

- Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de Castilla 
y León {BOE núm. 158, de 3 de julio de 1991).

- Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León {BOE 
núm. 210, de 30 de agosto de 1996).

- Decreto 83/1998, de 30 de abril, de desarrollo del Título IV de 
la Ley de Caza {BOCYL, de 6 de mayo de 1998)

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, sobre V ías Pecuarias {BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995).

- Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía y Actividades Recreativas. {BOE 29 
noviembre 1982, núm. 286/1982 y BOE I octubre 1983, núm. 
235/1983).

- Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del 
dominio público radiocléctrico. restricciones a las emisiones radioc- 
léctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones ra- 
dioeléctricas.

2.4.6 ADMINISTRATIVAS
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común {BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992; corrección de 

errores en BOE núm. 311, de 28 de diciembre de 1992 y núm. 23, de 
27 de enero de 1993).

- Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común {BOE núm. 12, 
de 14 de enero de 1999; corrección de errores en BOE núm. 16, de 
19 de enero).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local {BOE 
núm. 80, de 3 de abril de 1985; rectificación en BOE núm. 139, de 
11 de junio de 1985).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
Materia de Régimen Local {BOE núm. 96 y 97, de 22 y 23 de abril 
de 1986; rectificación en BOE, núm. 165, de 11 de julio de 1986 y 
núm. 282, de 25 de noviembre de 1986).

- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales apro
bado por Decreto de 17 de junio de '.955.

2.4.7 ACCESIBILIDAD

- Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre límites del dominio sobre in
muebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con

-discapacidad {BOE núm. 129, de 31 de mayo de 1995)
- Ley 3/1998 de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de 

Barreras de Castilla y León {BOE núm. 197, de 18 de agosto de 1998).
- Decreto 217/2001 de 30 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y 
León.

- Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio, sobre protección a la 
Rehabilitación del Patrimonio Residencial Urbano {BOE núm. 279. 
de 22 de noviembre de 1983).

- Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se arbitran 
medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios {BOE núm. 
122, de 23 de mayo de 1989).

2.4.8. INFRAESTRUCTURAS
- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Regulación del Sector 

Eléctrico {BOE núm. 285, de 28 de noviembre de 1997).
- Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, Reglamento de Líneas 

Eléctricas Aéreas de Alta Tensión {BOE n° 311, de 27 de diciembre de 
1968).

- Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión {BOE núm. 212, de 
9 de octubre de 1973).

- Ley 11/1998, de 24 de abril, de Telecomunicaciones {BOE n° 
99, de 25 de abril 1998, y modificado por RCL 1998\I694 {BOE n° 162 
de 8 de julio de 1998).

2.4.9 PATRIMONIO

- Ley 16/1985, de 25 junio, del Patrimonio Histórico Español 
{BOE núm. 155, de 29 de junio de 1985, conecciones en BOE núm. 296, 
de II de diciembre de 1985).

- Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de Desarrollo Parcial de 
la Ley de Patrimonio Histórico Español {BOE núm. 24, de 28 de 
enero de 1986, correcciones en el BOE núm. 26, de 30 de enero de 
1986, y BOE núm. 53, de 3 de marzo de 1986).

- Real Decreto 1680/1991. de 15 de noviembre, que Desarrolla la 
Disposición Adicional Novena de la Ley de Patrimonio Histórico 
Español {BOE núm. 285, de 28 de noviembre de 1991).

- Decreto 250/1998, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Patrimonio de Castilla y León {BOCYL 
num. 232, de 2 de diciembre de 1998).

- Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio de Castilla y León, 
{BOCYL núm. 63, de 8 de mayo de 1987).

- Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio, sobre protección a la 
Rehabilitación del Patrimonio Residencial Urbano {BOE núm. 271, 
de 22 de noviembre de i 983).

A la legislación básica vigente se añadirán las disposiciones nue
vas que se aprueben.

2.5 DOCUMENTACIÓN

Las presentes Normas Urbanísticas constan de los siguientes do
cumentos:
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1 - Memoria Descriptiva y Justificativa.
2- Normas Urbanísticas Reguladoras.
3- Planos de Ordenación.
4- Catálogo de protección.
2.6 INTERPRETACIÓN DELOS DOCUMENTOS

Las competencias sobre la interpretación del contenido de las 
presentes Normas Urbanísticas corresponden al Ayuntamiento, a tra
vés de los servicios técnicos que al efecto habilite, así como a la 
Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias, a través 
de sus organismos urbanísticos territoriales correspondientes.

Las determinaciones contenidas en las Normas Urbanísticas se in
terpretarán atendiendo a su contenido y con sujeción a los objetivos 
y finalidades de las mismas.

Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente 
escala, prevalecerá lo que indiquen los de mayor escala. Si fuesen 
contradicciones entre mediciones sobre el plano y la realidad, pre
valecerán estas últimas. Y si se diese entre determinaciones de su
perficies fijas y coeficientes y porcentajes prevalecerán estos últi
mos en su aplicación a la realidad concreta.

Los planos de ordenación prevalecerán sobre cualquier otro den
tro de la misma escala.

En caso de duda o imprecisión de las determinaciones, prevale
cerá aquella de la que resulte menor cdificabilidad, mayores espa
cios públicos, mayor grado de protección y conservación del patrimo
nio cultural, menor impacto ambiental y paisajístico, menor contradicción 
con los usos y prácticas tradicionales, y mayor beneficio social o co
lectivo.

3. REGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO
3.1 CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA DEL SUELO

Las presentes Normas Urbanísticas clasifican el suelo del tér
mino municipal en Urbano, Urbanizable y Rústico, según la delimi
tación definida en los planos de clasificación y ordenación de este 
documento. Cada una de estas clases de suelo se diferencia de las 
otras atendiendo a su distinto régimen urbanístico.

Esta clasificación constituye la división básica del suelo a efec
tos urbanísticos y determina los regímenes específicos de aprove
chamiento y gestión que les son de aplicación según se detalla en 
las Normas particulares que les corresponda.

La delimitación de las distintas clases de suelo que establecen 
las Normas Urbanísticas se ajusta a los criterios de los artículos 8, 
9 y 10 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, así como a los artículos 11, 13 y 15 de la LUCyL/99.

3.1.1 SUELO URBANO

Comprende las áreas ocupadas por el desarrollo urbano y aque
llas otras que, por ejecución de las Normas Urbanísticas Municipales, 
lleguen a adquirir esa condición.

Según el artículo 12 de la LUCyL/99, en función del grado de 
desarrollo del suelo urbano, se diferencian dos categorías:

Suelo Urbano Consolidado: Solares y terrenos aptos para su ocu
pación inmediata conforme a las determinaciones del planeamiento 
o susceptibles de estar en esa situación mediante actuaciones aisladas.

Suelo Urbano No Consolidado: Terrenos urbanos en los que sean 
precisas actuaciones de urbanización, reforma interior u obtención 
de dotaciones urbanísticas, que deban ser objeto de equidistribución 
entre los propietarios afectados. A efectos de su consolidación se 
agruparán en ámbitos denominados sectores conforme al artículo 35 
de la LUCyL/99 con el fin de establecer, modificar o completar la 
ordenación detallada a través del Planeamiento de desarrollo señalado.

La delimitación de estos suelos queda reflejada en los planos de 
ordenación y su régimen particular.

3.1.2 SUELO URBANIZABLE

Comprende las áreas excluidas de las delimitaciones de suelo 
urbano y suelo rústico. La delimitación de estos suelos queda refle
jada en los planos de ordenación y su régimen particular.

Conforme al artículo 14 de la LUCyL/99 se distinguen dos cate
gorías de suelo urbanizable:

Suelo Urbanizable Delimitado: Aquel cuya sectorización viene 
prefijada en las Normas Urbanísticas.

Suelo Urbanizable No Delimitado: los demás terrenos que se 
clasifiquen como suelo urbanizable. En este caso los sectores los de
limitan los propios planes parciales.

3.1.3 SUELO RÚSTICO

Son los terrenos que deban ser preservados de su urbanización. 
Cada zona de Suelo Rústico se identifica por la categoría que establece 
la LUCyL/99 en los artículos 15 y 16, y si es preciso, por alguna 
subeategoría establecida por las Normas Urbanísticas Municipales, 
de cara a regular posibles usos o edificaciones en dicho suelo según 
sus propias características o uso más adecuado. Su delimitación 
queda fijada en el plano de ordenación del término municipal.

3.2 CALIFICACIÓN DEL SUELO

La calificación es una segunda subdivisión del suelo en zonas a 
las que se aplican unas determinadas condiciones urbanísticas ho
mogéneas, destinadas cada una de ellas a unos usos e intensidades 
específicos y tipologías edificatorias determinadas. Esta subdivisión 
establece la estructura general y orgánica del territorio con la si
guiente diferencia:

3.2.1 DOTACIONES URBANÍSTICAS

Son aquellos elementos fundamentales de la ordenación del terri
torio al servicio del conjunto de la población (comunicaciones, es
pacios libres, equipamientos y servicios públicos) y que, general
mente, habrán de localizarse en suelo público, conforme al modelo de 
desarrollo establecido por las Normas Urbanísticas. La definición 
de estos elementos se recoge en los planos de ordenación de las 
Normas Urbanísticas Municipales, y su régimen específico.

Conforme al artículo 38 LUCyL/99 y según su función, se distin
guen los siguientes tipos de dotaciones urbanísticas:

- Vías de comunicación
- Servicios urbanos
- Espacios libres públicos
- Equipamientos sociales
3.2.2 REGULACIÓN DE USOS E INTENSIDADES

Las Normas Urbanísticas establecen los usos y las intensidades 
de uso admitidos en cada área de manera diferenciada para cada clase 
de suelo:

Suelo Urbano. Cada zona de suelo urbano se identifica, en co
rrespondencia con las categorías establecidas en la legislación ur
banística (artículo 12 LUCyL/99), por la calificación zonal asignada 
por las Normas Urbanísticas Municipales, que establece los usos e 
intensidades permitidos y por los tipos edificatorios predominantes 
o preferentes para la ordenación de los núcleos, bien como determi
nación de ordenación general o detallada.

Suelo Urbanizable. Las Normas Urbanísticas asignan un uso 
predominante a cada uno de los ámbitos que integran esta clase de 
suelo. Esta asignación de usos globales de suelo se recoge en las fi
chas individualizadas para cada sector que se recogen en el capítulo 
correspondiente de esta normativa.

Suelo Rústico. Las Normas Urbanísticas establecen los usos ad
mitidos en correspondencia con la legislación aplicable. Dicha re
gulación se incluye en el capítulo correspondiente de esta norma
tiva.

3.3 RÉGIMEN DELSUELO URBANO Y URBANIZABLE

3.3.1 SUELO URBANO

Los terrenos clasificados como suelo urbano sólo podrán edificarse 
cuando alcancen la condición de solar o cuando se asegure la ejecu
ción simultánea de la edificación y la urbanización en las condicio
nes que se detallan en las Normas Urbanísticas Municipales.

I ata que una parcela tenga la condición de solar deberá cumplir 
las siguientes condiciones urbanísticas:

- Respetar las alineaciones a vial señaladas en los planos de orde
nación correspondientes de las presentes Normas Urbanísticas, o del 
planeamiento de desarrollo que corresponda. Los terrenos exterio
res a las alineaciones deberán cederse al Ayuntamiento.
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- Disponer de acceso rodado pavimentado, conforme a las con
diciones técnicas fijadas en la presente normativa.

- Disponer de abastecimiento de agua desde la red municipal de 
distribución de agua potable, conforme a las condiciones técnicas 
fijadas en la presente normativa.

- Disponer de evacuación de aguas residuales conectada a la red 
general de saneamiento del municipio, conforme a las condiciones 
técnicas fijadas en la presente normativa.

- Disponer de suministro de energía eléctrica, conforme a las 
condiciones técnicas fijadas en la presente normativa.

3.3.2 SUELO URBANO CONSOLIDADO

Cuando se trate de una parcela en Suelo Urbano Consolidado 
no afectada por ninguna de las determinaciones del planeamiento y 
que cumpla la condición de solar conforme a la definición detallada 
en el artículo anterior, podrá concederse licencia cumpliendo las 
condiciones de edificación fijadas en las Normas Urbanísticas 
Municipales.

El suelo urbano consolidado no requiere planeamiento de desa
rrollo. Pueden redactarse Estudios de Detalle para reajustar deter
minaciones de la ordenación detallada o completarla ordenando los 
volúmenes edificables.

Cuando se trate de parcelas en Suelo Urbano Consolidado afec
tadas por un ajuste de alineación, por la apertura de algún nuevo vial 
o por algún otro tipo de cesión de suelo, o que deba completar su ur
banización para obtener la condición de solar, sólo podrá concederse 
licencia de edificación condicionada a la previa ejecución de la actua
ción aislada por parte de los propietarios, consistente en el cumplimiento 
de las siguientes condiciones:

a. Costear los gastos de urbanización y, en su caso, ejecutar las obras 
necesarias para completar los servicios urbanos y para regularizar 
las vías públicas establecidas por el planeamiento.

b. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos exteriores a 
las alineaciones señaladas en el planeamiento.

c. No destinar los terrenos a los usos permitidos por el planea
miento hasta haber alcanzado la condición de solar, salvo que se au
torice la ejecución simultánea de la urbanización.

3.3.3 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO Y SUELO URBANI
ZA BLE

Cuando se trate de una parcela incluida en un Sector de Suelo 
Urbano No Consolidado o de Suelo Urbanizablc, sólo podrá conce
derse licencia de edificación en las parcelas que cumplan los siguien
tes requisitos;

a. Aprobación definitiva del correspondiente Proyecto de Actuación 
que establezca la ordenación detallada de la Unidad de Actuación.

b. Ceder al Ayuntamiento los terrenos reservados para dotaciones 
y espacios de uso y dominio público, determinados como cesión gra
tuita y obligatoria en las Normas Urbanísticas Municipales o en los 
Planes que las desarrollen.

c. Que se hayan tramitado y aprobado los documentos complemen
tarios que requieran y formalizado los compromisos y garantías co
rrespondientes.

d. Ejecución de las obras del Proyecto de Urbanización o del 
Proyecto de Obras ordinarias que en su caso se requieran, habiendo 
adquirido las parcelas la condición de solar conforme a lo estable
cido en el artículo correspondiente de las Normas Urbanísticas 
Municipales.

3.3.4 URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN SIMULTÁNEA

Podrá concederse licencia de edificación en una parcela situada 
en Suelo Urbanizablc, o que no haya adquirido la condición de solar 
en suelo urbano, cuando además de adecuarse la edificación a las 
condiciones de Ordenación (alineaciones, ordenanzas zonales, etc.), 
se cumplan las determinacioncs.establecidas en el artículo 214 del 
RUCyL, además de los siguientes:

A. Que tratándose de suelo incluido en un Sector de Suelo Urbano 
No Consolidado o Suelo Urbanizablc, se hayan cumplido los requi
sitos a, b y c del apartado anterior y, además, se haya aprobado defi
nitivamente el Proyecto de Urbanización correspondiente.

B. Que en la solicitud de licencia el particular interesado se com
prometa expresamente a la edificación y urbanización simultáneas, 
y a la posterior cesión al Ayuntamiento del suelo señalado en el pla
neamiento como de cesión gratuita. El compromiso de urbanizar al
canzará, además de a las obras que afecten al frente de fachada o fa
chadas de terreno sobre el que se pretende edificar, a todas las 
infraestructuras necesarias para que puedan prestarse los servicios 
públicos necesarios hasta el punto de enlace con las redes generales 
y municipales que estén en funcionamiento.

C. Que por el estado de realización de las obras de urbanización, 
la Administración considere previsible que, a la terminación de la 
edificación, la totalidad de las parcelas edificables objeto de licen
cia solicitada contará con todos los servicios necesarios para tener 
la condición de solar.

D. Que se preste fianza en cualquiera de las formas admitidas 
por la legislación local, en cuantía suficiente para garantizar la ejecu
ción de las obras de urbanización necesarias, así como para la cone
xión de sus servicios con las redes viarias y de servicios generales. La 
cuantía de la fianza se establece como mínimo en el 100% del presu
puesto de ejecución material de las obras de urbanización necesa
rias. Para determinar esta cantidad, podrá descontarse la parte propor
cional de la obra ya ejecutada, en su caso, así como la parte proporcional 
de la fianza depositada con motivo de la aprobación del Proyecto de 
Urbanización, cuando se hubiese tramitado. No se podrá descontar la 
fianza depositada en la tramitación del Plan Parcial.

E. Que en el escrito de solicitud de licencia el propietario o pro
motor solicitante se comprometerá a no utilizar la construcción hasta 
que no esté concluida la obra de urbanización y a establecer tal con
dición en las cesiones de derecho de propiedad o de uso que se lleven 
a efecto para todo o parte del edificio.

F. El incumplimiento del deber de urbanización simultánea a la 
edificación comportará la declaración de caducidad de la licencia 
sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, 
sin perjuicio del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento 
de los daños y perjuicios que se les hubiera irrogado. Asimismo, 
comportará la pérdida de la fianza a que se refiere el apartado ante
rior.

3.4 DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROPIETARIOS

Los propietarios del suelo o edificación ejercerán las facultades 
del derecho de propiedad dentro de los límites y con el cumplimiento 
de los deberes establecidos en las leyes y el planeamiento urbanís
tico conforme a los artículos 7,17,18,19, 20 y 23 LUCyL/99.

Para la gestión urbanística de Sectores de suelo urbanizablc o 
urbano no consolidado sin ordenación detallada o donde sea preciso 
modificarla se delimitarán Unidades de Actuación Integrada coin
cidentes o interiores al Sector con las condiciones establecidas en el 
artículo 73 LUCyL/99.

3.4.1 DEBERES DE CESIÓN Y URBANIZACIÓN

Entre los deberes urbanísticos establecidos en los artículos 8, 9, 
17-29 LUCyL/99 se especificarán los siguientes para suelo urbano y 
urbanizablc:

Deberes de cesión
En suelo urbano consolidado:
- Los terrenos exteriores a la alineación establecida.
En suelo urbano no consolidado:
- Los terrenos para dotaciones urbanísticas públicas incluidos 

los sistemas generales, señalados en la ordenación detallada o según 
los estándares establecidos.

Deberes de urbanización
Para cada actuación urbanística aislada o de normalización de 

linderos de fincas en suelo urbano consolidado o urbanizablc, los 
afectados deberán completar todas las dotaciones urbanísticas seña
ladas en las Normas Urbanísticas Municipales, las exigidas por los ar
tículos 18.3.a, 68 y 95 de la LUCyL/99, así como su conexión con 
las redes generales.

Con carácter general, los gastos de urbanización corresponden 
a los propietarios, con las especialidades establecidas según la clase
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y categoría de suelo, según lo establecido en el artículo 68 de la 
LUCyL/99 y en el artículo 199 del RUCyL. >

El deber de urbanizar supone que los propietarios de terrenos 
afectados por una actuación urbanística estarán obligados a sufra
gar, en proporción a la superficie de sus respectivos terrenos, los 
costes establecidos en el artículo 198 de RUCyL, en los que se in
cluyen los siguientes:

1, - El coste de redacción y tramitación de cuantos documentos 
técnicos de planeamiento y proyecto sean necesarios para llevar a 
efecto la actuación.

2, - Los gastos de ejecución material de la urbanización:
- Ejecución o rcgularización de las vías públicas, incluidas la 

pavimentación de calzadas y aceras y la plantación de arbolado y 
demás especies vegetales.

- Ejecución, ampliación o conclusión de los servicios urbanos 
que se prevean en el planeamiento urbanístico o en la legislación 
sectorial.

- Ejecución o recuperación de los espacios libres públicos pre
vistos en el planeamiento urbanístico.

3, - Entre los gastos de urbanización deben entenderse también 
incluidos los siguientes gastos complementarios de la ejecución ma
terial de la urbanización:

- La elaboración de los instrumentos de planeamiento y gestión 
urbanística, así como los demás gastos asociados a la gestión urbanís
tica.

- Las indemnizaciones a propietarios y arrendatarios y demás 
gastos que procedan.

- La conservación y mantenimiento de la urbanización hasta su re
cepción por el Ayuntamiento de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
208 de! RUCyL.

Plazos para el cumplimiento de los deberes urbanísticos (artícu
los 18, 20, 21 y 44.2.b. de la LUCyL/99).

- El instrumento que establezca la ordenación detallada debe se
ñalar los plazos para cumplir los deberes urbanísticos, a contar desde 
su entrada en vigor. En defecto de indicación expresa se entiende 
que el plazo total es de ocho años desde la entrada en vigor del instru
mento que establezca la ordenación detallada (artículo 49del RUCyL).

3.4.2 OTRAS OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS

Al margen de las obligaciones cuyo cumplimiento determina la 
adquisición de los derechos a urbanizar y edificar, cabe señalar otras 
obligaciones de los propietarios de terrenos clasificados como ur
banos y/o urbanizabas, derivadas de la legislación urbanística como:

- Realizar la edificación una vez obtenida la licencia confonne con 
la ordenación urbanística.

- Conservar la edificación en buen estado para servir al destino 
previsto en la ordenación urbanística, sin verificar en la misma al
teraciones, ni realizar en ella usos o actividades no autorizados.

3.4.3 CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES MÓVILES O PRO
VISIONALES .

Podrán ejecutarse en el término municipal aquellas obras de ca
rácter provisional según las condiciones previstas en el artículo 17 
de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones 
y en el artículo 19 b) de la LUCyL/99, que deberán demolerse cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización.

3.4.4 INCIDENCIA DE LAS NORMAS SOBRE LAS EDIFICACIONES 
EXISTENTES

Las construcciones e instalaciones existentes en cualquier clase 
de suelo con anterioridad a la aprobación definitiva de estas Normas 
Urbanísticas, hayan sido declaradas o no de interés social o utilidad 
pública, quedarán afectadas a distintos tipos posibles de régimen 
según la situación en que se encuentren:

1. Edificaciones o instalaciones que se ajusten a las condiciones 
de las normas urbanísticas municipales.

Se trata de edificios e instalaciones que en cuanto a usos y edifi
cación se ajustan a las determinaciones establecidas para su zona de 
ordenanza en el Suelo Urbano y Urbanizablc, y a las señaladas en 
las Normas para el Suelo Rústico.

En estos supuestos será posible cualquier actuación de ampliación, 
reforma, consolidación estructural y rehabilitación que deberá soli
citarse como licencia de obras según se detalle para cada clase de 
suelo, y en especial par el Suelo Rústico, en cuya tramitación se ve
rificará su adecuación a las condiciones y limitaciones impuestas en 
estas Normas.

No se permitirán obras de reforma o ampliación de estas construc
ciones o instalaciones, en tanto se hayan adoptado previa o simul
táneamente las medidas exigióles para garantizar:

- La seguridad de las personas y bienes.
- La salubridad del impacto de la instalación y de la actividad 

en el medio.
- La integridad del dominio público.
- Y en el Suelo Rústico, las que se haya fijado por el Ayuntamiento 

o los Organos Urbanísticos competentes en el trámite de autoriza
ción urbanística y concesión de licencia de obras.

2. Edificaciones o instalaciones incluidas en el catálogo de ele
mentos protegidos.

Las actuaciones sobre estos elementos se regularán por lo estable
cido en la Normativa específica de las presentes Normas Urbanísticas 
Municipales.

En cualquier edificación o elemento catalogado, por constituir 
patrimonio cultural y legado histórico y artístico del municipio, se 
entenderá el carácter de interés social para todas las obras que sobre 
ellas puedan hacerse y ajustándose a lo especificado en la mencio
nada Normativa. Sólo podrán autorizarse usos adecuados a la natu
raleza del edificio y al medio en que se sitúa, y que no sean contradic
torios con los objetivos de la catalogación.

3. Edificaciones o instalaciones declarados fuera de ordenación.
Los usos del suelo, incluidas las construcciones e instalaciones que, 

siendo anteriores a la aprobación definitiva del planeamiento urbanís
tico, resulten disconformes con las determinaciones del mismo serán 
declarados fuera de ordenación.

En estos supuesto no podrán realizarse sobre las construcciones 
existentes obras de consolidación, aumento de volumen, moderni
zación o incremento de su valor de expropiación, pero sí las repara
ciones que sean estrictamente exigióles para la seguridad y salubri
dad de los inmuebles. En ningún caso podrán realizarse ampliaciones 
de volumen o superficie edificada, ni instalar en edificios no resi
denciales instalaciones sanitarias propias del uso residencial.

No obstante, podrán autorizarse excepcionalmente obras parcia
les de consolidación, cuando falten más de ocho años para que ex
pire el plazo fijado para la expropiación o demolición del inmueble 
o cuando no se hubiera fijado dicho plazo.

En ningún caso se podrán autorizar obras de consolidación en 
las edificaciones e instalaciones que estuviese previsto por la 
Administración su demolición o adquisición en el plazo de ocho 
años, o a las que el Ayuntamiento decida extender esta considera
ción con posterioridad a la aprobación de estas Normas.

4. Usos disconformes con el planeamiento.
Confonne al artículo 64.3 LUCyL/99, se entenderá por tales aque

llos usos anteriores a la aprobación definitiva de las Nonnas Urbanísticas, 
que aun no siendo ajustados a sus determinaciones, no se encuentran 
declarados fuera de ordenación en virtud del artículo anterior.

Sobre estos terrenos y construcciones se podrán realizar obras 
de consolidación, así como aumento de volumen y cambios de uso que 
permitan las determinaciones de la presente normativa, en función 
de la clasificación, calificación y/o ordenanza de que en cada caso 
de trate.

4. DESARROLLO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS
4.1 CONDICIONES GENERALES
La aplicación de estas Normas Urbanísticas se llevará a cabo 

según las determinaciones que se establecen en las Normas particu- 
lares para cada clase de suelo, cuya delimitación se define en los pla
nos de ordenación.

4.2 DESARROLLO
La ejecución del planeamiento requiere la previa aprobación del 

insti umento de desarrollo que defina la ordenación detallada de los 
terrenos de que se trate:
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En Suelo Urbano:
- Bastará la aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas 

Municipales cuando éstas incluyan su ordenación detallada entre 
sus determinaciones.

- En el caso de que las Normas remitan la ordenación detallada a 
Estudio de Detalle, el desarrollo de la actuación requerirá necesa
riamente la previa aprobación definitiva de este.

- En el caso de necesidad de modificar o completar la ordena
ción detallada que establecen las Normas se podrán aprobar Estudios 
de Detalle.

- Planes Especiales de Reforma Interior
- Planes Especiales de Protección
En Suelo Urbanizable:
- Bastará la aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas 

cuando estas incluyan su ordenación detallada entre sus determina
ciones.

- En el caso de que las Normas remitan la ordenación detallada a 
Planes Parciales, el desarrollo de la actuación requerirá necesaria
mente la previa aprobación definitiva de éste.

- Planes Especiales de Protección.
- La ejecución de los sistemas generales se llevará a cabo direc

tamente o mediante la aprobación de Planes Parciales.
En Suelo Rústico:
- Planes Especiales de Protección.
4.3 GESTIÓN URBANÍSTICA

Conforme al artículo 65 LUCyL/99 la gestión urbanística es el con
junto de procedimientos legales para la transformación del uso del 
suelo, y en especial para su urbanización y edificación, en ejecución 
del planeamiento urbanístico.

Se distinguen los siguientes tipos de actuación:
En Suelo urbano consolidado:
- Actuaciones aisladas: si la parcela no reúne las condiciones 

exigidas como solar para ser directamente destinada a usos urbanís
ticos, deberá transformarse mediante una Actuación Aislada con
forme a los artículos 69 y 70 LUCyL/99, para completar la urbaniza
ción y ceder los terrenos exteriores a la alineación.

- Normalización de fincas: confonne al artículo 71 LUCyL/99, podrá 
gestionarse la transformación de suelo mediante la normalización 
de linderos de las fincas afectadas, para adaptar su configuración fí
sica a las determinaciones de la ordenación detallada, de modo que pue
dan convertirse en solares edificables, podiendo proceder a su re
parcelación según lo establecido en el artículo 75.3.b de la LUCyL/99, 
completando la urbanización.

En Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable:
- Actuaciones integradas: los sectores de sudo urbano no con

solidado con ordenación detallada se gestionarán mediante las 
Unidades de Actuación Urbanística Integrada, señaladas en los pla
nos de gestión, pudiéndose modificar su delimitación conforme al 
artículo 58.3.b LUCyL/99.

- Para la gestión urbanística de suelo urbano no consolidado sin 
ordenación detallada o donde sea preciso modificarla y para la ges
tión del suelo urbanizable se delimitarán Unidades de Actuación 
Integrada coincidentes o interiores al Sector con las condiciones es
tablecidas en el artículo 73 LUCyL/99.

4.3.1 PROYECTOS DE ACTUACIÓN

Una vez delimitada una unidad de actuación y fijada su ordena
ción detallada, habrán de fijarse las bases técnicas y económicas 
sobre las que se desarrolle la gestión de la correspondiente actua
ción integrada. Dichas bases se fijarán en el correspondiente Proyecto 
de Actuación, en los términos definidos en los artículos 74.2, 74.3, 75, 
76 y 77 de la LUCyL/99 y en los artículos 240-253 del RUCyL.

4.3.2 SISTEMAS DE ACTUACIÓN

Las actuaciones integradas se desarrollarán mediante alguno de 
los siguientes sistemas (artículo 74, LUCyL/99):

1. Sistema de concierto
2. Sistema de compensación

3. Sistema de cooperación
4. Sistema de concurrencia
5. Sistema de expropiación
También se podrán utilizar los sistemas complementarios de ges

tión por Ocupación Directa y por Convenio Urbanístico definidos 
en los artículos-93 y 94 de la LUCyL/99.

El sistema de actuación para cada unidad se fijará en el Proyecto 
de Actuación que se apruebe para el desarrollo de la misma. Estos 
podrán ser sustituidos de oficio o a petición de los interesados confonne 
al procedimiento reglado en el artículo 74.4 de la LUCyL/99.

4.4 INSTRUMENTOS DE DESARROLLO

La aplicación de los siguientes instrumentos tiene por objeto el desa
rrollo de actuaciones urbanísticas concretas definidas para cada clase 
de suelo en ias Normas Particulares o de actuaciones definidas pos
teriormente por los procedimientos correspondientes.

Los planes y proyectos que puedan desarrollar estas Normas 
Urbanísticas son los siguientes:

- Estudios de Detalle
- Planes Parciales

‘ - Planes Especiales
- Proyectos de Urbanización
- Proyectos de Obras Ordinarias
- Proyectos de Actuación
4.4.1 ESTUDIOS DE DETALLE

Conforme el artículo 45.1 LUCyL/99, los Estudios de Detalle 
podrán tener por objeto:

- En Suelo Urbano Consolidado, modificar o completar la orde
nación detallada ya establecida por el planeamiento general.

- En Suelo Urbano No Consolidado, establecer la ordenación 
detallada o modificar o completar la establecida por el planeamiento 
general.

Los Estudios de Detalle, cualquiera que sea el objeto de su formu
lación, contendrán las determinaciones fijadas por los artículos 131- 
136 del RUCyL, y además las siguientes:

- Ambito de actuación.
- Determinaciones de las Normas Urbanísticas o Plan Parcial 

correspondiente.
- Calificación pormenorizada del suelo.
- Ordenanzas de usos y edificaciones aplicables.
- Definición de alineaciones y rasantes. Ordenación de volúme

nes.
- Características particulares de la Unidad de Actuación que le 

afecte.
Cuando el Estudio de Detalle se redacte con el objetivo de modi

ficar o adaptar la ordenación detallada definida en las Normas 
Urbanísticas Municipales, o establecerla allí donde no se hubiera 
prefijado. Se habrá de definir:

- Las alineaciones y rasantes, con definición de las característi
cas de los tramos de vías (secciones dimensionadas con cotas referi
das a elementos existentes).

- Justificación del mantenimiento de características de aprove
chamiento que corresponda a los terrenos incluidos en el ámbito de 
ordenación, previsto por las Normas.

- Igualmente habrá de justificarse la no-disminución de espacios 
libres y de dotaciones públicas.

- Justificación del mantenimiento de las condiciones de ordena
ción en predios colindantes.

Cuando el Estudio de Detalle se redacte para ordenar volúme
nes de un cierto ámbito, las determinaciones de éste podrán incluir la 
definición de aquellas vías interiores que resulten necesarias para 
proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se es
tablezca en el propio Estudio de Detalle. En su documentación se 
incluirá:

- La distribución general de espacios libres y edificados (o áreas 
de movimiento) dentro de su ámbito, con indicación expresa de aque- 
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líos que se destinen a uso público y en su caso los que resulten de 
cesión gratuita al municipio.

- La justificación gráfica de que la ordenación se desarrolla con 
arreglo a las características de aprovechamiento y usos previstos en 
las Normas Urbanísticas Municipales.

- Justificación de que la ordenación propuesta no ocasiona perjui
cio ni altera las condiciones de ordenación de predios colindantes.

- La indicación genérica del tratamiento de los espacios libres 
de uso público o visible desde estos, incluyendo tratamiento de cerra
mientos y vallas accesibles desde la vía pública.

Los Estudios de Detalle se tramitarán ente el Ayuntamiento el 
cual acordará su aprobación inicial y definitiva, si procediera, de 
acuerdo con lo establecido al efecto en los artículos 55.1 LUCyL/99.

4.4.2 PLANES PARCIALES

Los Planes Parciales tienen por objeto la ordenación detallada 
de los Suelos Urbanizables clasificados como tales por las Normas 
Urbanísticas Municipales.

Cualquiera que sea el objeto de la formulación de los Planes 
Parciales contendrán las determinaciones fijadas por los artículos 
137-142 del RUCyL, desarrolladas en los siguientes documentos:

- Memoria vinculante
- Planos de información
- Planos de proyecto
- Ordenanzas Reguladoras
- Estudio económico
Además se aportará la siguiente documentación complementaria:
- Fundamentos y objetivos por los que, en su caso, el ámbito del 

Plan se subdivide en Unidades de Actuación a efectos de la gestión 
urbanística, haciendo patente que los polígonos son susceptibles por 
sus dimensiones y características de asumir las cesiones derivadas 
del Plan, hacer posible una distribución equitativa de beneficios y 
cargas y tener entidad suficiente para justificar técnica y económi
camente la autonomía de la actuación.

- La definición de los ámbitos en los que para su desarrollo sea ne
cesaria la posterior formulación de Estudios de Detalle.

- Análisis del impacto en el que se señale la repercusión de la 
actuación y sus determinaciones sobre el medio ambiente próximo tanto 
edificado como sin edificar.

- Afecciones existentes en áreas de servidumbre, protección, etc. 
de colectores generales, líneas de Alta Tensión, vías pecuarias, etc.

- La documentación adicional que fuese precisa según las carac
terísticas propias de la estructura de propiedad, integración dentro 
de las Normas Urbanísticas, y cumplimiento de las determinaciones 
contenidas en las mismas.

- Justificación expresa, en su caso, de las razones y justificacio
nes que hacen aconsejable desestimar la propuesta de trazado para 
el Plan Parcial contenido en las Normas Urbanísticas, en sus ele
mentos y determinaciones no vinculantes.

Los Planes Parciales se tramitarán ante el Ayuntamiento de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 50-53 y 
55 LUCyL/99.

4.4.3 PLANES ESPECIALES
Conforme a los artículos 47 y 48 LUCyL/99, en desarrollo de 

las determinaciones de estas Normas Urbanísticas, y como comple
mento a las mismas, podrán formularse Planes Especiales con las 
siguientes finalidades:

- Desarrollo del sistema de comunicaciones y sus zonás de pro
tección, del sistema de espacios libres destinados a parques públi
cos y espacios libres, y del sistema de equipamiento comunitario 
para centros y servicios públicos y sociales.

- Ordenación y protección de recintos, yacimientos y conjuntos 
arquitectónicos, históricos y artísticos.

- Reforma interior en Suelo Urbano.
- Saneamiento de núcleos de población.
- Mejora de los medios rural, urbano y natural.
Los Planes Especiales que se redacten en desarrollo de las Nonnas 

Urbanísticas habrán de contener el grado de precisión adecuado para 

la definición conecta de sus objetivos, lo que exigirá la ampliación de 
la escala de determinaciones del documento de Normas. El conte
nido mínimo será el de los artículos 143-148 del RUCyL.

En todo caso el ámbito del suelo urbano en los Planes Especiales 
contendrá necesariamente:

- Calificación pormenorizada del suelo, que en desarrollo de las 
Normas diferenciará espacios libres de áreas susceptibles de ser ocu
padas por la edificación.

- Determinaciones de ámbitos y edificaciones a mantener así 
como aquellos otros que por exclusión son susceptibles de ser ocupa
das por la edificación.

- Descripción y valoración de los elementos que generan la nece
sidad de mantenimiento de ámbitos y edificaciones incluidos en el 
punto precedente.

- Determinación de afecciones de uso y/o volumen derivados de 
la protección de estos elementos en predios o edificaciones aleda
ñas.

- Afecciones puntuales de uso y/o aprovechamiento dirigidas a im
pedir la desaparición de ambientes o elementos urbanos valiosos 
(espacios libres y edificados).

- Definición de ordenanzas de uso, edificación y estéticas pro
pias de ámbito o, en su caso, remisión a las generales de las Normas 
Urbanísticas.

- Definición y diseño de espacios públicos de interés general y local 
que permite su ejecución mediante un proyecto de obras, sólo en 
caso de que la complejidad de la actuación lo exija podrá, justifica
damente, remitir a la redacción de un proyecto de urbanización la 
definición completa de estos espacios.

El diseño de los espacios libres públicos habrá de contar con una 
propuesta de espacios vegetales e incorporar optimizando el uso de 
estos espacios, su calidad ambiental en función de las característi
cas medioambientales y su coste de mantenimiento.

- Delimitación del ámbito de reparto de cargas urbanísticas y 
sistema de actuación para cada uno de ellos.

- Evaluación de costes de ejecución de las propuestas y asignación 
en plazos y cuantía de los organismos inversores públicos y priva
dos competentes.

Asimismo y en todo caso en el ámbito del Suelo Rústico los 
Planes Especiales que desarrollen elementos del sistema general de 
infraestructuras, contendrán necesariamente:

- Ambito de actuación de acuerdo con lo fijado en las Normas 
Urbanísticas o con la delimitación del área de actuación establecida 
siguiendo las determinaciones de la legislación urbanística.

- Descripción de las características del sistema general.
- Ajuste a las determinaciones de las Normas Urbanísticas.
- Definición de áreas sujetas a transformación por ser:
a) Susceptibles de edificación y determinación concreta de ésta 

y su área de movimiento.
b) Susceptibles de modificación de las actuales características 

físicas, paisajísticas y naturales en general.
- Definición de usos o instalaciones afectadas por el sistema ge

neral.
- Normativa de aplicación, condiciones de uso y volumen para am

pliaciones o posibles renovaciones en su caso.
- Normativa de protección, en su caso previa catalogación de 

elementos de interés urbanístico, paisajístico o natural.
- Descripción de las características de las infraestructuras a in

corporar y su conexión con las redes municipales existentes (sistema 
viario, abastecimientos de agua y energía, depuración, alumbrado 
público, vertidos, etc.)

- Condiciones estéticas y de protección del paisaje con delimi
tación de aquellas áreas sujetas a actuaciones de forestación, mejora 
de márgenes fluviales, etc., justificando la incorporación de espe
cies vegetales adaptadas a características medioambientales de la 
zona.

E\ aluacion económica de la actuación y organismos inversores 
comprometidos en ella (públicos y privados en su caso).
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- Programación de obras.
- Definición de competencias de mantenimiento de las instala

ciones.
- El Plan Especial deberá en cualquier caso contener las deter

minaciones suficientes para la ejecución del correspondiente sistema 
general mediante un proyecto de obras y sólo en los casos en que la 
complejidad del sistema así lo exija podrá remitirse la ejecución de 
infraestructura a un proyecto de obras de urbanización posterior.

En el ámbito del Suelo Urbanizable, o en aquellos casos en que 
un Plan Especial sobre Suelo Rústico afecte o incluya áreas de esta clase 
de suelo, se complementarán las mismas exigencias de contenido 
señaladas para el Suelo Rústico, además de las siguientes:

- Descripción de los condicionantes de uso y volumen y de in
fraestructuras básicas para el desarrollo del sector correspondiente.

- Compatibilización temporal de las obras con las definidas para 
el sector correspondiente.

Los Planes Especiales se tramitarán de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los artículo 50-53 y 55 LUCyL/99.

4.4.4 PROYECTOS DE URBANIZACIÓN

Los Proyectos de Urbanización tienen por objeto definir técnica 
y económicamente las obras necesarias para la ejecución material 
de las determinaciones del planeamiento urbanístico, conforme se 
detalle reglamentariamente.

Los Proyectos de Urbanización no podrán contener determinacio
nes propias del planeamiento urbanístico, ni modificar las que estu
vieran vigentes, sin perjuicio de las adaptaciones exigidas por la eje
cución material de las obras.

Podrán estar contenidos en los instrumentos de planeamiento y ges
tión urbanísticos que los prevean, o aprobarse conjuntamente con 
ellos, o bien aprobarse por separado, conforme al procedimiento que 
reglamentariamente se establezca que incluirá un trámite de infor
mación pública de un mes. Cuando se trate de Proyectos elaborados 
por particulares u otras Administraciones públicas, el Ayuntamiento 
deberá resolver sobre su aprobación inicial y definitiva, si procede, 
antes de tres y seis meses desde su presentación, respectivamente, 
transcurridos los cuales se podrán entender otorgadas las aprobacio
nes conformen a la legislación sobre procedimiento administrativo.

Los Proyectos de Urbanización deberán contener por lo menos las 
siguientes determinaciones:

- Ambito de actuación.
- Determinaciones de las Normas Urbanísticas o del Plan Parcial 

correspondiente parad ámbito del proyecto.
- Definición de alineaciones y rasantes.
- Características específicas establecidas por las Normas de 

Urbanización.
- Afecciones a elementos naturales sobre ios que se produce in

tervención dirigida a proponer la solución más adecuada contra la 
desaparición de elementos de paisaje, perspectivas o singularidades 
topográficas.

- Definición y diseño de elementos complementarios (pasos de pe
atones, imbornales, etc.) acabados, texturas y coloraciones.

- Definición de plazos de ejecución, de terminación y recepción 
provisional contados desde la aprobación definitiva del Proyecto de 
Urbanización.

- Estimación justificada del importe total de los gastos de urba
nización.

Los Proyectos de Urbanización se habrán de tramitar ante el 
Ayuntamiento, conforme al procedimiento establecido en el artículo 
95.3 LUCyL/99, siendo suya la competencia del acuerdo sobre la 
oportunidad de conceder la preceptiva licencia municipal.

4.4.5 PROYECTOS DE OBRAS ORDINARIAS

Los Proyectos de Obras ordinarias se redactarán con idénticos 
fines que los Proyectos de Urbanización cuando se trate de actua
ciones de urbanización de escasa significación en zonas consolidadas.

Los Proyectos de Obras ordinarias contendrán las determinacio
nes de definición requeridas para una correcta ejecución, desarro

llando las Normas Generales de Urbanización, además de las si
guientes:

- Determinaciones de las Normas Urbanísticas para el ámbito y 
clase de proyecto.

- Afecciones a posibles elementos naturales sobre los que se pro
duce intervención dirigida a proponer la solución más adecuada con
tra la desaparición de elementos de paisaje, perspectivas o singulari
dades topográficas.

- Definición y diseño de elementos complementarios afectados o 
incluidos en proyecto (pasos de peatones, imbornales, etc.), acabados, 
texturas y coloraciones.

Se habrán de tramitar ante el Ayuntamiento, que será quien 
acuerde sobre la oportunidad de conceder la preceptiva licencia mu
nicipal conforme al procedimiento establecido en el artículo 95.3 
LUCyL/99.

4.4.6 PROYECTOS DE ACTUACIÓN

Los Proyectos de Actuación son el instrumento de gestión urba
nística que establece las bases técnicas y económicas de las actua
ciones integradas, cuyo ámbito abarcará una o más unidades de actua
ción completas de un mismo sector de Suelo Urbano No Consolidado 
o de Suelo Urbanizable.

El contenido de los Proyectos de Actuación se ajustará a lo es
tablecido en el artículo 75.3 LUCyL/99, sin perjuicio de las espe
cialidades que se determinen para cada sistema de actuación en la 
misma Ley.

El proceso de elaboración, tramitación y aprobación de los 
Proyectos de Actuación, así como la descripción de sus efectos, se 
recoge en los artículos 76 y 77 LUCyL/99 y en los artículos 240- 
252 del RUCyL.

4.5 LICENCIA URBANÍSTICA

4.5.1 ACTOS SUJETOS A LICENCIA

Requieren la obtención de licencia los actos de edificación y uso 
del suelo, enumerados en el artículo 97 LUCyL/99, en el artículo 
288 del RUCyL, y en las presentes Normas Urbanísticas, conforme 
al listado recogido en el presente artículo.

Están sujetos a previa licencia urbanística los siguientes actos 
de uso del suelo:

1.- Actos constructivos:
- Las obras de construcción de nueva planta.
- Las obras de implantación de instalaciones de nueva planta, 

incluidas las antenas y otros equipos de comunicaciones y las cana
lizaciones y tendidos de distribución de energía.

- Ejecución completa de Proyectos de Urbanización.
- Obras de instalación de servicios públicos, de abastecimiento, 

saneamiento, electricidad, alumbrado público, telefonía, gas y pa
vimentación de viales, que no se encuentren incluidos en Proyectos 
de Urbanización o de Obras previamente aprobados.

- Las obras de ampliación de construcciones c instalaciones exis
tentes.

- Las obras de demolición de construcciones e instalaciones exis
tentes, salvo en caso de ruina inminente.

- Las obras de construcción de embalses, presas y balsas, así 
como las obras de defensa y corrección de cauces públicos.

- Las obras de modificación, rehabilitación o reforma de las cons
trucciones c instalaciones existentes.

- Las obras de construcción o instalación de cerramientos, cercas, 
muros y vallados de fincas y parcelas.

- La colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publici
tarios visibles desde las vías públicas.

- La implantación de construcciones c instalaciones prefabrica
das, móviles o provisionales, salvo en ámbitos autorizados conforme 
a la legislación sectorial.

2,-  Actos no constructivos:
- La modificación del uso de construcciones c instalaciones pre

fabricadas.
- Las segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.



20 Viernes, 22 de julio de 2005 B.O.P.Núm. 162

- La primera ocupación o utilización de construcciones c instala
ciones.

- Licencia de Actividad: Toda persona física o jurídica que pre
tenda la instalación, ampliación o reforma de una actividad clasificada 
en el termino municipal, deberá solicitar al Ayuntamiento una auto
rización previa que se denominará Licencia de Actividad.

- Licencia de Apertura: Con carácter previo al inicio de una acti
vidad clasificada, deberá obtenerse del Alcalde la autorización de 
puesta en marcha correspondiente, que se denominará Licencia de 
Apertura.

- Licencias para Actividades Sometidas a Evaluación Previa de 
Impacto Ambiental, conforme al Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y del Reglamento 
para su Ejecución (RD 1131/88, de 30 de septiembre).

- Las actividades mineras y extractivas en general, incluidas las 
minas, canteras, graveras y demás extracciones de áridos o tierras.

- Las obras que impliquen movimientos de tierras relevantes, in
cluidos los desmontes y las excavaciones y explanaciones, así como 
la desecación de zonas húmedas y el depósito de vertidos, residuos, 
escombros y materiales ajenos a las características del terreno o de su 
explotación natural.

- La corta de arbolado y de vegetación arbustiva que constituya 
masa arbórea, espacio boscoso, arboleda o parque en sucio urbano 
o urbanizablc.

3.-  Los demás actos de uso del suelo que se señalen expresa
mente en los instrumentos de planeamiento urbanístico.

Licencias de Obra Menor
A los efectos previstos en las Normas Urbanísticas, tendrán la 

consideración de obra menor aquellas obras de modificación, re
forma o reparación, que no afecten o comprometan a los elementos 
estructurales, portantes o resistentes de la edificación, limitándose 
por tanto a los elementos o características interiores o secundarias 
de la misma. También se considera obra menor la edificación de de
terminadas construcciones provisionales y auxiliares de escasa re
levancia.

4.5.2 EXCEPCIONES

No están sujetos a licencia urbanística:
1. Los trabajos propios de labores agrícolas, ganaderas y foresta

les, siempre que no supongan actos de edificación, ni de transfor
mación del perfil del terreno ni del aprovechamiento existentes.

2. Las obras públicas y demás construcciones c instalaciones 
eximidas expresamente por la legislación sectorial.

3. Las obras públicas e instalaciones complementarias de las 
mismas previstas en Planes y Proyectos Regionales aprobados con
forme a la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio 
de Castilla y León.

4. Los actos amparados por orden de ejecución dictadas por el 
Ayuntamiento, las cuales producen los mismos efectos que el otorga
miento de licencia urbanística.

5. En general, todos los actos previstos y definidos en proyec
tos de contenido más amplio previamente aprobados o autorizados.

4.5.3 RÉGIMEN GENERAL Y PROCEDIMIENTO

Las licencias urbanísticas, en general, se regirán por los artículos 
99 LUCyL/99, 291 del RUCyL y los artículos 8 y siguientes del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

Las licencias urbanísticas deben otorgarse de acuerdo a las pre
visiones de la normativa urbanística vigente en el momento de la re
solución, siempre que la misma se produzca dentro de los plazos es
tablecidos.

Las licencias se concederán, con carácter general, en función de 
las posibilidades o facultades que para parcelar, urbanizar o edificar 
que se señalan en estas Normas Urbanísticas, de la legislación apli
cable o de cualquiera que debe contener el proyecto o la solicitud.

La denegación de las licencias deberá ser motivada y fundarse 
en el incumplimiento de las Normas Urbanísticas, de la legislación 
aplicable o de cualquiera de los requisitos que debe contener el pro
yecto o la solicitud.

No pueden otorgarse licencias urbanísticas para la realización 
de actos de uso del suelo que, conforme a legislación sectorial, re
quieran otras autorizaciones administrativas previas, hasta que las 
mismas sean concedidas.

Las licencias urbanísticas deben otorgarse dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros, y para solicitarlas no 
es necesario acreditar la titularidad de los terrenos afectados, salvo cuando 
el Ayuntamiento estime que su otorgamiento pueda afectar al domi
nio público o al patrimonio municipal.

A efectos de su tramitación, se distinguen tres tipos de licencias 
de actividades:

1. Actividades No Clasificadas.
El procedimiento para la solicitud de la licencia municipal se 

ajustará a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales, autorizándose por el Ayuntamiento 
de acuerdo con la normativa vigente, salvo en los supuesto-en los 
que sea precisa autorización previa de los otros organismos de la ad
ministración pública.

2. Actividades Clasificadas.
Se entenderán por tales las contempladas, sin carácter limita

tivo, en el artículo 2o de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades 
Clasificadas de Castilla y León.

Se someterán al procedimiento detallado en el artículo 5o de Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León.

3. Actividades Sujetas a Evaluación de Impacto Ambiental.
Con carácter previo a cualquier autorización o licencia munici

pal, será obligatorio que el expediente se tramite conforme a lo dis
puesto en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental, y del Reglamento para su Ejecución 
(RD 1131 /88, de 30 de septiembre).

En cualquier caso, deberán someterse a Evaluación de Impacto 
Ambiental los siguientes proyectos, obras e instalaciones:

a) Las comprendidas en el anexo Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y es
pecificadas en el anexo 2° del reglamento para su Ejecución (RD 
1131/88, de 30 de septiembre).

b) Los proyectos de autopistas y autovías que supongan un nuevo 
trazado, así como los de nuevas carreteras, conforme al artículo 9 
de las Ley 25/1988, de Carreteras del Estado.

c) Las transformaciones de uso del suelo que impliquen la eli
minación de la cubierta vegetal, arbustiva o arbórea y supongan un riesgo 
potencial para las infraestructuras de interés general; y, en todo caso, 
cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 
100 has, conforme a la disposición adicional de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora 
y Fauna Silvestres.

4.5.4 REQUISITOS DE LAS SOLICITUDES DE LICENCIAS.

Atendiendo a los diferentes tipos de licencias, la solicitud de
berá acompañarse de la documentación siguiente:

Licencia de Parcelación
Se exigirá la presentación de un Proyecto de Parcelación a es

cala mínima 1 ;500 sobre base topográfica con curvas de nivel de m 
en m como mínimo, con copia del plano catastral en que se delimiten 
las parcelas afectadas y su configuración previa a la parcelación, y con 
la inclusión de las cédulas urbanísticas y alineaciones oficiales corres
pondientes a cada parcela resultante, cuando así lo exija el Ayuntamiento.

Licencias de Urbanización
Se exigirá la presentación de un proyecto de Urbanización o 

I royccto de Obras, visado y suscrito por técnico competente reali
zados de acuerdo con las Normas Generales de Urbanización que se 
señalan en este documento.

Licencias de Obra Mayor
I rev¡ámente a la solicitud de licencia, se habrá solicitado y obte

nido del Ayuntamiento la correspondiente alineación oficial, con- 
forme a lo previsto en el artículo correspondiente de las presentes 
Normas Urbanísticas.
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La documentación que acompaña la solicitud de licencia será:
A. Certificado acreditativo del señalamiento de línea.
B. Instancia de solicitud.
C. Proyecto firmado por técnico competente, que constará de 

Memoria, Planos, Presupuesto, Pliego de Condiciones y Plano de 
Emplazamiento. Deberá estar ajustado a las presentes Normas 
Urbanísticas, cumpliendo tanto las Normas Generales de Edificación 
como las condiciones particulares correspondientes a la clase de 
suelo y Zona de Ordenanza en que se encuentre la parcela objeto de 
la solicitud.

D. Cuadro detallado de superficies de cada una de las fincas que 
vayan a construir, en su caso, la división horizontal, con descripción 
completa de cada una de ellas (linderos, superficie, etc.)

E. Direcciones facultativas de los técnicos competentes.
Las licencias de edificación de obra mayor no se podrán conce

der en tanto no se cumplan los siguientes requisitos:
1. Que la parcela correspondiente reúna las condiciones que se

ñalan estas Normas para que pueda ser edificada.
2. Que se haya concedido previamente la alineación oficial con

forme a lo establecido en el artículo correspondiente de las presentes 
Normas Urbanísticas.

3. En su caso, Estudio de Seguridad y Salud, o Estudio Básico 
de Seguridad y Salud, en los términos y condiciones previstos en el 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

Licencias de Obra Menor.
Para la solicitud de estas obras no será necesaria la presentación 

de proyecto suscrito por técnico competente. Sin embargo la instan
cia deberá acompañarse de:

1. Plano de situación de la obra.
2. Croquis acotado de lo que se pretende realizar en la parle pos

terior de la solicitud (perfectamente interpretable, indicando la si
tuación de las obras dentro de la edificación y de la parcela). Cuando 
por el tipo de obra sea necesario, el Ayuntamiento podrá exigir la 
presentación de planos acotados de planta, sección y alzado de lo 
que se quiere hacer, acompañando planos anexos a la solicitud en 
los que se refleje perfectamente lo construido actualmente y el cum
plimiento de las condiciones de volumen, estéticas, etc., que se seña
lan en estas Normas Urbanísticas de lo proyectado.

3. Relación de materiales de acabado que se van a utilizar.
4. Presupuesto real de la obra.
5. Firma del contratista que vaya a realizar la obra.
Para otorgarse la licencia se deberá cumplir:
1. Que la obra o "instalación prevista, sea del tipo que sea, cumpla 

y se adecúe a lo establecido en las Normas Urbanísticas, tanto con 
carácter general como particular para la zona concreta en la que se ubi
que.

2. Que no se comprometa, ni directa ni indirectamente, la segu
ridad de personas y bienes, sea cual sea el tipo de obra a realizar.

3. Que por su escasa complejidad o nivel técnico, y por no exis
tir posible incidencia para la seguridad de las personas y las cosas, 
no resulte necesaria la redacción de un Proyecto completo, siempre 
y cuando:

a) La instalación y obra a realizar quede perfectamente definida 
y garantizada su correcta ejecución, en la memoria, planos y demás 
documentación técnica que deben acompañar a la solicitud.

b) El contratista o persona que vaya a ejecutar la obra demuestre 
el nivel técnico suficiente exigible en cada caso.

Licencias de Usos.
Será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento de Servicios 

de las Corporaciones Locales, en la Ley 5/1993, de 21 de octubre, 
de Actividades Clasificadas de Castilla y León y su Reglamento de 
Aplicación, en las Disposiciones vigentes del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y en las de las demás 
disposiciones Reglamentarias que sean de aplicación.

En función de la naturaleza de la licencia, se distinguen las si
guientes:

1. Primera Ocupación de los Edificios e Instalaciones.
Terminada la construcción de un edificio, cualquiera que sea su 

uso, el promotor o titular de la licencia o sus causahabientes, deberán 
solicitar ante el Ayuntamiento correspondiente la licencia de primera 
ocupación, a cuya solicitud acompañarán el certificado o documento 
de fin de obra.

El Ayuntamiento, previa comprobación técnica de que la obra 
se ha realizado con sometimiento al contenido del proyecto o, en su 
caso, a los condicionantes impuestos en la licencia de construcción, 
otorgará la de primera ocupación si el uso es conforme con las pres
cripciones de estas Normas o en su caso, del Plan Parcial o Especial 
en que se base.

2. Cambio de Uso de Edificios c Instalaciones.
Para autorizar el cambio de uso de una edificación ya construida 

alterando los de residencia, comercio, industria u oficina que tuvie
ran en el momento de la petición, se requerirá la solicitud al Ayuntamiento 
en la que se alegue cómo el nuevo uso pretendido incide en el orde
namiento urbanístico y se analicen los distintos impactos que pueda 
generar. El Ayuntamiento, previos los informes técnicos oportunos en 
que se analicen tales circunstancias, acordará la concesión o dene
gación de la licencia.

Ningún uso dolacional existente o calificado podrá ser sustituido 
sin mediar informe técnico en el que quede justificado que la dotación 
no responde a necesidades reales o que estas queden satisfechas por 
otro medio.

Todo cambio de uso que se prevea en cualquier tipo de suelo se 
deberá ajustar a:

a) Si un edificio está protegido, lo establecido en su nivel de pro
tección.

b) Lo establecido en la determinaciones de uso del ámbito de 
planeamiento en que se encuentre.

c) Lo establecido en la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades 
Clasificadas de Castilla y León y su Reglamento de Aplicación.

En todo caso se ajustará a la legislación sectorial que le sea apli
cable.

3. Actividades Clasificadas, entendiendo por tales las contem
pladas, sin carácter limitativo, en el artículo 2o de la Ley 5/1993, de 
21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León.

a) Licencia de Actividad:
- Toda persona física o jurídica que pretenda la instalación, am

pliación o reforma de una actividad clasificada en el término muni
cipal, deberá solicitar al Ayuntamiento una autorización previa que se 
denominará Licencia de Actividad.

- La denegación o concesión de la Licencia de Actividad será 
competencia del Alcalde, si bien se someterá al procedimiento de
tallado en el artículo 5o de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de 
Actividades Clasificadas de Castilla y León.

- En concreto, el informe de la Comisión Territorial de Actividades 
Clasificadas será vinculante para el Alcalde en caso de que impli
que la denegación de la licencia o la imposición de medidas correc
toras adicionales.

- La documentación exigida para la concesión de la licencia de ac
tividad se determina en el Reglamento para la Aplicación de la Ley 
de Actividades Clasificadas de Castilla y León:

b) Licencia de Apertura.
- Con carácter previo al inicio de una actividad clasificada, deberá 

obtenerse del Alcalde la autorización de puesta en marcha corres
pondiente, que se denominará Licencia de Apertura.

- La documentación exigida para la concesión de la Licencia de 
Apertura se determina en el Reglamento para la Aplicación de la 
Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León.

- En la solicitud de licencias de apertura se señalara la adecua
ción a la normativa de componente de los vertidos, así como el volu
men y periodicidad de los mismos.

4.5.5 AUTORIZACIONES CONCURRENTES

El deber de solicitar y el derecho de obtener licencia del 
Ayuntamiento, no excluye la obligación de solicitar y obtener cuan



22 Viernes, 22 de julio de 2005 B.O.P. Núm. 162

tas otras autorizaciones sean legalmcnte exigibles por los distintos 
organismos del Estado o de la Comunidad Autónoma.

En todo el ámbito del Suelo Rústico la concesión de licencias 
de parcelación y de todo tipo de obras y construcción, excepto las 
que se consideren obra menor en esta Normativa, están sujetas a ré
gimen de autorización previa de la Comisión Territorial de Urbanismo, 
tal y como se indica en el capítulo correspondiente al Suelo Rústico 
de estas Normas Urbanísticas Municipales.

La concesión de licencias de uso no excluye el deber de solicitar 
y obtener licencias de construcción; ambas licencias son indepen
dientes y su función diferente.

La concesión de la licencia de apertura o autorización de activi
dades no prejuzga tampoco el otorgamiento de la licencia de obras, 
aunque sí es requisito previo la expedición de ésta, según dispone 
el Artículo 22.3 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales.

4.5.6 CADUCIDAD Y PRÓRROGA

I. CADUCIDAD

Las licencias caducan a los seis meses de su otorgamiento si no 
se inician las obras o actividades dentro de dicho plazo.

Se entenderá que no se ha iniciado la obra siempre que durante el 
citado plazo de seis meses la actividad constructiva sea inferior al 
15% de la obra. Dicho 15% se calculará sobre la base del presu
puesto de ejecución material del proyecto presentado al solicitar la li
cencia.

También caducarán automáticamente las licencias cuando se in
terrumpan por más de tres meses la obra o actividad amparada por 
la licencia.

Se entenderá que la obra se halla paralizada siempre que durante 
el citado plazo de tres meses la actividad constructiva sea inferior 
al 10%. Dicho porcentaje se calculará, como en el caso anterior, 
sobre la base del presupuesto de ejecución material.

II. PRÓRROGA

Por causa plenamente justificada, ajuicio del Ayuntamiento, po
drán prorrogarse dichos plazos por una sola vez por igual periodo 
de tiempo.

En todo caso las obras deberán quedar terminadas dentro de los 
tres años siguientes a la fecha de la notificación de la licencia, pu
diéndose prorrogar este plazo por otros 12 meses, transcurridos los cua
les la licencia caducará automáticamente y será necesario iniciar de 
nuevo el expediente de concesión de licencia.

4.6 OTROS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN ADMINISTRA
TIVA EN LA EDIFICACIÓN, USO DEL SUELO Y DISCIPLINA 
URBANÍSTICA.

4.6.1 CÉDULA URBANÍSTICA

La cédula urbanística es el documento escrito que, expedido por 
el Ayuntamiento, informa sobre el régimen urbanístico aplicable a 
una finca o sector. Cualquier administrado tendrá derecho a que el 
Ayuntamiento le entregue la cédula en el plazo de un mes a contar 
desde la solicitud.

El Ayuntamiento podrá exigir en la concesión de la licencias de 
parcelación, la presentación, junto al proyecto de parcelación, de las 
cédulas urbanísticas de cada parcela, que se incluirán en el Proyecto. 
Una vez concedida la licencia de parcelación, el Ayuntamiento podrá 
expedir copia de estas cédulas, previa solicitud de los particulares.

4.6.2 ALINEACIÓN OFICIAL

1. SOLICITUD Y TRAMITACIÓN

La alineación oficial se solicitará junto con las licencias de par
celación, reparcelación y obra mayor, a efectos de deslinde, parcela
ción, reparcclación o edificación y tendrá por objeto que el Ayuntamiento, 
a través de sus servicios técnicos, señale las alineaciones oficiales 
de las parcelas.

La solicitud de alineación deberá ir acompañada de un plano de 
situación y un plano del solar a escala mínima de 1:500 con todas 
las cotas necesarias para determinar su forma, superficie y situación 
respecto de los anchos actuales de la calle y las rasantes, debiéndose 

reflejar también cuantos antecedentes y servidumbres concurran en 
la parcela, así como las servidumbres urbanísticas con que cuenta.

En caso de encontrar la información aportada con la solicitud 
conforme a la realidad, la situación será reflejada por el técnico mu
nicipal sobre estos planos y se someterá a su aprobación por el 
Ayuntamiento.

En caso de encontrar disconformidad entre esa información y la 
realidad, se notificará al solicitante para modificar la solicitud conforme 
a la realidad fáctica y jurídica.

En ningún caso podrán comenzarse las obras para las que se ha so
licitado licencia mientras no se haya concedido la alineación oficial.

II. CRITERIOS PARA SU DETERMINACIÓN.

El establecimiento de la alineación oficial supone la concreción 
sobre la realidad física de las alineaciones representadas gráfica
mente en los planos de ordenación de las Normas Urbanísticas y de 
los planes y proyectos que las desarrollan.

Con la determinación de la alineación oficial, el Ayuntamiento, 
en ejercicio de sus facultades en materia de urbanismo, realiza la 
operación de interpretar aquellos planos para ajustar lo dibujado a 
la situación material de cada caso, solucionando los posibles des
ajustes derivados de la limitada definición de la cartografía base, o de 
circunstancias puntuales inapreciables en dicha cartografía pero re
levantes a los efectos de determinar la alineación.

No obstante, para la determinación de la alineación oficial se 
respetarán siempre los siguientes criterios:

1- Como norma general, la alineación se establecerá en paralelo 
al eje de la calle, a una distancia de este igual a la mitad del ancho 
mínimo de la calle indicado en los planos de ordenación.

2- Cuando la alineación determinada por el procedimiento an
terior suponga la aparición de tramos de calle con anchos inferior al 
existente, la alineación oficial se hará coincidir con el lindero de la par
cela, conforme a lo reflejado en la cartografía catastral.

3- Como excepción a la regla general, cuando existan edifica
ciones de reciente construcción que condicionen el ancho de calle, 
el establecimiento de la alineación oficial en el lindero opuesto se 
realizará midiendo el ancho total desde el edificio ya construido.

4- Así mismo, en parcelas contiguas a construcciones recientes, 
la alineación se determinará con el criterio de eliminar quiebros en el 
frente de la calle, buscando la contigüidad de las nuevas alineaciones 
con las ya materializadas.

III. REPLANTEO DE LÍNEAS.

Dentro de los 15 días siguientes a la presentación del recibo de pago 
de los derechos correspondientes y de acuerdo con los servicios téc
nicos municipales, se fijará el día y la hora a la que haya de tener 
efecto el replanteo, notificándolo con 48 horas de antelación al pro
pietario o a su representante legal, debiendo estar presente el téc
nico de las obras en el terreno para el que se señala alineación el día 
y la hora señalados. De no ser necesario este acto, se comunicará di
rectamente a la propiedad la línea que se señala.

4.6.3 ORDENES DE EJECUCIÓN

Todo propietario tiene el deber genérico de conservar cualquier 
tipo de uso del suelo, edificación o instalación erigida a lo largo de todo 
el periodo de vida de estas últimas, en condiciones que garanticen 
su seguridad, salubridad y ornato públicos.

El mantenimiento de dichas condiciones, así como la imposición 
de la ejecución de obras de un bien inmueble por razón del interés 
común, podrá ser exigido de las órdenes de ejecución emanadas del 
Ayuntamiento o de los Organismos Urbanísticos habilitados al efecto.

La regulación de las Órdenes de Ejecución viene establecida en 
el artículo 106 de la LUCyU99 y en los artículos 319-322 del RUCyL.

4.6.4 DECLARACIÓN DEL ESTADO RUINOSO.

La legislación urbanística establece los casos en que cesa el deber 
de conservación y en su lugar, el propietario viene obligado a pro
ceder al derribo (artículos 107 y 108 de la LUCyL/99).

El procedimiento para su declaración será el previsto en los 
artículos 323-328 del RUCyL.

No obstante, la actuación del Ayuntamiento, siempre que sea po
sible, se orientará hacia la conservación y rehabilitación de viviendas 
y edificios existentes.
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5. NORMAS GENERALES PARA EL USO DEL SUELO Y DE LA 
EDIFICACIÓN

5.1 REGULACIÓN DE USOS
5.1.1 ÁMBITO

La regulación urbanística de uso se refiere tanto a los del suelo y 
subsuelo corno a los de la edificación e instalaciones, sean privados 
o públicos, siempre que impliquen una transformación material de 
los terrenos o del espacio. Esta regulación de usos abarca todo el tér
mino municipal.

5.1.2 DETERMINACIONES EN EL SUELO URBANO Y URBANI
ZA BLE

Las Normas Urbanísticas Municipales regulan de forma porme
norizada los usos y sus niveles de intensidad que afectan a los terre
nos clasificados como Suelo Urbano a través de las condiciones de uso 
establecidas para cada zona de ordenanza en las fichas específicas 
de esta normativa.

Para cada sector de suelo urbano no consolidado o suelo urba- 
nizable delimitado, se deben fijar los usos predominantes, y en su 
caso los usos compatibles y prohibidos (artículo 122 del RUCyL).

Hasta la aprobación definitiva del Plan Parcial que establezca la 
ordenación detallada de los terrenos, los propietarios de suelo urba
nizaba delimitado sin ordenación detallada o suelo urbanizable no de
limitado, tienen derecho a usar, disfrutar y disponer de sus terrenos 
conforme a su naturaleza rústica original, en las condiciones citadas 
para el suelo rústico común.

5.1.3 DETERMINACIONES EN SUELO RÚSTICO

Los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico ten
drán derecho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos conforme a 
su naturaleza rústica, pudiendo destinarlos a usos agrícolas, gana
deros, forestales, cinegéticos u otros análogos vinculados a la auto
rización racional de los recursos naturales, según lo establecido en 
los artículos 56-64 del RUCyL.

Así mismo, podrán autorizarse usos excepcionales dependiendo 
de la categoría de suelo rústico, adscritos a alguno de los siguientes 
regímenes: -

1. Usos permitidos
Son los compatibles en todo caso con la protección otorgada a 

la categoría de suelo rústico de que se trate, y que por tanto no preci
san una autorización de uso excepcional, sino tan sólo la obtención de 
licencia urbanística y de las autorizaciones que procedan conforme 
a la legislación sectorial.

2. Usos sujetos a autorización
Son aquellos que deben obtener una autorización de uso excep

cional previa a la licencia urbanística, mediante el cual deben eva
luarse las circunstancias de interés público que justifiquen la auto
rización de uso excepcional, e imponerse las cautelas que procedan.

3. Usos prohibidos
Son los incompatibles en todo caso con la protección otorgada 

a lá categoría de suelo rústico de que se trate, y que por tanto no pue
den ser objeto de autorización de uso excepcional en suelo rústico 
ni obtener licencia urbanística.

Los usos excepcionales que pueden autorizarse en suelo rústico 
son los siguientes:

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación 
agrícola, ganadera, forestal, piscícola y cinegética.

b) Actividades extractivas, entendiendo incluidas las explota
ciones mineras bajo tierra y a cielo abierto, las canteras y las extrac
ciones de áridos o tierras, así como las construcciones e instalaciones 
vinculadas a su funcionamiento.

c) Obras públicas e infraestructuras en general, así como las 
construcciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conser
vación y servicio, entendiendo como tales:

- El trasporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.
- La producción, transporte, transformación, distribución y su

ministro de energía.
- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.
- El saneamiento y depuración de aguas residuales.

- La recogida y tratamiento de residuos.
- Las telecomunicaciones.
- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis

lación sectorial. •
d) Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 

tradicionales, incluidas las necesarias para la obtención de los ma
teriales de construcción característicos del propio asentamiento.

e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que 
no formen un nuevo núcleo de población.

f) Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación.

g) Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de 
almacenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que 
puedan considerarse de interés público:

Io.- Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público.
2o.- Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo 

rústico, ya sea a causa de sus específicos requerimientos en materia 
de ubicación, superficie, accesos, ventilación u otras circunstancias 
especiales, o por su incompatibilidad con los usos urbanos.

5.1.4 USOS PROVISIONALES

Por usos provisionales se entienden aquellos que podrían im
plantarse temporalmente en ámbitos de suelo reservados para in
fraestructuras territoriales o dotaciones y para los sectores o ámbi
tos clasificados como suelo urbanizable siempre que no estén prohibidos 
por el planeamiento, y tramitándose como usos excepcionales suje
tos a autorización. Las inversiones realizadas no darán derecho a in
demnización conforme al artículo 19.3.b) de la LUCyL/99. (Nota: 
El tipo de suelo al que se refiere este apartado es SUELO URBANI
ZABLE DELIMITADO SIN ORDENACIÓN DETALLADA).

5.1.5 USOS DISCONFORMES CON EL PLANEAMIENTO O FUERA 
DE ORDENACIÓN

Con el fin de mejorar la calidad urbana, aquellos usos existen
tes, incluidas las construcciones e instalaciones, contrarios a las de
terminaciones del planeamiento urbanístico, se considerarán como Usos 
Disconformes con el Planeamiento o Fuera de Ordenación, según 
lo establecido en el artículo 64 de la LUCyL/99 y en el artículo 185 
del RUCyL.

Los usos disconformes con el planeamiento se señalan en los 
planos de ordenación correspondientes a cada uno de los núcleos.

Régimen de los usos fuera de ordenación.
L- En los terrenos que sustenten construcciones, instalaciones 

y otros usos del suelo que, siendo anteriores a la aprobación defini
tiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico, resulten dis
conformes con las determinaciones de los mismos y sean declara
dos fuera de ordenación de forma expresa por el instrumento de 
planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada, no 
puede autorizarse ninguna obra, salvo las necesarias para la ejecu
ción del planeamiento urbanístico.

2, - No obstante, en tanto no se acometan las obras citadas en el apar
tado anterior, el Ayuntamiento puede conceder licencia urbanística para 
autorizar:

- Las reparaciones estrictamente exigibles para asegurar la se
guridad y la salubridad de las construcciones e instalaciones, enten
didas en sentido restrictivo, en atención a la finalidad que inspira 
este régimen especial.

- Obras parciales de consolidación, excepcionalmente y sólo 
cuando falten más de ocho años para que expire el plazo fijado para 
la expropiación o demolición del inmueble, o cuando no hubiera fi
jado dicho plazo.

3, - Cualesquiera otras obras diferentes de las señaladas en el 
apartado anterior deben ser consideradas ilegales, y ni ellas ni las 
autorizables pueden incrementar el valor de expropiación.

Régimen de los usos disconformes con el planeamiento.
En los terrenos que sustenten construcciones, instalaciones u 

otros usos del suelo que, siendo anteriores a la aprobación defini
tiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico, resulten dis
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conformes con las determinaciones de los mismos y no sean declara
dos fuera de ordenación de forma expresa, el Ayuntamiento sólo 
puede conceder licencia urbanística para autorizar obras de conso
lidación, así como los aumentos de volumen y cambios de uso que per- 
rpilan las determinaciones del nuevo planeamiento.

5.1.6 COMPATIBILIDAD DE USOS

El Ayuntamiento, previa concesión de la licencia de actividad o 
de obras, debe determinar la adecuación o compatibilidad del uso 
específico que se solicita con los predominantes o compatibles para 
cada zona, pudiendo autorizarlo siempre que no figure entre los usos 
prohibidos por las Normas Urbanísticas Municipales o la legisla
ción sectorial vigente y con el preceptivo informe del organismo 
competente en los casos de usos sujetos a autorización.

5.1.7 CAMBIO DE USOS

Cuando se decida el cambio de uso en una zona y de ello pueda 
derivarse una actuación que modifique la ordenación vigente o suponga 
la implantación de otro uso que incida marcadamente en el entorno 
existente o previsto desajustando la ordenación general, deberá plan
tearse la modificación de las Normas Urbanísticas Municipales en 
esc punto, siguiendo el procedimiento ordinario para las modificacio
nes y de modo que resulte coherente con la ordenación urbanística 
general del municipio.

5.2 CLASIFICACIÓN GENERAL DE USOS

A efectos de las actividades a desarrollar en toda clase de sue
los, las Normas Urbanísticas distinguen los siguientes usos:

1. Uso Residencial.
2. Uso Terciario: Comercial, Oficinas, Hostelería y hospedaje.
3. Uso dotacional y de infraestructuras.
4. Uso de industria, almacenes y actividades extractivas.
5. Uso agrícola.
6. Uso ganadero.
7. Uso de conservación y regeneración de la naturaleza.
Los cuales se desarrollarán con arreglo a lo establecido en el pre

sente capítulo sin perjuicio del cumplimiento tanto del resto de deter
minaciones de aprovechamiento establecidas por las Normas 
Urbanísticas Municipales, y en especial de las condiciones de inten
sidad de aprovechamiento establecidas para cada Zona de ordenanza, 
así como en la normativa supramunicipal sectorial que les fuera de apli
cación en su caso.

5.2.1 USO RESIDENCIAL

Se entenderá como uso residencial el destinado a habitación de las 
personas, siempre que los espacios construidos y sus instalaciones 
garanticen las mínimas condiciones de habitabilidad establecidas en 
esta normativa y en las disposiciones al efecto vigentes.

Comprende los espacios y dependencias destinados al aloja
miento humano en forma permanente que queden regulados en las 
Normas Específicas para la Edificación.

Las tipologías de vivienda son las siguientes:
Vivienda unifamiliar ’
Vivienda situada en una única parcela con acceso independiente 

desde la vía o espacio público. En función de su relación con las edi
ficaciones colindantes puede ser adosada, pareada o aislada con otras 
edificaciones.

Vivienda multifamiliar o colectiva
Sobre una única parcela se localizan varias viviendas agrupadas 

que disponen de acceso común y compartido desde el espacio pú
blico, en condiciones tales que cada vivienda pueda ser registral- 
mente segregable en aplicación de la Ley de Propiedad Horizontal.

Esta tipología no está permitida en el casco consolidado de los nú
cleos del municipio de Villaqucjida por no adaptarse a las tipologías 
tradicionales de los mismos.

Residencia comunitaria
Tipología correspondiente a residencia y alojamiento estable de 

personas que no configuran núcleo familiar, en un régimen de uso 
con o sin ánimo de lucro. (Residencias de estudiantes o profesores, 
residencias de ancianos, casas de huéspedes, etc.)

5.2.2 USO TERCIARIO: COMERCIAL, OFICINAS, HOSTELERÍA 

Y HOSPEDAJE.

Comprende los espacios y locales destinados a actividades tercia
rias de carácter privado, distinguiéndose las siguientes clases y cate
gorías:

Oficinas
Actividades terciarias que tienen por objeto la prestación de ser

vicios administrativos, técnicos, financieros, jurídicos, profesionales, 
de información, etc., tanto a las empresas como a los particulares, y 
pudiendo corresponder tanto a servicios de la administración como 
de privados (peluquerías, academias, etc.)

Pueden establecerse en espacios destinados a vivienda, siempre 
que se resuelvan sin incomodidad para ambos usos y se autorice por 
la legislación sectorial de aplicación.

Comercio, hostelería y hospedaje
Servicio destinado a suministrar mercancías al público mediante 

ventas al por menor, ventas de comidas y bebidas para su consumo en 
el local, o a prestar servicios a los particulares (bares, restaurantes, hoteles, 
albergues, servicios bancarios, etc.)

Pueden establecerse en planta baja de edificios de vivienda si 
no producen molestia o en edificios independientes según su carác
ter y la legislación sectorial vigente.

Las actividades comerciales tendrán en cuenta la Ley 2/1996 de 
18 de junio de Equipamientos Comerciales de Castilla y León (en 

adelante LEC/96), la Ley 7/1996 de 15 de enero de Ordenación del 
Comercio Minorista (en adelante LOCM/96), su desarrollo legal y 
las disposiciones del Plan General de Equipamiento Comercial de 
Castilla y León.

Se consideran grandes establecimientos comerciales aquellos 
que, individual o colectivamente, tengan una superficie neta de venta 
al público superior a 1.000 m2 en poblaciones de menos de 10.000 
habitantes. Según los artículos 8 y 9 LEC/96, por lo que requerirán 
previamente la redacción y aprobación de un Plan Especial, Plan 
Parcial o modificación puntual de las Normas Urbanísticas Municipales, 
según el tipo de suelo en que deba emplazarse y con las condicio
nes señaladas.

5.2.3 USO DOTACIONAL Y DE INFRAESTRUCTURAS

EQUIPAMIENTOS SOCIALES Y SERVICIOS URBANOS
Se tendrán en cuenta las condiciones específicas señaladas en la 

Normativa urbanística correspondiente, a Equipamientos Sociales y 
Servicios Urbanos, en el capítulo 7.9 del presente documento.

Deben cumplir la legislación específica según el destino y acti
vidad que se desarrolle y ser compatibles con el uso dominante de 
la zona en que se sitúan y del edificio, si no se emplaza en edificio ex
clusivo.

Atendiendo a la naturaleza específica de cada equipamiento se es
tablece la siguiente clasificación:

EQ Equipamiento Genérico (reserva de equipamiento).
EQ-AD Equipamiento Administrativo.
EQ-RE Equipamiento Religioso.
EQ-CU Equipamiento Cultural.
EQ-ED Equipamiento Educativo.
EQ-SA Equipamiento Sanitario Asistencia!.
EQ-DE Equipamiento Deportivo.
SP Servicio público genérico.
SP-AB Servicio de Abastecimiento.
SP-SD Servicio de Saneamiento y Depuración.
SP-EN Servicio de Energía eléctrica.
SP-TR Servicio de Telecomunicaciones.
SP-TR Servicio de Transporte.
SP-CE Servicio de Cementerios.
USO DE ESPACIOS LIBRES
Parques y jardines
Delimitación de espacios urbanos de forma y dimensiones ade

cuadas a su fin, con condiciones para la estancia y el recreo, pavi
mentos adecuados y plantación de especies vegetales.
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Pueden contener pequeñas construcciones para aseos, quioscos, 
escenarios al aire libre, juegos infantiles, etc.

Areas de ocio
Adaptación de un espacio delimitado para actividades recreativas 

de disfrute campestre sin estancia permanente y de titularidad pú
blica en suelo rústico.

No se permite la acampada.
Pueden establecerse instalaciones fijas o móviles de escaso vo

lumen, según las condiciones específicas de la zona, y estética ade
cuada: merenderos, juegos infantiles, aseos, fuentes, barbacoas, con
tenedores de basura, etc.

Recreo extensivo
Actividad de escasa incidencia en el medio natural o suelo rústico, 

sin ningún tipo de infraestructura salvo pequeñas actuaciones integra
das en el paisaje como pueden ser miradores, pasos sobre arroyos, tramos 
de sendas, carteles de información referida al lugar y uso,... y refugios 
de escasa entidad (16 m2 constmidos máximo y titularidad pública).

Acampadas
Adaptación de un espacio delimitado para estancia permanente 

de vehículos y tiendas de campaña y dotado de infraestructura y edi
ficaciones para recepción y abastecimiento, aseos y lavaderos con 
evacuación de residuos, instalaciones deportivas al aire libre, etc.

Cumplirán los requisitos técnicos exigidos por el Decreto 168/1996 
de 27 de junio sobre Campamentos de Turismo de la Junta de Castilla 
y León.

5.2.4 USO DE INDUSTRIA, ALMACENES Y ACTIVIDADES EX
TRACTIVAS.

Se tendrán en cuenta las disposiciones de las legislaciones de 
Actividades Clasificadas, Protección del Medio Ambiente, etc.

Actividades industriales compatibles con el uso residencial.
Actividades artesanales, almacenes agrícolas o de materias ino

cuas, talleres o industrias sin molestia para los usos residenciales (o 
que pueden producir ligeras molestias, siempre que sean corregidas 
conforme a la legislación específica) y habituales o necesarios al 
servicio de la zona donde se emplazan.

Pueden establecerse en planta baja de edificios de viviendas o 
en edificios independientes.

Actividades industriales incompatibles con el uso residencial.
Aquellas actividades molestas no incluibles en la categoría ante

rior por imposibilidad de corregir sus efectos negativos, cualquiera que 
sea la actividad, superficie o potencia. Autorizables en suelo urbano 
industrial siempre que no afecten negativamente en un entorno am
plio en el que existan usos residenciales autorizados.

Actividades extractivas.
Corresponde a las actividades mineras en general, canteras de 

material calcáreo, de pizarra, granito, arcilla y otros minerales, con re
ferencia a la Ley de Minas; así como las extracciones de áridos y 
aluviones fluviales asentados en los cursos de los ríos o vertientes 
montañosas. Asimismo corresponde con las actividades que trans
formen, laven, quemen, transporten o dosifiquen los productos obte
nidos en dichas actividades. Debido a sus exigencias de ocupación, 
volumen de edificación, peligrosidad de los procesos, fuerte impacto 
por transformación del medio o circunstancias semejantes, exigen 
especiales condiciones del lugar y de la implantación.

Requieren Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y modificación 
puntual de las Normas Urbanísticas si no está expresamente prevista 
su ubicación.

Al conceder la licencia se exigirá, para el caso de cese de las ac
tividades de este tipo, la regeneración de los espacios y el derribo 
de las edificaciones e instalaciones obsoletas, salvo que sean sus
ceptibles de uso para otra actividad compatible con el entorno.

Puede vincularse a cada actividad una vivienda destinada al pro
motor o para vigilancia o mantenimiento siempre que su superficie no 
supere el 10% de la superficie construida destinada a la actividad.

5.2.5 USO AGRÍCOLA.

Agricultura tradicional.
Actividad agrícola sin instalaciones fijas, edificaciones o trans

formaciones notables del suelo agrícola existente, manteniendo el 

carácter tradicional de las huertas, cultivos, etc. sin cerramientos o 
con cierres vegetales naturales.

Se permiten las construcciones destinadas a casetas para aperos 
de labranza, cierres vegetales naturales o cierres ligeros.

Agricultura intensiva.
Actividad agrícola con posible parcelación, nivelado de terre

nos, cierres, construcción de accesos, canales, instalaciones fijas, 
viveros, invernaderos, edificios de almacenamiento, maquinaria o 
transformación, etc., todo lo cual supone transformación del medio.

Se desaconsejan la quema de rastrojos, aradas profundas, abo
nados excesivos y aquellas actividades que puedan rebajar la cali
dad de las tierras, la contaminación de las aguas, facilitar la erosión, 
etc.

La instalación de invernaderos en suelo rústico requiere licen
cia, no superando el 50% de ocupación de la parcela, 3 m. de retran
queo mínimo y 4 m. de altura máxima. Se prohíbe el abandono o la 
quema incontrolada de plásticos de invernadero, debiendo trasla
darse a vertederos controlados o instalaciones de tratamiento.

Aprovechamiento forestal tradicional.
Aprovechamiento controlado de recursos de bosque autóctono 

de cara a su protección, limpieza y mejora (extracción de leña, re
cuperación de bordes y claros, etc.).

Se permiten construcciones destinadas a puntos de vigilancia y de 
extinción de incendios.

Aprovechamiento forestal productivo.
Ordenación de espacios para producción maderera.
Se permiten cierres ligeros tradicionales y del entorno y cons

trucciones necesarias para la conservación del bosque o el aprove
chamiento maderero.

5.2.6 USO GANADERO.
Actividades ganaderas de régimen familiar.
Aunque calificadas como molestas, pueden tolerarse las exis

tentes en suelo urbano de los núcleos tradicionalmente dedicados a esta 
actividad siempre que cumplan las exigencias técnicas, sanitarias y 
de emplazamiento establecidas en la normativa de Actividades 
Clasificadas y en la legislación sectorial de aplicación. Cada instala
ción dispondrá de un sistema de tratamiento de residuos previo al 
vertido a la red municipal de saneamiento.

Son instalaciones pecuarias cuya capacidad no supere el siguiente 
número de cabezas de ganado simultáneamente:

VACUNO O EQUINO: 2 cabezas de ganado
CERDAS REPRODUCTORAS: 2 cabezas de ganado
CERDOS DE CEBO: 3 cabezas de ganado
OVINO O CAPRINO: 5 cabezas de ganado
CONEJAS MADRES: 10 cabezas de ganado
AVES: 20 cabezas de ganado
Dentro de la parcela destinada a esta actividad son incompati

bles el resto de los usos salvo el de vivienda unifamiliar destinada 
al que mantiene dicha actividad o usos industriales compatibles con 
uso residencial.

Deberá estudiarse cada caso, evitando nuevas instalaciones donde 
antes no existieran y puedan provocar molestias al vecindario, en
cauzando la iniciativa hacia espacios más aptos en suelo rústico.

Se tendrá en cuenta la normativa sectorial para establecer para 
establecer el límite máximo de cabezas de ganado (UGM) a partir 
del cual una explotación se considera intensiva e incompatible con usos 
urbanos.

Según el Reglamento de Actividades Clasificadas (Decreto 
159/1994 de 14 de julio de la Consejería de Medio Ambiente) se en
cuentran exentas de la tramitación como tales:

L- Los corrales domésticos, entendiendo como tales las insta
laciones pecuarias cuya capacidad no supere 2 cabezas de ganado 
vacuno o equino, 2 cerdas reproductoras, 3 cerdos de cebo, 5 cabezas 
de ganado ovino o caprino, 10 conejas madre ó 20 aves.

2,-  Instalaciones para la cría o guarda de perros, susceptibles de 
albergar como máximo 4 perros mayores de 3 meses.
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Se podrán realizar construcciones necesarias para el desarrollo de 
la actividad, cumpliendo las condiciones generales y de la zona. 
Cada instalación dispondrá de soleras impermeabilizadas y un sis
tema de tratamiento de residuos previo al vertido a la red municipal 
de saneamiento.

Ganadería intensiva.
Actividad ganadera con construcción de instalaciones fijas, edificios 

para cobijo o maquinaria, delimitación y vallado de parcelas, etc., todo 
lo cual supone transformación del suelo y concentración de ganado.

Se evitarán los suelos de especial valor agrícola, las zonas de 
fácil contaminación de aguas por su proximidad a cauces de ríos o 
arroyos, las zonas próximas a actividades de interés social o recrea
tivo en suelo rústico, las zonas próximas a bienes y elementos de in
terés cultural, las zonas con vistas panorámicas o de alta incidencia 
visual, etc., debiendo respetarse los entornos de protección señalados 
para cada caso.

En todo caso, se estudiará el emplazamiento de la actividad ga
nadera para cada caso concreto y según su carácter, extensión y nú
mero de cabezas de ganado (UGM), redactando (E1A) Estudio de 
Impacto Ambiental (cría intensiva de más de 500 UGM cuando la 
densidad exceda de 3 UGM por hectárea) o, en el resto de los casos, 
EEA Estudio de Adecuación Ambiental, descrito en las Condiciones 
Generales para la protección del medio ambiente y del paisaje.

Las construcciones vinculadas al uso serán las necesarias para 
el desarrollo de la actividad, cumpliendo las condiciones generales y 
de la zona.

Pueden incluirse las actividades industriales relacionadas con la 
manipulación de productos derivados y las de almacenamiento de 
maquinaria agrícola o similares, compatibles con el uso principal.

Deberán cumplir las exigencias de la reglamentación sectorial 
para este tipo de actividad. Dispondrán de soleras impermeabilizadas, 
tratamiento de residuos sólidos y líquidos para transformación en 
abonos, depuración individual o para varias explotaciones, un hi- 
drante cada 200 m con caudal de 500 1/min ó cada 2000 m2 construi
dos, manchas verdes entre explotaciones con previsión de contagios 
animales y arbolado en el perímetro de la parcela.

La Corporación deberá asegurarse del efectivo destino de las 
edificaciones amparadas bajo licencia para este uso en suelo rústico, 
solicitando al promotor garantías de que no se destinarán a otro uso 
distinto no autorizable en dicho tipo de suelo.

Se prohíbe el vertido de purines y residuos sólidos a cauce pú
blico, directa o indirectamente a través del colector municipal.

No se autorizan las instalaciones ganaderas intensivas con naves 
en la zona de policía de los cauces.

Tabla de conversión de ganado en UGM (Unidades ganado 
mayor). Ley 6/1996 de 23 octubre. Evaluación de Impacto Ambiental 
de Castilla y León.

Equinos
> 6 meses: I
< 6 meses: 0,4
Vacuno (toros, vacas y otros)
> 2 años: I
>6 meses < 2 años: 0,6
< 6 meses: 0,3
Ovino- caprino
Cualquier edad: 0,15
Porcino
Cerdas de cría >50 kg: 0,5
Cochinillos >20 kg: 0,027
Otros: 0,3
Aves de corral
Pollos de carne: 0,007
Gallinas ponedoras: 0,014
Patos, pavos, ocas: 0,03

Ganadería extensiva.
Pastoreo de ganados en grandes superficies, ajustado al plan de 

carga ganadera y sin instalaciones fijas ni edificaciones, salvo las 
imprescindibles de escasa entidad (menos de 10 m2).

Distancias mínimas de instalaciones de nueva implantación a 
núcleos de población:

La distancia a núcleos urbanos será establecida conjugando los si
guientes factores y dentro de un principio de flexibilidad coherente:

- Carga ganadera.
- Tipo y especie de explotación.
- Número de habitantes del núcleo de población.
- Predominio o no de la actividad ganadera en la zona.
- Características del municipio.

ESPECIE NÚCLEO DE POBLACIÓN

DISTANCIAS MÍNIMAS DE INSTALACIONES GANADERAS A
NÚCLEOS DE POBLACIÓN

<300 300-500 500-1.000 1.000-3.000 >3.000

Vacuno. Equino. 100 m 200 m 400 m 500 m 800 m
Ovino. Aves. Conejo
Porcino (100%-75%-50%) 200 m 400 m 700 m 875 m 1.000 m
Colmenas 400 m (Decreto 248/1987)
Albergues o criaderos 1.000 m
de perros

Distancias mínimas a supuestos específicos:
- A carreteras Nacionales de 1er orden: 100 metros (cumplirán 

los mínimos señalados en la Ley de Carreteras).
- A cualquier otra vía: 25 metros.
- Cauce público (a partir del álveo): 100 metros.
- Piscifactorías: 500 metros.
- Zonas de baño tradicionales: 300 metros.
- A mataderos y entre explotaciones de la misma naturaleza (por

cino): 1.000 metros.
- Entre explotaciones de la misma naturaleza (avícola): 1.000 

metros.
Estas distancias mínimas se aplicarán tomando como base el nú

mero de cabezas mínimo exigible a las explotaciones que tienen la con
sideración de industrial.

Las distancias se medirán entre la línea de suelo urbanizable o 
urbano, según los casos, y el punto más próximo de la instalación 
ganadera.

No podrán autorizarse emplazamientos de explotaciones que 
dañen o perjudiquen parajes pintorescos, rutas o lugares de interés 
turístico o monumentos. En estos casos no serán de aplicación las 
distancias mínimas reflejadas, que podrán ser ampliadas.

En zonas de viviendas diseminadas, se podrá disminuir la dis
tancia contando con la autorización mediante documento de acep
tación escrita, de los propietarios de viviendas implicadas.

En los casos en que la excesiva concentración ganadera pueda 
suponer un incremento de la salubridad o nocividad, las distancias 
mínimas deberán aumentarse hasta garantizar debidamente la salud 
pública y evitar posibles propagaciones epizoóticas.

Las explotaciones existentes en funcionamiento en núcleos rura
les que no tengan licencia de actividad legalmente tramitada regu
larizarán su situación a través del ayuntamiento correspondiente, de
biendo reunir en todo momento las condiciones higiénico- sanitarias, 
ambientales y de salubridad especificados en las disposiciones le
gales y reglamentarias, ajustándose también a las medidas correc
toras que se establezcan. Todo ello sin perjuicio del Régimen 
Sancionador establecido en la normativa vigente. En estos casos sólo 
estarán permitidas las obras que mejoren las condiciones higiénico- 
sanitarias y medioambientales de la actividad sin que implique am
pliación de la misma.

Explotaciones apícolas.
Se autorizarán e identificarán según la legislación vigente:
- Ley 6/1994 de 19 mayo de Sanidad Animal de Castilla y León 

(BOCYL 102).
- Decreto 248/1987 de 14 de octubre (BOCYL 102).
- Orden de 17 de marzo de 1997 (BOCYL 59).
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Distancias mínimas de colmenares a edificaciones.
- Delimitación del Suelo urbano: 400 metros.
- Establecimientos colectivos públicos: 400 metros.
- Viviendas rurales e instalaciones rústicas: 200 metros.
Distancias mínimas de colmenares a viales.
- Carreteras nacionales: 300 metros.
- Carreteras comarcales: 100 metros.
- Caminos vecinales: 25 metros.
- Pistas forestales: 15 metros.
- Caminos servidumbre paso permanente: 10 metros.
Las colmenas existentes a menor distancia contarán con una 

cerca de 2 metros de altura en el frente orientado a dichas vías, con los 
materiales autorizados en las condiciones estéticas generales.

Eliminación de estiércol y de purines:
Se prohíbe el vertido de purines y residuos sólidos a cauce pú

blico, directa o indirectamente a través del colector municipal.
No se autorizanlas instalaciones ganaderas intensivas con naves 

en la zona de policía de los cauces.
Para que la actividad no sea susceptible de contaminar aguas se 

exigirá:
- Disponer de fosa séptica estanca e impermeable para almacenar 

las aguas residuales y purines durante un tiempo de 90 días como 
mínimo.

- Disponer de terreno suficiente para poder emplear los residuos 
como abonado de fincas rústicas.

Cuando se pretenda el aprovechamiento de los residuos en forma 
líquida (purines, lisier) para el abonado de fincas rústicas, el esparci
miento quedará limitado a las distancias siguientes:

- Núcleo rural 100 metros.
- Núcleo urbano 200 metros.
- Pozos o manantiales de abastecimiento 200 metros (prohibién

dose en todo caso dentro del perímetro de protección de los mis
mos).

- Depósitos de abastecimiento de agua y corrientes de agua natu
ral'100 metros.

Queda prohibido el vertido de deyecciones en terrenos donde 
los acuíferos son muy vulnerables a la contaminación (calizas Usu
radas), en fincas en que exista peligro potencial elevado de conta
minación de corriente de agua por escorrentía y en los suelos hidro- 
morfos cercanos a cauces de agua.

El almacenamiento de deyecciones sólidas fuera del local des
tinado al albergue de ganado para su posterior utilización como abono 
agrícola, se efectuará en estercolero con solera impermeable y fosa para 
la recogida de efluentes líquidos. Dicho almacenamiento quedará 
limitado a las siguientes distancias:

Núcleo de población:
- <300 hab. 100 metros.
- 300-500 hab. 200 metros.
- 500-1.000 hab. 400 metros.
>1.000 hab. 500 metros.
A pozos y manantiales de abastecimiento 200 metros.
A corrientes de agua y depósitos de agua potable 100 metros.
5.2.7 USO DE CONSERVACIÓN REGENERACIÓN DE LA NATU

RALEZA

Conservación del estado natural.
Mantenimiento de la situación actual en términos de uso del 

suelo y actividades de aprovechamiento. Se aplica a zonas de sin
gular valor, especialmente bien conservadas y que su preservación 
debe protegerse por encima de todo.

Se prohíben todo tipo de actividades con excepción de las de 
conservación del medio natural y las actividades de investigación o 
de difusión de la cultura medioambiental.

Pueden establecerse provisionalmente instalaciones de titularidad 
pública con menos de 16 m2 construidos, ligadas a la gestión de los re
cursos del medio ambiente (forestal, ganadero, cinegético, cultural).

Regeneración del ecosistema.
Actividades tendentes a reconducir el medio natural degradado 

a estados primigenios o equilibrios supuestamente más valiosos que 
los actuales, mediante técnicas de paisajismo. tratamientos silvícolas, 
especial vigilancia contra incendios, reintroducción controlada de 
la ganadería, etc.

Rehabilitación del paisaje.
Actividades tendentes a acondicionar espacios fuertemente degra

dados o transformados, (escombreras, canteras, etc.) sin posibilidad 
de recuperar su estado natural, pudiendo acondicionarse para otros usos 
propios del suelo rústico como cultivos, plantaciones de arbolado, 
ocio recreativo,...

6. NORMAS GENERALES DE PARCELACIÓN

Estas Normas Generales tienen por objeto definir las condiciones 
que deben regular las parcelaciones, dependiendo de la clase de suelo 
donde se apliquen, según lo establecido en los artículos 24.2 y 104 de 
la LUCyL/99 y sin perjuicio de las condiciones particulares estable
cidas por estas Normas Urbanísticas en las distintas clases de suelo 
y zonas de ordenanza.

6.1 PARCELACIONES EN SUELO URBANO

Se define como parcela mínima la menor superficie de suelo 
continua que se ha de disponer para materializar sobre ella la edifica- 
bilidad permitida desde esta Normas Urbanísticas.

Además de definirse la superficie, en determinados casos puede 
exigirse algún otro requisito para la parcela referido principalmente 
a la necesidad de disponer de dimensiones u otras características 
geométricas mínimas. Tales requerimientos se establecen desde cada 
Ordenanza en función de las características de ordenación y tipolo
gías edificatorias previstas.

En el caso de existir parcelas localizadas en áreas de suelo ur
bano consolidado y que, figurando inscritas catastral mente con ante
rioridad a la aprobación inicial de las presentes Normas Urbanísticas, 
incumplan alguno de los requisitos definidos por la Ordenanza corres
pondiente, se podrá autorizar su edificación aplicando el índice de 
edificabilidad sobre la superficie real disponible, y siempre y cuando 
sea técnicamente viable el cumplimiento de los requisitos de empla
zamiento físico de la construcción sobre la parcela.

No se autoriza la segregación de terrenos que dé lugar a la apari
ción de parcelas con superficie o dimensión inferior a las definidas como 
mínimas por la Ordenanza que resulte de aplicación, salvo en Suelo 
Urbano Consolidado si los lotes resultantes se adquieren simultáne
amente por los propietarios de terrenos colindantes con el fin de 
agruparlos con ellos y formar una nueva finca.

6.2 PARCELACIONES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
YURBANIZABLE

En Suelo Urbano No Consolidado y en Suelo Urbanizable no se 
autorizan segregaciones, divisiones o parcelaciones de fincas salvo 
las que vengan determinadas por la ejecución de Sistemas Generales 
y demás dotaciones urbanísticas públicas. En cualquier caso no se 
autorizarán en tanto no se apruebe el instrumento de planeamiento 
urbanístico que establezca la ordenación detallada de los terrenos.

6.3 PARCELACIONES EN SUELO RÚSTICO

En Suelo Rústico quedan prohibidas las parcelaciones urbanísti
cas, entendidas como división simultánea o sucesiva de terrenos en 
dos o más lotes, o cuotas indivisas de los mismos, con el fin manifiesto 
o implícito de urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente, salvo que 
se deriven de la aplicación de la normativa sectorial o del planea
miento urbanístico. A tal efecto, en los supuestos en los que la legis
lación agraria permite divisiones o segregaciones sin respetar la uni
dad mínima de cultivo, con la finalidad constructiva, ésta quedará 
subordinada al régimen establecido en la LUCyL/99 para mantener 
la naturaleza rústica de los terrenos, y no podrá dar lugar a la im
plantación de servicios urbanos o a la formación de nuevos núcleos 
de población. (Artículo 24.2 de la LUCyL/99).

La división o agrupación de parcelas situadas en suelo rústico a 
efectos de alteración de la propiedad o explotación agraria se ajustará 
a la normativa agraria y se exigirá la licencia municipal correspondiente 
conforme al artículo 97.1) y 104 de la LUCyL/99.
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En ningún caso se considerarán solares ni se permitirá edificar 
los lotes resultantes de parcelaciones o reparcelaciones efectuadas 
con infracción de lo dispuesto en este artículo.

7. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

Estas Normas Generales tienen por objeto definir las condiciones 
que deben regular la edificación, con independencia de la clase de 
suelo en la que se asiente y sin perjuicio de las condiciones particu
lares establecidas por estas Normas Urbanísticas en las distintas cla
ses de suelo y zonas de ordenanza.

Así pues, las condiciones a que ha de sujetarse la edificación en 
el municipio son las específicas establecidas por las Normas Urbanísticas 
para cada zona, complementadas con las condiciones generales.

Su contenido describe y refleja las exigencias físicas que afec
tan a la parcela para poder considerada edificable y las exigencias 
mínimas que en todos los casos deberá reunir cualquier construc
ción. Tales exigencias se establecen y cuantifican posteriormente en 
las condiciones particulares para cada clase de suelo.

De acuerdo con los aspectos que regulan, se dividen en:
1. Condiciones de parcela.
2. Condiciones de volumen.
3. Condiciones de posición de la edificación.
4. Condiciones de ocupación de parcela.
5. Condiciones de aprovechamiento.
6. Condiciones de accesibilidad en los edificios.
7. Condiciones de habitabilidad en los edificios.
8. Condiciones de calidad de instalaciones y servicios en la edi

ficación.
9. Condiciones estéticas generales.
7.1 CONDICIONES DE PARCELA

Parcela
Se define como parcela la unidad de propiedad correspondiente 

a una porción de suelo, apto o no para la edificación, delimitado física 
y/o jurídicamente por sus linderos.

Las parcelas pueden inscribirse en el Registro de la Propiedad 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y con las Normas 
Urbanísticas.

Linderos
Se entiende por linderos las líneas perimetrales que delimitan 

una parcela y la distinguen de sus colindantes.
Paredes medianera y contigua. Medianería
Se entiende por pared medianera, aquella que se construye sobre 

el lindero entre dos propiedades contiguas.
Se entiende por pared contigua aquella construida pegada a un 

lindero con otra propiedad, pero dentro de los límites de la finca. 
Puede quedar oculta al adosarle otra pared contigua de la edifica
ción colindante.

Se entiende por medianería la superficie de pared medianera o 
contigua que queda expuesta a la intemperie.

Las medianerías que queden al descubierto, bien por realizarse 
edificación de distinta altura sobre paredes contiguas o medianeras, 
bien por derribo de una de las construcciones, deberán tratarse como 
fachadas por el propietario causante de su exposición a vistas, de
biendo quedar, al menos, enfoscadas y pintadas.

Su uso y servidumbres atenderán a lo establecido en el Código Civil 
y demás normativas de aplicación.

Frente de parcela
Se entiende por frente de parcela el lindero que separa la pro

piedad pública de la privada y dota a ésta de acceso.
Cuando una parcela tenga más de un lindero colindante con el 

espacio público todos ellos tendrán carácter de frente de parcela.
Frente mínimo de parcela
Se entiende por frente mínimo de parcela la longitud establecida 

para cada zona de ordenanza por las Normas Urbanísticas, que deter
mina tanto el carácter de edificable o inedificable de una parcela 
como la dimensión crítica mínima en parcelaciones y reparcelacio
nes.

Frente máximo de edificación
Se entiende por frente máximo de edificación la longitud esta

blecida para cada zona de ordenanza por las Normas Urbanísticas, 
como dimensión critica a partir de la cual las edificaciones deben 
fragmentarse, al objeto de que las mismas fraccionen sus ritmos edi
ficatorios, altura, apariencia y volumen.

A los efectos de la longitud máxima de la edificación las juntas 
estructurales no se considerarán como interrupción de fachada.

Superficie edificable de parcela
Se entiende por superficie edificable de parcela al área neta de 

cada parcela, una vez descontados de ella los terrenos destinados a via
les y a espacios de uso y/o cesión públicos.

Parcela mínima
Se entiende por parcela mínima la parcela de menor superficie 

a efectos de nuevas parcelaciones o reparcelaciones.
Parcela edificable
Se entiende como tal la parte de parcela incluida dentro de la de

limitación de alguna de las zonas de ordenanza y que cumple con 
las condiciones urbanísticas fijadas para ese ámbito por las Normas 
Urbanísticas y, una vez efectuadas las cesiones correspondientes, es 
susceptible de ser edificada.

Deberá cumplir en todo caso las siguientes condiciones:
a) La unidad de parcela edificable resultante del planeamiento, no 

habrá necesariamente de ser coincidente con la unidad de propie
dad.

b) Deberán cumplir las condiciones mínimas de superficie y di
mensiones marcadas por estas Normas para cada zona de ordenanza.

c) Las parcelas mínimas serán indivisibles, debiendo hacerse 
constar obligatoriamente dicha condición de indivisible en la ins
cripción de la finca en el Registro de la Propiedad.

d) Se prohíben expresamente las divisiones de parcelas que den 
origen a parcelas inferiores a la mínima.

e) Excepcionalmente, en el Suelo Urbano Consolidado, cuando 
exista alguna parcela que no cumpla las condiciones de parcela mí
nima y/o de frente mínimo correspondientes a la zona de ordenanza 
en que se encuentre, la parcela será edificable siempre que se cumpla 
alguna de las siguientes condiciones:

- Que la parcela existiera con su frente y dimensiones actuales, con 
anterioridad a la aprobación de las presentes Normas Urbanísticas 
Municipales.

- Que la parcela proceda de una parcelación o segregación de 
otra finca, aprobada con anterioridad a las presentes Normas, aun 
cuando todavía no se haya formalizado la inscripción registra!.

En ambos casos, la parcela en cuestión deberá poder ser ocu
pada por edificación ajustada al resto de condiciones de la zona de or
denanza en que se encuentre, cumpliendo las condiciones construc
tivas mínimas correspondientes al uso que en ella se pretenda albergar.

f) Las parcelas libres de edificación y que no hayan agotado el 
aprovechamiento volumétrico establecido en las Normas Urbanísticas 
Municipales, cualquiera que sea su superficie, no se considerarán 
indivisibles cuando se fraccionen para incorporarse y agruparse con 
otras parcelas colindantes de modo que todas las parcelas resultantes 
sean siempre mayores o iguales a la parcela mínima establecida para 
cada zona de ordenanza y la segregación o agregación se produzca en 
un único acto a efectos de inscripción registral.

Solar
Es aquella parcela que reúne los requisitos establecidos en las 

Normas Urbanísticas Municipales para considerarse parcela edifi
cable y que se encuentra totalmente urbanizada, entendiéndose por ello 
que cumple las siguientes condiciones urbanísticas:

1. Coincidir sus linderos a los frentes de calle con las alineacio
nes a vial señaladas en el plano correspondiente de las presentes 
Normas Urbanísticas, o del planeamiento de desarrollo que corresponda. 
En caso contrario, deberán ajustarse estos límites a la ordenación 
mediante la oportuna cesión de suelo.

2. Disponer de acceso rodado pavimentado, conforme a las con
diciones técnicas fijadas en las Normas Urbanísticas Municipales.
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3. Disponer de'abastecimiento de agua desde la red municipal 
de distribución de agua potable, conforme a las condiciones técni
cas fijadas en las Normas Urbanísticas Municipales.

4. Disponer de evacuación de aguas residuales conectada a la 
red de saneamiento general del municipio, conforme a las condicio
nes técnicas fijadas en las Normas Urbanísticas Municipales.

5. Disponer de suministro de energía eléctrica, conforme a las 
condiciones técnicas fijadas en las Normas Urbanísticas Municipales.

En todo caso habrá de cumplir previamente los requisitos de des
arrollo y ejecución de las Normas Urbanísticas Municipales. En 
cuanto a dimensiones mínimas y máximas, se ajustarán a lo estable
cido para la zona de ordenanza que le correspondiera.

Fondo de parcela
Es la distancia existente entre la alineación oficial exterior y el lin

dero posterior, medido perpendicularmente desde el punto medio 
del frente de la parcela.

El fondo de parcela se regula por las condiciones establecidas 
para cada zona de ordenanza por su dimensión mínima o máxima, 
la cual debe mantenerse al menos en una longitud igual al frente mí
nimo de parcela en cada caso.

7.2 CONDICIONES DE VOLUMEN

Alineaciones
En Suelo Urbano, las Normas Urbanísticas Municipales esta

blecen una definición exhaustiva de las alineaciones mediante su re
presentación gráfica en los planos de Ordenación del Suelo Urbano, 
a escala 1/1.000. Como criterio general, se respetan las alineaciones 
consolidadas por la edificación y/o por los cerramientos. En aque
llos casos donde se establece algún retranqueo, o en viarios de nueva 
apertura, la definición gráfica de las alineaciones se apoya con una aco
tación referenciada a elementos existentes, para posibilitar la trans
lación sobre el terreno de la nueva línea planteada.

En las Unidades de Actuación en Suelo Urbano, las alineacio
nes establecidas por las Normas podrán ser ajustadas mediante Estudio 
de Detalle, siempre y cuando se respeten sus criterios básicos de tra
zado y anchura.

En Suelo Urbanizadle, la determinación de alineaciones corres
ponde al Plan Parcial que desarrolle cada sector.

La determinación sobre el terreno de la alineación, trasladando sobre 
la realidad física la línea marcada en los planos, se realizará por el 
Ayuntamiento en el acto de concesión de la Alineación Oficial.

Arista de cornisa
Es la intersección del plano exterior de la fachada de la edifica

ción con el de la cara inferior del forjado que forma el techo de última 
planta.

Rasantes
Se entenderá por rasante el plano horizontal situado en la media 

de las cotas sobre el terreno natural de los vértices del perímetro del 
edificio.

Cómputo de plantas
Se computará la suma de todas las plantas situadas sobre la rasante 

oficial, incluida la planta baja.
A tal efecto computarán como plantas completas todas aquellas 

cuyo techo (cara inferior del forjado superior o cubierta) se encuen
tre a más de un 1 metro sobre la rasante oficial de la acera o, en su 
defecto, sobre el terreno en contacto con la edificación, y medida en 
el punto del terreno que resulte más desfavorable.

Dentro del número de plantas de la edificación no se contabiliza
rán como tal las entreplantas.

Altura de la edificación
Es la dimensión vertical de la edificación, que tiene un valor má

ximo distinto para cada zona de ordenanza.
Se regula de dos formas diferenciadas, según se atienda al nú

mero máximo de plantas edificables, o a la altura máxima de la edi
ficación, referida ésta a su arista de coronación. En cualquier caso 
se respetarán los máximos y mínimos que se establecen en cada zona 
de ordenanza como altura libre de plantas.

Número máximo de plantas
Fijará el número máximo de plantas de la edificación cuando así 

se establezca. Se comprenderán en dicho número todas las plantas 
situadas sobre la rasante oficial, incluida la planta baja.

A tal efecto computarán como plantas completas todas aquellas 
cuyo techo (cara inferior del forjado superior o cubierta) se encuen
tre a más de I metro sobre la rasante oficial de la acera o, en su defecto, 
sobre el terreno en contacto con la edificación, y medida en el punto 
del terreno que resulte más desfavorable.

Dentro del número de plantas de la edificación no se contabiliza
rán como tal las entreplantas.

Altura máxima de la edificación (H)
Es la distancia vertical máxima a que puede situarse la arista de 

comisa con respecto a la rasante oficial o del plano de rasante, según 
la zona de ordenanza en que se encuentre.

A los efectos de determinación de esta altura máxima, se ten
drán en cuenta los siguientes criterios:

Criterio general de medición.
Se medirá desde la rasante del vial correspondiente a la alineación 

oficial de la parcela en el punto medio de su frente, hasta la línea de 
cornisa.

En defecto de alineación oficial de parcela en contacto con la 
edificación, como puede ser el caso de zonas de ordenanza de edi
ficación aislada en interior de parcela o de construcciones en Suelo 
Rústico, la medición de este parámetro, se efectuará desde el plano de 
rasante.

Aplicación en calles con pendiente superior al 8%:
Se fraccionará la edificación en partes no mayores de 20 metros, 

de longitud, de tal manera que la diferencia de cota entre los extremos 
de cada fracción no exceda de 2 metros. La medición de la altura de 
la edificación se realizará por el procedimiento antes descrito y en 
el punto medio de cada fracción.

Aplicación en edificaciones con frente a dos calles de rasante 
distinta (no en esquina):

En aquellas edificaciones que dan frente a dos calles de distinta 
rasante y que no forman esquina, la altura se computará de manera 
diferenciada en función de la distancia entre las dos alineaciones, 1 
medida en el punto medio de cada una de ellas, con las precisiones que 
siguen:

- Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea inferior a 8 me
tros, se permitirá la construcción en la calle más alta con la altura 
máxima permitida en ella por la ordenanza correspondiente, siem
pre que el volumen resultante no sobresalga de un plano imagina
rio, trazado desde la cornisa de la edificación con frente a la calle • 
con rasante más baja, que tenga una inclinación de 45° sexagesima
les con respecto a la horizontal.

- Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea igual o sü- 
perior a 8 metros, deberá fragmentarse el volumen en dos piezas se
paradas en planta por la bisectriz del ángulo formado por las dos ali
neaciones, estableciéndose la altura de ambas piezas independientemente 
para cada calle.

Aplicación en edificaciones en esquina y/o con frente a más de dos 
calles con rasantes, distintas:

La cota de referencia para la medición de altura máxima será la 
media de las cotas de los vértices de la poligonal definida por la ali
neación exterior de la parcela.

Otras Condiciones.
- Se establece una dimensión máxima 4 metros para la altura de 

cumbrera, definida como diferencia de altura entre la línea de cor
nisa y la cumbrera (Ver figura 1).

- En todos los casos, con independencia de la zona de Ordenanza, 
la altura máxima de la edificación secundaria (H’) será de una planta 
de 4 metros lineales, medidos conforme al esquema de la Figura I.

- Se autoriza en todas las zonas de ordenanza la construcción de 
una planta bajo cubierta sobre la máxima permitida, siempre que 
cumpla los requisitos especificados en las normas particulares.

Altura máxima de cumbrera (H 1)
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Para las cubiertas inclinadas se define un valor de altura de cum
brera como la diferencia de altura entre la línea de comisa y la cum
brera más alta de la cubierta.

Plantas de la edificación.
A efectos de estas Normas Urbanísticas se consideran las si

guientes plantas:
Planta Baja:
Se entiende por planta baja aquella cuyo suelo se encuentra a 

una cota no mayor 1 metro sobre la rasante oficial, sobre la acera o sobre 
el terreno en contacto con la edificación.

Planta de Piso:
Se entiende por planta de piso toda aquella planta superior a la baja 

situada en la edificación principal.
Planta Sótano y Semisótano:
- Se entiende por planta sótano la planta de edificación en la que 

más de un 50% de la superficie edificada tiene su techo por debajo de 
la rasante oficial, de la acera o del plano de rasante.

- Se entiende por planta semisótano la planta de edificación que 
tiene parte de su altura por debajo de la rasante oficial, de la acera 
o del plano de rasante.

Los semisótanos que tengan más de un 50% de la superficie de la 
cara superior del techo a igual o mayor diferencia de cota de 1 metro 
sobre la rasante oficial de la calle o del plano de rasante, se compu
tarán como planta sobre rasante.

Cuando el saneamiento de la calle discurra a mayor cota que el suelo 
del sótano, se habrá de prever la instalación de un sistema de bombeo 
para la elevación del drenaje del sótano hasta el enganche con la red. 
El coste de dicha instalación correrá por cuenta del propietario, debién
dose incluir la previsión de este sistema en el proyecto técnico que se 
presente con la solicitud de licencia para la construcción del sótano. 
No se concederá la licencia si el proyecto no cumple este requisito.

Entreplantas:
Se entiende por entreplanta la planta de edificación que, sin ocu

par más del 50% de la superficie susceptible de aprovechamiento, 
se efectúa en una planta baja que no sea vivienda, constituyendo una 
unidad regislral y de uso con la misma, por lo que no comnuta den
tro del número máximo de plantas autorizable.

En todo caso, cumplirán las siguientes condiciones particulares:
- En el caso de división de un local con entreplanta en vados, 

deberá cumplirse la limitación del 50% en cada uno de los locales 
resultantes.

- El frente o frentes de la entreplanta no podrán tabicarse ínte
gramente, debiendo rematarse mediante peto o barandilla de 1,10 
metros de altura máxima.

- En la parte superior no se podrán efectuar divisiones con tabi- 
quería, mamparas o elementos similares, excepto para aseos, traste
ros u otros servicios no vivideros.

- Como excepción a lo anterior, en almacenes afectos bien a uso 
comercial, a uso industrial o similares, podrán efectuarse entreplan
tas metálicas desmontables (asimilables a estanterías), con piso per
meable también metálico que ocupen el 100% de la planta y siem
pre que se dediquen exclusivamente al uso de almacenaje. En este 
caso la altura libre mínima por debajo y arriba será de 2,50 metros.

Altura libre de planta (H2)
La altura libre de planta es la distancia entre la cara inferior del techo 

de una planta y el pavimento de la misma, ambos totalmente termi
nados y en su punto más desfavorable en caso de escalonamientos 
en planta.

A efectos del establecimiento de las condiciones de aprovecha
miento de cada zona de ordenanza, podrá establecerse tanto una al
tura libre mínima, para garantizar la capacidad de su adecuación al uso, 
como una altura libre máxima al objeto de controlar el volumen total 
construido.

Con carácter general, salvo mayores precisiones en las condi
ciones particulares de las zonas de ordenanza, la altura libre de planta 
será igual o mayor a las siguientes:

Plantas tipo:
- Mínimo 250 centímetros.
- Máximo 300 centímetros.
Plantas bajas:
- Mínimo 300 centímetros.
- Máximo 400 centímetros.
Planta semisótano:
- Mínimo 250 centímetros.
- Máximo: No se define.
Planta sótano:
- Mínimo 220 centímetros.
- Máximo: no se define.
Entreplantas: la altura libre mínima por debajo y por arriba es 

de 250 centímetros, pudiendo reducirse la superior hasta los 220 cen
tímetros en caso de dedicarse íntegramente a usos no vivideros (aseos, 
almacenes, instalaciones, pasillo y zonas de distribución y simila
res).

Cubierta de la edificación
Se entiende por cubiertas de la edificación, los elementos cons

tructivos que cierran la edificación por encima de la cara superior 
del último forjado.

Las cubiertas inclinadas deberán cumplir las siguientes condi
ciones:

- La pendiente máxima de los faldones de cubierta será de 30° 
sexagesimales.

- El arranque de los faldones de cubierta estará a la misma al
tura que la línea de cornisa, no pudiendo elevarse este arranque con 
petos u otros elementos que prolonguen el plano de fachada con una 
altura suplementaria. Por tanto, el plano inferior del alero coincidirá 
con la cara inferior del forjado correspondiente al techo de la última 
planta.

- Los aleros volados sobre fachada tendrán una dimensión mí
nima de 30 centímetros y máxima de 60 centímetros.

- El canto de los aleros de cubierta no será superior a 15 centí
metros, excluidos canes, ménsulas, jabalcones o similares.

- Se establece una dimensión máxima de 4 metros para la altura 
de cumbrera, definida como diferencia de altura entre la línea de 
cornisa y la cumbrera.

La Figura 1 recoge una serie de indicaciones gráficas relativas 
a la aplicación de esta regulación.

ALTURAS MÁXIMAS DE LA EDIFICACIÓN

H Atura máxima de la edificación
FT Atura máxma de la edificación arxiiar
H1 Atura máxima de cumbrera
H2 Aturalitre de planta

Planta bajo cubierta
El espacio existente entre la cubierta y la cara inferior del for

jado que forma el techo de la última planta, podrá destinarse a uso 
residencial siempre que cumpla las siguientes condiciones:

- Que esté unido a la planta inferior, constituyendo con ella una uni
dad registral indivisible dentro de la división horizontal del conjunto 
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del inmueble, sin que pueda independizarse como planta autónoma; 
por tanto siempre deberá tener su acceso desde el interior de la vi
vienda de la planta inferior y estar ligada a los usos y espacios de 
esta.

- Que la superficie computable total del espacio destinado a este 
uso, represente como máximo el 40% de la superficie total de la uni
dad registral a que pertenezca.

- Que el acceso a ella se realice desde viviendas de la planta in
ferior, y nunca desde la escalera o portales comunes.

- Que la cubierta tenga un coeficiente de transmisión térmica a tra
vés de ella inferior a 0,53 Kcal/hm2 °C (0,6 w/m2oC).

- Que tenga una altura libre media igual o superior 220 centíme
tros y úna altura libre mínima de 150 centímetros en su punto más 
desfavorable.

Construcciones por encima de la cubierta
Con carácter general, por encima de la cubierta se permiten las si

guientes construcciones:
Elementos Decorativos.
Los elementos decorativos y de remate de carácter estético que com

pletan la fachada, tales como antepechos, barandillas y remates orna
mentales, que en ningún caso superarán la altura de 1,50 metros me
didos verticalmente desde la cara inferior del forjado de la última 
planta.

Elementos Técnicos.
Los elementos técnicos y de servicios, anejos a la edificación 

(almacenamiento de agua, cajas de ascensores, cajas de escaleras, 
etc.). Cumplirán las siguientes condiciones:

a) Las construcciones e instalaciones destinadas a satisfacer las 
necesidades técnicas y funcionales de la edificación deberán ser gru
lladas con claridad en los planos de proyecto debiendo de tener un tra
tamiento adecuado para integrarse en la imagen del edificio, evi
tando tratar estos elementos con carácter de añadidos residuales.

b) No se permitirán elementos reflectantes o que emitan destellos 
y preferentemente las"instalaciones sobre cubierta deberán delimi
tarse con celosías o cerramientos que dificulten su visión directa.

c) Deberán quedar en cualquier caso inscritos dentro de un plano 
de 45° definido por la horizontal y por la línea de comisa de la úl
tima planta en la fachada. Su tratamiento arquitectónico, formal, vo
lumétrico y de materiales, deberá materializar una solución estética 
correcta.

d) Como excepción a lo anterior, la desembocadura de las chi
meneas sobrepasará al menos en 1 metro la altura del cuerpo edificado 
más alto, propio o colindante, en un radio de 15 metros.

Cuerpos volados cerrados
Se denominan cuerpos volados cerrados a los elementos cerrados 

habitables que rebasan las alineaciones interiores y/o exteriores de 
la edificación al prolongarse los forjados sobre el espacio público o 
el espacio libre de parcela.

Donde las condiciones particulares de la zona de ordenanza co
rrespondiente lo permitan, se admitirán cuerpos volados cerrados 
siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) Se prohíben los cuerpos  planta baja.salientes.cn
b) En calles con ancho menor de 6 metros, no se permiten cuer

pos volados cerrados.
c) En calles de ancho mayor o igual de 6 metros y menor de 8 

metros, se permiten cuerpos volados cerrados con un vuelo de di
mensión máxima de 40 centímetros.

d) En calles de ancho mayor o igual de 8 metros y menor de 10 me
tros, se permiten cuerpos volados cerrados con un vuelo de dimensión 
máxima de ochenta 80 centímetros.

e) En calles de ancho mayor o igual a 10 metros, se permiten 
cuerpos volados cerrados con un vuelo de dimensión .máxima de un 
1 metro.

f) La altura libre entre el cuerpo volado cerrado y la acera, ra
sante de calle o terreno circundante, será como mínimo de 3 metros 
en cualquiera de sus puntos.

g) La separación mínima entre los linderos laterales de la finca y 
el primer saliente de cuerpo volado cerrado será de un 1 metro. Los 
cuerpos volados cerrados no ocuparán en ningún caso más de un 
60% del frente de fachada del edificio.

h) En caso de existir encintado de acera, la parte volada habrá 
de retranquearse un mínimo de 30 centímetros del borde del encintado 
hacia la fachada del edificio. Así mismo, deberán separarse 60 cen
tímetros del arbolado existente.

En cualquier caso no se permiten cuerpos volados de dimensio
nes iguales o mayores al ancho de la acera.

Miradores
Se entiende por mirador aquel cuerpo volado cerrado cuyo ce

rramiento es acristalado en toda su altura y perímetro exterior.
Donde las condiciones particulares de la zona de ordenanza co

rrespondiente lo permitan, se admitirán miradores siempre que cum
plan las mismas condiciones particulares que las fijadas en el artícu
lo anterior para todos los cuerpos volados cerrados, además de las 
siguientes:

a) No podrán ser de dimensión longitudinal mayor de 2 metros. 
Cuando se dispongan dos miradores contiguos, deberá existir una 
separación mínima entre ambos de 1 metro.

b) La carpintería se resolverá preferentemente con materiales 
tradicionales (madera, fundición), permitiéndose el aluminio lacado 
en tonos oscuros.

Balcones
Se denominan balcones a los elementos volados abiertos en lodos 

sus frentes y accesibles desde el interior de la edificación, que reba
san sus alineaciones interiores y/o exteriores. Disponen tan sólo de ele
mentos de seguridad (barandillas) en su frente y laterales.

Donde las condiciones particulares de la zona de ordenanza co
rrespondiente lo permitan, se admitirán balcones siempre que cum
plan las siguientes condiciones:

a) En calles con ancho menor o igual de 4 metros, no se permiten 
balcones.

b) En calles de ancho mayor de 4 metros, se permiten balcones con 
un vuelo de dimensión máxima de 50 centímetros.

c) La altura libre entre el cuerpo volado y la acera, rasante de 
calle o terreno circundante, será como mínimo de 3 metros en cual
quiera de sus puntos.

d) La separación mínima entre los linderos laterales de la finca y 
el primer balcón será de 1 metro.

e) No podrán ser de dimensión longitudinal mayor de 2 metros. 
Cuando se dispongan dos balcones contiguos, deberá existir una se
paración mínima entre ambos de un I metro.

f) En caso de existir encintado de acera, la parte volada habrá 
de retranquearse un mínimo de 30 centímetros del borde del encintado 
hacia la fachada del edificio. Así mismo, deberán separarse 60 cen
tímetros del arbolado existente.

g) El canto de los forjados del balcón no será superior a 15 cen
tímetros, excluidos canes, ménsulas, jabalcones o similares.

h) La barandilla del balcón tendrá una altura máxima de 120 cen
tímetros, y mínima de 1 metro, medida desde la cara superior del 
pavimento del balcón.

i) La barandilla se resolverá preferentemente con materiales tra
dicionales de madera o rejería de fundición, permitiéndose también 
la cerrajería de perfiles y tubos de acero. En todo caso se pintarán 
con coloraciones oscuras. Se prohíben expresamente las soluciones 
de cerrajería de aluminio o PVC, así como la sustitución de la ba
randilla por petos macizos de fábrica de ladrillo o similar.

En cualquier caso no se permiten cuerpos volados de dimensio
nes iguales o mayores al ancho de la acera.

Terrazas
Se entenderá por terrazas los espacios no cerrados, parcialmente 

volados sobre la alineación y con una profundidad que podrá alo
jarse parcialmente interior al plano de fachada.

Donde las condiciones particulares de la zona de ordenanza co
rrespondiente lo permitan, se admitirán terrazas siempre que cum
plan las siguientes condiciones:

salientes.cn
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a) Que no tengan una profundidad superior a 2 metros, medidos 
desde el plano de fachada.

b) Que su anchura o profundidad mínima medida desde su ex- • 
tremo volado no sea inferior a 120 centímetros.

c) En calles con ancho menor o igual de 6 metros, no se permite 
que la terraza tenga una parte volada con respecto a la alineación.

d) En calles de ancho mayor de 6 metros, se permite que la te
rraza vuele un máximo de 1 metro desde la alineación.

e) La altura libre entre la parte volada de la terraza y la acera, 
rasante de calle o terreno circundante, será como mínimo de 3 metros 
en cualquiera de sus puntos.

f) La separación mínima entre los linderos laterales de la finca 
y el primer saliente correspondiente a una parle volada de terraza, 
será de I metro.

g) En caso de existir encintado de acera, la parte volada habrá 
de retranquearse un mínimo de 30 centímetros del borde del encintado 
hacia la fachada del edificio. Así mismo, deberán separarse 60 cen
tímetros del arbolado existente.

h) Excepto en zonas de ordenanza de tipologías unifamiliares, 
las terrazas salientes no podrán ocupar más del 50% de la longitud del 
frente de fachada.

i) La barandilla que ocupe el frente y laterales de la parte volada 
de la terraza, tendrá una altura máxima de 120 centímetros, y mí
nima de 1 metro, medida desde la cara superior del pavimento.

j) La barandilla se resolverá preferentemente con materiales tra
dicionales de madera o rejería de fundición, permitiéndose también 
la cerrajería de perfiles y tubos de acero, así como la sustitución de la 
barandilla por petos macizos de fábrica de ladrillo o similar. En todo 
caso se pintarán con coloraciones oscuras. Se prohíben expresamente 
las soluciones de cerrajería de aluminio o PVC.

En cualquier caso no se permiten cuerpos volados de dimensio
nes iguales o mayores al ancho de la acera.

Cerramiento de azoteas y terrazas
Podrá autorizarse cuando se cumplan las condiciones de volu- 

metría y estéticas de la zona donde se sitúanj sean acordes con el di
seño y materiales del edificio y no rebaje las condiciones de habita
bilidad o ventilación.

Aleros de cubierta
Los aleros volados sobre fachada tendrán una dimensión mí

nima de 30 centímetros y máxima de 60 centímetros.
7.3 CONDICIONES DE POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN

Edificación
Se entiende por edificación la construcción o conjunto de ele

mentos construidos, instalados en el terreno con carácter provisio
nal o permanente, de forma fija o móvil.

Edificación Principal
Se entiende por edificación principal la que se halla compren

dida entre la alineación exterior, alineaciones interiores y el resto de 
los linderos de parcela no sujetos a ninguna alineación o retranqueo.

Edificación Secundaria
Es la edificación que dentro de cada parcela y sin sobrepasar la planta 

baja del edificio correspondiente, ocupa parcialmente el suelo libre 
de parcela no ocupado por la edificación principal.

Local
Se entenderá por local el conjunto de piezas contiguas en el espa

cio, dedicadas al desarrollo de una misma actividad.
Pieza vividera
Se entenderá por pieza vividera toda aquella en la que se des

arrollen actividades de estancia, reposo o trabajo, que requieran la 
permanencia prolongada de personas.

Línea de fachada
Se entiende por fachada de un edificio, el conjunto de los paramen

tos verticales descubiertos que cierran y delimitan el mismo y que 
no constituyen medianera con otra finca colindante.

Se llama línea de fachada a la proyección vertical sobre el te
rreno de dicha fachada. En general, y salvo que la ordenanza zonal per

mita retranqueo, ha de coincidir con la alineación oficial exterior 
marcada en los planos de ordenación.

Alineación interior
Es la línea que define el límite de la porción de parcela que se 

permite edificar, a partir de la cual la parcela o solar quedará libre 
de edificación.

Fondo máximo edificable
Es la distancia máxima medida perpendicularmente a la alinea

ción de parcela, (o a la alineación exterior, en su caso) dentro de la que 
puede localizarse la edificación. Puede servir para establecer, por 
tanto, la alineación interior.

Retranqueo de fachada
Se entiende por retranqueo de fachada la distancia mínima que debe 

separar la edificación de la alineación de parcela y que debe quedar 
libre en cualquier caso de todo tipo de edificación sobre y bajo ra
sante, salvo que de forma expresa se establezca lo contrario en las 
condiciones particulares de la zona de ordenanza correspondiente.

El área de retranqueo únicamente podrá ser ocupada por:
a) Rampas de garaje no cubiertas o cuya cota superior de techo no 

rebase 50 centímetros la rasante de la calle o el terreno.
b) Piscinas cuando la lámina de agua no rebase 50 centímetros en 

cualquier punto de la rasante del terreno.
c) Escaleras de emergencia en edificaciones ya existente.
d) Pistas y elementos deportivos de hasta 2,5 metros de altura 

de cualquier elemento construido.
Retranqueo a lindero
Se entiende por retranqueo a lindero la distancia mínima que 

debe separarse la edificación sobre rasante de los linderos de la par
cela, salvo que de forma expresa se establezca lo contrario en las 
condiciones particulares de la zona de ordenanza correspondiente.

El área de retranqueo únicamente podrá ser ocupada por:
a) Rampas de garaje no cubiertas o cuya cota superior de techo no 

rebase 50 centímetros la rasante de la calle o el terreno.
b) Piscinas cuando la lámina de agua no rebase 50 centímetros en 

cualquier punto de la rasante del terreno.
c) Escaleras de emergencia en edificaciones ya existente.
d) Pistas y elementos deportivos de hasta 2,5 metros de altura 

de cualquier elemento construido.
Area de movimiento
Se entenderá como Área de movimiento el área dentro de la cual 

puede situarse la edificación principal. Se deducirá como consecuen
cia de aplicar las condiciones particulares de posición de cada zona 
de ordenanza.

Tipos edificatorios
Se entiende por tipos edificatorios los modelos formales y funcio

nales básicos a los que se ajustan las distintas edificaciones. Su elec
ción se basa en los propios existentes en el municipio, ya se vengan 
utilizando tradicionalmente o sean de reciente aparición.

En cada zona de ordenanza se establecen los tipos edificatorios 
admisibles, definiéndose en este artículo las características morfo
lógicas básicas de cada uno de ellos.

Los tipos admisibles, representados esquemáticamente en la 
Figura 2, son los siguientes:

Edificación Adosada o Entre Medianerías:
Construcciones que ocupan todo el frente de su parcela (sobre 

la alineación o retranqueada de esta, según la zona de ordenanza) de 
formá que sus límites coinciden con los linderos laterales de la par
cela.

Edificación Pareada:
Construcción que posee al menos una de sus caras sobre uno de 

los linderos parcelarios laterales, con independencia de su posición 
respecto de la alineación oficial.

Edificación Aislada:
Construcciones que, en todas sus caras, se encuentran separa

das de otras edificaciones y linderos con otras parcelas.
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Figura 2. Posición de la edificación.

EDIFICACIÓN AUTE ADA (ENTRE MEDIA TERAS)

EDIFICACIÓN AISLADA

7.4 CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE PARCELA

Ocupación de parcela
Es el límite máximo, expresado en porcentaje, de la superficie 

de parcela edificable que resulta de la proyección vertical de las edi
ficaciones, sobre la superficie de parcela. Dicho límite se establece 
en las Normas Urbanísticas Municipales para cada caso, a través de las 
condiciones particulares de cada zona de ordenanza y/o de lo repre
sentado en los planos de ordenación.

A estos efectos, no computarán las edificaciones bajo rasante de 
uso no vividero (aparcamiento, almacén, vestuarios, aseos de piscinas 
comunitarias, etc.)

Superficie ocupada
Es la que resulta de la proyección vertical de la línea exterior de 

la edificación, excluidos los vuelos, sobre el plano horizontal de la 
parcela.

Superficie libre
Es la diferencia entre la superficie de la parcela y la superficie 

ocupada. Su regulación se establece mediante las condiciones defini
das para los patios, complementadas de las ya definidas sobre aline
aciones y retranquees.

Patio de parcela
Es la superficie libre de edificación necesaria para el manteni

miento de las condiciones de higiene de la edificación, ventilación, 
soleamiento, etc., dentro de cada parcela o bien la superficie libre de 
parcela que queda tras la aplicación de los parámetros de alineaciones, 
fondo, etc. establecidos para cada zona de ordenanza.

7.5 CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO

Edificabilidad
Es la cuantificación del derecho de edificación correspondiente a 

una parcela, en función de su calificación (uso y aprovechamiento) 
y su situación en una determinada zona, clase o categoría del suelo 
de las Normas Urbanísticas.

Los límites de este derecho podrán venir definidos por:
a) Coeficiente de edificabilidad establecido al efecto.
b) Superficie Máxima Construible, definida en m2 totales construí- 

bles en una parcela o ámbito de planeamiento.
c) Indirectamente, como resultante de la aplicación directa de las 

condiciones de aprovechamiento y volumen de las presentes Normas 
Urbanísticas (alineaciones, retranquees, alturas, ocupación, etc.).

Coeficiente de edificabilidad neto
Es el índice que expresa la superficie máxima construible sobre ra

sante en m2 por cada m2 de parcela edificable neta.
Coeficiente de edificabilidad bruto
Es el índice que expresa la superficie máxima construible en m2 

sobre rasante por cada m2 de superficie total del ámbito de referen
cia.

Superficie máxima edificable
Es la máxima superficie que se puede construir en cada parcela o 

ámbito, de acuerdo con las Normas Urbanísticas.

En caso de que se determine coeficiente de edificabilidad, la su
perficie máxima edificable se obtendrá como producto de este pol
la superficie edificable de la parcela o del ámbito de planeamiento 
que sirva como referencia; según que el coeficiente sea neto o bruto, 
respectivamente.

Cuando no venga prefijado coeficiente de edificabilidad ni se 
determine directamente una superficie máxima edificable, esta re
sultará de la aplicación del resto de condiciones de ordenanza (al
tura, fondo, etc.).

Su magnitud será la resultante de la suma de las superficies cons
truidas de todas las plantas que componen la edificación por encima 
de la rasante oficial de la acera o, en su defecto, del terreno en contacto 
con la edificación, medidas dichas superficies sobre el perímetro en
volvente exterior de las construcciones, teniendo en cuenta los si
guientes criterios de cómputo:

No computarán como superficie edificable:
a) Los sótanos y semisótanos.
b) Las entreplantas.
c) La edificación secundaria, aunque sí computará como ocupa

ción de parcela.
d) Los soportales y pasajes.
e) Los espacios bajo cubierta, si bien deberán cumplir las con

diciones especificadas en el apartado correspondiente de estas Normas 
Urbanísticas.

A efectos del cómputo de la superficie máxima edificable, los 
cuerpos volados computarán del siguiente modo:

a) Balcones y miradores; no computan.
b) Terrazas salientes; computarán al 50% de su superficie.
c) Terrazas entrantes; computarán al 100% del área entrante.
d) Cuerpos volados cerrados; computarán al 100% de su super

ficie.
e) Como excepción a lo anterior, en obras de rehabilitación o re

forma, el cierre acristalado de terrazas y vuelos no computará en el cál
culo de la edificabilidad total de la edificación cuando la obra se re-. 
alice con un proyecto unitario para el conjunto de la misma.

Los aparcamientos sobre rasante cubiertos y cerrados con ele
mentos de fábrica o rígidos, computarán dentro de la edificabilidad 
asignada a la parcela a razón del 100% de la superficie ocupada. 
Cuando únicamente están techados con una cubierta ligera y no ten
gan cerramientos verticales no computarán ni como ocupación ni 
como superficie edificable.

7.6 CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS
Accesibilidad en los edificios
Se deberán tener en cuenta las disposiciones legales vigentes:
- Ley 3/1998 de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de 

Barreras de la Junta de Castilla y León.
- Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras de la 

Junta de Castilla y León (Decreto 217/2001 de 30 de agosto).
- R. Decreto 556/1989, de 19 de mayo, sobre accesibilidad a edi

ficios públicos.
- Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos.
- Normas Técnicas de diseño y calidad de Viviendas Sociales en 

su caso.
Se tendrán especialmente en cuenta las condiciones de los ac

cesos, comunicación horizontal y vertical, etc., para los edificios de 
uso privado o público señalados en el Título II de la Ley 3/1998 y 
en la normativa de desarrollo de la misma.

Los aparcamientos subterráneos contarán con ascensor o rampa 
que permita el acceso de personas de movilidad reducida conforme 
a la misma legislación.

Portales y escaleras
En ningún caso las puertas de acceso a solares o edificios invadi

rán en su apertura el espacio público.
Los portales de viviendas colectivas y edificios públicos deberán 

tener una anchara mínima de 2 metros hasta el arranque de la escalera. 
* Los accesos a viviendas serán independientes de los accesos a 
locales destinados a otros usos.
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Las escaleras tendrán una anchura mínima de 1 metro, con tramos 
de 16 peldaños como máximo y éstos con huella mínima de 28 cen
tímetros y contrahuella máxima de 17,5 centímetros (excepto esca
leras interiores de viviendas) y salvo condiciones más restrictivas 
de normativas sectoriales (Protección contra incendios). La altura 
libre de las escaleras será de 2,20 metros en cualquier punto (me
dido verticalmente) y quedando en cualquier caso prescritos los pel
daños compensados (excepto en viviendas unifamiliares).

Salidas de emergencia
Todo local destinado a usos no residenciales deberá contar con sa- 

lidas de emergencia y accesos especiales para salvamento de perso
nas de modo que cualquier punto de la edificación cumpla las dis
tancias máximas establecidas en la vigente Norma NBE-CPI de un núcleo 
de comunicación vertical con acceso al espacio libre de parcela con
tiguo a las vías públicas.

Respecto al número de puertas, dimensiones de las mismas y 
sentido de giro ajustarán a lo dispuesto por las normas y reglamentos 
particulares, en especial la vigente NBE-CPI, al Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y a 
la Normativa General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

En usos en los que se prevea una concentración de usuarios supe
rior a cien personas será obligatoria la instalación de cerraduras an
tipánico en los accesos a los locales, los cuales necesariamente habrán 
de decorarse, en su caso, con materiales ignífugos.

Acceso exterior a garajes
Los accesos de vehículos contarán con vado en la acera, previa 

autorización municipal, de 3 metros de ancho máximo, pudiendo 
agruparse hasta dos vados, siempre que disten al menos 3 metros de 
esquinas de calles y no ocupen zonas reservadas a cruces peatona
les de calles.

Los edificios públicos o de vivienda colectiva con local para 
aparcamiento de vehículos accesible desde vías con carácter de tra
vesía de población, deberán contar con un espacio horizontal de es
pera para vehículos ante la puerta de entrada al garaje de 3 metros 
de ancho y como mínimo 5 metros de fondo desde la línea exterior de 
la calzada hasta dicha puerta.

El ancho de las calles de acceso a las plazas de garaje, será tal 
que permita unos radios de giro de 6 metros libres de recorrido.

7.7 CONDICIONES DE HABITABILIDAD EN LOS EDIFICIOS 
Calidad de la edificación
Las edificaciones, cualquiera que sea su uso, cumplirán lo esta

blecido en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación con los requisitos básicos relativos a la funcionalidad, 
seguridad y habitabilidad establecidos en el artículo 3 y requerirán 
proyecto las actuaciones señaladas en el artículo 2.2 de la misma.

Dimensión mínima de vivienda
La superficie útil de toda vivienda de promoción libre localizada 

en una edificación afectada por obras de Rehabilitación, Consolidación, 
Ampliación o Nueva Planta será igual o superior a 40 m2 y su pro
grama mínimo cumplirá las determinaciones contenidas en el pre
sente epígrafe.

Las viviendas calificadas con algún régimen de Protección Oficial 
se regularán por su normativa específica.

Excepcional mente en casos de edificaciones ya existentes se ad
mitirán, en obras de Rehabilitación y Reforma cuando sea imposi
ble reordenar el espacio Sin afectar a la división de propiedad del 
edificio, superficies inferiores sin que en ningún caso sean admisibles 
superficies útiles menores a 24 m2.

Programa y dimensiones mínimas de vivienda
El programa mínimo de vivienda es el formado por estar- come

dor, cocina independiente o incorporada al espacio anterior, 1 dor
mitorio y baño completo, estableciéndose las siguientes dimensio
nes de superficie útil mínima por piezas de alojamiento de vivienda.

- Cocina: 5 m2
- Salón-comedor: 15 m2 en vivienda de menos de tres dormitorios 

y 20 m2 en vivienda de tres o más de tres dormitorios.
- Dormitorio: 6 m2 el individual y 10 m2 los dobles, de superficie 

útil sin armarios.

- Baño (inodoro, lavabo, bidé y ducha): 3 m2.
- Aseo (inodoro y lavabo): 1,10 m2.
- El ancho mínimo de los pasillos será de 0,80 metros, pudién

dose producir estrechamientos no superiores a 20 centímetros de 
longitud, que produzcan estrechamientos inferiores a 70 centíme
tros.

- La altura libre mínima de las viviendas, medida verticalmente 
entre la cara superior del pavimento y la inferior del techo de la planta 
correspondiente, será al menos de 2,5 metros. Dicha altura podrá re
ducirse hasta un mínimo de 2,20 metros en vestíbulos, pasillos y 
aseos. En los espacios correspondientes al aprovechamiento bajo 
cubierta no se fija altura mínima.

Otras condiciones:
- Será obligada la existencia de un baño o aseo por vivienda, 

cuyo acceso no se produzca a través de los dormitorios en el caso 
de tener dos o más dormitorios.

- Se prohíbe expresamente el uso residencial en las edificacio
nes auxiliares y en las plantas bajo rasante de la edificación principal.

- Almacenaje: toda vivienda deberá contar con un trastero de su
perficie mínima de 2 m2 y altura libre no inferior a los 2 metros.

- Tendederos: toda vivienda de más de un dormitorio deberá con
tar con un tendedero abierto al exterior de al menos 2 metros de lon
gitud, que cumplirá las condiciones estéticas de esta normativa, ex
cepto que cuente con un tendedero común para toda la edificación 
o disponga de un patio que pudiera cumplir esa función.

No podrán establecerse usos residenciales en planta sótano o se- 
misótano conforme al artículo 38.3.a LUCyL/99.

Programa mínimo de edificios para usos diversos
Los locales comerciales, de hostelería, industriales y, en gene

ral, todos los que sirvan para estancia de personas en régimen.labo
ral, dispondrán de aseos, vestuarios y aquellas dependencias que 
vengan exigidas por la legislación vigente:

- Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo.
- Reglamento de espectáculos públicos y actividades recreati

vas.
- Condiciones mínimas para establecimientos hoteleros.
- Condiciones para edificios de alojamiento rural.
- Condiciones para establecimientos de la tercera edad.
- Condiciones para centros escolares y guarderías.
- Condiciones para centros sanitarios.
- Condiciones para instalaciones deportivas.
Todo local con actividad tendrá, como mínimo, un aseo con in

odoro y lavabo, separado del resto por un vestíbulo previo (o separando 
la zona de lavabo de la de inodoro) y uno más por cada 200 m2 o 
Iracción, separándose en este caso los de hombres y mujeres.

Condiciones de iluminación natural y ventilación
Todas las viviendas serán exteriores considerando como tales 

las que tengan al menos 3 metros de fachada con espacios vivideros 
a calle o a patio donde sea inscribible un círculo de 8 metros de diá
metro.

Las habitaciones de viviendas dispondrán de huecos practica
bles qué en conjunto sumen una superficie igual o mayor a 1/8 de la 
superficie útil de la misma. Pueden exceptuarse las despensas de 
menos de 6 m2 y los aseos, que podrán ventilar por conducto homo
logado de ventilación forzada.

Los locales para usos distintos al de vivienda, destinados a per
manencia de personas, deberán contar con una ventilación natural 
similar a la de vivienda, o forzada que cumpla la Ordenanza de segu
ridad e higiene del trabajo.

Los espacios destinados a garaje contarán con ventilación di
recta o forzada, iluminación y protección contra incendios.

Las escaleras, a excepción de las viviendas unifamiliares, dis
pondrán de luz y ventilación natural resuelta mediante huecos verti
cales a fachada o patio directamente o en cubierta, debiendo aña
dirse en este caso conducto de ventilación forzada en todas las plantas.

Para la apertura de huecos en fachada o patio deberá existir una 
distancia mínima de 3 metros de luces rectas a propiedades colin- 
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dantes y paramentos existentes, medida perpendicularmente desde 
el centro del hueco.

Patios
Se definen como patios los espacios no edificados situados den

tro de una parcela, destinados a proporcionar luz y ventilación a las 
distintas dependencias de la edificación que alberga dicha parcela, 
sean o no piezas habitables.

Los patios interiores tendrán una dimensión mínima capaz de 
permitir la inclusión de un círculo de 3 metros de diámetro en toda su 
altura. No podrán cerrarse con elementos, ni siquiera traslúcidos, en 
toda su altura.

En los edificios de vivienda colectiva, deberá existir acceso a 
los patios desde zona común para permitir su limpieza y manteni
miento.

Altura de las estancias
Altura libre de planta baja
La altura libre entre pavimento y techo acabados no podrá ser 

menor de 2,80 metros en locales públicos y 2,50 metros en viviendas.
En caso de rehabilitación de locales en plantas bajas de edifi

cios antiguos o protegidos de escasa altura, podrá admitirse una altura 
libre mínima de 2,40 metros siempre que se solucione de modo ade
cuado la ventilación de las zonas de uso público.

Entreplantas
En caso de dividir horizontalmente los locales de planta baja, se 

hará de modo que la parte baja tenga una altura mínima de 2,80 me
tros y la parte alta de 2,20 metros y no ocupando la entreplanta una su
perficie superior al 50% de la del local.

Si la parte alta se destina a uso público, las escaleras cumplirán 
las condiciones generales establecidas para las mismas.

Altura libre de plantas de piso
La altura mínima libre será.de 2,50 metros. En cocinas, aseos y 

pasillos puede reducirse hasta 2,20 metros.
Altura libre de áticos
La sala de estar, comedor o dormitorio tendrá una altura mínima 

de 2,50 metros en más del 50% de su superficie útil y los pasillos, 
cocinas y baños 2,20 metros, no siendo inferior a 1,50 metros en el punto 
más bajo de cualquiera de las estancias, de cara a cumplir las dimen
siones mínimas o la edificabilidad máxima. Los espacios con altura 
inferior a 1,50 metros pueden destinarse a almacenamiento.

Esta condición debe quedar gráficamente expresada en la planta 
y la sección de los proyectos que se presenten a licencia.

Altura libre en sótanos y semisótanos.
La altura mínima libre será de 2,20 metros, aunque en algunos 

puntos las instalaciones cuelguen hasta dejar 2,00 metros libres.
Si se destina a uso público, la altura mínima será 2,50 metros.
7.8 CONDICIONES DE CALIDAD DE INSTALACIONES Y SERVI

CIOS EN LA EDIFICACIÓN.

Son condiciones de calidad de las instalaciones y servicios de 
la edificación las que se imponen tanto a las obras de nueva planta, am
pliación, rehabilitación modificación y reforma como a las Implan
taciones de nuevas actividades, o de remodelación de las existentes, 
al objeto de garantizar un adecuado nivel en el hacer constructivo y 
garantizar el buen funcionamiento de los edificios, de las instalacio
nes y de los espacios en los que éstos se ubiquen.

Estabilidad de los terrenos y cimentaciones
Con independencia de la zonificación urbanística y de la posi

bilidad de edificar que otorgue el Planeamiento urbanístico, los pro
yectos de ejecución de obras contemplarán la estabilidad y resisten
cia de los terrenos por la propia estructura o composición de los 
mismos, los riesgos de inundación, deslizamiento de laderas, subsi- 
dencia o hundimiento por posible existencia de minas, bodegas, re
llenos, etc., proyectando las cimentaciones o pantallas adecuadas a cada 
caso específico, que garanticen la estabilidad de los terrenos y edifi
cios objeto del proyecto, sin afectar a los colindantes.

Garajes y apárcamiento de vehículos
Comprende los espacios destinados a la detención prolongada 

de los vehículos a motor, situados en planta baja de las edificacio

nes principales, edificaciones auxiliares, espacio interior de parcela, 
o plantas sótano y semisótano de la edificación.

La superficie mínima útil de los aparcamientos será de 20 m2 
por plaza de vehículo, incluyendo en ella la que corresponde a aceras, 
pasillos de maniobras, etc.; pero no la destinada a servicios sanita
rios, en su caso, u otros usos (almacenes, vestíbulos de ascensores, etc.). 
La superficie útil máxima será de 30 m2 por vehículo.

La dimensión mínima de las plazas, sin considerar accesos, etc., 
será de 2,20 x 4,50 metros con acceso libre suficiente; y si la plaza es
tuviera cerrada por algún lado por muros, se considerará una dimen
sión mínima libre de ancho de plaza de 3 metros.

Número de plazas de aparcamiento
Salvo que se señale otra proporción en las condiciones especí

ficas para cada zona de ordenanza, se reservará una plaza de apar
camiento por cada vivienda y 200 m2 de local o edificación para otros 
usos, bien sea dentro del edificio o en espacio abierto dentro del pro
pio solar.

En Suelo Urbano no consolidado con ordenación detallada y en 
suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada (y también 
en los Sectores sin ordenación detallada, salvo que se establezca otra 
proporción reglamentariamente) se preverá al menos una plaza de 
aparcamiento de uso público por cada 100 m2 construibles en el uso 
predominante conforme al artículo 44.3.b LUCyL/99.

Se reservará una plaza por cada 40 ó fracción a partir de 10, para 
vehículos que transporten o conduzcan personas discapacitadas con 
movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 3,30x4,50 metros 
y los Planes Parciales reservarán como mínimo el 2% de las plazas 
previstas en vía pública conforme a lo establecido en la Ley 3/1998 
de Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Junta de Castilla y 
León y su correspondiente Reglamento (Decreto 217/2001).

Ventilación en garajes
La ventilación natural y forzada estará proyectada con suficiente 

amplitud para impedir la acumulación de vapores o gases nocivos, de 
acuerdo a lo establecido en la vigente norma NBE-CPI. Se hará por 
patios o chimeneas para su ventilación exclusiva, construidos con ele
mentos resistentes al fuego. Si desembocan en lugares de uso o ac
ceso al público tendrán una altura mínima desde la superficie pisable 
de 2,50 metros, debiendo estar protegida horizontal mente en un radio 
de 250 centímetros de manera que en el punto más afectado no se su
peran los niveles de inmisión admisibles en lugares habitados próximos.

Los Servicios Municipales exigirán las medias correctoras ne
cesarias para evitar estas situaciones.

Las desembocaduras por cubierta del edificio sobrepasarán al 
menos en 1 metro la altura máxima de la construcción propia o colin
dante y estarán alejadas 15 metros de cualquier hueco o abertura de 
construcciones colindantes o propias de locales vivideros.

Deberá instalarse detección de monóxido de carbono (CO) en 
cualquier planta de garaje en sótano o semisótano cuando supere los 
200 m3, debiéndose instalar un detector homologado por la Delegación 
de Industria cada 200 metros o fracción.

Los equipos de detección activarán la ventilación forzada auto
mática y estarán localizados en los puntos menos ventilados.

La ventilación forzada se dimensionará para a! menos 6 reno
vaciones por hora.

Los garajes o aparcamientos subterráneos, ubicados en patios 
de manzana, se ventilarán necesariamente por chimeneas que cum
plan las condiciones antes señaladas.

En edificios exclusivos para este uso se permitirán huecos de 
ventilación en fachada a la calle separados, como mínimo, 4 metros' 
de las fincas colindantes, no autorizándose en las fachadas a patios de 
manzana.

Iluminación en garajes.
La iluminación artificial se realizará sólo mediante lámparas 

eléctricas. Las instalaciones eléctricas responderán a los requisitos 
de Reglamento de Baja Tensión vigente en cada momento.

Cumplimiento de la CPI en garajes. Protección contra incendios.
En todo tipo de aparcamiento deberán cumplirse estructural

mente las condiciones de la vigente norma contra incendios NBE- 
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CP! en función de la dimensión del local, características y usos adya
centes.

En instalaciones de superficie superior a los 2000 m2 dispondrá 
de un hidrante en la proximidad del acceso de vehículos, cuando la ins
talación tenga más de 2000 m2 por planta se dispondrá de un hidrante 
por planta.

Garajes en viviendas unifamiliares.
a) Superficie útil mínima: 14 m2.
b) Dimensión mínima de plazas: 2,55 x 4,80 metros.
c) Ancho mínimo de acceso y rampa, en su caso: 2,70 metros.
d) Dimensión mínima de espera o meseta de rampa: 2,70 x 3,50 

metros.
e) Pendiente máxima de rampa: 6%.
f) Se admite ventilación natural por conexión directa del garaje 

con el exterior.
g) Deberá disponer de desagüe independiente con arqueta sepa

radora de grasas.
Trasteros.
Los locales de almacenamiento en viviendas multifamiliares 

cumplirán la normativa de protección contra incendios y deben dis
poner de vías de acceso de anchura no inferior a 1,20 metros.

Servicios higiénicos.
Estarán dotados de agua corriente fría y caliente, ventilación na

tural al exterior o forzada a cubierta, con pavimento impermeable y 
de fácil limpieza y paredes revestidas en todo su perímetro, al menos 
hasta una altura de 2,00 m, de material impermeable vitrificado.

Los aparatos sanitarios tendrán desagües con sifón de cierre hi
dráulico.

Evacuación de humos y gases
Las cocinas y las piezas en las que se produzca combustión de 

gases dispondrán de conductos independientes a los de ventilación para 
eliminación y expulsión de los gases.

No se permite la salida libre de humos por fachadas, petos, bal
cones o ventanas, debiéndose evacuar mediante conductos o chime
neas, debidamente aislados y revestidos, que no irradien calor a las pro
piedades o locales contiguos y no causen molestias por los humos 
o perjuicio a terceros.

Los conductos y chimeneas no discurrirán visibles por las fa
chadas de la edificación a espacios públicos (calles o plazas) y se 
elevarán un mínimo de 1 m por encima de la altura de cualquier 
punto de cubierta comprendiendo dentro de un radio de 15 m del 
punto de emisión. •

En todos los casos será necesario que las ventilaciones y chime
neas de garajes y cuartos de calderas e instalaciones sean totalmente 
independientes de las ventilaciones forzadas y de las columnas de 
ventilación (shunt) de las viviendas.

El Ayuntamiento podrá imponer medidas correctoras y el uso de 
filtros depuradores en las salidas de humos de instalaciones indus
triales, instalaciones colectivas de calefacción y de salidas de humos 
y vapores de instalaciones de hostelería (restaurantes, bares, hote
les, etc.), lavanderías o similares.

De modo particular los locales destinados a aparcamientos públi
cos o privados cumplirán lo establecido para este uso en las Normas 
Urbanísticas Municipales en cuanto a las condiciones de su dota
ción mínima de ventilación.

Aislamiento y estanqueidad.
1. Estanqueidad de las edificaciones.
En las nuevas construcciones se garantizará la perfecta estan

queidad de las cubiertas al agua y a la nieve, la impermeabilidad de 
los paramentos exteriores de la edificación, así como la resistencia de 
los mismos a la presión y succión del viento.

Del mismo modo se garantizará tanto la correcta disposición de 
los materiales de cerramiento frente al vapor, al agua y a las humeda
des de origen externo, como la impermeabilidad de las soleras de 
las plantas en contacto con el suelo.

En todos los elementos verticales de las edificaciones principa
les que se encuentren en contacto con el terreno será necesaria la co

locación de un material impermeabilizante, que, situado a una al
tura no superior a 0,50 metros de la rasante del terreno, evite el paso 
de humedades por capilaridad, resistiendo una previsible presión hi- 
drostática.

Se aconseja la realización de cámaras de aire que aíslen la planta 
baja de dichas humedades del terreno.

2. Aislamiento térmico.
En las nuevas construcciones se garantizarán las condiciones de 

aislamiento térmico previstas en la vigente norma básica de la edifi
cación NBE-CT sobre condiciones térmicas de los edificios, así como 
toda la normativa de posterior desarrollo destinada a racionalizar y re
ducir el consumo energético.

Quedan excluidas de la anterior obligación las nuevas construc
ciones que por sus características de utilización deban permanecer 
abiertas por alguno de sus lados.

3. Aislamiento acústico.
En las nuevas construcciones se garantizarán las condiciones de 

aislamiento acústico previstas en la vigente norma básica de la edi
ficación NBE-CA sobre condiciones acústicas de los edificios, así 
como las condiciones de la normativa sobre ruidos y vibraciones re
cogida en las Normas Urbanísticas Municipales.

Quedan excluidas de la anterior obligación las nuevas construc
ciones que por sus características de utilización deban de permane
cer abiertas por alguno de sus lados.

Condiciones de abastecimiento de agua
Todo edificio y/o local deberá disponer en su interior una red de 

agua corriente potable con dotación suficiente para las necesidades 
propias de su uso.

Las bocas de agua deberán asegurar un caudal mínimo de 0,15 
litros/seg y 0,10 litros/seg para agua fría y caliente respectivamente. 
Los aparatos sanitarios destinados a aseo de personas y limpieza do
méstica tendrán necesariamente que estar dotados de agua caliente.

Las viviendas tendrán una dotación mínima de 200 litros día por 
habitante.

En ningún caso se concederán licencias de construcción o activi
dad hasta tanto no esté garantizado el caudal necesario para el uso 
previsto y se acredite, en los casos de abastecimiento no dependien
tes de la red de suministro municipal, la garantía sanitaria de las 
aguas empleadas destinadas a consumo humano de acuerdo con lo 
establecido en el R.D. 928/1979. En este último caso, deberá justifi
carse, al menos anualmente, la procedencia, forma de captación, afo
ros, análisis y garantía de suministro.

Condiciones de suministro eléctrico
1. Dotación mínima.
lodo edificio y/o local deberá estar dotado de la necesaria ins

talación de energía eléctrica que deberá cumplir el Reglamento de 
Baja Tensión así como toda la nueva reglamentación que sobre la 
materia se dicte.

Las instalaciones de baja tensión de edificios y locales se dimen- 
sionarán, en su acometida y líneas generales de distribución, de 
acuerdo con las previsiones de consumo estimadas sobre la base del 
uso al que se destinan.

Para edificios residenciales se estimará un nivel y potencia míni
mos de electrificación, que podrán ser aumentados en función del 
nivel de electrificación previstos, de:

a) Electrificación básica: 5.750 W.
b) Electrificación elevada: 9.200 W. Para viviendas de más de 

160 m2.
En edificaciones con usos industriales el nivel mínimo de dota

ción de la instalación de baja tensión quedará sujeta a las necesidades 
derivadas de cada proyecto singularizado de implantación.

Para el resto de los usos distintos de los residenciales e indus
triales se estará a lo establecido en el Reglamento de Baja Tensión 
(1TC-BT-25).

2. Localización de los Centros de Transformación.
Los centros de transformación deberán localizarse sobre terre

nos de propiedad privada, y su exterior armonizará con el carácter 
y edificación de la zona.
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Las subestaciones eléctricas y centros de transformación serán 
de tipo cerrado en todo el término municipal. No se admitirá la lo
calización de centros de transformación o elementos auxiliares en 
vía pública y su implantación, modificación, traslado, etc. será por cuenta 
del promotor.

La ubicación en zonas públicas de los centros de transformación ■ 
sólo se admitirá en urbanizaciones existentes y aquellos casos en 
que, por inexistencia de suelo o locales las necesidades de la pres
tación del servicio lo exijan. En este caso, la utilización se realizará 
en precario, siendo por cuenta del propietario del centro de transfor
mación todas las obras, modificaciones, traslados, etc.

Excepto en Suelo Rústico en ningún caso se permitirán centros de 
transformación aéreos sobre el espacio público o privado, dentro o no 
del área de retranqueo de edificación.

Se procurará la integración de los centros de transformación en 
edificación subterránea siempre que se resuelvan su acceso, directo 
desde la vía pública, y su drenaje, directo a la red de alcantarillado.

En el suelo urbano y apto para urbanizar de zonas industriales 
se permitirá su instalación en la zona de parcela correspondiente al re
tranqueo de la edificación, siempre que sean subterráneos y sean pri
vados para uso de la industria o instalación de la parcela.

3. Centralización de contadores.
Toda nueva construcción en la que hubiese instalaciones dife

renciadas por consumidor dispondrá de un local exclusivo de cen- 
tralizaóión de los contadores individualizados, mecanismos, llaves 
de corte y fusibles de seguridad.

Todos los edificios residenciales se someterán en el dimensio- 
nado y condiciones de ventilación de los cuartos de contadores a lo 
establecido en las Normas Técnicas, de Diseño y Calidad de las 
Viviendas Sociales aunque no estuviesen acogidas al Régimen de 
Viviendas Protegidas.

Condiciones de evacuación de residuos.
1. Aguas residuales.
Toda construcción deberá resolver la evacuación de sus aguas 

residuales, a través de un desagüe en cada aparato con cierre hidráu
lico individual o colectivo, y de aguas de lluvia vertiendo a la red 
general de saneamiento en los suelos urbanos y urbanizables. La co
nexión de la red horizontal de saneamiento a la red general de la ciu
dad se realizará a través de una arqueta o pozo de registro.

En el Suelo Rústico las aguas negras se evacuarán a una fosa 
séptica y las de lluvia mediante vertido libre a los cauces naturales exis
tentes.

Cuando la actividad genere vertidos de grasas, aceites o fangos 
en el suelo urbano o apto para urbanizar, previa a la conexión a la 
red general, deberá disponerse de una arqueta separadora de grasa 
y fangos.

Los vertidos de aguas residuales industriales deberán dar cumpli
miento a las determinaciones de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, 
respecto del control y depuración de vertidos, debiendo ser tratados 
previamente al objeto de garantizar la inocuidad de los mismos sobre 
la red de saneamiento, el sistema de depuración general del muni
cipio y el sistema de acuíferos de su término. En todos los casos el 
Ayuntamiento deberá aprobar previamente el sistema de neutraliza
ción de los vertidos industriales.

2. Cuartos de basuras.
Todos los edificios residenciales colectivos de más de 6 vivien

das, así como los destinados a usos no residenciales que lo requie
ran, contarán con un espacio exclusivo destinado a cuarto de basuras, 
debidamente ventilado y accesible desde las zonas comunes del edi
ficio, que estará alicatado y provisto de un grifo con manguera y un 
desagüe a la red general para su mantenimiento y limpieza.

Las dimensiones mínimas de estos cuartos, cuando de edificios 
residenciales se trate, serán de 1,40 x 0,70 m., debiendo preverse 
mayores dimensiones en función de las necesidades de capacidad 
que se planteen para edificios con mayor número de viviendas. En 
el resto de los edificios el dimensionado estará en función de las ne
cesidades propias de la actividad implantada.

Instalaciones especiales.
Cumplirán la reglamentación correspondiente, ejecutándose de 

modo que no suponga molestias o peligro para el entorno y sus habi
tantes por gases, olores, ruidos, vibraciones, vistas, etc.

Los edificios cumplirán la Normativa de protección contra in
cendios, lo que se justificará detalladamente en los proyectos pre
sentados a licencia.

En edificios colectivos se cumplirá la normativa sobre infraestruc
turas comunes para el acceso a los servicios de telecomunicaciones 
señalados en el Real Decreto Ley 1/1998 de 27 de febrero, prohi
biéndose las antenas en fachadas y los reglamentos que la desarrollen.

Instalaciones de gases licuados y derivados del petróleo.
Las construcciones en que se incluyan instalaciones fijas de gases 

licuados, < derivados del petróleo, como fuente de energía, deberán 
cumplir la normativa vigente establecida por la reglamentación espe
cífica y las normas de las propias compañías suministradoras. El di
mensionado de depósitos centralizados se realizará, en su caso, en 
función del consumo estimado y basándose en la reglamentación 
correspondiente; su ubicación deberá respetar las condiciones de re- 
tranqueos establecidas para cada clave. Los depósitos, tanto ente
rrados o aéreos, podrán ocupar el espacio de retranqueo a los linde
ros laterales de wcela, los depósitos totalmente enterrados podrán ocupar 
el retranqueo de fachada; las bocas de carga de los depósitos, si se 
localizan sobre la vía pública, no podrán situarse a menos de 1 metro 
del bordillo de la calle.

Condiciones de cuartos de calderas.
Las calderas, quemadores y chimeneas de los mismos contarán 

con los filtros y medidas correctoras que permitan cumplir, al igual 
que los espacios en que se localicen éstos, la normativa técnica apli
cable en función del tipo de combustible e instalación de que se trate.

Los cuartos de calderas no se podrán instalar por debajo del pri
mer sótano debiendo en cualquier caso cumplir la normativa secto
rial vigente que les sea de aplicación; del mismo modo, por motivos 
de seguridad, tampoco se permitirá utilizar las chimeneas de ventila
ción de aseos, almacenes, sótanos, etc. comúnmente con las de los 
cuartos de calderas.

Climatización.
Todo local destinado a estancia de personas contará con los sis

temas de climatización, individuales o centralizados/colcctivos, ade
cuados para garantizar el confort del mismo.

En ningún caso se permitirá la instalación de nuevos sistemas 
de climatización de aire que impulsen aire y/o disipen calor a espa
cios viales a menos de 250 centímetros de altura de la rasante del 
espacio público.

El Ayuntamiento podrá por tanto imponer las medidas correcto
ras necesarias en cada caso, y de acuerdo con la normativa sectorial 
vigente, al objeto de erradicar molestias a terceros, como eximir de 
la obligatoriedad de la instalación de climatización en función del 
uso y características del local.

Prevención de incendios.
Toda nueva construcción deberá cumplir la vigente Norma Básica 

NBE-CPI de Prevención contra incendios además del resto de la nor
mativa vigente en esta materia y de la contenida en las Normas 
Urbanísticas Municipales.

En particular, en los edificios de cuatro o más plantas se dispon
drá una columna seca por caja de escalera.

Elementos técnicos de instalaciones complementarias.
En toda construcción de nueva planta deberán preverse las ca

nalizaciones y cajeados necesarios para alojar todos los elementos 
técnicos de las instalaciones generales y tendidos de electricidad, te
lefonía, antena de TV/radio, portero automático, etc., con independen
cia de la conexión inmediata o no del servicio.

Para los elementos que sea exigida su colocación exterior por 
las compañías suministradoras, el tendido deberá integrarse estéti
camente en la fachada mediante registros debidamente decorados o 
disimulados.

Portero automático.
En todos los edificios de vivienda colectiva se instalará servicio 

de portero automático.
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Antenas y servicios de telecomunicación.
Conforme al Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 

Infraestructuras Comunes en los Edificios para el acceso a los Servicios 
de Telecomunicación, todos los edificios deberán contar con una in
fraestructura común propia que permita:

a) La captación y adaptación de las señales de radiodifusión so
nora y televisión, tanto terrestres como vía satélite, y su distribución 
hasta puntos de conexión situados en las distintas viviendas o loca
les del edificio.

b) El acceso al servicio telefónico básico y al servicio de tele
comunicaciones por cable, mediante la infraestructura necesaria para 
permitir la conexión de las distintas viviendas o locales del edificio 
a las redes de los operadores habilitados.

Estos requisitos habrán de cumplirse en todos los edificios de 
uso residencial o no, sean o no de nueva construcción, que estén aco
gidos o deban acogerse al régimen de propiedad horizontal; así como 
en todos aquellos que total o parcialmente hayan sido objeto de arren
damiento por plazo superior a un año, salvo los que alberguen una 
sola vivienda.

En edificios de nueva planta, la previsión de estas instalaciones 
deberá incluirse en el proyecto que se presente con la solicitud de 
licencia, tanto en lo relativo a su definición técnica como en lo re
ferente a su valoración en el presupuesto.

En el resto de edificios se estará a lo previsto en los artículos 4 y 
6 del mencionado Real Decreto Ley 1/1998.

Tendederos.
Todas las viviendas dispondrán de espacio o sistema para ten

dedero, quedando prohibido su emplazamiento en fachada princi
pa!, a no ser que quede integrado en la misma sin verter aguas a vía 
pública, cumpliendo además las ordenanzas de volumetría y estéticas.

7.9 CONDICIONES ESTÉTICAS GENERALES.

Tipo de edificación.
De acuerdo con el artículo 9 LUCyL/99, las edificaciones, in

cluso prefabricadas, deberán adecuarse a los tipos de su condición 
y entorno, quedando prohibidos en suelo rústico los edificios carac
terísticos de las zonas urbanas o con medianeras.

Se prohíbe la instalación de elementos destinados a cobijo de 
personas asimilables a caravanas, caracolas o similares, en todos los 
tipos de suelo, salvo en los lugares habilitados para acampada, con las 
condiciones que en ellos se establezcan.

Composición de fachadas y cubiertas.
Todas las edificaciones, de carácter provisional o definitivo, pre

fabricadas o no, deberán ofrecer adecuadas condiciones de seguri
dad y ornato en su diseño y materiales de acabado, tanto en su es
tado final como a consecuencia de actuaciones de modificación o 
reparación.

Se recomiendan los diseños respetuosos con la arquitectura tra
dicional de la zona.

Materiales en fachadas, medianeras y cubiertas.
Los materiales se adecuarán al carácter constructivo de la zona, 

evitándose los de textura o color que desentonen de modo manifiesto 
o dejando a la vista materiales que no tienen misión de revestimiento.

Como materiales de acabado se recomiendan los revocos, estu
cos, enfoscados pintados en tonos tradicionales en la zona (blancos, 
ocres,...), ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color 
natural, barro en forma de adobe o tapial.

Los materiales extraños a la construcción tradicional de la zona 
(ladrillos y cerámicas vitrificados o de colores atípicos, fibrocemento 
o bloque de hormigón en su color, ladrillo tosco sin revestir, materia
les metalizados o brillantes,...) quedan prohibidos, salvo que se jus
tifique su exigencia estética en proyecto redactado por técnico com
petente.

Las medianerías propias o colindantes que queden vistas por ac
tuaciones en la propia parcela, se revestirán con el mismo material que 
las fachadas correspondientes o con otro de apariencia y color se
mejantes.

Los revestimientos de placas de fibrocemento o chapa metálica 
existentes, se retirarán cuando lo señale la Corporación Municipal 

y, como máximo, en el momento en que se proceda a remozar las 
fachadas correspondientes.

Los materiales de acabado de las cubiertas inclinadas serán de 
teja cerámica, curva o plana, preferentemente de coloración roja, ad
mitiéndose así mismo la teja de hormigón. Excepcionalmente, en 
los usos industriales se permitirán otros materiales, con coloracio
nes adecuadas a las condiciones del entorno.

Quedan prohibidas las cubiertas de placas de amianto cemento, 
así como las telas asfálticas vistas, las aluminizadas y los recubri
mientos plásticos.

Se procurará ir sustituyendo las existentes con motivo de obras de 
reforma o reparación. En elementos singulares se permiten materia
les como el cobre, el zinc, siempre que lo justifique el diseño del 
elemento.

Carpintería y cerrajería.
Las carpinterías exteriores procurarán reflejar las proporciones, 

particiones y colores tradicionales de la zona.
La carpintería de ventanas se resolverá preferentemente con ma

teriales tradicionales (madera), permitiéndose el aluminio lacado en 
tonos oscuros y en blanco.

Siempre que la fachada esté situada sobre la alineación exterior, 
la carpintería exterior deberá estar comprendida dentro de la sección 
del muro.

Los elementos de carpintería opacos de puertas de acceso, en
trada de vehículos, etc., deberán ser de madera, o bastidor metálico 
cerrado con elementos de madera o con láminas metálicas u otros 
materiales que garanticen durabilidad y calidad de acabado análo
gas.

Los elementos transparentes o traslúcidos serán incoloros o en 
tonalidades del blanco.

Los elementos de cerrajería que pudiera presentar la fachada 
(barandillas, rejas, etc.), se resolverán preferentemente con materia
les tradicionales de madera o rejería de fundición, permitiéndose 
también la cerrajería de perfiles y tubos de acero. En todo caso se 
pintarán con coloraciones oscuras.

Los distintos elementos de cerrajería presentes en una misma 
fachada deberán observar entre sí cierta homogeneidad de color, ma
teriales, diseño, etc.

En edificios de gran tamaño o desarrollo de fachada, y en espe
cial las naves para equipamientos o servicios y usos agrícolas o indus
triales en suelo rústico o en las proximidades de los núcleos, se evi
tarán los colores impactantes, tendiendo a colores suaves, característicos 
de la zona, de fácil integración en el paisaje y utilizando cambios de 
tono para compartimentar visualmente los grandes volúmenes o pla
nos de fachada. Se recomiendan los colores característicos y sin bri
llo para fachadas y cubiertas: ocre terroso, verde oscuro apagado, 
marrón oscuro, negro mate, prohibiéndose los tonos o colores bri
llantes o con reflejos metálicos (rojos, amarillos, azules,...).

Cerramientos de parcela.
Se entiende por cierres de parcela, cercas o vallados, los elemen

tos constructivos que sirven para delimitar o cerrar propiedades. 
Deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Los cierres de parcela con el espacio público tendrán un ce
rramiento opaco mínimo de 1 metro de altura sobre cada punto de 
la rasante del terreno, pudiéndose superar dicha altura con un cerra
miento igual al anterior o alternando partes ciegas con elementos de 
cierre diáfanos (seto vegetal, rejería, malla metálica, etc.), no sobre
pasando en ningún caso la altura total máxima de 2,00 metros sobre 
la rasante del terreno en cada punto.

b) En el Suelo Rústico, en aquellos ámbitos donde esté expre
samente permitido, los cerramientos de parcela sólo podrán ser opa
cos en su base, hasta una altura máxima de 50 centímetros sobre la ra
sante de cada punto del terreno, y con una altura máxima total de 
250 centímetros de cierre diáfano (setos vegetales, mallas metáli
cas, alambrado sin púas, etc.).

c) Los materiales, texturas y colores utilizados en los elementos 
del cerramiento, estarán en consonancia con los que se utilicen en 
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las fachadas de la construcción que se edifique en el interior de la 
parcela, con el fin de que no existan disonancias entre ellos.

d) Los elementos de cierre diáfanos deberán estar comprendi
dos dentro de la sección del cerramiento y estarán anclados al mismo. 
Deberán guardar consonancia con los utilizados en las construccio
nes en cuanto a diseño, color y textura.

e) En su ejecución se ofrecerán las suficientes garantías de es
tabilidad contra impactos horizontales y acciones horizontales con
tinuas. Los materiales utilizados y su calidad se elegirán en virtud 
de su buen aspecto, un reducido mantenimiento y una coloración 
adecuada al entorno donde se sitúen.

f) En el suelo urbanizable, mientras no se desarrolle la ordenación 
y se efectúe la reparcelación y trazado de viales y espacios libres, 
solo se autorizan con carácter provisional los cierres permitidos en suelo 
rústico.

8. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN. INFRAESTRUC
TURAS Y DOTACIONES URBANÍSTICAS.

8.1 ÁMBITO pE APLICACIÓN.

Las Normas de Urbanización tienen por objeto definir las condi
ciones técnicas mínimas que deben contemplar los Proyectos de 
Urbanización y los Proyectos de Obras de Infraestructuras con re
ferencia a:

* Red viaria y el espacio público.
* Red de alcantarillado (saneamiento y depuración).
* Red de energía eléctrica y alumbrado público.
* Red de abastecimiento de agua.
* Conducciones de gas.
* Red de telecomunicaciones.
* Espacios libres públicos.
* Equipamientos y servicios urbanos.
* Otras infraestructuras: Vías Pecuarias y Canal de Riego.
Se aplicarán a todas las obras de urbanización que se ejecuten 

en el término municipal, cualquiera que sea el proyecto que las re
coja y las personas o entidades que las ejecuten.

En ningún caso, los proyectos de urbanización podrán contener 
determinaciones sobre ordenación y régimen del suelo o de la edi
ficación.

En relación con el trazado y dimensiones no se podrán modificar 
las alineaciones y rasantes señaladas en los planos de ordenación.

La Corporación podrá destinar espacios para Infraestructuras y 
Servicios Urbanos en función de su carácter en cualquier tipo de 
suelo, salvo rústico protegido donde así lo señalen las condiciones 
específicas, debiendo contar con autorización de la Comisión Territorial 
de Urbanismo si se trata de suelo rústico, justificativo de la necesidad 
de emplazarse en dicho tipo de suelo.

Partiendo de que en el suelo rústico no se pueden ejecutar ac
ciones de urbanización generalizada de los terrenos, las condicio
nes mínimas establecidas se refieren exclusivamente a intervencio
nes previamente autorizadas para ese tipo de suelo.

8.2 RED VIARIA Y EL ESPACIO PÚBLICO. CONDICIONES DE 
DISEÑO.

Se entiende por Red Viaria el conjunto de terrenos e infraestruc
turas destinadas a la comunicación y transporte de personas y mercan
cías que facilitan la relación tanto interior como exterior del munici
pio, y'cuya ordenación viene establecida en las Normas Urbanísticas 
Municipales.

Aunque propiamente las vías públicas objeto del Planeamiento ur
banístico son las redes de carreteras y calles de competencia munici
pal, se incluyen en este capítulo las infraestructuras viarias de rango 
superior que afectan al término municipal, y que podrían tener la 
consideración de suelos rústicos protegidos, a efectos de facilitar su 
protección, recogiendo los aspectos regulados por legislación sec
torial o de ordenación del territorio. Se incluyen en este apartado las 
siguientes:

Carreteras
Calles

Caminos
V ías pecuarias
Vías férreas (no existe ninguna infraestructura de este tipo en el 

municipio)
8.2.1 SISTEMA DE CARRETERAS Y CAMINOS.

Genéricamente se refiere a todo el trazado de las vías, cualquiera 
que sea el régimen urbanístico del suelo afectado (urbano, urbani
zable o rústico) y según los tipos establecidos en la legislación de 
carreteras.

Específicamente se refiere al trazado de las vías de comunica
ción de ámbito municipal: sistema de comunicaciones intramunici- 
pales y de espacios destinados a la estancia y desplazamiento de la po
blación, definidos por sus alineaciones y rasantes según artículo 
38.1.a. LUCyL/99.

1. Clasificación
Dentro del sistema de la Red Viaria cabe distinguir:
Autopista
Vías especiales con distintas calzadas para cada sentido de circu

lación separadas entre sí, sin accesos a propiedades colindantes ni 
cruces a nivel con otros elementos.

No existe ninguna vía con este rango dentro del municipio.
Autovía (SR/PI/AV)
A-66 Autovía León-Bcnavente.
Vías que sin reunir todos los requisitos de las autopistas, tienen 

calzadas separadas para cada sentido de circulación y limitados los ac
ceso (artículo 2.5 y 2.7 de la Ley de Carreteras Estatal).

Carretera Nacional (SR/PI/CN)
N-630 Carretera de Gijón a Sevilla (Ruta de la Plata).
Carretera de la Comunidad Autónoma. Red Complementaria 

(SR/PI/CA)
LE-412 Carretera de Villaquejida a Cebrones del Río.
LE-510 Carretera de Valencia de Don Juan a Villafer.
LE-511 Carretera de Valderas a Villaquejida.
Carretera Provincial. Red Secundaria (SR/PI/CP)
LE-27010 Carretera de Villafer a Fuentes de Ropel (provincia 

de Zamora).
Elementos funcionales o áreas de servicio
Zonas colindantes a las carreteras, diseñadas para albergar insta

laciones y servicios destinados a la cobertura de las necesidades de la 
circulación, pudiendo incluir estaciones de suministro, hoteles y res
taurantes, talleres y otros servicios análogos.

Tramos urbanos
Aquellos sectores de carreteras que discurren por suelo urbano y 

urbanizable.
Caminos rurales y vecinales
Caminos públicos, generalmente sin pavimentar, de acceso a 

montes, ríos, caminos de concentración parcelaria, etc., los caminos 
entre pueblos y los itinerarios peatonales.

Vías urbanas y calles peatonales
Las calles de la red municipal que conforman la red propia del 

suelo urbano y sirven de acceso a los solares; y las que deban estable
cerse en suelo urbanizable mediante Planes Parciales o Especiales.

2. Zonif icación funcional de carreteras (régimen del sistema ge
neral viario)

El suelo afectado por Carreteras o Caminos vecinales queda su
jeto al cumplimiento de lo establecido en la Ley de Carreteras del 
Estado 25/1988 de 29 de julio y su Reglamento (RD 1812/1994 de 2 
de septiembre) y la Ley de Carreteras de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León de 2/1990 de 16 de marzo, por lo que, cualquier 
proyecto de urbanización que afecte a los mismos deberá ser aprobado 
por el organismo titular de la carretera o camino vecinal.

Los terrenos incluidos dentro de la zona de influencia de las ca
rreteras están clasificados dentro de las clases de suelo urbano, ur
banizable o rústico según su emplazamiento. En suelo rústico las 
zonas de defensa tendrán la consideración de suelo rústico de pro
tección de infraestructuras conforme al artículo 16.e LUCyL/99.
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A los efectos de las presentes Normas Urbanísticas Municipales 
y en concordancia con la legislación sectorial, se establecen en las 
carreteras, bien sean de las infraestructuras de rango superior o de 
ámbito municipal, las siguientes zonas funcionales:

Zona de dominio público
Son los terrenos ocupados por las carreteras estatales y sus elemen

tos funcionales y una franja de terreno de 8 metros en autopistas, au
tovías y vías rápidas, y de 3 metros en el resto de las carreteras, a 
cada lado de la vía, medidas en horizontal y perpendiculármente al eje 
de la misma, desde la arista exterior de la explanación.

La arista exterior de la explanación es la-intersección del talud 
del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de sosteni
miento colindantes con el terreno natural.

Zona de servidumbre
Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera 

delimitadas interiormente por la zona de dominio público y exte- 
riormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la ex
planación a una distancia de 25 metros en autopistas, autovías y vías 
rápidas y de 8 metros en el resto de las carreteras, medidos desde las 
citadas aristas.

Zona de afección
Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, 

delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y exterior- 
mente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explana
ción, a una distancia de 100 metros en autopistas, autovías y vías rá
pidas, 50 metros en el resto de las carreteras estatales y 30 metros 
en las de la red de la Comunidad Autónoma y la Red Provincial, me
didos desde las citadas aristas.

8.2.2 CONDICIONES DE USO
1. Condiciones de uso en la zona de influencia de carreteras.
Carreteras. Zona de dominio público.
Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de do

minio público de la carretera, previa autorización del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente y del organismo titular de 
la carretera, cuando la prestación de un servicio de interés general 
así lo exija. Todo ello sin perjuicio de otras competencias concurren
tes y de lo establecido en el la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras 
y en el Reglamento General de Carreteras que desarrolla dicha ley.

' En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que puedan 
afectar a la seguridad de la circulación vial, perjudiquen la estruc
tura de la carretera y sus electos funcionales, o impidan su adecuada 
explotación.

En la zona de dominio público se permitirán las obras relacio
nadas con los accesos de una estación de servicio debidamente auto
rizada.

Se podrá autorizar excepcional mente la utilización del subsuelo 
en la zona de dominio público, para la implantación o construcción 
de infraestructuras imprescindibles para la prestación de servicios 
públicos de interés general.

En el caso previsto en el apartado anterior, las obras o instala
ciones se situarán fuera de la explanación de la carretera, salvo en 
los casos de cruces, túneles, puentes y viaductos.

Carreteras. Zona de servidumbre.
No podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que los que 

sean compatibles con la seguridad vial y lo exijan el interés general 
o un mejor servicio a la carretera, previa autorización de! órgano ti
tular de la carretera, sin perjuicio de otras competencias recurren
tes.

La zona de servidumbre se podrá utilizar para los siguientes 
fines:

- Encauzamiento y canalización de aguas que discurran por la 
carretera.

- Depósito temporal de objetos que se encuentre sobre la plataforma 
de la carretera y constituyan peligro u obstáculo para la circulación.

- Estacionamiento temporal de vehículos o remolques que no 
puedan circular por la carretera por cualquier causa.

- Conducciones vinculadas a servicios de interés general, si no existe 
posibilidad de llevarlas más lejos de la carretera.

-Almacenamiento temporal de materiales, maquinaria y herramien
tas destinadas a las obras de construcción, reparación o conserva
ción de la carretera.

- Otros análogos que contribuyan al mejor servicio de la carretera, 
tales como caminos agrícolas o de servicio, y zonas de aparcamiento.

El otorgamiento de las autorizaciones para la utilización por ter
ceros de la zona de servidumbre para los fines expresados, corres
ponderá a la Dirección General de Carreteras.

Carreteras. Zona de afección.
Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o 

instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de las 
mismas y plantar o talar árboles, se requerirá la previa autorización 
de Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

En las construcciones o instalaciones ya existentes en la zona 
de afección podrán realizarse obras de reparación o mejora, previa 
la autorización correspondiente, una vez constatados su finalidad y con
tenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la cons
trucción y sin que el incremento del de valor que aquellas comporten 
pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios, todo ello, asi
mismo, sin perjuicio de las demás competencias concurrentes.

La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsio
nes de los planes o proyectos de ampliación o variación de la carre
tera, en un futuro no superior a diez años.

2. Control de acceso a zonas de especial interés medioambiental.
Los organismos de la Administración de acuerdo con la Corporación 

municipal podrán imponer controles de acceso de vehículos a zonas 
del territorio especialmente frágiles o elementos de interés cultural.

3. Condiciones de uso en vías urbanas y calles peatonales.
Se ajustarán a las ordenanzas y acuerdos municipales sobre trá

fico, instalación de mobiliario urbano, concesión temporal de uso 
para mercadillos, ferias, quioscos y puestos ambulantes, terrazas de 
hostelería, etc., que siempre requerirán autorización municipal por 
periodos de tiempo concretos, con las condiciones específicas de 
implantación, materiales y seguridad que en cada caso sea oportuno 
garantizar.

4. Condiciones de uso en zonas de reserva para vías de comuni
cación.

En estas zonas se prohibirá la edificación, salvo instalaciones 
provisionales para un periodo de tiempo concreto y sin derecho a 
indemnización en caso de acometer las obras de construcción de los 
viales y sus zonas de protección.

8.2.3 CRITERIOS DE DISEÑO Y EJECUCIÓN. ■ ,

1. Criterios de diseño y ejecución de las vías públicas.
Conforme a los artículos 36.2, 41 .c, 42.1 .c y 44.11 LUCyL/99, se 

establecen determinados criterios de diseño y ejecución, que deberán 
ser considerados al redactar los proyectos y acometer las obras de 
urbanización, con el fin de garantizar determinados objetivos en be
neficio de los habitantes.

Las infraestructuras viarias de rango superior se ajustarán a la 
reglamentación sectorial de aplicación, teniendo en cuenta la inte
gración con las redes locales y las condiciones medioambientales 
del territorio del término municipal.

Con carácter general se tendrán en cuenta los siguientes crite
rios para el trazado y urbanización de los viales, más lo que se se
ñale específicamente para cada zona:

Red viaria. Calzadas.
Las características técnicas y de acabado de la red viaria se ade

cuaran al entorno ambiental y a las exigencias técnicas según la inten
sidad, velocidad y peso de la circulación prevista.

El viario de sistema general se ajustará a las exigencias señaladas 
en las Instrucciones Técnicas de los organismos titulares.

En las vías locales de nueva apertura se exigirá una anchura mí
nima de 8 metros de explanada y 6 metros de calzada. La anchura 
mínima pavimentada para la circulación de peatones será de 1 metro.

Tanto los nuevos viales como las conexiones con la red de ca
rreteras o caminos se ejecutarán con las condiciones establecidas 
por el organismo competente y previa autorización del mismo.
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Conforme al artículo 36.2. LUCyL/99, en el trazado del viario 
y espacios libres se respetarán los elementos valiosos del paisaje y 
de la vegetación, adaptando el trazado a las formas del relieve, cor
nisas y terrazas naturales, bordes de cauces, manchas de arbolado, 
elementos de interés cultural, etc. quedando condicionados los des
montes y terraplenes al cumplimiento de las condiciones generales de 
protección del medio ambiente y del paisaje.

En los Sectores sin ordenación detallada que se sitúen en zonas 
de borde del suelo urbano, de cauces o de terrazas fluviales, en el 
entorno de elementos de interés cultural, etc. se organizarán de modo 
que la frontera con dichos espacios se resuelva con vías de comuni
cación o espacios libres de uso público propios del Sector.

En las áreas de borde de zonas industriales o dotaciones, en suelo 
urbano no consolidado o urbanizable colindantes con carreteras, se de
jará junto a la misma una vía de servicio con las conexiones que au
torice el organismo titular de la carretera.

En zonas de nueva ordenación se procurará que el tamaño de las 
manzanas se asimile a las proporciones de las del entorno y al tipo 
arquitectónico exigido, evitando las de gran tamaño que comprome
tan el desarrollo futuro de las zonas periféricas o impidan la rela
ción próxima con el medio rústico.

Se tendrán en cuenta las condiciones de accesibilidad a minusvá
lidos en los pasos de peatones, accesos a espacios públicos, etc., con
forme a la Ley 3/1998 de Accesibilidad y Supresión de Barreras de la 
Junta de Castilla y León y su correspondiente Reglamento (Decreto 
217/2001).

El pavimento de las aceras y soportales en los edificios de nueva 
construcción o reforma deberán ajustarse al modelo existente en el en
torno o al que se señale por el Ayuntamiento, en caso de que esté 
prevista su sustitución.

En zonas de casco antiguo, o en espacios señalados en los pla
nos o el Catálogo de elementos de interés cultural, las pavimenta
ciones se integrarán en la estética de dichos ámbitos y se ajustarán 
a las condiciones específicas de urbanización, si se establecen en las 
Normas Urbanísticas Municipales.

La altura máxima de los bordillos será de 14 centímetros, de
biendo rebajarse en los pasos de peatones hasta un máximo de 2 cen
tímetros. La transición se efectuará mediante un plano inclinado con 
pendiente longitudinal y transversal no superior a lo señalado en los 
párrafos anteriores.

En todo caso, la solución constructiva adoptada deberá garanti
zar un desagüe adecuado, ya superficialmente (por cacera de riego 
central o lateral), o por disposición adecuada de absorbederos.

Los materiales a utilizar pueden ser variados, debiendo en cual
quier caso reunir las siguientes características:

- Calidad de aspecto e integración ambiental.
- Adecuación a la exposición y al solcamienlo intenso del ve

rano.
- Reducido coste de mantenimiento.
Podrán utilizarse mezclas bituminosas en su color o coloreadas, 

hormigón regleteado y cepillado, baldosa hidráulica o elementos 
prefabricados.

Se diversificarán los materiales de pavimentación de acuerdo 
con su función y categoría (circulación de personal, lugares de es
tancia, cruces de peatones, etc.).

Como complemento a dichos materiales y combinándolos con 
las soluciones que se adopten, podrán disponerse zonas restringidas 
para vegetación en la red de espacios libres, a modo de omato o com
plemento a la red viaria, ejecutándose con ladrillo cerámico macizo 
en color natural (rojo y uniforme), cantos rodados de tamaño mayor 
de 40 milímetros, adoquines de granito o piedras naturales.

La decisión de pavimentación deberá garantizar una solución 
constructiva que dé como resultado un suelo antideslizante.

En las calles de coexistencia se trata al mismo nivel el área de 
movimiento del vehículo y el área de movimiento del peatón, con 
inclusión del bordillo saltable. Se utilizarán los mismos materiales 
para la pavimentación señalados en el apartado anterior.

Se podrán diferenciar las zonas peatonales de las destinadas a 
tráfico rodado mediante la utilización de distintos materiales para 
cada zona.

Los materiales utilizados para pavimentación se dispondrán en so
luciones constructivas que permitan una adherencia adecuada, así 
como una correcta evacuación de grasas, aceites y residuos líquidos 
y semisólidos.

El pavimento de las aceras será antideslizante, con un ancho mí
nimo de 1 metro, diferenciándose de la calzada por distinta cota. 
Cuando la dimensión de la vía no permita la existencia de aceras con 
ancho superior a 1 metro en el 60% de su longitud, ambos soportes de 
tránsito, calzada y acera, se situarán en el mismo plano, diferencián
dose mediante el pavimento y la interposición de un bordillo saltable 
con solución de desnivel.

La pavimentación de la calzada se hará teniendo en cuenta las 
condiciones del soporte, las del tránsito que discurrirá sobre él, depen
diendo del tipo de calle con relación a intensidad, velocidad y tone
laje, y el carácter estético o pintoresco de cada itinerario.

En su pavimentación se tendrán en cuenta el tratamiento y las 
características de las aceras, los pasos de peatones y la vegetación 
a implantar, p idiendo diversificar los materiales según su función 
y categoría eligiendo entre aglomerado asfáltico sobre solera de hor
migón hidráulico, pavimento de enlosados naturales o artificiales, 
hormigón ruleteado o enlistonado, de forma que haga compatible su 
función de soporte de tránsito con la necesaria estética de la red via
ria en su conjunto.

Las tapas de arquetas, registro, etc., se dispondrán teniendo en 
cuenta las juntas de los elementos del pavimento, nivelándolos con su 
plano.

Se admite la evacuación superficial de las aguas de Lluvia, ha
bilitándose a este fin el procedimiento más acorde con el tratamiento 
y jerarquía de la red viaria, de manera que se encajen hacia un dren, 
cuneta o curso de agua próximos, prohibiéndose expresamente el 
uso de pozos filtrantes.

Accesos y Vados.
Los accesos desde carreteras a nuevos viales o a parcelas en 

suelo rústico requieren estudio individualizado y autorización del 
organismo titular de la carretera.

Los accesos de entrada de vehículos a cada parcela requerirán 
la ejecución de un vado. Se ejecutará con solera de hormigón de 200 
Kg/cm2 con un sobre espesor de acera de 20 centímetros.

2. Aparcamientos públicos.
Se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo correspondiente 

de las Normas Urbanísticas Municipales sobre condiciones relati
vas a instalaciones de aparcamiento de vehículos y accesibilidad y 
supresión de barreras.

3. Elementos auxiliares y mobiliario urbano.
Señales Verticales.
Toda señal, poste, anuncio o elemento vertical alguno que deba 

colocarse en la vía pública, se situará en el tercio exterior de la acera, 
siempre que la anchura libre restante sea mayor o igual a 90 centí
metros. De no alcanzar esta dimensión, se colocarán junto al encuen
tro de la alineación de la fachada con la acera. En todo caso, se pro
curará el agrupamiento de varias de ellas en un único soporte.

Las placas y demás elementos volados de señalización tendrán su 
borde inferior a una altura superior a 210 centímetros.

En las esquinas de las islctas y en toda la superficie de intersec
ción común a dos aceras, no se colocará ningún elemento vertical 
de señalización, con el fin de no obstaculizar el tránsito peatonal. 
I ampoco habrá señales verticales en los pasos peatonales que puedan 
importunar a los invidentes.

Los hitos o mojones que se coloquen en los senderos peatona
les para impedir el paso a los vehículos, tendrán entre ellos un es
pacio mínimo de I metro, para permitir el paso de una silla de ruedas.

Mobiliario Urbano.
Los quioscos, terrazas de bares y demás instalaciones similares 

que ocupen parcialmente las aceras, deberán señalizarse para indi
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cación de los invidentes, mediante franjas de un metro de ancho de pa
vimento de diferente textura y color en todos los frentes de sus ac
cesos peatonales.

La disposición de dichas instalaciones deberá permitir el trán
sito peatonal y la aproximación frontal de una persona en silla de 
ruedas.

Todos los bancos que se fijen al suelo se construirán con materia
les duraderos que no necesiten conservación.

8.2.4 CONDICIONES PARA LA EDIFICACIÓN.

1. Límite para la edificación y cierre de parcelas en suelo rús
tico.

A ambos lados de las carreteras se establecen dos franjas donde 
quedan prohibidas las obras de construcción, reconstrucción o amplia
ción de cualquier tipo de edificaciones, así corno los cierres de par
cela opacos (en todo o en parte), a excepción de las que resultasen 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las exis
tentes, que deberán ser debidamente autorizadas.

La distancia de la línea límite para la edificación se establece a dis
tintas distancias medidas horizontal mente a partir de la arista exterior 
de la calzada, entendida como el borde exterior de la parle destinada 
a la circulación de vehículos en general.

Teniendo en cuenta que la zona de servidumbre por su propia 
finalidad debe pertenecer a la zona no edificable, la línea de edifi
cación deberá ser siempre exterior a la citada zona, pudiendo admi
tirse, previa autorización, los cierres diáfanos a partir de dicha zona.

Carreteras Estatales.
En autopistas, autovías y vías rápidas la línea límite de edificación 

se situará a 50 metros de la arista exterior de la calzada de la calzada 
más próxima.

En el resto de carreteras del estado la línea límite para la edifica
ción se establece a 25 metros desde el borde exterior de la calzada 
más próxima.

En la zona de servidumbre sólo se podrán autorizar cerramientos 
totalmente diáfanos sobre piquetes sin cimiento de fábrica. Los demás 
tipos sólo se autorizarán exteriormente la línea límite de edificación.

Carreteras de la red complementaria autonómica, comarcales y 
locales.

La línea límite para la edificación se establece a 18 metros desde 
el borde exterior de la calzada más próxima.

Los cierres de parcela, previa autorización del organismo titu
lar de carretera que podrá señalar distancias superiores en determina
dos casos, guardarán las siguientes distancias:

- Cierre diáfano (solo postes y alambrada metálica) a partir de 
3 metros de la arista exterior de la explanación.

- Cierre parcialmente macizo (hasta 60 centímetros) a partir de 8 
metros de la arista exterior de la explanación.

- Cierre macizo de fábrica a partir de 18 metros del borde exterior 
de la calzada.

Variantes o carreteras de circunvalación.
La línea de edificación se situará a 100 metros en carreteras es

tatales y 50 metros en carreteras de la red básica de la comunidad 
autónoma, a partir de la arista exterior de la calzada en toda la longi
tud de la variante.

Caminos rurales.
Con carácter general, se prohíben cerramientos opacos de más 

de 1,5 metros de altura o las construcciones a menos de 3 metros el 
borde consolidado ó 4 metros del eje si el límite no estuviera con
solidado (artículo 24.3 LUCyL/99), y los cierres opacos de menos 
de 1,5 metros de altura o de otro tipo, a menos de 1 metros del borde 
consolidado o 3 metros del eje, prevaleciendo siempre la distancia 
más favorable a la anchura de la vía.

Publicidad en carreteras.
En los tramos urbanos y travesías, la publicidad deberá situarse 

fuera de las zonas de dominio público y no afectará a la señaliza
ción, iluminación y balizamiento de la carretera.

Además se tendrá en cuenta lo señalado en relación con rótulos 
y banderines en las condiciones generales de edificación y estéticas 

y en las específicas de protección de bienes y elementos de interés 
cultural.

Fuera de los tramos urbanos de las carreteras, queda prohibido 
realizar publicidad en cualquier lugar visible desde la zona de do
minio público de la carretera.

Esquema de los parámetros de protección de carreteras

Tipo de vía Dominio 
público

Zona 
servidumbre

Línea límite 
edificación

Zona 
afección

Autopistas, Autovías 
y Vías rápidas 8 metros 25 metros 50 metros 100 metros
Carreteras Red Estatal 3 metros 8 metros 25 metros 50 metros
Carreteras Autonómicas
Red Básica 3 metros 8 metros 25 metros 50 metros
Resto de Carreteras 3 metros 8 metros 18 metros 50 metros
Variantes Red Estatal 100 metros
Variantes Red regional 50 metros

8.2.5 DISPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS.

Los cuadros que aparecen a continuación establecen a modo de 
esquema la disposición relativa de todos los servicios urbanos, a excep
ción del alcantarillado, que se situará preferentemente bajo la calzada.

Cuando no se disponga de la anchura mínima de 520 centíme
tros para colocar los servicios como se indica, se situarán en las dos 
aceras, procurando respetar las distancias y posiciones relativas indi
cadas en dicho esquema y teniendo en cuenta las observaciones que 
se indican aquí para cada servicio (debiéndose confirmar en cada 
proyecto estas prescripciones por las compañías suministradoras).

Red de Distribución de Energía Eléctrica.
A) Los conductores de baja tensión (BT) se instalarán a una pro

fundidad mínima de 80 centímetros.
B) Los conductores de media y alta tensión (MT/AT) se insta

larán a una profundidad mínima de 90 centímetros.
C) Los conductores de baja tensión se situarán a menor profun

didad que los de media o alta tensión.
D) La separación entre conductores eléctricos y una segunda ca

nalización de servicios se ajustará a los valores que se indican en el 
cuadro n° 1.

Red de Distribución de Gas.
A) Las tuberías de gas se colocarán siempre por encima de cual

quier servicio canalizado, preferentemente lejos de arquetas y lo más 
retirado posible de la canalización de semáforos.

B) La profundidad de la tubería de gas debe permitir el desagüe 
a la red de alcantarillado. Esta será como mínimo de sesenta centíme
tros, medida desde su generatriz superior.

C) La separación de las tuberías de gas con otras canalizaciones 
y obras subterráneas se ajustará a los valores que se indican en el 
cuadro n° 2.

Red de Distribución de Agua.
La tubería de agua potable se instalará siempre a menor profun

didad que la del alcantarillado, y a una distancia mínima de ella, 
tanto en horizontal como en vertical de 50 centímetros, si no existe riesgo 
de contaminación.

Red de Alumbrado Público.
La profundidad mínima de zanja será de 50 centímetros.

CUADRO N° 1
SEPARACIÓN ENTRE CONDUCTORES POSICIÓN

ELÉCTRICOS Y LA SEO UNDA RELATI VA
CANALIZACIÓN CONDUCTORES

SEGUNDA ELÉCTRICOS Y
CANALIZACIÓN DISTANCIA MÍNIMA DISTANCIA MÍNIMA SEGUNDA

DESERVICIOS EN PLANTA EN CRUCE CANALIZACIÓN

GAS 
AGUA 

TELÉFONO

OTRO CONDUCTOR 
ELÉCTRICO

0,20 metros

0,25 metros

0,20 metros

0,25 metros

El conductor 
eléctrico estará a 
mayor profundidad
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CUADRO N° 2

SEPARACIÓN CON OTRAS CANALIZACIONES 
PRESION _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ SUBTERRÁNEAS_ _ _ _ _ _ _ _ _

DE , PROXIMIDAD PROXIMIDAD
SERVICIO MÍNIMA EN PLANTA MÍNIMA EN CRUCE

Alta Presión B >12 bar
Alta Presión A 4bar<p<12bar 0-40 metros 0,20 metros 

Media Presión B 0,4 bar < p< 4 bar
Media Presión A 0,05 bar < p < 0,4 bar 0,20 metros 0,10 metros
Baja Presión p < 0,05 bar

8.2.6 VEGETACIÓN Y ARBOLADO.

La corporación podrá ejecutar proyectos de plantación de arbo
lado en las vías públicas de su competencia e imponer condiciones a 
los particulares respecto a disposiciones arbóreas o elementos de 
éstas que invadan la vía pública y puedan alterar la visibilidad o se
guridad de éstas.

Las aceras se acompañarán preferentemente de alineaciones de 
árboles. Si los alcorques y regueras son profundos y entrañan peligro 
para los viandantes, contarán con las correspondientes protecciones.

Los árboles situados en los itinerarios peatonales tendrán los al
corques cubiertos con rejillas u otros elementos resistentes, situados 
en el mismo plano que el pavimento circundante. En caso de utili
zar enrejado, la anchura máxima de la malla será de 2 centímetros.

En ningún caso los alcorques serán menores de 60x60 centíme
tros.

La distancia entre el bordillo de la acera y el eje de la plantación 
estará comprendida entre 60 centímetros y 80 centímetros.

La anchura mínima de la acera para poder plantar- una hilera de ár
boles será de 2 metros si la hilera de árboles es menor de 6 metros 
de largo, y de 5 metros si el marco de plantación supera los 6 me
tros.

Se considera recomendable la incorporación del agua de esco- 
rrentía al riego de alcorques, áreas terrizas o cursos de agua próxi
mos, ya sea a través de repartos en la longitud de la red o mediante 
recogidas en los puntos bajos de la red viaria.

El proyecto de jardinería justificará el sistema de riego elegido, 
la red de alumbrado que incorpore y los elementos del mobiliario 
urbano, incluyendo un estudio de los costes de mantenimiento y con
servación.

El proyecto de jardín cumplirá las siguientes condiciones:
1. Deberán evitarse las grandes extensiones de pradera de cés

ped, procurando utilizar especies xerófilas y preferiblemente autóc
tonas.

2. La iluminación media de estas zonas sera igual o superior a 
10 lux, en servicio, con un factor de uniformidad mayor o igual de 
0,25. La iluminación de fondo será igual o superior a 2 lux.

3. En las zonas de fuerte arbolado deberán preverse hidrantes de 
100 milímetros en la proporción de uno por cada 4 has. Deberán si
tuarse en lugares fácilmente accesibles y estarán debidamente seña
lizados.

4. En parques de superficie superior a 3 has deberá preverse un sis
tema de riego automatizado, con la disposición de “inundadores” 
para zonas de árboles y arbustos. Los riegos se programarán preferi
blemente en horas nocturnas.

5. Deberá preverse en su caso la dotación de fuentes de beber, 
juegos infantiles, papeleras, bancos, elementos y demás mobiliario urbano 
para el adecuado disfrute de la zona por parte de la población.

6. Los alcorques tendrán una dimensión proporcional al porte 
del arbolado y, en todo caso, superior o igual a 60x60 centímetros.

7. El suelo de los paseos, caminos y senderos se resolverá en 
secciones transversales bombeadas con una pendiente máxima del 
2%. Las superficies horizontales deberán ser permeables y estar dre
nadas.

8. El suelo de las plazas peatonales o de coexistencia interiores al 
núcleo que tengan la calificación de espacio libre público, podrá ser 
de pavimentación rígida. En su solución constructiva se deberá optar 

por adoquinados, enlosados o soluciones que contribuyan al ade
cuado realce estético de la escena urbana, sin perjuicio de la disposi
ción de los adecuados elementos de jardinería y arbolado que com
pleten el diseño de la plaza.

9. Las plantaciones se realizarán en la primera etapa de >a urba
nización de cada sector.

10. Los cerramientos, en caso de existir, serán opacos en una al
tura no superior a 0,50 metros, pudiendo rebasar dicha altura con 
cerramiento diáfano de tipo vegetal hasta los 2,50 metros.

8.2.7 CONDICIONES ESTÉTICAS.

Se cumplirán las condiciones generales de protección del pai
saje y medio ambiente.

Las edificaciones de instalaciones y elementos funcionales debe
rán ajustarse a las condiciones estéticas generales, especialmente en 
cuanto a ordenación de volúmenes, materiales y colores, y a las con
diciones específicas correspondientes a la zona en que esté situada la 
parcela.

En las obras de urbanización de zonas incluidas en conjuntos 
históricos o entornos de protección de Bienes y Elementos de Interés 
Cultural se tendrán en cuenta las condiciones señaladas en el apartado 
correspondiente a Espacios Libres Públicos en la presente norma
tiva.

8.3 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA.

Conforme a los artículos 41 ,c, 42.1 ,c y 44.1 .b LUCyL/99, se es
tablecen determinados criterios de diseño y ejecución, que deberán ser 
considerados al redactar los proyectos y acometer las obras de ur
banización, con el fin de garantizar determinados objetivos en be
neficio de los habitantes.

1. Régimen legal.
Deberá cumplirse la reglamentación vigente.

. - Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de su
ministro de agua O. MOP del 28 de julio 1974. (BOE 2 y 3 de octubre 
1974).

- Normas Básicas para las instalaciones interiores de suminis
tro de agua. O. M. Industria. 9 diciembre 1975 (BOE 13 enero v 12 fe
brero 1976)

2. Captación, depósito y estaciones de tratamiento de agua no
table. 1

Las captaciones deberán contar con autorización y se garanti
zará la potabilidad del suministro mediante los tratamientos preci
sos y los análisis químicos y bacteriológicos legales.

Los depósitos tendrán como mínimo la capacidad suficiente para 
el consumo total equivalente a 36 horas.

En urbanizaciones particulares será preciso justificar con docu
mento legal la disponibilidad de cauce suficiente de la red munici
pal o manantial propio así como las condiciones de potabilidad.

Cuando la procedencia de agua de suministro domiciliario no 
sea la red municipal, para su primera implantación deberá adjun
tarse autorización del órgano competente, descripción de su proceden
cia, análisis químico y bacteriológico, emplazamiento y garantía de 
suministro, así como compromiso y procedimiento de control pe
riodico de la potabilidad para el suministro de poblaciones, de forma 
que se cumplan los requisitos de calidad expresados en el Real Decreto 
1423/1982 de 18 de junio (en aplicación de lo dispuesto en el Real 
Decreto 928/1979 de 16 de marzo).

Cualquier pozo de abastecimiento de agua potable deberá estar si
tuado a una distancia superior a cincuenta metros del punto de vertido 
de las aguas residuales, debiendo emplazarse este último aguas abajo 
en relación con aquel.

En el caso de existir diversas o próximas captaciones de un mismo 
acuífero subterráneo, se recomienda concentrar la captación de un 
único pozo, a fin de racionalizar y controlar el consumo.

Cualquier instalación de elevación colectiva del agua deberá dis
poner de al menos dos bombas.

En caso de necesitar depósitos de regulación, su capacidad será 
la suficiente para regular al menos la dotación media diaria.

TIPO DE 
TUBERÍA DE 

GAS
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Los elementos privados contenedores o acumuladores de agua 
conectada de forma directa o indirecta a la red de suministro, tales 
como acequias, aljibes, estanques para riego o albercas, indistinta
mente de la clase de suelo donde se sitúen, que no formen parte de las 
instalaciones de infraestructura de la red, tendrán una capacidad no 
superior a 13 m3, en condiciones de uso máximo.

Cualquier elemento privado de acumulación de agua superfi
cial, de capacidad superior a 13 m3, se considera piscina. Toda piscina, 
con independencia del sistema de alimentación que utilice, deberá 
estar dotada de un sistema de depuración terciaria del agua almace
nada, prohibiéndose el vertido directo al cauce libre o cauce público, 
debiendo en lodo caso disponer de sistema de utilización posterior 
del agua desechada (por ejemplo, riego).

Las piscinas privadas tendrán una capacidad de acumulación no 
superior a 100 m3. Se exceptúan las emplazadas en complejos de
portivos de carácter municipal.

3. Red de distribución de agua potable.
Todas las edificaciones estarán dotadas de suministro de agua 

corriente potable. Se establece un caudal mínimo de 200 
litros/habitante/día para usos residenciales con diámetro mínimo de 
conducción de 60 milímetros.

En zonas residenciales el abastecimiento tendrá la capacidad su
ficiente en función de la dimensión del área y del número y tipo de ac
tividades que puedan implantarse. Para otro tipo de instalaciones, 
se garantizará el caudal mínimo necesario par la actividad. El consumo 
máximo para el cálculo de la red se obtendrá multiplicando el consumo 
diario medio por 2,5.

La conexión de los usuarios con la red estará en la acera de la 
fachada con arqueta regislrable, los contadores estarán en lugar acce
sible y se cumplirán las condiciones de la Compañía suministradora.

La disposición y trazado de la red de distribución urbana ten
derá a ser mallada en los conductos de superior jerarquía.

La red estará formada por tubos de hormigón armado, pudién
dose utilizar también el fibrocemento con un timbraje adecuado, el clo
ruro de polivinilo, el polietileno, la fundición gris y el acero. Los 
materiales de las tuberías deberán acreditar el cumplimiento de la 
normativa de calidad, teniendo una resistencia suficiente a la pre
sión interior y una estanqueidad adecuada. Los materiales cumpli
rán las condiciones requeridas en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Generales para tuberías de abastecimiento de agua (MOPU, 1974).

La velocidad de circulación del agua por las tuberías que for
man la red de distribución, será lo suficientemente elevada como 
para evitar, en los puntos más desfavorables, la aparición del cloro re
sidual por estancamiento. Además, se limitará su valor máximo, para 
evitar una sobrepresión excesiva por golpe de ariete, corrosión por ero
sión o ruido. A título orientativo, se estiman como velocidad mínima 
0,6m/seg, entendiéndose que la velocidad máxima se refiere a redes 
de distribución. En tuberías de conducción, se podrán adoptar velo
cidades mayores en función de las características específicas de cada 
caso.

El recubrimiento mínimo de la tubería en la zona donde puede 
estar sometida a las cargas del tráfico será de 1 metro, medido desde 
la generatriz superior de la tubería. En el resto de los casos, la profun
didad mínima tolerable será de 60 centímetros, siempre medidos 
desde la generatriz superior de la tubería. El diámetro mínimo tole
rable en redes de distribución será de 50 milímetros.

4. Red de riego y protección contra incendios.
La red de riego y de protección contra incendios podrá ser unita

ria con la de consumo o independiente de la de abastecimiento y con 
diámetro mínimo de 100 milímetros.

Los hidrantes serán enterrados en arquetas con diámetros homo
logados, fácilmente accesibles a los equipos de extinción y señali
zados para su inmediata localización.

La red de riego será independiente de la de agua potable admitién
dose el suministro de fuentes distintas como pozos, aljibes y agua 
reciclada.

Las tuberías de la red de riego e hidrantes deberán tener un diá
metro mínimo de 80 milímetros y 100 milímetros respectivamente 

y su espesor será suficiente para resistir una presión de prueba hi
dráulica en fábrica no inferior a treinta y dos kilopondios por centí
metros cuadrado (32 Kp/cm2). Deberán cumplir el “Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento 
de Agua del MOPU”.

Las tuberías se dispondrán preferentemente bajo las aceras a una 
profundidad de 65 centímetros entre la generatriz superior y la ra
sante. Irán alojadas en zanja sobre una cama de arena de 10 centí
metros de espesor y recubiertas con el mismo material hasta 10 cen
tímetros por encima de la generatriz superior. El resto del relleno de 
zanja se ejecutará por tongadas de 20 centímetros de altura.

Las bocas de riego serán del mismo material y modelo norma
lizado por el Ayuntamiento, conectadas a la red general de agua o 
preferiblemente a redes independientes, con sus correspondientes 
llaves de paso.

La distancia entre las bocas de riego se justificará con arreglo a 
la presión de la red de tal forma que los radios de acción se super
pongan en lo necesario para no dejar ningún espacio sin cubrir. Se 
aconsejan 40 metros como media.

5. Hidrantes.
Como prevención de incendios se instalarán hidrantes en lugares 

fácilmente accesibles y debidamente señalizados, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en la NBE-CPI vigente.

Se colocarán cada 200 metros medidos por espacios públicos y cada 
5.000 metros cuadrados de superficie edificable neta.

8.4 RED DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN.

1. Régimen legal.
Deberá cumplirse la reglamentación vigente.
- Normas Aplicables al tratamiento de las aguas residuales ur

banas. R. Decreto- Ley 11/1995 de 28 de diciembre desarrollado por 
R.D. 509/1996 de 15 de marzo y modificado por R.D. 2116/1998 de 
2 de octubre.

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de tuberías para el 
saneamiento de poblaciones.

2. Conducciones de evacuación.
Las conexiones de los desagües privados con la red general se 

harán mediante un único ramal por parcela, con diámetro mínimo 
de acometida 15 centímetros de diámetro interior, pendiente >1,5%, 
impermeable y de paredes lisas y con arqueta de registro de 40x40 cen
tímetros en acera junto a la fachada del solar.

3. Sumideros de aguas pluviales.
Las bajantes de aguas pluviales conectadas a vía pública deberán 

estar conectadas a los colectores, quedando prohibido su vertido di
recto sobre la acera o calzada.

4. Colectores de evacuación.
Las conducciones generales serán subterráneas y seguirán el tra

zado de la red viaria y los espacios de uso público hasta conectar 
con las instalaciones de depuración.

Deberán hacerse redes separativas para aguas pluviales, sin ser con
ducidas a las estaciones depuradoras.

Se establecen las siguientes condiciones:
1. Capacidad mínima de vertido de 200 litros/habitante/día en 

áreas residenciales y en áreas industriales la necesaria para evacuar 
aguas pluviales a razón de 60 l/m2 como mínimo.

2. Velocidad de agua a sección llena: 0,5-0,3 m/seg.
3. Cámaras de descarga automática en cabeceras con capacidad 

de 0.50 m para las alcantarillas de diámetro 30 centímetros, 1 m3 
para las restantes.

4. Pozos de registro visitables en cambios de dirección y rasante 
y cada 50 metros como máximo en alineaciones rectas.

5. Tuberías de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas.
6. Sección mínima de alcantarilla: 20 centímetros de diámetro.
5. Estaciones depuradoras de aguas residuales.
Queda prohibido el vertido de aguas no depuradas a regatos o 

cauces públicos. Todas las aguas residuales deberán ser tratadas pre
viamente a su vertido a cauces o subsuelo, debiendo cumplir las dis
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posiciones del Reglamento de dominio público hidráulico (R.D. 
849/1986 MOPU) y otras normas complementarias, así como contar 
con la autorización de los organismos competentes.

Los vertidos industriales, ganaderos, etc., susceptibles de con
tener elementos de contaminación química no biodegradable, debe
rán contar con los sistemas de depuración aprobados por el orga
nismo correspondiente, previa licencia con arreglo al Reglamento 
de actividades clasificadas y se mantendrán de modo que resulten 
eficaces.

En caso de vertidos especiales de industrias, deberá especifi
carse en el proyecto el tipo de residuos y sus efectos así como el pro
cedimiento previsto para neutralizarlos en cumplimiento de la legis
lación de Actividades Clasificadas y la Orden del 12 de noviembre de 
1987 del MOPU sobre Normas de emisión de determinadas sustan
cias nocivas en vertidos y disposiciones complementarias.

Donde la topografía impida la conexión con las depuradoras 
existentes, deberá establecerse estación depuradora o de bombeo de 
carácter privado, quedando especificado el régimen de manteni
miento de la misma.

Excepcionalmente, donde no exista red de saneamiento y hasta 
que ésta se construya, podrá autorizarse el empleo de fosas sépticas 
en casos singulares de viviendas unifamiliares aisladas. No se ad
mitirá en el caso de dotaciones, industrias o promociones de varias 
viviendas, en cuyo caso se exige la conexión a la red o la depura
ción propia.

Para actividades autorizables en suelo rústico, en caso de impo
sibilidad de conexión a la red cercana, las aguas residuales se con
ducirán a pozos absorbentes, previa depuración correspondiente me
diante fosas sépticas o depuradoras en correctas condiciones de 
funcionamiento y mantenimiento. No se proyectarán pozos absor
bentes en las zonas en que, por razones de permeabilidad, exista 
riesgo de contaminación.

6. Criterios para el diseño de la red.
En las zonas en que existan arroyos que pueden servir para la 

evacuación natural de las aguas de lluvia, se podrá utilizar el sistema 
separativo puro o admitiendo con las aguas residuales una propor
ción limitada de las de lluvia, de manera que el resto de éstas vier
tan directamente a los arroyos naturales, que deberán tener asegu
rada su continuidad hasta un cauce público. También podrá utilizarse 
el sistema separativo cuando las aguas residuales se conduzcan a 
instalaciones de depuración completa antes de verterlas a los cau
ces públicos naturales, a los que, en cambio, desaguarán directa
mente y por la superficie del terreno las aguas de lluvia.

Las secciones mínimas del alcantarillado serán de 30 centíme
tros de diámetro y las velocidades máximas a sección llena de 3 me
tros por segundo. En secciones visitables se podrá alcanzar una velo
cidad de 2 metros por segundo.

Las pendientes mínimas en los ramales iniciales serán del 1% y 
en las demás se determinará de acuerdo con los caudales para que 
las velocidades mínimas de las aguas negras no desciendan de 0,6 
metros por segundo.

Deberán preverse dispositivos de limpieza del alcantarillado, 
como camiones cisterna de manguera a presión o de otro tipo.

En las cabeceras de alcantarillas que sirvan a vados edificios se 
dispondrán cámaras de descarga para la limpieza, cuya capacidad 
será de 0,6 m’ para las alcantarillas de 30 centímetros y de 1 m’ para 
las restantes. Podrá sustituirse este dispositivo por limpieza con man
guera a presión mediante camión cisterna.

Para el cálculo del alcantarillado se adoptarán como caudales de 
aguas negras el medio y el máximo previsto para abastecimiento de 
agua disminuidos en un 15%.

Los coeficientes de escorrentía adoptados deberán justificarse.
Deberán situarse pozos de registro en los colectores no visita- 

bles a una distancia máxima de 50 m y en los visitables a menos de 300 
m y siempre como norma general en los puntos singulares como 
cambio de dirección, cambio de pendiente, etc.

7. Materiales de las tuberías.
Según el material los tubos se clasifican de la forma siguiente:
- Tubos de hormigón en masa

- Tubos de hormigón armado
- Tubos de gres
- Tubos de cloruro de polivinilo
- Tubos de polietileno
- Tubos de poliéster reforzado con fibra de vidrio
Cuando la pendiente sea pequeña serán preferibles los de menor 

coeficiente de rozamiento. En la elección del material se adoptará 
un criterio unitario para un mejor mantenimiento de la misma.

8. Zanjas.
La profundidad mínima contada desde la rasante de calle a la 

generatriz superior de la tubería será de 1,50 metro cuando se reco
jan aguas negras y de 1 metro cuando sólo sean pluviales. Como pro
fundidad máxima se recomienda los 4 metros.

En casos excepcionales debidamente justificados por la natura
leza de los terrenos y la configuración topográfica de la red y sus 
puntos de vertido se admitirá reducir las anteriores profundidades 
recomendándose no obstante, incluso en zonas con refuerzo de la 
canalización, un relleno de tierra de una altura mínima de 50 centíme
tros desde la generatriz superior del tubo, además del propio espe
sor del refuerzo de hormigón.

Los conductos se dispondrán preferentemente bajo el centro de 
la calzada; en calles de calzada superior a los 9 metros de anchura 
se recomienda dos tuberías bajo las aceras o a ambos lados de la cal
zada.

Los conductos se situarán siempre a mayor profundidad que los 
de agua potable y a una distancia mínima de 1 metro tanto en horizon
tal como en vertical. Si estas distancias no pudieran mantenerse se 
tomarán las medidas de protección necesarias.

anchuras de zanja según diámetro serán:

0 (centímetros) A (centímetros)

30 0,70
40 0,80
50 0,90
60 . 1,00

En terrenos estables, los conductos se dispondrán sobre una cama 
de gravilla de tamaño de 5 a 25 milímetros y de 20 centímetros de 
espesor. En terrenos inestables bajo la cama de gravilla o de arena 
de miga se dispondrá un lecho de hormigón pobre H-50 de 15 centí
metros de espesor. En los 4 primeros tipos de tubos antes indicados, 
se considera más adecuado el lecho de hormigón pobre que la cama 
de gravilla.

El relleno de las zanjas se hará por tongadas con suelos adecua
dos o seleccionados sin piedras de tamaño mayor de 20 milímetros hasta 
40 centímetros por encima de la generatriz superior de los conductos, 
con compactación no menor del 95% del Proctor Normal. El resto 
de la zanja se rellenará con suelos tolerables, adecuados o seleccio
nados con compactación no menor del 98% del Proctor Normal.

9. Juntas.
Podrán ser, según el material con que está fabricado el tubo, de man

guito del mismo material y características del tubo con anillos elás
ticos, copa con anillo elástico, soldadura u otras que garanticen su 
estanqueidad. El sistema podrá estar constituido por varios anillos 
elásticos y los manguitos o la copa podrán llevar en su interior re
bajes o resaltes para alojar y sujetar aquellos.

En redes de nueva ejecución y en obras de renovación total de 
la red se prohíbe el uso de juntas efectuadas con corchetes de ladri
llo o similar.

10. Presión interior.
Las tuberías de saneamiento en condiciones normales no tienen 

que soportar presión interior. Sin embargo, dado que la red de saneamiento 
puede entrar parcialmente en carga debido a caudales excepcionales 
o por obstrucción de una tubería, deberá resistir una presión interior 
de un kilopondio por centímetros cuadrado (1 kp/centímetros2).

11. Acometidas domiciliarias.
Los vertidos de las acometidas se realizarán en pozos de registro; 

en los casos en que esto no sea posible, deberá preverse la instala
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ción de las acometidas necesarias para enlazar con ellas los conduc
tos afluentes que en su día se requieran. Se prohíbe la perforación 
de los conductos para la ejecución de las acometidas.

Se realizarán siempre bajo control de los servicios municipales y 
previo permiso de cala; su diámetro mínimo no podrá ser inferior a 30 
centímetros.

12. Condiciones de los vertidos a cauce natural.
No se permitirá el vertido de aguas a cauces normalmente secos, 

salvo que éstas tengan previa depuración, debiendo arbitrarse en 
cada caso las soluciones técnicas más idóneas a fin de impedir el es
tancamiento de las aguas y su putrefacción (tanque de oxidación, 
bombeo a la red, etc.).

Deberá preverse el punto de vertido de la red proyectada a co
lector público o cauce natural previa depuración. En caso de vertido 
a cauce natural se requerirá el informe previo del organismo auto
nómico competente en materia de Medio Ambiente.

13. Tratamiento de vertidos.
La infraestructura de saneamiento comprenderá la adecuada reu

nión de los caudales vertientes y la depuración suficiente para que 
su disposición final permita la posterior reutilización, inmediata o 
diferida, o al menos no rebaje la calidad ambiental del área de vertido 
más allá del nivel admisible.

Los vertidos industriales y de usos distintos de los residenciales 
deberán cumplir las condiciones de la Ley de Aguas y Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico y la ordenanza municipal definida en 
el capítulo correspondiente de la presente normativa.

8.5 RED ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO.

1. Régimen legal.
- Reglamento de líneas de alta tensión (Decreto 3151/1968 de 

28 de noviembre, M. Industria).
- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (R.D. 842/2002, 

de 2 de agosto) e Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) 
TOlaBTSL

2. Conducciones y distribución de energía eléctrica.
Las compañías suministradoras deberán solicitar licencia al 

Ayuntamiento para sus instalaciones y deberán ajustarse a las prescrip
ciones que se le señalen en cuanto a instalación de soportcs-y bácu
los, recorrido de tendidos vistos, emplazamiento de luminarias, etc.

Para cualquier tipo de suelo, debe presentarse proyecto de la ins
talación que reíleje el recorrido del tendido señalando las parcelas 
o elementos a los que afecte por imponer servidumbres, etc.

Se evitará el paso de líneas aéreas de alta tensión por suelo ur
bano. En suelo urbanizable, las líneas aéreas de alta tensión debe
rán desviarse a suelo rústico o soterrarse al ejecutarse la urbaniza
ción. En espacios y entornos de interés cultural podrá exigirse el 
soterramiento de los tendidos eléctricos.

En suelo urbano, se procurará que las redes de distribución eléc
trica de baja tensión sean subterráneas y será obligatorio en las zonas, 
edificios y conjuntos catalogados de interés cultural. Para ello se 
procurará en las nuevas pavimentaciones o en la reforma de las exis
tentes, dejar al menos dos tubos de PVC diámetro 125 y 6 atm como 
reserva para enterrar las líneas.

Los elementos auxiliares (C.G.P., contadores, tendidos de telefo
nía, etc.), que deban ir en las fachadas de las edificaciones, queda
rán integrados en el diseño de las fachadas, cumpliendo además las 
prescripciones técnicas oportunas.

3. Centros de transformación.
Los centros de transformación deberán localizarse sobre terre

nos de propiedad privada, y su exterior armonizará con el carácter 
y edificación de la zona.

Las subestaciones eléctricas y centros de transformación serán 
de tipo cerrado en todo el término municipal. No se admitirá la lo
calización de centros de transformación o elementos auxiliares en 
vía pública y su implantación, modificación, traslado, etc. será por cuenta 
del promotor.

La ubicación en zonas públicas de los centros de transformación 
sólo se admitirá en urbanizaciones existentes y aquellos casos en

que, por inexistencia de suelo o locales las necesidades de la pres
tación del servicio lo exijan. En este caso, la utilización se realizará 
en precario, siendo por cuenta del propietario del centro de transfor
mación todas las obras, modificaciones, traslados, etc.

Excepto en Suelo Rústico en ningún caso se permitirán centros de 
transformación aéreos sobre el espacio público o privado, dentro o no 
del área de retranqueo de edificación.

Se procurará la integración de los centros de transformación 
en edificación subterránea siempre que se resuelvan su acceso, di
recto desde la vía pública, y su drenaje, directo a la red de alcan
tarillado.

En el suelo urbano y urbanizable de zonas industriales se per
mitirá su instalación en la zona de parcela correspondiente al retran
queo de la edificación, siempre que sean subterráneos y sean priva
dos para uso de la industria o instalación de la parcela.

4. Redes.
El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de acuerdo 

con lo dispuesto en los reglamentos electrotécnicos vigentes, previ
niendo en los edificios, en todo caso, las cargas mínimas fijadas en las 
Instrucciones Técnicas Complementarias y el grado de electrifica
ción deseado para las viviendas. La carga total correspondiente a los 
edificios se preverá de acuerdo con lo establecido en dicha instrucción 
y, en el cálculo de las redes, se aplicarán para la fijación de las po
tencias de paso los coeficientes que se especifican, en función de los 
usos servidos, en las tablas que se acompañan.

En el Suelo Urbano y Urbanizable se canalizará subterránea bajo 
la red viaria o espacios públicos

t

USO RESIDENCIAL

Número Coeficientes de
de acometidas simultaneidad
~1 í

2 0,95
3 ' 0,90

4 0,85
5 0,80
6 0,75
7 0,70

Tabla 1. Coeficientes de simultaneidad para la determinación de 
potencias eléctricas en usos residenciales.

USO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO

Núm. de parcelas
suministradas desde el Coeficientes de 

centro de transformación Simultaneidad

1-2 i
3-4 0,95
5-6 0,90
7-8 0,85

Tabla 2. Coeficientes de simultaneidad para la determinación de 
potencias eléctricas en usos industriales y agropecuarios

5. Alumbrado público.
Las redes de distribución serán preferentemente subterráneas, 

especialmente en casco antiguo y obligatoriamente en espacios y 
edificios protegidos de interés cultural. Los componentes visibles 

e la red armonizarán con las características urbanas de la zona y el 
nivel de luminancia satisfará los objetivos visuales deseados de ade
cuación al trafico rodado, seguridad, circulación peatonal, señaliza
ción o ambientación.

Los niveles de iluminancia media en servicio y los coeficientes 
de uniformidad medios se fijarán para cada vía urbana según los cri
terios indicados en el cuadro siguiente:
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Tipo de vía
Iluminación media 

en servicio
Uniformidad 

media

Distribuidores primarios, accesos a >0,4
la ciudad y vías de circunvalación

Entre 15 y 30 lux.
Vías principales y secundarias >0,3

según importancia
Restantes vías, incluidas las peatonales 
y los pasos en parques y jardines

Entre 10 y 15 lux. 0,25

Areas ajardinadas públicas 7 lux. 0,25

En intersecciones de vías se continuará el mayor nivel de ilumi
nación en los primeros 25 metros de la calle de menor nivel, medidos 
desde la intersección de las aceras. En los cruces de calles, los focos 
deberán disponerse después del cruce en el sentido de marcha de los 
vehículos; y en las curvas pronunciadas deberán disponerse a menor 
distancia de la normal y en la parte exterior de la curva.

La iluminación ambiental de áreas con arbolado se realizará de modo 
que sea compatible con éste. En consecuencia, los puntos de luz no 
podrán tener una altura superior a 3,5 metros.

Deberán cumplirse los reglamentos nacionales, en particular las 
Instrucciones para Alumbrado Urbano del MOPU, Normas MV 1965, 
y el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, así como las normas 
y criterios que fije el Ayuntamiento. Se reflejarán cuantos cálculos 
y razonamientos se precisen para justificar la instalación de alum
brado adoptada y se justificará su economía ae funcionamiento y 
conservación.

6. Normas de ahorro energético.
En todos los casos será obligatoria la instalación de circuito de media 

noche, con Reloj de Maniobra incorporado en el Cuadro General de 
Mando y Protección.

No obstante, podría sustituirse la instalación de circuito de media 
noche por la de un dispositivo adecuado de Reducción de Potencia para 
el conjunto de la instalación de Alumbrado, siempre que quede debi
damente justificado y contrastado el correcto funcionamiento del 
dispositivo de Reducción.

7. Centros de mando.
El número de centros de mando de cada instalación será el menor 

posible, haciendo compatible esta exigencia con los cálculos de sec
ción de los cables, de tal forma que la sección de estos no sobrepase 
los 35 mm2 y que la caída de tensión sea inferior al 3%.

Serán accesibles, sin el permiso de terceras personas, y no esta
rán sujetos a servidumbres. Los centros de mando se situarán pre
ferentemente en el alojamiento reservado al efecto en el interior de las 
casetas de transformación de las Compañías Eléctricas.

8. Características de la red de alumbrado público.
Como norma general se instalarán dos tubos de protección en 

aceras y tres en emees de calzadas, pudiendo servir uno de ellos para 
el alojamiento de las instalaciones de regulación de semáforos.

Las instalaciones de Alumbrado Público, Urbano c Industrial, 
discurrirán canalizadas, entubadas y registrables, bajo las aceras, a una 
profundidad mínima de 80 centímetros considerada desde la rasante 
de la acera terminada hasta la generatriz: superior del tubo más alto 
(instrucción M1BT006).

Los tubos serán de PVC RIGIDO, con diámetro de 63 milímetros, 
90 milímetros ó 110 milímetros, según convenga en cada caso.

También podrá realizarse el entubado con PVC ARTICULADO, 
en cuyo caso los diámetros a considerar serían 50 milímetros, 80 mi
límetros ó 100 milímetros, según convenga.

Se conectarán a tierra todos los soportes metálicos, el bastidor 
del cuadro de mando, el armario metálico y la batería de condensado
res, si existen. El armado metálico y el bastidor del cuadro de mando 
tendrán conexiones a tierra independientes. El conexionado se reali
zará como se indica en el párrafo siguiente.

9. Conductores y protección.
Los conductores a instalar serán del tipo 0,6/1 Kv, con sección mí

nima de 6 mm2.

El número mínimo de conductores por cada línea del circuito de 
alumbrado será de 4 (tres fases + neutro), de principio a fin de la ins
talación.

Cada farola y cada báculo dispondrán de toma de tierra individual 
e independiente, realizada con pica de acero galvanizado- cobrizado 
de 2 metros de longitud y 14 milímetros de diámetro.

Complementariamente a las picas de tierra individuales toda ins
talación dispondrá de una red de equipolencia que una todos los bá
culos y farolas del proyecto de obras o urbanización (norma CEE 
02/91).

10. Arquetas.
Las arquetas de derivación serán de fábrica de ladrillo macizo, de 

1/2 pie de espesor, sin enlucir o prefabricadas de hormigón. Sus di
mensiones serán las siguientes:

- Arquetas de derivación de líneas: 50x50 centímetros de cerco in
terior x 50 centímetros de profundidad media.

- Arquetas de derivación a farolas y báculos: 40x40 centímetros 
de cerco interior x 50 centímetros de profundidad media.

Las arquetas de derivación de líneas se rematarán con cerco me
tálico angular de perfil 40x40x40x4 milímetros y tapa de fundición 
de 60x60 centímetros.

Las arquetas de derivación a farolas y báculos se rematarán con 
cerco metálico angular, de perfil 40x40x4 milímetros y tapa de fun
dición de 60x60 centímetros admitiéndose en éste caso la posibili
dad de cerrar la arqueta con loseta de iguales características al so
lado de la acera, en cuyo caso deberá cegarse la arqueta con arena 
de río hasta col matar.

11. Cimentación y anclaje de los soportes.
El anclaje de las columnas de hierro fundido o de chapa de acero 

con motivos de fundición, cuyas alturas son, respectivamente, 3,20 
metros y 3,99 metros se realizará sobre prisma de hormigón en masa, 
de dosificación 200 Kg de cemento por m cúbico (D-200), de di
mensiones 40x40x60 centímetros con los correspondientes pernos 
de anclaje según se detalla en el gráfico siguiente.

Los báculos de 9 metros y 10 metros de altura se anclarán sobre 
prisma de hormigón de idéntica dosificación (D-200), de dimensio
nes 60x60x80 centímetros.

12. Luminarias.
Las lámparas y equipos auxiliares serán de primera calidad, de

biendo quedar ésta reflejada y justificada en Documento de Memoria 
de Calidades anexo a la Memoria del Proyecto de Urbanización.

Todos los equipos eléctricos se instalarán llevando corregido el 
Factor de Potencia.

13. Cajas de derivación.
Cada farola y cada báculo llevarán incorporada en su interior 

una caja de derivación de poliéster reforzado, estanca, y perfecta
mente anclada en el interior de dichos soportes.

14. Criterios de diseño generales.
La ejecución y coordinación de otros servicios como redes de 

scmaforización, telecomunicación por vídeo cable, etc., puede asimi
larse a las redes de alumbrado público y telefónicas ya descritas.

La canalización semafórica puede construirse muy superficialmente 
y próxima al alumbrado público, por lo que no afecta a la implanta
ción de otros servicios.

La comunicación por cable puede instalarse por conductos si
milares a los de telefonía, por lo que se aconseja construir algún con
ducto de reserva en los mismos prismas de telefonía.

8.6 SERVICIO URBANO DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RE
SIDUOS.

1. Régimen legal.
Deberá cumplirse la reglamentación vigente.
- Ley 10/1998, de 21 de abril, de P. Gobierno de Residuos (BOE, 

22 abril 1998).
- Plan Director de Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad 

Autónoma.
Debe establecerse un vertedero controlado, a ser posible de ám

bito supramunicipal. Provisionalmente, debe mejorarse el actual, 
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previo informe favorable del organismo medioambiental compe
tente. Todos los núcleos deben evacuar sus residuos en el vertedero 
autorizado.

Los vertederos se localizarán a una distancia mínima de cual
quier punto del suelo urbano de 2000 metros, instalándose a sota
vento de los vientos dominantes, con cierres que eviten el arrastre 
de residuos por el viento, apantallados por desmontes y terraplenes con 
arbolado y fuera de la vista de los núcleos urbanos o vías de comuni
cación y de modo que se eviten deslizamientos, propagación de fue
gos o influencia negativa en acuíferos.

8.7 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES.

I. Régimen legal.
Deberá cumplirse la reglamentación vigente.
- Ley 11/1998 de 24 de abril General de Telecomunicaciones. 

(50E n° 99 25.4.98).
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 

servicios de telecomunicación.
- Real Decreto- Ley 1/1998 de 27 de febrero. (50£, 28 febrero 

1998). Resolución 26 de marzo 1998 (BOE, N° 80 1998).
- Real Decreto 279/1999 de 22 de febrero. Reglamento regulador 

de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el ac
ceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios 
y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomuni
caciones. (BOE n° 58 9.3.99)

8.8 EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS URBANOS.

Constituyen el conjunto de centros e instalaciones dotacionales 
donde se desarrollan actividades de carácter colectivo al servicio de 
la población del municipio. Pueden ser de ámbito municipal o su- 
pramunicipal. Se señalan genéricamente en el artículo 38.1 ,d. 
LUCyL/99 con el fin de mejorar la calidad urbana y la cohesión so
cial.

La iniciativa privada puede satisfacer determinadas necesidades 
sociales como actividad exclusiva, complementaria o alternativa, en 
función de las circunstancias sociales de cada momento. Los equi
pamientos locales de iniciativa privada quedan sometidos a las con
diciones que se establecen en la legislación sectorial y las que se se
ñalan en el Planeamiento, así como a la compatibilidad con los usos 
asignados a la zona donde se pretenda su implantación (en general 
no se señala expresamente su condición en los planos de ordena
ción), pudiendo ser suprimidos también por iniciativa privada, no 
pudiéndose ser reconvertidos al uso de vivienda si se autorizó su im
plantación como equipamiento en suelo rústico de protección donde 
no estuviera permitido el uso residencial.

Atendiendo a la naturaleza específica de cada equipamiento, se 
establece la siguiente clasificación, asignándose a cada clase un có
digo de representación para su identificación en los planos de orde
nación:

EQ Equipamiento Genérico.
Equipamiento polivalente o de reserva.
EQ-AD Equipamiento Administrativo.
Servicios de la Administración Pública.
EQ-RE Equipamiento Religioso.
Iglesias y Ermitas.
Centros Parroquiales.
EQ-CU Equipamiento Cultural.
Centros Culturales.
Centros de reunión.
Bibliotecas.
Salas de exposiciones.
EQ-ED Equipamiento Educativo.
Centros de enseñanza general.
Guarderías.
EQ-SA Equipamiento Sanitario Asistencial.
Consultorios médicos.
Unidades de Salud básicas.
Centros hospitalarios.

Residencias de ancianos.
EQ-DE Equipamiento Deportivo.
Pol ¡deportivos.
Pistas polideportivas.
Frontones.
Gimnasios y escuelas deportivas.
Actividades recreativas con edificación.
SP Servicio público genérico.
Básculas
Otras instalaciones.
SP-AB Servicio de Abastecimiento.
Depósitos.
Equipos de bombeo.
SP-SD Servicio de Saneamiento y Depuración.
Depuradoras.
Fosas sépticas.
Estaciones de depuración.
SP-EN Servicio de Energía eléctrica.
Centrales eléctricas.
Centros de transformación.
SP-TR Servicio de Telecomunicaciones.
Subestación telefónica.
SP-TR Servicio de Transporte.
Estaciones de Servicio.
Paradas de Autobús.
SP-CE Servicio de Cementerios.
Cementerios.
Las nuevas necrópolis se situarán en terreno permeable y dis

tantes más de 500 metros de los núcleos habitados, prohibiéndose 
cualquier construcción para alojamiento humano en un ámbito in
ferior a dicho radio, salvo autorización del organismo competente.

Cumplirán el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria (Decreto 
2263/1974 de 20 de julio y legislación concordante).

1. Delimitación.
Se señala en los planos de ordenación y usos del suelo (planos 

2A, 2B-1.2B-2, 3Ay3B)
En suelo urbano consolidado. Las áreas reservadas para 

Equipamientos Sociales se indican en los planos de ordenación, se
ñalando usos específicos donde ya se dan o conviene mantenerlos y 
de modo genérico en los espacios de reserva.

En suelo urbano no consolidado y suelo urbanizadle. En sectores 
sin ordenación detallada, el Estudio de Detalle en suelo urbano no 
consolidado y el Plan Parcial en suelo urbanizadle cumplirán lo es
tablecido en los artículos 38 y 44 LUCyL/99 y en el artículo 128 2 del 
RUCyL.

Reservas de suelo para los equipamientos del sector, previendo 
al menos:

1. - En suelo urbano no consolidado, 10 m2 de suelo por cada 100 m2 
edificables en el uso predominante del sector.

2, - En suelo urbanizadle delimitado, 20 m2 de suelo por cada 100 m2 
edificables en el uso predominante del sector, con un mínimo del 5% de 
la superficie del sector.

En suelo rústico. Se incluyen determinados elementos por su ca
rácter tradicional o interés de conservación: Iglesia, ermitas y ele
mentos de interés cultural.

La Corporación podrá destinar nuevos espacios para Equipamientos 
Sociales de utilidad pública o interés social declarada por la Comisión 
Territorial de Urbanismo en suelo urbano o en suelo rústico, si han de 
emplazarse en dicho suelo ajuicio del mismo organismo, y dedicar 
los espacios para equipamientos a usos específicos o modificar los exis
tentes mediante un Estudio de Detalle, permaneciendo en todo caso, 
el carácter social de equipamiento.

Las Normas Urbanísticas distinguen las siguientes zonas den- 
lío del sistema de equipamientos (EQ) y servicios públicos (SP):



B.O.P.Núm. 162 Viernes, 22 de julio de 2005 49

Villaquejida:
EQ-AD-1: Ayuntamiento
EQ-AD-2: Oficina de Telefónica
EQ-RE: Iglesia
EQ-CU-1: Plaza de Toros
EQ-CU-2: Calle Mayor
EQ-CU-3: Casa del Cura
EQ-CU-4: Calle Martino
EQ-CU-5: Casa de Cultura
EQ-ED: Colegio Ruta de la Plata
EQ-SA: Centro de la Tercera Edad y Casa de la Cultura
EQ-DE: Polideportivo
SP: Báscula
SP-SD: Depuradora
SP-AB: Depósito
SP-EN: Central Eléctrica
SP-TE: Telecomunicaciones
SP-TR: Transporte. Estación de Servicio
SP-CE: Cementerio
Villafer:
EQ: Equipamiento genérico (reserva de equipamiento)
EQ-AD: Junta Vecinal
EQ-RE: Iglesia
EQ-CU-1: Teleclub
EQ-CU-2: Antigua Panera (reserva de equipamiento)
EQ-CU-2: Equipamiento Genérico (reserva de equipamiento)
EQ-ED: Colegio
EQ-DE: Pista deportiva
SP: Báscula
SP-AB: Depósito
SP-SD: Depuradora
SP-CE: Cementerio
2. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales para la protec

ción del medio ambiente y del paisaje, especialmente en suelo rústico.
De entre los usos definidos en las condiciones generales se es

pecifican los siguientes:
Usos predominantes:
- Uso Dotacional. Uso correspondiente al equipamiento especi

ficado. Equipamientos Urbanos: en cualquier planta de la edifica
ción o en edificio independiente.

Usos compatibles:
- Uso terciario: Hostelero (cafetería y restaurante para uso in

terno de la instalación).
- Uso residencial: vivienda para el personal de vigilancia y man

tenimiento.
- Uso de aparcamiento en planta baja, bajo rasante o en espacio 

libre de parcela.
- Uso de Espacios Libres.
- Uso de Servicios Urbanos e infraestructuras.
Usos prohibidos:
- Los demás.
3. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, carreteras, etc., se tendrán en 
cuenta las siguientes:

Tipo de edificación. Edificación adaptada a las condiciones espe
cíficas de la zona en que se encuentre la parcela.

Parcela mínima. La señalada según la zona en que se encuentre 
la parcela, aunque podrá ser menor siempre que cumpla satisfactoria
mente las exigencias de programa del equipamiento.

Alineaciones y rasantes. Las alineaciones de los cerramientos 
del solar serán las señaladas en los planos de ordenación, pudiendo 

adaptarse o reajustarse mediante Estudios de Detalle. Los retran
quees se ajustarán a lo señalado en las condiciones específicas para 
la edificación de la zona en que se encuentren.

Tipo, ocupación, edificabilidad y número de plantas máximo. 
Se ajustará a las condiciones específicas de la zona en la que se encuen
tre la parcela, aunque los servicios públicos promovidos por la 
Administración podrán regirse por la normativa sectorial de aplica
ción, que prevalecerá sobre las condiciones específicas de la zona, 
siempre que se ajusten a las condiciones generales de las Normas 
Urbanísticas Municipales. Deben resolver dentro de la parcela todas 
las exigencias propias de su actividad, incluidos aparcamientos y es
pacios libres.

Las condiciones de ocupación y edificabilidad máxima señaladas 
no serán de aplicación en Suelo Urbano Consolidado cuando se trate 
de rehabilitación de edificios o actuaciones en solares de dimensio
nes muy ajustadas al programa requerido.

Aparcamiento. Una plaza de garaje cada 200 m2 de edificación, 
en el edificio o en el solar pudiendo contabilizarse el 50% en vía pú
blica dentro de un ámbito de 100 metros, salvo en las edificaciones según 
alineación de vial en zona de Edificación Consolidada donde las 
condiciones y el tamaño de la parcela lo impidan.

4. Condiciones estéticas.
Las edificaciones procurarán ajustarse a las condiciones estéticas 

generales, especialmente en lo que se refiere a ordenación de volúme
nes, materiales y colores, y a las correspondientes a la zona en que esté 
situada la parcela, aunque podrán variarlas si con ello se mejora la 
calidad compositiva reforzando el carácter singular de edificio pú
blico, (en general los elementos singulares como torres, espadañas, 
relojes y carillones, símbolos tradicionales, etc., que podrán supe
rar la altura máxima) previa autorización.

Los cierres de parcela y ajardinamientos se ajustarán a ló señalado 
en las condiciones generales estéticas y de protección de vías de co
municación.

8.9 ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS.

Aquellos espacios reservados para las actividades humanas de 
disfrute del medio natural o espacios ajardinados, así como las plazas 
y recintos al aire libre para estancia, ocio, manifestaciones culturales, 
etc. en el medio urbano.

Se deben materializar en espacios públicos no edificados, bien 
sea como parques, jardines, áreas de juegos infantiles, pistas depor
tivas al aire libre, etc. exigidos por los artículos 38, 42 y 44 de la 
LUCyL/99 para garantizar la calidad urbana.

1. Delimitación.
Se señala en los planos de ordenación y usos del suelo.
En suelo urbano consolidado. Plazas, jardines y zonas de recreo. 

Se señalan en los planos de ordenación del núcleo urbano. En algu
nos casos no están estrictamente en suelo urbano pero se sitúan en 
zonas cercanas y tradicionalmente dedicadas a este uso.

En suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable. En sectores 
sin ordenación detallada se cumplirá lo establecido en los artículos 38 
y 44 LUCyL/99, mediante Estudios de Detalle en suelo urbano no 
consolidado y Planes Parciales en suelo urbanizable:

- Suelo Urbano no consolidado con ordenación detallada: 
10m2/100m2 uso predominante.

- Suelo Urbano no consolidado sin ordenación detallada: lOmVIOOm2 
uso predominante, salvo que reglamentariamente se establezca otra 
proporción.

- Suelo Urbanizable delimitado con ordenación detallada: 
20m2/100m2 uso predominante.

- Suelo Urbanizable no delimitado sin ordenación detallada: 
20m2/100m2 uso predominante, salvo que reglamentariamente se es
tablezca otra proporción.

En suelo rústico. Se incluyen determinadas zonas por su carácter 
tradicional o interés de conservación como de protección ambien
tal:

- Entornos de elementos de interés cultural.
- Espacios libres en márgenes de ríos y arroyos colindantes con 

núcleos rurales.
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- Espacios acondicionados por las administraciones para recreo.
Las presentes Normas Urbanísticas Municipales distinguen las si

guientes zonas dentro del Sistema de Espacios Libres (EL) en los 
núcleos de Villaquejida y Villafer respectivamente, y se encuentran 
reflejadas en los planos de clasificación de ambos núcleos:

Villaquejida:
ELI: Plaza de Arsenio Fernández Huelga.
EL2: Parque de la Iglesia.
EL3: Plaza de España.
EL4: Plaza de la Ermita.
EL5: Jardín de la Plaza de la Constitución.
EL6: Jardín de la Casa de la Cultura.
EL7: Parque en el Camino de Pedernales.
EL8: Jardín de la Calle Real.
EL9: Jardín de la Calle Real.
EL 10: Parque de la Calle de los Charcos.
ELI 1: Jardín de la parte trasera de las viviendas sociales.
EL 12: Parque Infantil del Pol¡deportivo.
ELI3: Jardín del Pol¡deportivo.
EL 14: Jardín del Polideportivo.
EL 15: Jardín de la Calle de los Charcos.
EL 16: Jardín de la Calle de los Charcos.
EL17: Jardín de la Calle de los Charcos.
Villafer:
EL 1: Parque de la Iglesia.
EL2: Parque de las Escuelas.
EL3: Plaza de los Cestos (depósito).
EL4: Plaza de los Cestos.
EL5: Jardín de la Calle Ancha.
EL6: Jardín de la Calle de las Eras.
EL7: Jardín del Río Esla (depuradora).
EL8: Entorno de la antigua panera.
EL9: Jardín de la Calle Poniente.
EL 10: Jardín de la Calle Mesón.
EL 11: Jardín de la Calle Alonso Castrillo.
EL 12: Jardín de la Calle Laguna.
EL 13: Jardín de la Calle Carretera.
2. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales para la protec

ción del medio ambiente y del paisaje, especialmente en las zonas 
de recreo en suelo rústico.

Estas intervenciones son de titularidad y uso público, por lo que 
no se permiten intervenciones similares en fincas de propiedad pri
vada para usos similares.

De entre los usos definidos en las condiciones generales se es
pecifican los siguientes:

Usos predominantes:
- Uso de Espacios Libres, jardín urbano y juegos infantiles.
Usos compatibles:
- Uso Dotacional. Equipamientos con máximo de un 30% de la 

superficie de zona verde.
- Uso de aparcamiento al aire libre con un máximo de un 10% 

de la superficie total.
- Uso de Servicios Urbanos e infraestructuras.
Usos prohibidos:
- Los demás.
3. Criterios de diseño y ejecución de la urbanización.
Los pavimentos de las aceras y espacios libres de nueva cons

trucción deberán ajustarse al modelo existente en el entorno o ai que 
el Ayuntamiento señale, en caso de que esté prevista su sustitución.

La solución incorporada tendrá en cuenta, en tamaño y forma, 
la escala de paisaje en que se sitúa.

En la urbanización de los espacios públicos deberán tenerse en cuenta 
Lis soluciones necesarias para facilitar la movilidad a los minusváli
dos.

Se cuidará que los elementos de mobiliario urbano sean adecua
dos al emplazamiento en cuanto al diseño, seguridad, situación, etc.

Los árboles existentes en los espacios libres deberán ser protegi
dos y conservados. Cuando sea necesario eliminar algunos ejempla
res por causas justificadas, se procurará que afecten a ios ejempla
res de menor edad y porte. Toda pérdida de arbolado deberá ser 
repuesta de forma inmediata.

La necesaria sustitución del arbolado por deterioro u otras causas, 
será obligatoria a cargo del responsable de la pérdida sin perjuicio 
de las sanciones a que pudiera dar origen. La sustitución se hará con 
las especies más adecuadas desde el punto de vista edafológico.

4. Condiciones de edificación en los espacios libres públicos.
Además de las condiciones generales de edificación se tendrán en 

cuenta las siguientes:
Tipo de edificación. Edificación aislada con la tipología ade

cuada al uso previsto, específico de los espacios libres: quioscos, 
templetes de música, aseos públicos, puestos de información turística, 
etc.

Número máximo de plantas. Planta baja.
Alturas máximas. La altura máxima a la cara inferior del alero 

será de 3 metros y la altura máxima a cumbrera será de 6 metros 
salvo elementos ornamentales.

Edificabilidad máxima. 0,05 m7m2 y en pabellones de 50 m2 má
ximo.

5. Condiciones estéticas.
Las edificaciones procurarán ajustarse a las condiciones estéticas 

generales y a las correspondientes a la zona en que esté situada la 
parcela, aunque podrán variarse si con ello mejora la calidad com
positiva reforzando el carácter singular de edificio público, previa 
autorización.

8.10 VÍAS PECUARIAS.

1. Definición.
Aquellas vías rurales utilizadas desde hace siglos por los ganade

ros y en especial para el tradicional traslado de rebaños de ganado 
ovino entre comarcas o regiones de la península.

Su régimen jurídico será el establecido en la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias. (LVP/95) y su normativa autonómica de des
arrollo.

En virtud del artículo 52 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de 
Espacios Naturales de Castilla y León algunas vías pecuarias po
drán ser declaradas Vías pecuarias de interés especial.

2. Delimitación.
Las incluidas en la Red Nacional de Vías Pecuarias y aquellas 

otras vías pecuarias que están clasificadas por la Junta de Castilla y 
León y que se reflejan en los planos de ordenación del término mu
nicipal (SR/PI/VP).

- Cordel de León.
-Cordel de Cebrones del Río.
- Colada del Monte.
- Colada de Villaornate.
- Cañada del Prado.
- Cañada de Belvís.
3. Zonificación funcional.

. _ Se tendrá en cuenta la legislación de Vías Pecuarias y las dispo
siciones del organismo administrativo competente.

Salvo que se señale otra dimensión, las anchuras serán las si
guientes:

- Cañadas: aquellas vías pecuarias cuya anchura no exceda los 
75,00 metros.

"5°rdeles- aquellas vías pecuarias cuya anchura no supere los 
37,50 metros.

- Veredas: aquellas vías pecuarias cuya anchura no supere los 
20,00 metros:

- Las coladas, abrevaderos, descansaderos, majadas y demás lu
gares asociados al tránsito ganadero tendrán la anchura que deter
mine el acto de clasificación.
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4. Condiciones de uso.
Se tendrá en cuenta la normativa de Vías Pecuarias y las dispo

siciones del organismo administrativo competente.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y del paisaje.
De entre los usos definidos en las condiciones generales se es

pecifican los siguientes:
Usos permitidos:
- Trashumancia estacional, t-asterminancia y demás movimien

tos de ganado de toda clase. Este uso será libre,.gratuito y prioritario 
a cualquier otro.

- En su normal tránsito por las vías pecuarias los ganados po
drán aprovechar libremente los frutos y productos espontáneos de 
aquellas. Asimismo, podrán abrevar, pernoctar y utilizar los reposa
deros y descansaderos que existan o puedan crearse.

- Usos tradicionales de carácter agrícola que no tengan la natura
leza jurídica de la ocupación.

- Plantaciones lineales, cortavientos y ornamentales cuando per
mitan el tránsito normal de los ganados.

- Circulación de vehículos y maquinaria agrícola.
- Circulación de vehículos motorizados no agrícolas.
- El paseó, la práctica del senderismo, la cabalgada, otras for

mas de desplazamiento deportivo sobre vehículos no motorizados e 
instalaciones desmontables.

Usos sujetos a autorización:
- Aquellos supuestos previstos en la normativa de vías pecua

rias: Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (LVP/95).
Las vías pecuarias deben quedar expeditas en toda su extensión 

y en condiciones adecuadas para el paso del ganado.
Usos prohibidos:
Todos los previstos en el artículo 21 de la LVP/95.
5. Condiciones de edificación.
- Además de las condiciones generales de edificación y de las 

específicas de protección de cauces, carreteras, de zona, etc., se ten
drán en cuenta las siguientes:

- No se permitirá que las construcciones o instalaciones de nueva 
planta, o la ampliación de las existentes, o los cierres de parcela con 
materiales opacos, de altura superior a 1,5 metros, se sitúen a menos 
de 3 metros del límite exterior de las cañadas, o si dicho límite no 
estuviera definido, a menos de 4 metros del eje de las citadas vías, 
sin perjuicio de las superiores limitaciones que establezca la legis
lación aplicable.

- En las zonas destinadas a Extensiones y Descansaderos pue
den construirse pequeños refugios para pastores o recreo, de titulari
dad pública, con una superficie máxima de 25 m2 construidos.

Las instalaciones necesarias para la realización de usos comple
mentarios en las vías pecuarias deberán ser siempre desmontables 
(artículo 17.2 LVP/95).

6. Condiciones estéticas.
Se cumplirán las condiciones generales estéticas y las específicas 

de la zona en que se encuentren salvo que la tradición en la comarca 
refleje otros tipos para estas construcciones, lo que deberá tenerse 
en cuenta y justificarse.

8.11 CANAL DE RIEGO.

1. Régimen legal.
Deberá cumplirse la reglamentación vigente:
- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. Y el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico que lo desarrolla (RD 849/1986, de 
11 de abril)

2. Delimitación.
Esta infraestructura es el eje de la red de acequias y desagües 

para riego que transcurre de norte a sur, en la zona oeste del Municipio, 
afectando únicamente al área de Villaquejida puesto que Villafer está 
excluido de esta red por parte de la Confederación Hidrográfica del 

Duero. Se refleja en el plano 1 A, Clasificación del suelo. Término 
Municipal de Villaquejida.

3. Zonificación funcional.
Se tendrán en cuenta las disposiciones del organismo adminis

trativo competente, que aparecen reflejadas en el Cuadro 1.
4. Condiciones de usos.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y del paisaje.
Los usos correspondientes se regulan en las condiciones de 

Protección Natural de Cauces y en la Protección de Infraestructuras 
en Suelo Rústico de estas Normas Urbanísticas.

5. Condiciones de edificación.
Se tendrán en cuenta las disposiciones del organismo adminis

trativo competente, que aparecen reflejadas en el cuadro siguiente.
6. Condiciones estéticas.
Se cumplirán las condiciones generales estéticas y las específicas 

de la zona en que se encuentren salvo que la tradición en la comarca 
refleje otros tipos para estas construcciones, lo que deberá tenerse 
en cuenta y justificarse.

8.12 ACEQUIAS DE RIEGO.

1. Régimen legal.
Deberá cumplirse la reglamentación vigente:
- El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico que lo desarrolla (RD 849/1986, de 11 
de abril).

2. Delimitación.
Red de acequias que parten de los canales de riego y recorren la 

zona de vega para el riego de los cultivos.
3. Zonificación funcional.
Se tendrán en cuenta las disposiciones del organismo adminis

trativo competente, que aparecen reflejadas en el cuadro siguiente.
4. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y del paisaje, con la consiguiente protección de 
la vegetación circundante a estos canales que a lo largo del tiempo ha 
configurado un paisaje característico.

Los usos correspondientes se regulan en las condiciones de 
Protección Natura! de Cauces y en la Protección de Infraestructuras 
en el Suelo Rústico de estas Normas Urbanísticas.

5. Condiciones de edificación.
Se tendrán en cuenta las disposiciones del organismo adminis

trativo competente, que aparecen reflejadas en el cuadro siguiente.
6. Condiciones estéticas.
Se cumplirán las condiciones generales estéticas y las específicas 

de la zona en que se encuentren, salvo que la tradición en la comarca 
refleje otros tipos para estas construcciones, lo que deberá tenerse 
en cuenta y justificarse.

Condiciones de aplicación en las autorizaciones de obras e insta
laciones que afectan a las diferentes obras de infraestructuras de re
gadíos delegadas en el Dpto. de Explotación. (Resolución de la 
Dirección de 23 de noviembre de 1982)

TIPO DE OBRA OBRA 0 INSTALACIÓN DISTANCIA MÍNIMA
QUE SE AUTORIZA

Linca de explotación y siempre 
aun mínimo de 4 m desde:

- Edificaciones y obras de fábrica, a) La arista exterior del cajero 
CANALGENERAL . -Cercas fijas o desmontables. en terreno llano.

- Líneas eléctricas, telefónicas, etc. b) La linea superiorde desmonte o
- Plantaciones. c) La línea de pie de terraplén

- Edificaciones y obras de fábrica.
- Cercas fijas o desmontables.
- Líneas eléctricas, telefónicas, etc. 3 m desde:

ACEQUIA PRINCIPAL - Plantaciones. a) La arista exterior del cajero
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* Se autorizarán por las diferentes Secciones en base a criterios técni
cos y a las costumbres del lugar.

TIPO DE OBRA OBRA 0 INSTALACIÓN 
QUE SE AUTORIZA

DISTANCIA MÍNIMA

CON CAUDAL IGUALO ' 
SUPERIORA 4001/seg

- Cruces de tuberías. *
- Pasos sobre la acequia*
-Tomas. *
- Cercas desmontables. *

en terreno llano.
b) La 1 mea superior de desmonte o
c) La línea de pie de terraplén

ACEQUIA PRINCIPAL 
CON CAUDAL INFERIOR

A 4001/seg

- Edificaciones y obras de fábrica.
- Cercas fijas o desmontables.
- Líneas eléctricas, telefónicas, etc.
- Plantaciones.
- Cruces de tuberías. *
- Pasos sobre la acequia*
-Tomas. *
- Cercas desmontables. *

2,5 m desde:
a) La arista exterior del cajero 
en terreno llano.
b) Lalíhea superior de desmonteo
c) La línea de pie de terraplén

DESAGÜE PRINCIPAL
QUEAFECTAAUNAZONA 

DE MÁS DE 500 ha

- Edificaciones y obras de fábrica.
- Cercas fijas o desmontables.
- Líneas eléctricas, telefónicas, etc.
- Plantaciones.
• Cruces de tuberías. *
- Pasos sobre el desagüe. *
- Cercas desmontables. *

4 m desde:

- el borde

DESAGÜE QUE AFECTA 
A UNA ZONA DE 

MENOS DE 500 ha

Las condiciones son las mismas que 
para el desagüe principal cambiando 
únicamente la distancia mínima

3,50 m desde:
- el bordé

TUBERÍA ENTERRADA 
TANTO EN ACEQUIA 
COMO EN DESAGÜE

2 m desde:
- la vertical del eje del conducto 
a ambos lados

CAMINO GENERAL
DE ZONA REGABLE

- Edificaciones.
- Obras de fábrica, etc.
- Vallas
- Plantaciones, etc.

20,50 m desde:
- el eje del camino 
13 m desde:
- el eje del camino

CAMINO DE SERVICIO
DE ZONA REGABLE

- Edificaciones.
- Obras de fábrica, etc.
-Vallas
- Plantaciones, etc.

10 m desde:
- el eje del camino
6,50 m desde:
- el eje del camino

No se autorizarán en ningún caso vertidos de aguas residuales a 
los canales, acequias y desagües.

9. NORMAS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE

1. Objeto.
Las Normas Generales de Protección regulan, de forma general 

y para la totalidad de término municipal, las condiciones de protec
ción del medioambiente y el patrimonio social, cultural y económico 
de la comunidad, dentro del cual se encuentra, entre otros, el arqui
tectónico. Esta regulación será sin perjuicio del resto de condicio
nes de uso y edificación que establecen estas Normas y el Catálogo 
de Protección complementario.

2. Clases.
Si bien toda la Normativa establecida por las Normas Urbanísticas 

se dirige a estos fines, en el presente capítulo se desarrollan especí
ficamente las condiciones generales referentes a los siguientes as
pectos:

1. Protección medioambiental, ecológica y de los niveles de con
fort.

2. Protección del espacio urbano.
3. Protección del patrimonio cultural e histórico- artístico.
3. Responsabilidades.
La responsabilidad de la calidad y conservación tanto del medio 

natural como del urbano corresponde, junto con otras Administraciones 
Públicas, al Ayuntamiento y, por tanto, cualquier clase de actuación 
que les afecte a sus competencias deberá someterse a su criterio.

Consiguientemente, el Ayuntamiento podrá denegar o condicio
nar la concesión de licencias de obras, instalaciones o actividades 
que puedan resultar un atentado ambiental, estético o inconveniente 
para su emplazamiento, de acuerdo con lo establecido por las Normas 
Urbanísticas Municipales y por la normativa sectorial correspon
diente.

Asimismo, los particulares tienen la obligación de colaborar con 
el Ayuntamiento para conseguir estos fines de calidad y conserva
ción del medio natural y urbano. Por ello, todos los ciudadanos tienen 
derecho a denunciar a las autoridades municipales las instalaciones 
y actividades que supongan un peligro a la sanidad y a la naturaleza, 
a las construcciones que adolezcan de falta de higiene y ornato, las que 
amenacen ruina o aquellas que pudieran ocasionar, por el mal es
tado de sus componentes (remates, chimeneas, comisas, etc.), algún 
daño o actuación que lesione la apariencia de cualquier lugar o paraje.

9.1 PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL.

La protección del medioambiente natural y urbano y la defensa 
de los valores paisajísticos en general, constituye uno de los objeti
vos principales de la Ordenación del Territorio, por lo que las Normas 
Urbanísticas Municipales contribuyen a regular los usos, activida
des y edificaciones conforme a lo establecido en el artículo 36.2 
LUCyL/99.

Estas Normas regulan, de forma general y para la totalidad del 
término municipal, las condiciones de protección ecológica del medio 
natural y de los niveles de confort y seguridad para las personas.

Sus determinaciones se entienden complementarias de las demás 
condiciones de edificación y uso, tanto generales como particula
res, contenidas en las Normas Urbanísticas Municipales.

Se refieren a los siguientes extremos:
- Vertidos sólidos (escombros y basuras).
- Vertidos líquidos (aguas residuales).
- Contaminación atmosférica.
- Contaminación acústica y vibratoria.
- Protección contra incendios.
- Protección frente a contaminación radiactiva.
- Impacto ambiental.
- Campos electromagnéticos.
- Actividades con utilización de armas de fuego. (Militares, cam

pos de tiro deportivo, etc.)
9.1.1 VERTIDOS SÓLIDOS (ESCOMBROS Y BASURAS).

El régimen jurídico de la producción y gestión de los residuos, el 
fomento de su reducción, reutilización, reciclado y otras formas de va
loración; así como la regulación de los vertederos y suelos contami
nados, con la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud de las 
personas, se regulará conforme a lo previsto en la Ley 10/1998, de 21 
de abril, de Residuos.

En desarrollo de esta legislación, se establecen las siguientes 
condiciones complementarias.

A los efectos de orientar su punto de vertido según las Normas 
•Urbanísticas, los residuos sólidos se clasifican en:

- Residuos de tierras y escombros: Aquéllos procedentes de cual
quiera de las actividades del sector de la construcción, de la urbani
zación y la edificación, del desecho de las obras, del vaciado, del 
desmonte, etc., pudiendo contener, además de áridos, otros compo
nentes y elementos de materiales de construcción. Su transporte y 
vertido se hará con arreglo a lo dispuesto por la Ordenanza Municipal 
correspondiente.

- Residuos orgánicos: Aquéllos procedentes de actividades or
gánicas, que no contienen tierras ni escombros y en general, no son 
iadioactivos, mineros o procedentes de la limpieza de fosas sépti
cas. Se consideran excluidos en este apartado los residuos industria
les y hospitalarios que no sean estrictamente asimilables a los pre
cedentes de actividades domésticas. Los puntos de vertido de este 
tipo de residuos no podrán situarse a menos de 2000 metros del suelo 
urbano residencial clasificado en estas Normas.

Las áreas susceptibles de ser destinadas a los vertidos de las cla
ses citadas se establecerán por el Ayuntamiento, pudiendo locali
zarse de manera diferenciada para los dos tipos de residuos diferen
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ciados en el epígrafe anterior. La elección de estas áreas se realizará 
de acuerdo con la normativa, directrices y Programas Coordinados de 
Actuación en estas materias aprobados por la Comunidad Autónoma, 
Planes sectoriales y, especialmente, la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos.

Previa a cualquier delimitación de un ámbito para vertedero de re
siduos tóxicos y peligrosos deberá estudiarse un Plan de Gestión 
para este tipo de residuos.

La autorización de vertederos o de plantas de tratamiento de eli
minación de residuos, deberán someterse al procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental conforme a lo previsto en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, el Reglamento para su Ejecución (R.D. 1131/88, 
de 30 de septiembre) y el Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación. 
Asimismo, una vez colmada la capacidad receptora del vertedero, 
deberá aprobarse un Plan de Mejora y Recuperación de los Suelos 
Afectados.

Es competencia/municipal la gestión de los residuos sólidos.ur- 
banos que se generen en su término municipal, pudiendo llevarse a cabo 
el servicio de manera mancomunada con otros municipios.

En lo referente a retirada de residuos sólidos, se estará a lo es
tablecido en la Ordenanza Municipal sobre Limpieza de Vías Públicas 
y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

Las instalaciones de almacenamiento de chatarras, cementerios 
de coches, depósitos al aire libre de materiales de construcción, etc., 
deberán cumplir lo establecido en el Decreto 180/1993, de 29 de 
julio, de la Junta de Castilla y León (SOCPL 4.8.93). Se prohíbe su 
instalación en suelo rústico protegido, en zonas visibles desde las 
carreteras de la Red de Interés del Estado o de la Red Regional Básica, 
así como en las salidas principales de los núcleos de población. Se 
emplazarán en lugares preferiblemente de vaguada, sin ocupar fon
dos de valle o zonas inundables por arroyos estacionales o desbor
damientos de cauces y se ocultarán con vegetación o cerramientos 
característicos de la zona.

9.1.2 VERTIDOS LÍQUIDOS (AGUAS RESIDUALES).

Los vertidos de efluentes líquidos a las aguas continentales se 
regulan por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas y el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico que lo desarrolla (RD 849/1986, de 
11 de abril) y el resto de normas que sean de aplicación.

En desarrollo de esta legislación, se establecen las siguientes 
condiciones complementarias:

A. Las aguas residuales no podrán verterse a cauce libre o ca
nalización sin depuración realizada por procedimientos adecuados 
a las características del afluente y valores ambientales de los pun
tos de vertido.

B. En la evaluación de las características de las aguas residua
les se considerarán como mínimo los niveles y valores establecidos 
en las tablas del anexo al Título IV del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

C. Con el fin de proteger las instalaciones de saneamiento y los 
recursos hidráulicos, se establecen una sede de condiciones particu
lares para los vertidos de las industrias. Todo proceso industrial de
berá garantizar, durante todo el periodo de actividad, un vertido a la 
red general de saneamiento cuyas características cumplan la totalidad 
de las determinaciones siguientes:

- Ausencia de materiales inflamables.
- pH comprendido entre 5,5 y 9,5.
- Temperatura de emisión a la salida de parcela inferior a 40 gra

dos centígrados (40 °C)
- Ausencia de sustancias capaces de producir corrosiones y/o 

abrasiones en las instalaciones electromecánicas de la depuradora o 
de las conducciones.

- Materias sedimentables: menos de 500 mg/1.
- Materiales en suspensión: menos de 1000 mg/1.
- Demanda Bioquímica de Oxígeno menos de 600 mg/1.

- Composición química: Se respetarán ios valores máximos de 
concentración recogidos en la tabla adjunta.

- Vertidos prohibidos:
a) Aguas residuales radiactivas de una vida media o concentración 

tal que exceda los límites fijados por las autoridades sanitarias.
b) Aquellos que contengan sólidos, líquidos o gases tóxicos o 

venenosos en suficiente cantidad para que por sí, o por reacción con 
otros líquidos residuales, reduzcan o interfieran con los procesos de 
tratamiento, constituyan peligro para personas o animales, creen mo
lestias públicas o condiciones peligrosas en las aguas receptoras del 
efluente de la planta de tratamiento.

c) Aguas residuales que contengan sustancias que no puedan tra
tarse con las instalaciones existentes en la Planta o que puedan tratarse, 
pero sólo en un grado tal, que el efluente de la Planta no cumpla con 
los requerimientos de la Comisaria de Aguas correspondiente.

d) Será preceptivo el informe del Organismo gestor de la depu
ración de las aguas residuales sobre la adecuación de las industrias que 
pretendan instalarse a esa ordenanza, ese informe tendrá carácter 
previo a la concesión de licencia de edificación o de actividad.

Concentración máxima de productos químicos en vertidos líquidos.

NOTAS:

(H) El límite se refiere al elemento disuelto, como ión o en forma com
pleja.

(J) La suma de las fracciones concentración real/límite exigido relativa 
a los elementos tóxicos (arsénico, cadmio, cromo IV, níquel, mercurio, plomo, 
selenio, cobre y cinc) no superará el valor 3.

(K) Si el vertido se produce a lagos o embalses, el límite se reduce a 0,3, 
en previsión de brotes eutróficos.

(L) En lagos o embalses el nitrógeno total no debe superar 10 mg/1
(M) Expresado en C6O14H6.
(N) Expresado en lauril- sulfato.
(P) Si se tratase exclusivamente de pesticidas fosforados puede admi

tirse un máximo de 0,1 mg/1.

Parámetro- Unidad Nota Valores límite

Aluminio (mg/1) (H) 2
Arsénico (mg/1) (H) 0,5
Bario (mg/1) (H) 20
Boro (mg/1) (H) 10
Cadmio (mg/1) (H) 0,1
Cromo III (mg/1) (H) 4
Cromo VI (mg/1) (H) 0,2
Hierro (mg/1) (H) 10
Manganeso (mg/1) (H) 10 .
Níquel (mg/1) (H) 2
Mercurio (mg/1) (H) 0,05
Plomo (mg/1) (H) 0,2
Selenio (mg/1) (H) 0,03
Estaño (mg/1) (H) 10
Cobre (mg/1) (H) 0,2
Cinc (mg/1) (H) 3
Tóxicos metálicos (J) 3
Cianuros (mg/1) 1
Cloruros (mg/1) 2000
Sulfures (mg/1) 2
Sulfitos (mg/1) 2
Sulfates (mg/1) 2000
Fluoruros (mg/1) 12
Fósforo Total (mg/1) 20
ídem (mg/1) (K) 0,5
Amoníaco (mg/1) (L) 50
Nitrógeno Nítrico (mg/1) (L) 20
Aceites y Grasas (mg/1) 40
Fenoles (mg/1) (M) 1
Aldehidos (mg/1) 2
Detergentes (mg/1) (N) 6
Pesticidas (mg/1) (P) 0,05 .
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9.1.3 PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.

Se entiende por contaminación atmosférica la presencia en el 
aire de materias que impliquen riesgo, daño o molestia grave para 
las personas o bienes de cualquier naturaleza.

A las actividades e instalaciones, y a cuantos elementos de las 
mismas que puedan constituir un foco de contaminación atmosfé
rica, les será de aplicación la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 
Protección del Medio Ambiente Atmosférico, Reglamento que la 
desarrolla (R.D. 833/1975, de 6 de febrero), y normas complementa
rias.

A. FOCOS DE ORIGEN INDUSTRIAL.
- Para el otorgamiento de licencias se estará a lo previsto en la 

legislación citada por lo que se refiere a emisión de contaminantes 
y sistemas de medidas correctoras y de depuración y, en su caso, 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental definido en estas 
normas.

- En actividades industriales de cualquier categoría, y en fun
ción de su ubicación con respecto a edificios de uso residencial, las 
emisiones de gases por conductos de evacuación no superarán los 
índices máximos reflejados en la siguiente tabla, medidos en los pun
tos en que los efectos nocivos se manifiesten con mayor intensidad.

B. INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN.

- Toda instalación de combustión con potencia calorífica superior 
a 25.000 Kcal/h deberá contar con la oportuna licencia municipal y 
comprobación previa a su funcionamiento.

- Los procesos de combustión que incidan directamente en las 
producciones industriales, se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
833/1975, de 6 de febrero, y normas complementados.

- Queda prohibida toda combustión que no se realice en hoga
res adecuados, dotados de conducciones de evacuación de los pro
ductos de combustión.

- Los aparatos instalados corresponderán a los especificados en 
la documentación presentada al solicitar la licencia municipal, y de
berán corresponder a tipos previamente elaborados.

C. DISPOSITIVOS DE EVACUACIÓN DE GASES.

- La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, producto de 
combustión o de actividades, se realizará siempre a través de una 
chimenea adecuada, cuya desembocadura sobrepasará al menos en 1 
metros la altura del edificio más alto, propio o colindante, en un radio 
de 15 metros.

- Cuando se trate de generadores de calor cuya potencia sobrepase 
las 50.000 Kcal/h, la desembocadura estará a nivel no inferior al del 
borde del hueco más alto visible desde la misma de los edificios ubi
cados en un radio entre 15 y 50 metros.

- Los sistemas de depuración cumplirán la normativa vigente en 
cuanto a la eliminación de residuos que los mismos produzcan.

- En el caso de depuradores por vía húmeda, no podrá verterse 
al alcantarillado el agua residual de los mismos que no cumpla las 
prescripciones establecidas por la presente normativa para los ver
tidos a la red de saneamiento.

D. AIRE ACONDICIONADO DE LOCALES.
- La evacuación de aire caliente o enrarecido, producto del acon

dicionamiento de locales, se realizará de forma que cuando el volu
men de aire evacuado sea inferior a 0,2 m' por segundo, el punto de 
salida de aire distará como mínimo 2 metros en vertical de cualquier 
hueco de ventana situado en el mismo paramento.

- Si el volumen de aire evacuado está comprendido entre 0,2 y 
1 m3 por segundo, distará como mínimo 3 metros de cualquier ven
tana situada en vertical y dos en horizontal, en el mismo paramento. 
La distancia mínima a huecos en distinto paramento será de 3,5 m. Si 
las salidas de aire se sitúan en fachada, la altura mínima sobre la 
acera será de 2,5 m, y estará provista de una rejilla que oriente la sa
lida a 45° hacia arriba.

Para volúmenes de aire superiores a 1 m' por segundo, la eva
cuación tendrá que realizarse a través de una chimenea cuya altura supere 
un m la del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 15 
metros y, en todo caso, con una altura mínima sobre la rasante ofi
cial más próxima de 2 metros.

- Todo aspecto o sistema de acondicionamiento de aire que pro
duzca condensación, tendrá necesariamente una recogida y conduc
ción de agua eficaz, que impida el goteo al exterior.

- La evacuación de gases en el punto de salida exterior tendrá 
una concentración de CO inferior a 30 p.p.mg. En ningún caso podrá 
sobresalir de los paramentos de fachada a la vía pública o espacios libres 
exteriores, ni constituir un elemento discordante en la estética de la 
fachada.

E. GARAJES, APARCAMIENTOS Y TALLERES.

- Los garajes, aparcamientos y talleres, tanto públicos como pri
vados, dispondrán de ventilación suficiente. En ningún punto de los 
locales podrán alcanzarse concentraciones de monóxido de carbono 
superiores a 50 p.p.mg.

- En los casos de ventilación natural, deberán disponer de conduc
tos o huecos de aireación en proporción de 1 m2 por cada 200 m2 de 
superficie de local.

- En los talleres donde se realicen operaciones de pintura, de
berá disponerse de cabinas adecuadas, con la correspondiente ex
tracción de aire, que se efectuará a través de chimeneas, contando 
con los convenientes sistemas de depuración.

- En garajes con superficie superior a 250 m2, o capacidad supe
rior a 10 vehículos, será preceptivo disponer de sistema de detec
ción y medida de CO, homologado, directamente conectado con el sis
tema de ventilación forzada y regulador, para que en ningún caso 
las concentraciones de este gas superen el límite de 50 p.p.mg. Se 
situará, a! menos, un detector por planta cada 500 m2.

- La extracción forzada de aire en garajes, aparcamientos y ta
lleres de reparación de vehículos, deberá realizarse por chimeneas 
adecuadas, según lo establecido en el tercer apartado del presente 
artículo.

F. OTRAS INSTALACIONES QUE NECESITAN CHIMENEA.

Deberán instalarse obligatoriamente chimeneas en los siguientes 
casos:

- Garajes con superficie superior a 250 m2.
- Hornos incineradores.
- Industrias de fabricación de pan y artículos de alimentación.
- Establecimientos de hostelería, bares, cafeterías, etc.
- Establecimientos de limpieza de ropa y tintorería.
9.1.4 PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

Y VIBRATORIA.

Se entiende por este tipo de contaminación la presencia de formas 
de energía mecánica que impliquen riesgo, daño o molestia grave 
para las personas o bienes de cualquier naturaleza. Dentro del concepto 
de formas de energía quedan englobadas las perturbaciones por rui
dos y vibraciones, excluyéndose del campo de aplicación de estas 
normas las producidas por radiaciones ionizantes.

La calidad acústica de los ambientes exteriores e interiores deberá 
adecuarse a lo establecido en la norma básica de la edificación NBE- 
CA-82; el Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres 
y Peligrosas, Decreto 3/1995, de 12 de enero, de Castilla y León, 
por el que se establecen las condiciones que deberán cumplir las ac
tividades clasificadas por sus niveles sonoros y de vibraciones; la 
Ley 38/1972, de Protección del Medio Ambiente Atmosférico, la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de junio de 1965 y las 
Normas 1 écnicas y Reglamento que regulan la seguridad e higiene en 
el trabajo.

En función del tipo de actividad, y de su ubicación con respecto 
a emplazamientos residenciales, se establecen valores máximos para 
cada tipo de contaminación:

Contaminación por ruido.
El nivel sonoro se medirá en decibelios ponderados de la escala 

A (dB A), según la Norma UNE 74-022-81.
Contaminación vibratoria.
No podrá permitirse ninguna vibración que sea detectable sin 

instrumentos en los lugares de observación especificados en cada 
caso. Para su corrección, se dispondrán bancadas antivibratorias in
dependientes de la estructura del edificio y del suelo del local para todos 
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aquellos elementos originadores de vibración, así como de apoyos 
elásticos para la fijación a paramentos.

9.1.5 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.

Las construcciones, instalaciones en su conjunto y sus materia
les deberán adecuarse como mínimo a las exigencias de protección 
establecidas por la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI vi
gente en cada momento y normas de prevención de incendios aplica
ble a cada tipo de actividad.

9.1.6 PROTECCIÓN FRENTE AL IMPACTO AMBIENTAL.

Con independencia de la clase de suelo en que se ubiquen, de
berán someterse a Evaluación de Impacto Ambiental los siguientes 
proyectos, obras e instalaciones:

A. Las comprendidas en el anexo Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y es
pecificadas en el anexo 2o del Reglamento para su Ejecución (R.D. 
1131/88, de 30 de septiembre).

B. Los proyectos de autopistas y autovías que supongan un nuevo 
trazado, así como los de nuevas carreteras, conforme al artículo 9 
de la Ley 25/1988, de Carreteras del Estado.

C. Las transformaciones de uso del suelo que impliquen la eli
minación de la cubierta vegetal, arbustiva o arbórea y supongan un riesgo 
potencial para las infraestructuras de interés general; y, en todo caso, 
cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 
100 has, conforme a la disposición adicional 2a de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora 
y Fauna Silvestres.

D. Los recogidos en los anexos I y II del Decreto Legislativo 
1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales 
de Castilla y León

9.1.7 PROTECCIÓN FRENTE A LA CONTAMINACIÓN POR CAM
POS ELECTROMAGNÉTICOS.

El estado actual de las investigaciones sobre los riesgos potencia
les que generan los campos electromagnéticos de las redes de trans
porte de alta tensión, hace aconsejable adoptar ciertas medidas míni
mas de seguridad, independientemente de las que para la protección 
de las propias líneas establecen el Reglamento de Líneas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, la Ley de 18/111/66 y el 
Decreto 20/X/66.

Se establece una zona de protección de 100 metros en torno a 
cualquier estación transformadora que pueda llegar a levantarse en el 
término municipal, sea para uso local o de otros municipios; en dicha 
zona, tanto si se trata de suelo rústico como de suelo urbano, no serán 
posibles los siguientes usos:

a) Residencial
b) Escolar
c) Religioso, cultural o recreativo
d) Asistencial o sanitario
En todo caso será de aplicación preferente la regulación prevista 

en la normativa sectorial correspondiente.
9.1.8 PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVIDADES CON UTILIZACIÓN 

DE ARMAS DE FUEGO.

Los polígonos de entrenamiento del Ejército y otros cuerpos ar
mados, así como áreas de práctica deportiva de tiro y caza, presentan 
una gran peligrosidad para las personas y bienes del entorno más in
mediato, siempre en función de la potencia de tiro de las armas uti
lizadas.

A. Se establece una zona de protección de 500 metros, en torno 
a las parcelas que puedan ser utilizadas como campos de entrena
miento de tiro con armas de fuego (sea de uso militar o deportivo), dentro 
de la cual no se autorizará construcción alguna, ni otro uso que el 
estrictamente agropecuario.

B. Para cualquiera de estas actividades será obligatorio solici
tar licencia en el Ayuntamiento.

C. Las parcelas destinadas a los usos citados deberán ser valladas 
en todo su perímetro, para impedir el acceso accidental de personas 
o ganados en periodos de tiro. Asimismo, deberá procederse, pre

viamente a la otorgación de licencia de apertura de la actividad por parte 
del Ayuntamiento, a la plantación en todo el perímetro de la finca 
de al menos dos hileras de árboles frondosos de crecimiento rápido.

En todo caso, será de aplicación preferente la normativa sectorial 
sobre caza y práctica deportiva de tiro.

9.2 PROTECCIÓN DEL ESPACIO URBANO.

9.2.1 CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS LIBRES.

Espacios libres privados.
Los espacios libres privados no accesibles (interiores de parcela, 

espacios abiertos proindiviso, etc.) deberán ser conservados y cui
dados por los propietarios particulares en condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público.

El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de estas obligaciones 
pudiendo, en caso de que no se efectuasen debidamente, llevar a 
cabo su conservación con cargo a la propiedad.

Espacios libres públicos.
Los espacios libres públicos accesibles, serán mantenidos por 

el Ayuntamiento o por los particulares de la zona si las Normas 
Urbanísticas Municipales definen la obligatoriedad de la constitu
ción de una entidad colaboradora para el mantenimiento de la urba
nización.

1. Cierres de parcela, cercas y vallados.
En el espacio libre privado, la propiedad deberá hacer manifiesta 

su no-accesibilidad mediante cierre exterior con las características 
constructivas adecuadas.

Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de so
lares tendrán la obligación de efectuar el cerramiento en el plazo de 
dos meses, a partir de la terminación de las obras de pavimentación. 
Cuando se produzca el derribo de cualquier finca, será obligatorio 
el cerramiento de la misma situándolo igualmente en la alineación 
oficial. Tal cerramiento deberá llevarse a efecto en un plazo de 6 
meses, contando a partir de la fecha de concesión de la licencia de 
derribo.

2. Anuncios.
Se prohíbe expresamente:
- La fijación o pintado exterior de publicidad sobre medianeras de 

la edificación, aunque fuese circunstancialmente, que no estén di
rectamente ligadas a las actividades que se desarrollen en la edifi
cación que las soporta.

- La publicidad acústica.
Para la fijación directa de carteles sobre edificios se considerarán 

las siguientes restricciones:
- Sobre los edificios, muros, vallas y cercas catalogados o consi

derados de interés, los anuncios guardarán el máximo respeto al lugar 
donde se ubiquen, permitiéndose exclusivamente en planta baja, 
sobre los huecos de fachada, manteniendo su ritmo y con materia
les que no alteren los elementos protegidos.

- Para el resto de los edificios se permiten también los anuncios 
perpendiculares a fachada, siempre y cuando cumplan las siguien
tes condiciones:

a) Que el ancho de la calle sea superior a 6 metros.
b) Que se dispongan dejando una altura libre mínima desde el 

pavimento de la acera de 3,5 metros.
c) Que su vuelo no sea superior a 1,20 metros.
En los edificios en ruina no se permitirán anuncios de ninguna 

clase ni durante las obras de cualquier tipo que se lleven a cabo, salvo 
los carteles propios de identificación de la obra.

No se permitirán anuncios sobre postes de alumbrado, de tráfico 
y otros análogos en la vía pública.

La publicidad que no reuniese los diferentes requisitos estableci
dos en las Normas Urbanísticas Municipales quedará desde la en
trada en vigor de las mismas como “fuera de ordenación” y no podrá 
renovar su licencia anual de instalación sin que esto dé derecho a in
demnización, excepto cuando la suspensión se impusiese antes de 
la fecha de caducidad de la concesión del anunciante. En todo caso, 
cuando se solicitase licencia de obra mayor en un edificio con pu
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blicidad fuera de ordenación se exigirá su corrección o suspensión 
simultánea.

El Ayuntamiento podrá delimitar las paredes, muros o mamparas 
en las que se permita, con carácter exclusivo, la colocación de elemen
tos publicitarios a los fines que considere.

Con fines provisionales y excepcionales, como fiestas, ferias, 
exposiciones o manifestaciones, el Ayuntamiento podrá autorizar 
carteles no comerciales, el tiempo que dure el acontecimiento.

3. Señalización del tráfico.
No se permite situar señales adosadas a cualquier edificación, 

muro, valla y cercas a menos que se justifique debidamente; justifi
cación que sólo podrá atender problemas de ancho de vías o dificul
tades para el paso de vehículos o peatones. Se prohíbe expresamente, 
en todo caso, en aquellas edificaciones catalogadas.

En todo caso se adoptará el sistema de señalización que perturbe 
en menor grado los ambientes y edificios de interés, reduciéndola a 
la mínima expresión tanto en señalización vertical como horizontal 
(pinturas sobre pavimentos) siempre que sea compatible con la nor
mativa del Código de Circulación.

4. Tendidos y elementos de infraestructura y servicios.
En las zonas de nueva urbanización, se prohíben los tendidos 

aéreos eléctricos y telefónicos.
En las zonas consolidadas, los tendidos aéreos existentes debe

rán ser progresivamente enterrados, coincidiendo con las actuaciones 
de reforma y/o mejora de la pavimentación de la calle correspon
diente.

En los edificios de nueva planta; así como los afectados por cual
quier grado de protección dentro del Catálogo de Elementos Protegidos, 
no se permitirán tendidos exteriores sobre fachadas, debiendo rea
lizar los empotramientos necesarios.

5. Servidumbres urbanas.
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar a su cargo 

en las fincas, y los propietarios vendrán obligados a consentirlo, so
portes, señales y cualquier otro elemento al servicio de la ciudad 
(placas de calles, señalización informativa, etc’.).

6. Señalización de calles y edificios.
Toda edificación deberá ser señalizada exteriormente para su 

identificación de forma que sea claramente visible de día y de noche 
desde el espacio público. Los servicios municipales señalarán los 
lugares en que deben exhibirse los nombres de las calles y deberán 
aprobar el tamaño, forma y posición de la numeración postal del edi
ficio.

7. Vegetación.
Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público 

ó privado, se indicará en la solicitud de licencia correspondiente se
ñalando su situación en los planos topográficos de estado actual que 
se aporte.

En estos casos se garantizará que durante el transcurso de las 
obras se protegerán los troncos de los árboles o éstos en su conjunto 
con un adecuado recubrimiento que impida su lesión o deterioro.

El Ayuntamiento podrá exigir la inclusión de soluciones o la eli
minación de ornamentaciones vegetales en pro de una disminución 
y racionalización del consumo de agua para riego.

8. Limpieza.
En todo lo referente a limpieza de las Vías Públicas, se estará a lo 

dispuesto en la Ordenanza Municipal sobre Limpieza de las Vías 
Públicas y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

9.3 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL E HISTÓRICO- 
ARTÍSTICO.

1. Catálogo de protección.
En correspondencia con lo establecido en el artículo 121 del 

RUCyL, y en el 44.1 .c LUCyL/99, las Normas Urbanísticas Municipales 
incluyen el Catálogo de los elementos de interés histórico, artístico y 
arquitectónico existentes en el Término Municipal, que merecen de 
algún tipo de protección especial para su conservación.

La relación de estos elementos junto con la normativa especí
fica que les es de aplicación, se incluye en el Catálogo de Protección 

que forma parte de las Normas Urbanísticas Municipales como do
cumento anexo.

Los edificios y construcciones incluidos en el Catálogo podrán ser 
ampliados con posteriores aportaciones, incorporándose otros nuevos, 
de manera autónoma de las Normas Urbanísticas.

10. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO
10.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN Y REGULACIÓN GENERAL.

1. Delimitación.
Constituyen el Suelo Rústico aquellos terrenos del término mu

nicipal que son excluidos del desarrollo urbano por las Normas 
Urbanísticas Municipales, .siendo objeto de medidas de protección 
y control tendentes a evitar su degradación y a potenciar y regene
rar las condiciones de los aprovechamientos propios del mismo. Los 
terrenos que lo constituyen se delimitan en el plano 1 A, Clasificación 
del Suelo. Término Municipal de Villaquejida, a escala 1/25.000.

Conforme al artículo 15 LUCyL/99 y al artículo 30 del RUCyL, 
se incluyen en esta clase de suelo aquellos terrenos del término mu
nicipal que deben ser preservados de su urbanización, entendiendo como 
tales los siguientes:

a) Los terrenos sometidos a algún régimen especial de protec
ción incompatible con su urbanización, establecido de acuerdo a la nor
mativa urbanística o a la legislación sobre medio ambiente, aguas, 
montes, patrimonio cultural, obras públicas, infraestructuras, energía, 
transportes, comunicaciones, telecomunicaciones u otras normas 
que justifiquen la protección o establezcan limitaciones de aprovecha
miento.

b) .Los terrenos que presentan manifiestos valores naturales, cul
turales o productivos, entendiendo incluidos los ecológicos, ambien
tales, paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, educati
vos, recreativos u otros que justifican la necesidad de protección o 
de limitaciones de aprovechamiento. A tal efecto debe tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 17 del RUCyL, y deben entenderse 
como merecedores de protección los valores ambientales, ecológi
cos, geológicos, litológicos, paisajísticos, científicos, educativos, 
históricos, artísticos, arqueológicos, etnológicos, turísticos, recreati
vos, deportivos, agrícolas, ganaderos, forestales y de riqueza natu
ral, así como las formas tradicionales de ocupación humana del terri
torio, los paisajes resultado de procesos seculares de transformación 
humana del medio físico y las construcciones e instalaciones vincu
ladas a la utilización de los recursos naturales.

c) Los terrenos, que habiendo presentado en el pasado alguno 
de los valores citados en el apartado anterior, deban protegerse para 
facilitar o promover su recuperación, o para evitar una mayor de
gradación.

d) Los terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológi
cos incompatibles con su urbanización, tales como inundación, ero
sión, hundimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de 
perturbación del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

c) Los terrenos que no reúnan condiciones que aseguren que la ur
banización alcance un nivel mínimo de calidad.

2. Definición y categorías.
Con los criterios señalados en el artículo anterior, el Suelo Rústico 

queda subdividido en las clases y categorías de suelo cuya defini
ción y enumeración se recoge a continuación, conforme a lo pre
visto en el artículo 16 LUCyL/99 y en el artículo 20 del RUCyL.

La delimitación de las distintas clases y categorías de Suelo 
Rustico se recoge en el plano 1 A, Clasificación del Suelo del tér
mino municipal de Villaquejida, a escala 1/25.000.

- Suelo Rústico Común (SR/C).
- Suelo Rústico con Protección Agropecuaria (SR/PA).
- Suelo Rústico con Protección Cultural (SR/CU).
- Suelo Rústico con Protección Natural Forestal (SR/PN/F).
- Suelo Rústico con Protección Natural de Cauce (SR/PN/C).
- Suelo Rústico con Protección Natural de Ribera (SR/PN/R).
- Suelo Rústico con Protección Especial Agrícola (SR/PE/A).
- Suelo Rústico con Protección Especial Paisajística (SR/PE/P).
- Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras (SR/PI).
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10.2 RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO RÚSTICO.

1. Régimen de la propiedad del suelo.
El artículo 20 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo 

y Valoraciones, establece el régimen de la propiedad en Suelo Rústico.
En los artículos 23 a 29 LUCyL/99, se establecen las reglas par

ticulares que han de regir la aplicación de dicho régimen general en 
los municipios de Castilla y León.

Derechos
A. Los propietarios del suelo clasificado como Rústico tendrán 

derecho a realizar los actos de uso y disposición precisos para la ex
plotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga de que 
sean susceptibles los terrenos conforme a su naturaleza y situación 
concreta, mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones ade
cuados y ordinarios, incluidas las construcciones auxiliares reque
ridas para aquella explotación.

B. Así mismo, sobre los terrenos situados en Suelo Rústico, podrá 
autorizarse la ejecución de obras, constmcciones o instalaciones para 
la realización de actividades que, estando asociadas a necesidades 
de la población urbana y siendo compatibles con el medio rural, se en
cuentren comprendidos en los enumerados en el capítulo correspon
diente en las Normas Urbanísticas Municipales.

C. En todo caso, el ejercicio de estos derechos se ejercerá dentro 
de las limitaciones de la legislación aplicable y de las disposiciones 
de las Normas Urbanísticas Municipales, así como de las que se de
dujeren de su aplicación y desarrollo; y de la aprobación, en su caso, 
de Planes Especiales.

Restricciones
A. Cualquiera que sea su categoría, el Suelo Rústico carece de 

aprovechamiento urbanístico.
B. Las limitaciones a la edificación, al uso y a las transforma

ciones que sobre esta clase de suelo imponen las Normas Urbanísticas 
Municipales, o las que se dedujeran por aplicación posterior de las mis
mas, definen el contenido normal del derecho de propiedad en esta clase 
de suelo. Por lo tanto no darán derecho a indemnización alguna, con
forme ai artículo 2.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen 
del Suelo y Valoraciones, siempre que tales limitaciones no afecten 
al valor inicial que poseyeran los terrenos por el rendimiento rústico 
que les es propio por su explotación efectiva, o no constituyeran una 
enajenación o expropiación forzosa del dominio.

C. En Suelo Rústico sólo podrán producirse las autorizaciones 
urbanísticas que sean congruentes con los aprovechamientos que 
expresamente se permiten para cada categoría por la presente 
Normativa, o en figura de planeamiento de rango superior que pu
diera aprobarse.

Deberes
Los propietarios de terrenos situados en esta clase de suelo es

tarán obligados a:
A. Conservar, mantener y, en su caso, reponer el suelo y su vege

tación en las condiciones precisas para evitar riesgos de erosión, in
cendio o perturbación de la seguridad o salud públicas o del medio am
biente y del equilibrio ecológico.

B. Permitir a la Administración Pública competente la realiza
ción de trabajos de plantación y conservación de la vegetación para 
prevenir o combatir la erosión o los desastres naturales en los terre
nos que, por sus características, así lo requieran.

C. Respetar el régimen específico determinado para categoría 
de Suelo Rústico en las presentes Normas Urbanísticas Municipales.

D. En el Suelo Rústico quedan prohibidas las parcelaciones ur
banísticas, sin que en ningún caso puedan efectuarse divisiones, se
gregaciones o fraccionamientos de cualquiér tipo en contra de lo dis
puesto en la legislación agraria, forestal o de similar naturaleza.

2. Régimen de situaciones preexistentes.
Fuera de ordenación
A los efectos de lo previsto en el artículo 64 LUCyL/99, se decla

ran expresamente fuera de ordenación los siguientes usos, construc
ciones e instalaciones en Suelo Rústico:

A. Los señalados como prohibidos para cada clase de suelo en 
las Normas Urbanísticas Municipales.

B. Los emplazados en terrenos que, conforme a las Normas 
Urbanísticas, deban ser objeto de cesión o expropiación.

C. Construcciones e instalaciones para las que se prevea expre
samente su demolición.

Estos usos, construcciones e instalaciones quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.2 LUCyL/99, detallado en las 
presentes Normas Urbanísticas.

Usos disconformes
Los usos anteriores a la aprobación definitiva de las Normas 

Urbanísticas Municipales, que aun no siendo ajustados a sus determi
naciones, no se encuentran expresamente declarados fuera de orde
nación en virtud del apartado anterior, se consideran usos discon
formes con el planeamiento.

Estos usos, construcciones e instalaciones, quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.3 LUCyL/99, detallado en las 
presentes Normas Urbanísticas.

Licencia y autorización previa
Todas las actuaciones sobre construcciones e instalaciones exis

tentes en Suelo Rústico que sean compatibles con las determinacio
nes establecidas por el planeamiento para esta clase de suelo, así 
como aquellas que tengan la consideración de disconformes, están 
sujetas a licencia municipal para su legalización y necesitarán la pre
via autorización de la Comisión Territorial de Urbanismo.

3. Infraestructuras y sistemas generales.
En los planos de ordenación y de infraestructuras de las Normas 

Urbanísticas Municipales se definen las infraestructuras básicas del 
territorio y sistemas generales que, total o parcialmente, quedan ubi
cados en el ámbito del Suelo Rústico.

La ejecución o ampliación de estos sistemas generales, así como 
la ejecución de otros nuevos que no vengan contemplados en las 
Normas, requerirán la tramitación de los oportunos Planes Especiales 
a los efectos de legitimación de expropiaciones y servidumbres, así 
como de declaración de utilidad pública de las obras.

4. Agresión ambiental.
Si como consecuencia de incendio o agresión ambiental, sean 

cuales fueran sus causas, quedasen dañadas la vegetación, el suelo 
o el hábitat de los animales, los terrenos afectados quedarán sujetos 
desde el mismo momento de la producción del daño a restitución 
ambiental, debiendo la consejería competente en materia de Agricultura 
y Medio Ambiente formular de oficio los programas para la ejecu
ción de las medidas pertinentes a tal efecto; todo ello sin perjuicio 
de las responsabilidades de todo orden, incluidas las económicas, 
que fueran exigióles del propietario y cualesquiera otros responsa
bles, incluso por falta de adopción de las prevenciones exigióles, de 
la diligencia debida o de la acción realizada sin contar con la pre
ceptiva autorización.

5. Licencias y autorizaciones.
Autorización urbanística autonómica y licencia municipal
La ejecución de todas las parcelaciones, obras, construcciones 

e instalaciones autorizables en Suelo Rústico, está sujeta a la obten
ción previa de licencia municipal, a los efectos de legitimación de 
la propia actuación y de los usos y actividades a que posteriormente 
se destine.

Será necesario el otorgamiento previo de Autorización Urbanística 
de la Comisión Territorial de Urbanismo para aquellos usos definidos 
como sujetos a autorización en las Normas Urbanísticas Municipales.

No están sujetos a estos requisitos los trabajos propios de las la
bores agrícolas, ganaderas y forestales, siempre que no supongan 
actos de edificación ni de transformación del perfil del terreno ni del 
aprovechamiento existentes.

Otras autorizaciones administrativas
Es de aplicación a esta clase de suelo aquella normativa secto

rial y específica que afecta a vías de comunicación, infraestructuras 
básicas del territorio; uso y desarrollo agrícola, pecuario, forestal y mi
nero; aguas corrientes y lacustres o embalsadas, etc.

Las autorizaciones administrativas concurrentes que puedan ser 
exigidas en esta normativa, tienen el carácter de previas a la licen- 
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cía municipal. No obstante, no producirán en ningún caso los efectos 
de la licencia ni de la autorización urbanística, ni subsanarán la si
tuación jurídica derivada de la inexistencia de una, otra o ambas.

Planes especiales
En el caso de que la instalación que se pretende ejecutar sea de di

mensión, servicios o complejidad singulares, la Comisión Territorial 
de Urbanismo podrá requerir la formulación de un Plan Especial 
previo a la autorización urbanística. Será también necesaria la apro
bación de un Plan Especial para autorizar instalaciones en áreas de con
centración y actividades que requieran una ordenación previa.

Protección de dominio público
Cuando la finca sea colindante con una vía pecuaria, o con un 

camino, cauce, laguna o embalse público, la autorización y la licen
cia se condicionarán al previo deslinde y restitución del dominio pú
blico.

10.3 SUELO RÚSTICO COMÚN (SR/C).

1. Definición.
Según el artículo 15.d LUCyL/99, se incluyen en esta categoría 

aquellos suelos que no reúnen condiciones merecedoras de protección, 
aunque sin embargo las Normas Urbanísticas Municipales conside
ran inadecuados para un desarrollo urbano.

Las zonas propuestas como tales están constituidas actualmente 
por eriales, monte bajo, prados y suelos dedicados a cultivos de rega
dío, muchos de ellos abandonados. Se trata de áreas próximas a los nú
cleos que, por sus características, no están incluidas en ninguna de 
las siguientes categorías de suelo rústico y que no merecen por tanto 
ninguna protección específica.

2. Delimitación.
Las zonas señaladas en los planos 1A Clasificación. Término 

Municipal, 2A Clasificación y Ordenación. Núcleo de Villaquejida y 
en el plano 3A Clasificación y Ordenación. Núcleo de Villafer.

En Villaquejida se localizan en la zona oeste entre el núcleo ur
bano existente y el Canal del Esla; una franja al sur del núcleo pa
ralela a la carretera N-630, una zona al sudeste y otra zona al norte del 
núcleo a ambos lados de la carretera N-630.

En Villafer se reservan dos áreas, una al sur limitada por el Arroyo 
de Los Arenales y la carretera LE-27010 y otra al noroeste limitada 
por el Arroyo de Los Pradicos y la carretera LE-510 a Valencia de 
Don Juan.

Elementos de interés catalogados
Los elementos catalogados de interés cultural y sus entornos se

ñalados en los planos de Ordenación, tienen su regulación en la 
Normativa definida en el Catálogo de Elementos Protegidos, apli
cándose las normas de la zona con carácter complementario y subsi
diario.

3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente.
De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe

cifican los siguientes:
Usos permitidos:
- Usos agrícolas, ganaderos y de aprovechamiento forestal.
- Recreo extensivo.
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
- Recreo concentrado.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrí

cola, ganadera o forestal.
- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las cons

trucciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conserva
ción y servicio, cuando estén previstas en la planificación sectorial o 
en instrumentos de ordenación del territorio, entendiendo como tales:

1- El trasporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.
2- La producción, transporte, transformación, distribución y su

ministro de energía.
3- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.
4- El saneamiento y depuración de aguas residuales.

5- La recogida y tratamiento de residuos.
6- Las telecomunicaciones.
7- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis

lación sectorial.
Usos sujetos a autorización:
- Actividades extractivas, entendiendo incluidas las explotacio

nes mineras bajo tierra y a cielo abierto, las canteras y las extraccio
nes de áridos y tierras, así como las construcciones e instalaciones 
vinculadas a su funcionamiento.

- Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 
tradicionales, incluidas las necesarias para la obtención de los ma
teriales de construcción característicos del propio asentamiento.

- Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que 
no formen un nuevo núcleo de población.

- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación.

- Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de al
macenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que pue
dan considerarse de interés público:

Io.- Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público.
2o.- Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo 

rústico, ya sea a causa de sus específicos requerimientos en materia 
de ubicación, superficie, accesos, ventilación u otras circunstancias 
especiales, o por su incompatibilidad con los usos urbanos.

Usos prohibidos:
- Los demás.
4. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las siguientes:

Parcelación agraria
(Decreto 76/1984 JCyL que fija unidades mínimas de cultivo)
- Regadío: 20.000 m2
- Secano: 60.000 m2
Edificaciones para usos agropecuarios y actividades terciarias e 

industriales
- Tipo de edificación: aislada
- Parcela mínima: 3.000 m2
- Ocupación máxima: 40%
- Edificabilidad máxima: 0,40 m2c/m2s
- Retranqueo respecto de alineación exterior: 5 metros
- Retranquees a linderos laterales: 3 metros
- Retranqueo a lindero posterior: 5 metros
- Número de plantas máximo: Planta Baja(l planta)
- Altura máxima a cornisa: 7 metros
- Posición de la edificación respecto a otros edificios: Si poseen 

huecos, el retranqueo mínimo de la edificación será de 3 metros o 
bien dos tercios de la altura de la misma. Si no existen huecos, como 
mínimo será de 3 metros o bien la mitad de la altura de la edifica
ción.

Las actividades del sector sin molestia para los usos residencia
les (bodegas, silos, almacenes de maquinaria, etc.), pueden situarse 
a cualquier distancia del suelo urbano. Las instalaciones ganaderas 
distarán como mínimo 100 metros del suelo urbano, aunque podrán 
establecerse distancias mayores en función del destino y tamaño de 
la actividad, cumpliendo las condiciones señaladas en la regulación 
de los Usos Ganaderos de las Normas Urbanísticas Municipales y 
en la normativa sectorial de aplicación.

Edificaciones para vivienda unifamiliar asociada al uso correspon
diente

- Distancia mínima a viviendas existentes: 200 metros
- Tipo de edificación: aislada
- Parcela mínima: 3.000 m2
- Ocupación máxima: 5%
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- Retranquees a linderos: 6 metros
- Edificabilidad máxima: 0,10 m2c/m2s
- Número de plantas máximo: B+l (2 plantas)
- Altura máxima a cornisa: 7 metros
- Altura máxima de cumbrera: 10 metros
- Posición de la edificación respecto a otros edificios: Si poseen 

huecos, el retranqueo mínimo de la edificación será de 3 metros o 
bien dos tercios de la altura de la misma. Si no existen huecos, como 
mínimo será de 3 metros o bien la mitad de la altura de la edifica
ción.

Edificaciones para usos de dotaciones urbanísticas
Se ajustarán a las condiciones específicas para Dotaciones 

Urbanísticas, previa justificación de la necesidad de emplazarse en este 
tipo de suelo y previa autorización de la Comisión Territorial de 
Urbanismo.

5. Condiciones estéticas.
• Se cumplirán las condiciones estéticas generales, en especial las 

condiciones de ordenación de volúmenes, materiales, colores, y ade
más las siguientes:

- Los cierres de parcela y ajardinamientos tendrán en cuenta las 
condiciones generales estéticas y las de protección de cauces y vías 
de comunicación.

10.4 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN AGROPECUARIA 

(SR/PA).

1. Definición.
Los terrenos propuestos con este tipo de protección cuentan con 

características agrícolas y/o ganaderas de gran interés y calidad. Son 
áreas de alta productividad agrícola en los fondos de valle, habitual
mente utilizadas como prados de siega o huertas para subsistencia 
tradicional, dotadas generalmente con sistema de riego y a veces en 
zonas con concentración parcelaria. También se incluyen las zonas de 
prados en vaguada. Tienen un alto valor ecológico, natural y paisajís
tico.

Estos terrenos se localizan alrededor del núcleo urbano de 
Villaquejida y se corresponden casi en su totalidad con los terrenos 
de regadío de la vega situados a ambos lados de la carretera nacional 
N-630, La Ruta de la Plata; existe otra zona limitada por la autovía León- 
Benavente, el Cordel de Cebrones y el Canal del Esla.

En Villafer, este tipo de terrenos se localizan al este del núcleo ur
bano y al sur hasta el Caserío de Belvís.

2. Delimitación.
Se señala en los planos.de ordenación. En todo caso, prevalece el 

estado real y potencial de la zona sobre la delimitación señalada en los 
planos, por ser ésta muy genérica debido a la escala gráfica. Las 
zonas señaladas en los planos 1A Clasificación. Término Municipal, 
2A Clasificación y Ordenación. Núcleo de Villaquejida y en el plano 
3A Clasificación y Ordenación. Núcleo de Villafer.

Elementos de interés cultural catalogados
Los elementos catalogados de interés cultural y sus entornos se

ñalados en los planos de Ordenación, tienen su regulación en las 
Normas de Protección de Elementos de interés cultural, aplicándose 
las de la zona con carácter complementario y subsidiario.

3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente.
Entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe

cifican los siguientes:
Usos permitidos:
- Usos agrícolas, ganaderos y de aprovechamiento forestal.
- Recreo extensivo.
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
- Recreo concentrado.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrí

cola, ganadera o forestal.
- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las cons

trucciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conserva

ción y servicio, cuando estén previstas en la planificación sectorial o 
en instrumentos de ordenación del territorio, entendiendo como tales:

1- El trasporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.
2- La producción, transporte, transformación, distribución y su

ministro de energía.
3- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.
4- El saneamiento y depuración de aguas residuales.
5- La recogida y tratamiento de residuos.
6- Las telecomunicaciones.
7- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis

lación sectorial.
Usos sujetos a autorización:
- Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 

tradicionales, incluidas las necesarias para la obtención de los ma
teriales de construcción característicos del propio asentamiento.

- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación.

- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las cons
trucciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conserva
ción y servicio, cuando no estén previstas en la planificación secto
rial o en instrumentos de ordenación del territorio, entendiendo como 
tales:

1- El trasporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.
2- La producción, transporte, transformación, distribución y su

ministro de energía.
3- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.
4- El saneamiento y depuración de aguas residuales.
5- La recogida y tratamiento de residuos.
6- Las telecomunicaciones.
7- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis

lación sectorial.
- Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de al

macenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que pue
dan considerarse de interés público:

Io.- Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público.
2o.- Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo 

rústico, ya sea a causa de sus específicos requerimientos en materia 
de ubicación, superficie, accesos, ventilación u otras circunstancias 
especiales, o por su incompatibilidad con los usos urbanos.

Usos prohibidos:
Los demás y en especial:
- Actividades extractivas, entendiendo incluidas las explotacio

nes mineras bajo tierra y a cielo abierto, las canteras y las extraccio
nes de áridos o tierras, así como las construcciones c instalaciones 
vinculadas a su funcionamiento.

- Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que 
no formen un nuevo núcleo de población.

4. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las siguientes:

Parcelación agraria
(Decreto 76/1984 JCyL que fija unidades mínimas de cultivo)
- Regadío: 20.000 m2
- Secano: 60.000 m2
Edificaciones para usos agropecuarios
- Tipo de edificación: aislada
- Parcela mínima: 3.000 m2
- Ocupación máxima: 30%
- Edificabilidad máxima: 0,30 m2c/m2s
- Retranqueo respecto de alineación exterior: 5 metros
- Retranquees a linderos laterales: 3 metros
- Retranqueo a lindero posterior: 5 metros

planos.de
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- Número de plantas máximo: Planta Baja (1 planta)
- Altura máxima a cornisa: 7 metros
- Posición de la edificación respecto a otros edificios: Si poseen 

huecos, el retranqueo mínimo de la edificación será de 3 metros o 
bien dos tercios de la altura de la misma. Si no existen huecos, como 
mínimo será de 3 metros o bien la mitad de la altura de la edifica
ción.

Edificaciones para vivienda unifamiliar asociada al uso correspon
diente

- Distancia mínima a viviendas existentes: 200 metros
- Tipo de edificación: aislada
- Parcela mínima: 5.000 m2
- Ocupación máxima: 5%
- Rclranqueos a linderos: 6 metros
- Edificabilidad máxima: 0,05 m2c/m2s
- Número de plantas máximo: B+l (2 plantas)
- Altura máxima a cornisa: 7 metros
- Altura máxima de cumbrera: 10 metros
- Posición de la edificación respecto a otros edificios: Si poseen 

huecos, el retranqueo mínimo de la edificación será de 3 metros o 
bien dos tercios de la altura de la misma. Si no existen huecos, como 
mínimo será de 3 metros o bien la mitad de la altura de la edificación.

5. Condiciones estéticas.
Para las edificaciones agrarias e industriales, se tendrán en cuenta 

las condiciones estéticas generales, especialmente las condiciones 
de ordenación de volúmenes, materiales y colores y además se cum
plirán las siguientes:

- No podrán disponer más que el hueco de entrada, permitién
dose ventanas en el plano de cubierta o a partir de 2,5 metros del pa
vimento interioren fachada.

- Los cierres de parcela y ajardinamientos pcrimetrales tendrán en 
cuenta las condiciones generales estéticas y las de protección de vías 
de comunicación.

Asimismo, para las viviendas se tendrán en cuenta las condicio
nes estéticas generales correspondientes.

10.5 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL

1. Definición.
Esta categoría de suelo se corresponde con los terrenos y ele

mentos de interés que se estima necesario proteger por sus valores 
culturales. Estos elementos quedan recogidos de forma detallada en 
el Catálogo de Elementos Protegidos, donde se definen sus caracte
rísticas, el grado de protección y las actuaciones permitidas y nece
sarias.

2. Delimitación.
Se señala en los planos de ordenación, asignando un número a 

cada elemento (EP-n°). En todo caso, prevalece el estado real y poten
cial de la zona sobre la delimitación señalada en los planos, por ser ésta 
muy genérica debido a la escala gráfica.

Dentro de esta categoría de suelo se distinguen los siguientes 
grupos:

10.5.1 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL. (SR/PC)

Protección genérica para elementos singulares, como es el caso 
del Puente de hierro de Villafer sobre el río Esla, la iglesia de 
Villaquejida, las escuelas de Villafer, los yacimientos arqueológi
cos, los palomares y los ejemplos de tipologías tradicionales que en
contramos en el núcleo de Villaquejida.

1. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y las condiciones específicas definidas en el 
Catálogo de Elementos Protegidos de las Normas Urbanísticas 
Municipales.

Los palomares, como elementos singulares, exigen un estudio 
pormenorizado de usos, tanto en el propio elemento, como en su en
torno:

PALOMARES

Forman parte de la arquitectura autóctona, con gran tradición y 
un alto valor cultural y paisajístico. En muchos casos no se encuen

tran en buen estado debido, en parte, a la variación de su uso original 
y a la falta de conservación. Existe una gran cantidad de tipologías y 
formas y el municipio de Villaquejida cuenta con un variado número 
de ejemplos.

1. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y las condiciones específicas definidas en el 
Catálogo de Elementos Protegidos de las Normas Urbanísticas 
Municipales para cada elemento.

De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe
cifica que el uso permitido para las edificaciones es el propio de pa
lomar, siendo compatible cualquier uso relacionado con el almacena
miento de útiles agrarios. No está permitido, en ningún caso, el uso 
residencial.

Se propone una franja de protección de 20 metros alrededor de estos 
elementos. En este entorno de protección se permiten los siguientes 
usos:

Usos permitidos:
- Usos de agricultura tradicional.
- Usos de ganadería extensiva.
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
Usos sujetos a autorización:
- Agricultura intensiva.
Usos prohibidos:
Los demás.
2. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las definidas en el Catálogo de Elementos Protegidos.

3. Condiciones estéticas.
Se cumplirán las condiciones generales estéticas, en especial las 

de ordenación de volúmenes, materiales, colores, las condiciones 
específicas definidas en el Catálogo de Elementos Protegidos.

10.5.2 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL. BODE
GAS. (SR/PC/B).

Las bodegas constituyen uno de los elementos etnográficos más 
significativos y tradicionales de la provincia de León. A pesar de que 
los cultivos de viñedos han desaparecido casi por completo, las bo
degas se mantienen como motivo cultural y de ocio. Su tipología es 
muy singular al igual que el aspecto que confieren al paisaje.

El principal objetivo de esta protección es evitar que estas cons
trucciones se conviertan en edificios destinados a segunda residencia, 
perdiendo su carácter original y su tipología edificatoria.

■ 1. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y las condiciones específicas definidas en el 
Catálogo de Protección de las Normas Urbanísticas Municipales 
para cada elemento.

De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe
cifican los siguientes para las zonas de protección de estos elemen
tos y su entorno:

Usos permitidos:
- Usos propios de la zona de bodegas.
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
Usos sujetos a autorización:
- Usos de agricultura tradicional.
Usos prohibidos:
- Los demás, en especial el uso residencial.
2. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las definidas en el Catalogo de Elementos Protegidos, 
y las siguientes:

- Cumplimiento de las dimensiones máximas autorizadas para 
la construcción del edificio de acceso, indicadas en su ficha corres
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pondiente del capítulo de fichas de la Normativa de Suelo Rústico 
y también en el Catálogo de Elementos Protegidos.

- Cumplimiento de las condiciones de higiene y salubridad pro
pias para cualquier edificación destinada a la estancia de personas.

3. Condiciones estéticas.
Se cumplirán las condiciones estéticas generales, en especial las 

de ordenación de volúmenes, materiales, colores, las condiciones 
específicas definidas en el Catálogo de Elementos Protegidos.

Utilización de materiales característicos de la zona, tratando de 
recuperar los elementos origínales como se define en el mencionado 
Catálogo.

10.6 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL (SR/PN).

Este suelo está integrado por los terrenos que se definen en el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas, como cauces naturales, ri
beras y márgenes, lecho o fondo de las lagunas y sus zonas de protec
ción; por superficies con valores naturales presentes o pasados (fauna 
o flora), y por aguas subterráneas (artículo 16. l.g LUCyL/99).

Se distinguen varias clases dependiendo de la afección de la pro
tección:

10.6.1 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL FORES

TAL (SR/PN/F)

1. Definición.
Se incluyen en este tipo de suelo las zonas destinadas a bosque 

presentes en el término municipal. Abarca también aquellas áreas 
degradadas susceptibles de ir regenerándose si se mantiene las con
diciones adecuadas y áreas deforestadas por la incidencia humana 
directa y que es aconsejable su agilización mediante técnicas ade
cuadas e impedir su degradación.

Categoría de suelo propuesta para el Monte de Villaquejida, en
cinar situado al noroeste del Municipio, que constituye uno de los 
pocos enclaves forestales destacados que se conservan.

2. Delimitación.
Con carácter general, se señala en el plano 1A Clasificación del 

Suelo. Término municipal de Villaquejida. En todo caso prevalece 
el estado real y potencial de la zona sobre la delimitación señalada en 
los planos, por ser ésta muy genérica debido a la escala gráfica.

No podrá modificarse puntualmente la calificación de zonas de 
bosques existentes a categorías menos restrictivas en caso de incen
dio de las mismas.

Bosque autóctono
Encinar
3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente.
De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe

cifican los siguientes:
Usos permitidos:
- Mantenimiento del estado natural.
- Regeneración del ecosistema.
-Aprovechamiento forestal tradicional.
- Ganadería extensiva adecuada a la zona.
- Recreo extensivo.
Usos sujetos a autorización:
- Aprovechamiento forestal productivo.
- Explotaciones apícolas.
- Los que exigen Estudio de Impacto Ambiental en las condicio

nes generales de protección.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrí

cola, ganadera, forestal, piscícola y cinegética.
- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las cons

trucciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conserva
ción y servicio, entendiendo como tales:

1- El trasporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.
2- La producción, transporte, transformación, distribución y su

ministro de energía.

3- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.
4- El saneamiento y depuración de aguas residuales.
5- La recogida y tratamiento de residuos.
6- Las telecomunicaciones.
7- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis

lación sectorial.
- Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 

tradicionales, incluidas las necesarias para la obtención de los ma
teriales de construcción característicos del propio asentamiento.

- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación.

- Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de al
macenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que pue
dan considerarse de interés público.

Usos prohibidos:
Los demás y en especial:
- Actividades extractivas, entendiendo incluidas las explotacio

nes mineras bajo tierra y a cielo abierto, las canteras y las extraccio
nes de áridos o tierras, así como las construcciones e instalaciones 
vinculadas a su funcionamiento.

- Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.
- Los usos industriales, comerciales y de almacenamiento.
4. Condiciones de edificación.
Se prohíben las edificaciones de todo tipo, salvo las construc

ciones provisionales de escasa entidad ligadas a la gestión de recur
sos del medio natural y titularidad pública.

5. Condiciones estéticas.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales estéticas y las si

guientes:
- Los cierres de parcela y ajardinamientos tendrán en cuenta las 

condiciones generales estéticas y las de protección de cauces y vías 
de comunicación.

- Las intervenciones imprescindibles de señalización o control 
de accesos deben quedar integradas en el paisaje.

10.6.2 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL CAUCE 

(SR/PN/C)
1. Definición.
Se incluyen dentro de esta categoría los cauces de corrientes na

turales, continuas o discontinuas y acuíferos subterráneos a los efec
tos de disposición o de afección de recursos hidráulicos.

Se definen los siguientes conceptos:
Cauce natural. Es el terreno cubierto por las aguas en las máximas 

crecidas ordinarias, que se estiman por la media representativa de 
diez años consecutivos.

Riberas. Son las franjas laterales de los cauces públicos situa
das por encima del nivel de las aguas bajas hasta las cotas de má
xima avenida.

Márgenes. Son los terrenos que lindan con los cauces.
Lecho o fondo de los lagos o embalses. Es el terreno que ocu

pan sus aguas en las épocas en que alcanza su mayor nivel ordina
rio.

Acequias y canales. Conducciones artificiales construidas para apro
vechamiento y distribución del agua.

2. Régimen legal.
Para la planificación y posterior realización de las obras, se ten

drán en cuenta las disposiciones de la Ley 2/1985, de 2 de agosto, 
de Aguas y el Real Decreto 849/86 de 11 de abril que recoge el 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH/86), 
la Ley de Aguas, la Ley 6/92 de Protección de Ecosistemas Acuáticos 
de la Junta de Castilla y León, la Ley 6/92 de Protección de Ecosistemas 
Acuáticos de la Junta de Castilla y León, las condiciones del Catálogo 
Regional de Zonas Húmedas de interés especial y las disposiciones 
adicionales de las Normas Urbanísticas Municipales.

3. Delimitación.
Ríos y arroyos
Se aplicará a todos los cauces existentes en el término munici

pal, tanto los de régimen permanente como los de régimen estacional, 
incluyendo el cauce del río Esla.
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Acequias y canales
Los existentes, regulados por los estatutos de las asociaciones 

de regantes o titulares de la explotación.
- Canal del Esla
- Red de acequias
4. Zonificación funcional.
Se establecen distintos ámbitos de protección que se señalan a 

continuación:
Zona de cauce. Superficie ocupada por el agua y las riberas o 

borde de los escarpes.
Zona de servidumbre. Son las dos franjas laterales de los már

genes, de 5 metros de anchura cada una para uso público.
Zona de policía. Son dos franjas laterales de los márgenes, de 

100 metros de anchura cada una y medidas horizontal mente en ríos.
Zona de protección ambiental. Son dos franjas laterales de an

chura diversa en las que se desarrolla el bosque de ribera y que, desde 
el Planeamiento Urbanístico, se establecen a efectos de protección 
ambiental y paisajística del entorno de los cauces.

En las inmediaciones de los núcleos urbanos, la zona de protec
ción ambiental se señala en los planos de ordenación de las Normas 
Urbanísticas Municipales.

Accesibilidad: Servidumbre de paso (artículo 41 y ss. del RDPH/86). 
Se mantendrán los accesos o servidumbres de paso constituidos por 
uso o por costumbre. Habrán de ser objeto de servidumbre de paso aque
llas vías que, a través de urbanizaciones y predios particulares, se 
consideren necesarias para enlazar las zonas de uso público de la 
orilla de los ríos con las carreteras o caminos públicos más próxi
mos. El Ayuntamiento, con la autorización del organismo de cuenca, 
al conceder licencia de obras de urbanización, señalará la vía o vías 
que habrán de ser objeto de esta servidumbre, condicionando dichas 
licencias al otorgamiento de la Escritura correspondiente. Deberá 
disponerse como mínimo de una de estas vías de enlace cada 300 
metros de orilla, salvo que la Confederación Hidrográfica establezca 
otra cosa.

5. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales para la protec

ción del medio ambiente y del paisaje. Se entiende que deben cum
plirse a la vez las condiciones fijadas en esta normativa para los dis
tintos ámbitos de protección o zonificación de los cauces y las 
condiciones específicas de la Zona de territorio sobre la que se su
perpongan.

De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe
cifican los siguientes, según sea zona de cauce, servidumbre o po
licía.

5.1 Usos en zona de cauce y en zona de servidumbre.
Usos permitidos:

. - Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
- Ganadería extensiva: aprovechamiento de pastos.
- Deportes acuáticos.
Usos sujetos a autorización:
- Agricultura tradicional.
- Aprovechamiento forestal tradicional.
- Centrales hidroeléctricas (con estudio de impacto ambiental).
- Actividades extractivas de áridos (con estudio de impacto am

biental).
- Aprovechamiento del agua.
- Pasarelas o puentes.
- Los que exigen EIA (estudio de impacto ambiental) señalados 

en las condiciones generales de protección del medio ambiente.
- Toda actividad susceptible de provocar la contaminación o de

gradación del Dominio Público Hidráulico y, en particular, el ver
tido de aguas y de productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas.

- Vertidos industriales y ganaderos (conforme al artículo 246 y ss 
RDPH).

- Aprovechamiento forestal productivo.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrí

cola, ganadera, forestal, piscícola y cinegética.
- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las cons

trucciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conserva
ción y servicio, entendiendo como tales:

1- El trasporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.
2- La producción, transporte, transformación, distribución y su

ministro de energía.
3- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.
4- El saneamiento y depuración de aguas residuales.
5- La recogida y tratamiento de residuos.
6- Las telecomunicaciones.
7- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis

lación sectorial.
- Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 

tradicionales, incluidas las necesarias para la obtención de los ma
teriales de construcción característicos del propio asentamiento.

- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación.

- Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de al
macenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que pue
dan considerarse de interés público.

Usos prohibidos:
Los demás usos incluidos:
- Cierres de todo tipo.
- Vertidos urbanos e industriales directamente a cauces.
- Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.
- Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera 

que sea su naturaleza y el lugar que se depositen, que constituyan o 
puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas y degra
dación de su entorno.

- Desecación de las zonas húmedas.
En todo caso prevalecerá lo regulado en la Ley de Aguas sobre au

torizaciones y concesiones en el Dominio Público Hidráulico y su 
zonificación para todos los usos.

5.2 Usos en zona de policía.
Usos permitidos:
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
- Usos de agricultura, ganadería y aprovechamiento forestal sin 

edificaciones.
- Usos recreativos en Espacios Libres.
Usos sujetos a autorización:
- Usos industriales y aprovechamientos extractivos.
- Alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno.
- Usos o actividades que supongan obstáculo para la corriente 

en régimen de avenidas o que pueda ser causa de degradación o de
terioro del Dominio Público Hidráulico.

- Aprovechamiento forestal productivo.
- Los que exigen Estudio de Impacto Ambiental en las condicio

nes generales de protección.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrí

cola, ganadera, forestal, piscícola y cinegética.
- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las cons

trucciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conserva
ción y servicio, entendiendo como tales:

1- El trasporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.
2- La producción, transporte, transformación, distribución y su

ministro de energía.
3- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.
4- El saneamiento y depuración de aguas residuales.
5- La recogida y tratamiento de residuos.
6- Las telecomunicaciones.
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7- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis
lación sectorial.

- Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 
tradicionales, incluidas las necesarias para la obtención de los ma
teriales de construcción característicos del propio asentamiento.

- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación.

- Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de al
macenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que pue
dan considerarse de interés público.

Usos prohibidos:
Los demás y en especial:
- Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera 

que sea su naturaleza y lugar que se depositen, que constituyan o 
puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o degra
dación de su entorno.

En todo caso prevalecerá lo regulado en la Ley de Aguas sobre au
torizaciones y concesiones en el Dominio Público Hidráulico y su 
zonificación para todos los usos.

6. Condiciones de edificación.
En el ámbito de la protección de cauces, incluida la zona de po

licía, y para cualquier clase de suelo, las edificaciones requieren au
torización previa de la Confederación Hidrográfica y, además de las 
condiciones generales de edificación y de las específicas de la zona 
en que se encuentren, se tendrán en cuenta las siguientes:

a) No se permitirán las edificaciones o instalaciones en los cau
ces secos, estacionales, zonas inundables por avenidas o con riesgo 
de deslizamientos, señalados en los Planes Hidrológicos, de protec
ción civil o de los que se tenga constancia por un periodo de retorno 
de 500 años.'

b) En terrenos colindantes con cauces naturales y en suelo rústico, 
en actuaciones sobre terrenos incluidos en la zona de policía o de 
protección ambiental, tendiendo a reservar libre de edificación como 
mínimo una franja de 15 metros de anchura a partir de la línea de 
máxima avenida conocida, o desde la línea de cornisa natural en los 
cauces escarpados.

c) En zonas de suelo urbano no consolidado o urbanizable, el 
Estudio de Detalle o Plan Parcial fijará las alineaciones y rasantes 
precisas para evitar inundaciones y deslizamientos, previo infonne de 
la Confederación Hidrográfica.

d) Las nuevas edificaciones se ajustarán a lo señalado en los es
tatutos de las Sociedades de Regantes o del titular de la explotación. 
Con el fin de facilitar su mantenimiento y limpieza, salvo que los 
estatutos señalen condiciones más restrictivas, se prohíben los cierres 
y edificaciones dentro de las franjas laterales de 5 metros para las 
acequias principales y 3 metros para canales y demás derivaciones 
principales.

7. Condiciones estéticas.
Se tendrán en cuenta las condiciones estéticas generales y las 

específicas de la zona en que se encuentren y además las siguientes:
a) Los cierres de parcela y ajardinamientos tendrán en cuenta 

las condiciones generales estéticas y las de protección de las vías de 
comunicación.

b) Se recomienda el mantenimiento de especies arbóreas autóc
tonas características del paisaje que, además, son fuente de recursos 
para la fauna.

A parte de esta Protección Natural, en el municipio se Villaquejida 
se encuentra una zona calificada como Lugar de Importancia 
Comunitaria (LIC Riberas de la Subcuenca de! Río Esla) que queda 
reflejada en el plano 1A Clasificación del Suelo. Término Municipal 
de Villaquejida, a escala 1/25.000.

10.6.3 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL DE RI

BERA (SR/PN/R)

1. Definición.
Se incluyen dentro de esta categoría los terrenos inundables de las 

márgenes del río Esla a lo largo del término municipal. Está consti

tuido por la vegetación natural de ribera para evitar que continúe 
sustituyéndose por los nuevos plantíos que ya forman parte de ella.

Este tipo de suelo posee las mismas características y zonas de 
protección que el Suelo Rústico con Protección Natural de Cauce, 
pero con algunas limitaciones.

2. Régimen legal.
Para la planificación y posterior realización de las obras, se ten

drán en cuenta las disposiciones del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas y el Real Decreto 849/86 de 11 de abril, que recoge el 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico (RDPH/86), la Ley 6/92 
de Protección de Ecosistemas Acuáticos de la Junta de Castilla y 
León, las condiciones del Catálogo Regional de Zonas Húmedas de 
interés especial y las disposiciones adicionales de las Normas 
Urbanísticas Municipales.

En estas zonas de ribera, el Gobierno, por Real Decreto, podrá 
establecer las limitaciones en el uso de las zonas inundables que es
time necesarias para garantizar la seguridad de las personas y bienes. 
La Junta de Castilla y León podrá establecer, además, normas com
plementarias de dicha regulación.

Se requieren las mismas condiciones que en el Suelo Rústico 
con Protección Natural de Cauce.

3. Delimitación.
Con carácter general, se señala en el plano de clasificación del 

término municipal. En todo caso prevalece el estado real y poten
cial de la zona sobre la delimitación señalada en los planos, por ser ésta 
muy genérica debido a la escala gráfica.

Se incluyen los terrenos de afección del río Esla, y además, el 
vivero forestal situado en el extremo más meridional del municipio.

4. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales para la protec

ción del medio ambiente y del paisaje. Se entiende que deben cum
plirse a la vez las condiciones aquí fijadas para los distintos ámbi
tos de protección o zonificación de los cauces y las condiciones 
específicas de la Zona de territorio sobre la que se superpongan.

Se tendrán en cuenta, a su vez, las condiciones de uso estable
cidas para el Suelo Rústico con Protección Natural de Cauce, ade
más de los siguientes:

Usos permitidos:
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
- Usos de agricultura y aprovechamiento forestal sin edificacio

nes.
- Ganadería extensiva; aprovechamiento de pastos.
- Usos recreativos en Espacios Libres.
Usos sujetos a autorización:
- Usos industriales y aprovechamientos extractivos.
- Alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno.
- Usos o actividades que supongan obstáculo para la corriente 

en régimen de avenidas o que pueda ser causa de degradación o de
terioro del Dominio Público Hidráulico.

- Aprovechamiento forestal productivo.
- Los que exigen Estudio de Impacto Ambiental en las condicio

nes generales de protección.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrí

cola, ganadera, forestal, piscícola y cinegética.
- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las cons

trucciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conserva
ción y servicio, entendiendo como tales:

1- El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.
2- La producción, transporte, transformación, distribución y su

ministro de energía.
3- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.
4- El saneamiento y depuración de aguas residuales.
5- La recogida y tratamiento de residuos.
6- Las telecomunicaciones.
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7- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis
lación sectorial.

- Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 
tradicionales, incluidas las necesarias para la obtención de los ma
teriales de construcción característicos del propio asentamiento.

- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación.

- Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de al
macenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que pue
dan considerarse de interés público.

Usos prohibidos:
Los demás usos, incluidos:
- Vertidos urbanos e industriales directamente a cauces.
- Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera 

que sea su naturaleza y el lugar que se depositen.
- Desecación de las zonas húmedas.
5. Condiciones de edificación.
En el ámbito de la protección de ribera, se tendrán en cuenta las 

condiciones definidas para el suelo rústico con protección natural 
de cauces.

Las edificaciones requieren autorización previa de la Confederación 
Hidrográfica y, además de las condiciones generales de edificación, 
se tendrán en cuenta las siguientes:

a) No se permitirán las edificaciones o instalaciones en los cau
ces secos, estacionales, zonas inundables por avenidas o con riesgo 
de deslizamientos, señalados en los Planes Hidrológicos, de protec
ción civil o de los que se tenga constancia por un periodo de retomo 
de 500 años.

b) En terrenos colindantes con cauces naturales y en suelo rústico, 
en actuaciones sobre terrenos incluidos en la zona de policía o de 
protección ambiental, tendiendo a reservar libre de edificación como 
mínimo una franja de 15 metros de anchura a partir de la línea de 
máxima avenida conocida, o desde la línea de cornisa natural en los 
cauces escarpados.

6. Condiciones estéticas.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales estéticas y además 

las siguientes:
a) Los cierres de parcela y ajardinamientos tendrán en cuenta 

las condiciones generales estéticas y las de protección de las vías de 
comunicación.

b) Se recomienda el mantenimiento de especies arbóreas autóc
tonas características del paisaje que, además, son fuente de recursos 
para la fauna.

10.7 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL AGRÍCOLA 
(SR/PE/A).

1. Definición.
Categoría de suelo relacionada con las áreas de alta productivi

dad agrícola, habitualmentc utilizadas como prados de siega o huer
tas para subsistencia tradicional, dotadas generalmente con sistema 
de riego, y situadas en ocasiones en zonas con concentración parce
laria. También se incluyen las zonas de prados en vaguada. Todos 
estos terrenos cuentan con un alto valor ecológico, natural y paisajís
tico.

A diferencia del suelo rústico con Protección agropecuaria, cate
goría anteriormente definida, esta protección recae sobre los terre
nos de cultivo de secano. Se localizan al oeste del núcleo de Villaquejida 
en el entorno del Monte de Villaquejida, desde la autovía León- 
Benavente hasta el límite del término municipal y sobre los cultivos 
localizados al norte y al este de Villafer, tanto de secano como de 
regadío que no se clasifican con Protección Agropecuaria o Protección 
Especial Paisajística.

2. Delimitación.
Se señala en el plano 1 A, Clasificación del Suelo. Término 

Municipal de Villaquejida, a escala 1/25.000.
En todo caso, prevalece el estado real y potencial de la zona 

sobre la delimitación señalada en los planos, por ser ésta muy gené
rica debido a la escala gráfica.

Elementos de interés cultural catalogados
Los elementos catalogados de interés cultural y sus entornos se

ñalados en los planos de Ordenación, tienen su regulación en las 
Normas de protección definidas en el Catálogo de Elementos Protegidos, 
aplicándose las de la zona con carácter complementario y subsidia
rio.

3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente.
Entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe

cifican los siguientes:
Usos permitidos:
- Usos de agricultura tradicional.
- Recreo extensivo.
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
- Agricultura intensiva (sin invernadero).
- Aprovechamiento forestal tradicional.
- Ganadería extensiva.
- Recreo concentrado.
Usos sujetos a autorización:
- Agricultura intensiva (con invernadero).
- Aprovechamiento forestal productivo.
- Acampada.
- Los que exigen Estudio de Impacto Ambiental señalados en 

las condiciones generales de protección.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrí

cola, ganadera, forestal, piscícola y cinegética.
- Actividades extractivas, entendiendo incluidas las explotacio

nes mineras bajo tierra y a cielo abierto, las canteras y las extraccio
nes de áridos o tierras, así como las construcciones e instalaciones 
vinculadas a su funcionamiento.

- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las cons
trucciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conserva
ción y servicio, entendiendo como tales:

1- El trasporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.
2- La producción, transporte, transformación, distribución y su

ministro de energía.
3- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.
4- El saneamiento y depuración de aguas residuales.
5- La recogida y tratamiento de residuos.
6- Las telecomunicaciones.
7- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legis

lación sectorial
- Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 

tradicionales, incluidas las necesarias para la obtención de los ma
teriales de construcción característicos del propio asentamiento.

- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación.

- Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de al
macenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que pue
dan considerarse de interés público:

1 .- Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público.
2 .- Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo 

rústico, ya sea a causa de sus específicos requerimientos en materia 
de ubicación, superficie, accesos, ventilación u otras circunstancias 
especiales, o por su incompatibilidad con los usos urbanos.

Usos prohibidos:
Los demás y en especial:
- Actividades con posibilidad de contaminación de acuíferos.
- Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.
4. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las siguientes:
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Parcelación agraria
(Decreto 76/1984 JCyLque fija unidades mínimas de cultivo) '
- Regadío:-20.000 m2
- Secano: 60.000 m2
Edificaciones para usos agrícolas
- Tipo de edificación: aislada
- Parcela mínima: 3.000 m2
- Retranqueo respecto de alineación exterior: 5 metros
- Retranqueos a linderos laterales: 3 metros
- Retranqueo a lindero posterior: 5 metros
- Edificabilidad máxima: 25 m2
- Número de plantas máximo: B (1 planta)
- Altura máxima a cornisa: 3 metros
5. Condiciones estéticas.
Para las edificaciones agrarias, se tendrán en cuenta las condi

ciones estéticas generales, especialmente las de ordenación de vo
lúmenes, materiales y colores y además se.cumplirán las siguientes:

- No podrán disponer más que el hueco de entrada, permitién
dose ventanas en el plano de cubierta o a partir de 2,5 metros del pa
vimento interioren fachada.

- Los cierres de parcela y ajardinamicntos perimetrales tendrán en 
cuenta las condiciones generales estéticas y las de protección de vías 
de comunicación.

10.8 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL PAISAJÍSTICA 

(SR/PE/P).

1. Definición.
La zona propuesta con este tipo de protección posee un alto inte

rés natural y de paisaje. Se entremezclan cultivos de secano con ele
mentos forestales como son encinas y monte bajo.

2. Delimitación.
Se incluyen en esta categoría una amplia zona al sur del término 

municipal abarcando los parajes de Vilvis, El Pico de Vilvis y Cuatro 
Navajos y una franja por encima del Canal del Esla, incluyendo una 
zona de las bodegas de Villaquejida, las cuales forman parte del pai
saje característico de los municipios del sur de la provincia de León.

Con carácter general se señala en el plano 1 A, Clasificación del 
Suelo. Término Municipal de Villaquejida, a escala 1/25.000. En 
todo caso prevalece el estado real y potencial de la zona sobre la de
limitación señalada en los planos, por ser ésta muy genérica debido 
a la escala gráfica.

3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente.
De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe

cifican los siguientes:
Usos permitidos:
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
- Agricultura tradicional (sin edificaciones)
- Aprovechamiento forestal tradicional.
- Ganadería extensiva.
- Recreo extensivo.
Usos sujetos a autorización:
- Recreo concentrado. >
- Aprovechamiento forestal productivo.
- Ganadería intensiva.
- Explotaciones apícolas.
- Acampada.
- Usos de edificación para dotaciones.
- Los que exigen Estudio de Impacto Ambiental señalados en 

las condiciones generales de protección del medio ambiente.
Usos prohibidos:
Los demás y en especial:
- Construcciones o módulos movibles para segunda residencia.
- Quemas sin autorización.

4. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las siguientes:

- Se prohíbe todo tipo de edificaciones salvo aquellas instala
ciones agropecuarias autorizadas por la Comisión Territorial de 
Urbanismo, que se ajustarán a las condiciones específicas propias, 
las específicas en Suelo Rústico con Protección Agropecuaria (SR/PA), 
más aquellas que señale dicha administración.

5. Condiciones estéticas.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales estéticas y las si

guientes:
- Las instalaciones agropecuarias autorizables se ajustarán a las 

condiciones señaladas en el apartado correspondiente.
10.9 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN DE INFRAESTRUC

TURAS (SR/PI).

Este apartado se remite al capítulo 8 del presente documento 
sobre Normas Generales de Urbanización, Infraestructuras y Dotaciones 
Urbanísticas.

RED VIARIA (Véase apartado 8.2 del presente documento)
Autovía. SR/PI/AV
Carretera Nacional. SR/PI/CN
Carretera Autonómica. SR/PI/CA
Carretera Provincial. SR/PI/CP
Carretera Local. SR/PI/CL
OTRAS INFRAESTRUCTURAS

Vías Pecuarias. SR/PI/VP (Véase apartado 8.10 del presente do
cumento)

Canal de Riego. SR/PI/CR (Véase apartado 8.11 del presente 
documento)

10.10 EDIFICACIONES DISPERSÁS EN SUELO RÚSTICO Y 
FORMACIÓN DE NÚCLEOS DE POBLACIÓN.

1. Definición de núcleo de población.
Puede entenderse por núcleo de población, aquel agrupamiento 

de edificaciones según la estructura de un sistema social ordenado 
que, a partir de cierto desarrollo requiere el tratamiento propio de 
una sociedad de carácter urbano.

Desde la legislación urbanística se trata de evitar la creación in
justificada de nuevos núcleos, por lo que se intenta que las edificacio
nes residenciales autorizadas en suelo rústico tiendan a la dispersión 
para garantizar su carácter aislado conforme al artículo 44.2.d 
LUCyL/99 y la exposición de motivos IV, párrafo 2o.

2. Determinaciones para la edificación.
Las nuevas edificaciones de lisos admisibles o dotaciones que 

hayan de emplazarse en suelo rústico, contarán con las autorizacio
nes administrativas que exige la legislación vigente y se someterán a 
las condiciones generales y especificas correspondientes de las pre
sentes Normas Urbanísticas Municipales.

Aunque, según la legislación urbanística, debe definirse el con
cepto de núcleo de población y las condiciones para permitir la edi
ficación, dadas las especiales características del término municipal, 
se estima que resulta aún más inconveniente la proliferación de edi
ficaciones dispersas en el territorio que la aparición de nuevos nú
cleos, lo que también debe evitarse, por lo que no se autorizarán usos 
residenciales más que dentro del suelo urbano y urbanizable y con 
carácter de uso excepcional autorizable conforme a los artículo 23.2.0 
y 25 LUCyL/99, en el Suelo Rústico Común (SR/C), con las condi
ciones específicas establecidas para dicho tipo de suelo.

3. Edificaciones existentes.
Edificios de arquitectura tradicional.
Aquellos edificios existentes en el terreno destinado a palomares, 

cobertizos, etc., que sean muestras de interés de arquitectura tradi
cional, pueden rehabilitarse y destinarse a usos compatibles (defi
nidos en el capítulo correspondiente al Suelo Rústico con Protección 
Cultural) siempre que mantengan la edificación existente sin au
mento de volumen y recupere sus valores tradicionales según los 
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criterios señalados en las Normas de Protección Cultural y en el 
Catálogo de Elementos Protegidos.

Edificios sin licencia.
Los edificios existentes en suelo rústico, construidos sin licen

cia de obras y sin servicios urbanísticos completos, mantienen su si
tuación irregular tras la aprobación de las Normas Urbanísticas 
Municipales, teniendo la consideración de disconformes con el 
Planeamiento o fuera de ordenación según se determine en el capítulo 
correspondiente.

11. RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE
11.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN Y REGULACIÓN GENERAL.

1. Delimitación.
Constituyen el Suelo Urbanizablc ios terrenos que se delimitan como 

tales en los planos de ordenación por no reunir las condiciones pre
cisas para su consideración como Urbano o Rústico, conforme al 
criterio del artículo 10 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen 
del Suelo y Valoraciones, así como del artículo 13 LUCyL/99 y el 
artículo 17 del RUCyL.

Conforme al artículo 1^ LUCyL/99, se diferencian dos categorías 
dentro de esta clase de suelo:

Suelo Urbanizablc Delimitado: Aquel cuya sectorización viene 
prefijada en las Normas Urbanísticas Municipales.

Suelo Urbanizablc No Delimitado: El resto del suelo urbanizablc.
El ejercicio de los derechos de los propietarios de estos suelos 

habrá de ajustarse a las reglas básicas previstas en el artículo 16 de la 
Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, 
así como al artículo 19 LUCyL/99.

11.2 RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZARLE.

Los artículos 19 y 20 LUCyL/99 y los artículos 44-50 del RUCyL, 
establecen las reglas particulares que han de regir la aplicación de 
dicho régimen general en los municipios de esta Comunidad Autónoma.

I. Derechos.
Suelo urbanizablc delimitado con ordenación detallada.
Los propietarios de suelo urbanizablc con ordenación detallada 

tienen derecho a:
a) Derecho a urbanizar: los propietarios tienen derecho a com

pletar la urbanización de la unidad de actuación en la que estén inclui
dos sus terrenos, a fin de que las parcelas resultantes alcancen la con
dición de solar.

b) Derecho a edificar: los propietarios tienen derecho a edificar 
las parcelas que tengan la condición de solar, con las condiciones 
que señale en cada caso el planeamiento urbanístico. En particular:

1- Corresponde a los propietarios el aprovechamiento que re
sulte de aplicar a la superficie bruta de sus parcelas el 90 % del apro
vechamiento medio del sector. El Aprovechamiento Medio se deter
mina conforme al artículo 39.2 LUCyL/99, y se indica su valor para 
cada ámbito en la correspondiente ficha de las Normas Urbanísticas 
Municipales.

2- Los propietarios pueden matérializar su aprovechamiento 
sobre las parcelas que resulten de una actuación integrada. Cuando no 
sea posible, deben ser compensados mediante cesión de terrenos o 
de aprovechamiento de valor equivalente, o pago en efectivo.

El ejcicicio del derecho a urbanizar requiere que previamente 
se apruebe el instrumento de planeamiento urbanístico que esta
blezca la ordenación detallada y el Proyecto de Actuación. Además 
de lo anterior, el ejercicio del derecho a edificar requiere que pre
viamente se obtenga la licencia correspondiente.

Suelo urbanizablc delimitado sin ordenación detallada y suelo 
urbanizablc no delimitado.

Los piopietarios de suelo urbanizablc delimitado sin ordenación 
detallada y de suelo urbanizablc no delimitado tienen derecho a pro
mover la urbanización de sus terrenos. A tal efecto deben presentar al 
Ayuntamiento un Plan Parcial que establezca la ordenación deta
llada, cuya aprobación definitiva les otorga los derechos establecidos 
en el párrafo anterior.

2. Deberes.
Suelo urbanizablc delimitado con ordenación detallada.

Los propietarios de suelo urbanizablc con ordenación detallada 
tienen los siguientes deberes:

a) Deber de urbanización: los propietarios deben urbanizar sus te
rrenos a fin de que alcancen la condición de solar. A tal efecto deben 
costear los gastos de urbanización necesarios, excepto los de ejecu
ción de nuevos sistemas generales, y ejecutar en su caso las obras 
correspondientes para la conexión del sector con las vías públicas y 
servicios urbanos existentes, así como para su ampliación o refuerzo, 
cuando cualquiera de ellos resulte necesario para asegurar el correcto 
funcionamiento de dichas vías y servicios.

b) Deber de cesión: los propietarios deben ceder gratuitamente aí 
Municipio los terrenos reservados para la ubicación de dotaciones 
urbanísticas públicas, incluidos los destinados a nuevos sistemas ge
nerales, así como los terrenos aptos para materializar el aprovecha
miento que exceda del correspondiente a los propietarios. Todos los 
terrenos citados deben cederse completamente urbanizados, a ex
cepción de los destinados a nuevos sistemas generales.

c) Deber de equidistribución: los propietarios deben repartirse 
de forma equitativa los be'neficios y las cargas derivados de las deter
minaciones del planeamiento urbanístico, con anterioridad al inicio 
de la ejecución material de las mismas.

d) Deber de edificación: los propietarios deben edificar sus sola
res en los plazos y con las condiciones que establezcan el planea
miento urbanístico y la licencia urbanística.

Los terrenos clasificados como suelo urbanizablc delimitado no 
pueden ser destinados a los usos permitidos por el planeamiento 
hasta haber alcanzado la condición de solar, una vez cumplidos los de
beres de urbanización, cesión y equidistribución. No obstante, la li
cencia urbanística puede autorizar la ejecución simultánea de la ur
banización, con las correspondientes garantías.

Suelo urbanizablc delimitado sin ordenación detallada y suelo 
urbanizablc no delimitado.

Hasta la aprobación definitiva del Plan Parcial que establezca la 
ordenación detallada de los terrenos, los propietarios de suelo urba
nizaba delimitado sin ordenación detallada y de suelo urbanizablc no 
delimitado tienen derecho a usar, disfrutar y disponer de los terre
nos conforme a su naturaleza rústica original, en las condiciones de
finidas para el suelo rústico común.

3. Régimen de situaciones preexistentes.
Fuera de ordenación.
A los efectos de lo previsto en el artículo 64 LUCyL/99, se decla

ran expresamente fuera de ordenación los siguientes usos, construc
ciones e instalaciones en Suelo Urbanizablc:

A. En el Suelo Urbanizablc donde las Normas Urbanísticas 
Municipales establecen la ordenación detallada, los usos señalados como 
prohibidos para cada zona de ordenanza en la ficha correspondiente 
de esta normativa.

B. En el Suelo Urbanizablc Delimitado donde se remite la orde
nación detallada a Plan Parcial, los usos señalados como prohibidos 
en la ficha correspondiente al sector.

C. Los emplazados en terrenos que, conforme al instrumento 
que establezca la ordenación detallada de la zona (Nonnas Urbanísticas 
o Plan Parcial), deban ser objeto de cesión o expropiación.

D. Construcciones, instalaciones y vallados para los que se pre
vea expresamente su demolición por estar afectados por la apertura 
de un nuevo vial o por retranqueo de alineación, conforme a la or- 
denación detallada del sector.

Estos usos, construcciones e instalaciones quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.2 LUCyL/99 y en el capítulo 
correspondiente de esta Normativa.

Usos disconformes.
, Los usos anteriores a la aprobación definitiva de las Normas 

l rbamsticas Municipales, que aun no siendo ajustados a sus determi
naciones, no se encuentran expresamente declarados fuera de orde
nación en virtud del apartado anterior, se consideran usos discon- 
ormes con el planeamiento. En estos casos, el Ayuntamiento sólo 

puede conceder licencia urbanística para autorizar obras de conso
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lidación, así como los aumentos de volumen y cambios de uso que per
mitan las determinaciones del nuevo planeamiento.

Estos usos, construcciones e instalaciones, quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.3 LUCyL/99, y en el capítulo 
correspondiente de esta Normativa.

11.3 DESARROLLO DEL SUELO URBANIZABLE.
1. Requisitos previos.
Suelo urbanizablc delimitado con ordenación detallada.
En el suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada se 

deben cumplir los mismos requisitos que en el suelo urbano no con
solidado, desarrollando cada sector mediante Actuaciones Integradas 
conforme a los artículos 72 y 73 LUCyL/99.

En los sectores de suelo urbanizable delimitado donde ya esté 
establecida la ordenación detallada, los Planes Parciales pueden limi
tarse a establecer las determinaciones de ordenación detallada ne
cesarias para completar o modificar las que hayan sido establecidas 
previamente.

Suelo urbanizable delimitado sin ordenación detallada y suelo 
urbanizable no delimitado.

El desarrollo urbanístico del resto de Suelo Urbanizable esta
blecido por las Normas Urbanísticas Municipales, requiere la pre
via aprobación del Plan Parcial correspondiente al sector.

A estos efectos, conforme al artículo 44.2.f LUCyL/99, las pre
sentes Normas establecen una serie de Areas Urbanizables diferen
ciadas, cuyos ámbitos se definen en los planos de ordenación, al ob
jeto de establecer para cada una de ellas los correspondientes criterios 
de sectorización, condiciones de Planes Parciales, parámetros de 
aprovechamiento y de cesiones, conexiones exteriores, etc. Estos 
aspectos se regulan en las fichas correspondientes a cada zona de 
Suelo Urbanizable incluidas en el capítulo 15 de las presentes Normas 
Urbanísticas.

El desarrollo de las áreas urbanizables se realizará por sectores 
delimitados a propuesta de los propietarios, cumpliendo las condi
ciones particulares establecidas para cada ámbito. La propuesta de 
delimitación, vendrá incluida en la documentación del Plan Parcial que 
los propietarios tienen derecho a promover para el desarrollo urbanís
tico de sus propiedades, sin perjuicio de la posible verificación pre
via de la viabilidad de la propuesta conforme al artículo 148 LUCyL/99.

2. Gestión.
Cada sector delimitado dentro del Area Urbanizable se desarro

llará mediante Actuaciones Integradas, sobre cada una de las Unidades 
de Actuación que establezca el Plan Parcial correspondiente, con
forme a los artículos 72 y 73 LUCyL/99.

El mecanismo de gestión será conforme al sistema de actuación 
determinado para cada Unidad de Actuación por el correspondiente 
Proyecto de Actuación, ajustándose a lo previsto para cada sistema en 
los artículos 78 a 92 LUCyL/99. Ello sin perjuicio de la posible ges
tión mediante los mecanismos complementarios de Ocupación Directa 
y de Convenios Urbanísticos previstos en los artículos 93 y 94 de 
dicha Ley.

3. Ejecución de infraestructuras y sistemas.
Antes de la aprobación del Plan Parcial, sólo podrán realizarse en 

Suelo Urbanizable obras correspondientes a las infraestructuras terri
toriales, así como a los sistemas generales y locales definidos en las 
Normas Urbanísticas Municipales, con la condición de que se for
mule y tramite un Plan Especial que establezca las condiciones de 
ejecución del correspondiente sistema o infraestructura.

4. Obras y proyectos de urbanización.
La ejecución de las obras de urbanización requiere en lodo caso 

que, previamente, además del Plan Parcial, se haya aprobado el co
rrespondiente Proyecto de Urbanización.

Los Proyectos de Urbanización abarcarán la totalidad de cada 
Sector y deberán ajustarse a las previsiones del Plan Parcial que des
arrollen. Para su contenido y tramitación se seguirán las especifica
ciones de las Normas Urbanísticas Municipales.

5. Ejecución de Sistemas Generales.
La ejecución de los sistemas generales incluidos o asignados al 

sector, podrá llevarse a cabo mediante su inclusión en las previsiones 

del Plan Parcial del sector a que se asignen o directamente, mediante 
la aprobación de un Plan Especial, sin esperar al desarrollo del resto 
del sector.

Tanto si se procede mediante Plan Parcial como médiante Plan 
Especial, la administración a la que corresponda la ejecución del sis
tema general podrá proceder a la ocupación de los suelos para la rea
lización de las obras, conforme a lo previsto en los artículos 228 a 
232 del RUCyL.

6. Parcelación.
No se podrá proceder a la parcelación urbanística en el Suelo 

Urbanizable hasta que no se haya obtenido la correspondiente licen
cia. de parcelación o se haya aprobado definitivamente el Proyecto 
Actuación.

11.4 CONDICIONES PARTICULARES DE DESARROLLO.

En el capítulo 15 de la presente normativa se recoge la ficha en la 
guc se detallan las condiciones de ordenación, gestión y desarrollo el 
Area de Suelo Urbanizablc establecida por estas Normas Urbanísticas.

En ella se recoge las determinaciones relativas a esta categoría de 
suelo a que hace referencia el artículo 44.2.C. LUCyL/99.

12. RÉGIMEN DEL SUELO URBANO
12.1 ÁMB TO DE APLICACIÓN.

Constituyen el Suelo Urbano los terrenos que se delimitan como 
tales en los planos de ordenación por disponer de los elementos de ur
banización o grado de consolidación establecidos en el artículo 11 
LUCyL/99 y en el artículo 23 del RUCyL, o por poder llegar a te
nerlos en ejecución de las Normas Urbanísticas Municipales.

Conforme al artículo 12 LUCyL/99, en función del grado de 
desarrollo del suelo urbano, se diferencian dos categorías:

Suelo urbano consolidado: Terrenos urbanos aptos para su ocu
pación inmediata conforme al planeamiento; o susccptiblc dc estar en 
esta situación mediante actuaciones aisladas.

Suelo urbano no consolidado: Terrenos urbanos, pero que pre
cisan de ciertas actuaciones de urbanización, reforma interior u ob
tención de dotaciones, que deban ser objeto de cquidistribución entre 
los propietarios afectados.

La delimitación de estos suelos queda reflejada en los planos de 
ordenación, recogiéndose su régimen particular en la normativa es
pecífica.

12.2 RÉGIMEN DEL SUELO URBANO.

Los artículos 13 y 14 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen 
del Suelo y Valoraciones, establecen el régimen de derechos y de
beres de los propietarios del suelo urbano.

Los artículos 17 y 18 LUCyL/99 establecen las reglas particu
lares que han de regir la aplicación de dicho régimen general en los 
municipios de esta Comunidad Autónoma.

1. Derechos.
Los propietarios de suelo urbano tienen derecho a completar la ur

banización de los terrenos para que adquieran la condición de sola
res y edificar éstos en las condiciones que para cada caso se estable
cen en las presentes Normas Urbanísticas Municipales.

A tal efecto, el aprovechamiento que corresponde a los propieta
rios es:

En suelo urbano consolidado: Corresponde a los propietarios el 
aprovechamiento real, que se obtiene aplicando las determinacio
nes del planeamiento urbanístico sobre la superficie bruta de sus par
celas (artículo 40 del RUCyL).

. En suelo urbano no consolidado: El que resulte de aplicar a la 
superficie bruta de sus parcelas el aprovechamiento medio del sector 
(artículo 42 del RUCyL).

2. Deberes.
Los propietarios de terrenos en suelo urbano consolidado, de

berán:
a) Completar a su costa la urbanización necesaria para que al

cancen la condición de solar; cediendo, en su caso, los suelos co
rrespondientes a viario que puedan preverse en la ordenación como 
ajustes de alineación o apertura de calles. En cualquier caso, el con
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tenido del deber de urbanizar se detalla en el capítulo correspon
diente de las presentes Normas Urbanísticas Municipales.

b) Ceder gratuitamente al Municipio los terrenos necesarios para 
regularizar las vías públicas existentes, entendidos como las superfi
cies exteriores a las alineaciones señaladas en el planeamiento ur
banístico.

c) Edificar los solares conforme a las reglas básicas detalladas 
en el capítulo correspondiente de las presentes Normas Urbanísticas 
Municipales.

Los propietarios de terrenos en suelo urbano no consolidado, 
tendrán los siguientes deberes:

a) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento todo el 
suelo que la ordenación de las Normas Urbanísticas prevé para via
les, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter local, 
incluidos en el ámbito de la Unidad de Actuación.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la 
ejecución de los sistemas generales incluidos o adscritos al sector.

c) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas 
derivados del planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecu
ción material del mismo.

d) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización necesaria para 
que los terrenos alcancen la condición de solar, conforme a la defini
ción del contenido del deber de urbanizar que se detalla en el capítulo 
correspondiente de las presentes Normas Urbanísticas Municipales.

c) Edificar los solares conforme a las reglas básicas detalladas 
en el capítulo correspondiente de las presentes Normas Urbanísticas 
Municipales.

3. Régimen de situaciones preexistentes.
Fuera de ordenación.
En relación con el artículo 44.2.a LUCyL/99 sobre determina

ciones de las Normas Urbanísticas Municipales, en ámbitos con or
denación detallada pueden establecer determinaciones sobre aque
llos usos del suelo o edificaciones c instalaciones existentes en el 
término municipal que inciden negativamente en el ambiente o en 
la ordenación urbanística prevista, contraviniendo sus determina
ciones, siendo misión del Planeamiento reajustar dicho impacto, pro
curando su extinción o la corrección de los efectos negativos.

A los efectos de lo previsto en el artículo 64 LUCyL/99, se decla
ran expresamente fuera de ordenación ios siguientes usos, construc
ciones e instalaciones en Suelo Urbano:

a) En el Suelo Urbano donde las Normas Urbanísticas Municipales 
establecen la ordenación detallada, los usos señalados como prohibi
dos para cada zona de ordenanza en la ficha correspondiente del ca
pitulo 14 de esta normativa.

b) En el Suelo Urbano No Consolidado donde se remite la or
denación detallada a Estudio de Detalle, los usos señalados como 
prohibidos en la ficha correspondiente al sector.

c) Los emplazados en terrenos que, conforme al instrumento que 
establezca la ordenación detallada de la zona (Normas Urbanísticas 
o Estudio de Detalle), deban ser objeto de cesión o expropiación.

d) Construcciones, instalaciones y vallados para los que se pre
vea expresamente su demolición por estar afectados por la apertura 
de un nuevo vial o por retranqueo de alineación.

Estos usos, construcciones c instalaciones quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.2 LUCyL/99, detallado en el 
capítulo correspondiente de esta normativa.

Usos disconformes.
Los usos anteriores a la aprobación definitiva de las Normas 

Urbanísticas Municipales, que aun no siendo ajustados a sus determi
naciones, no se encuentran expresamente declarados fuera de orde
nación en virtud del apartado anterior, se consideran usos discon
formes con el planeamiento.

Estos usos, construcciones e instalaciones, quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.3 LUCyL/99, detallado en el 
correspondiente de esta normativa.

12.3 REQUISITOS PREVIOS.
La ejecución del planeamiento en Suelo Urbano requiere la pre

via aprobación del instrumento que defina la ordenación detallada 
de los terrenos de que se trate, y que será:

- Las propias Normas Urbanísticas cuando éstas incluyan ya su 
ordenación detallada entre sus determinaciones.

- En el caso de que las Normas remitan la ordenación detallada a 
Estudio de Detalle, el desarrollo de la actuación requerirá necesa
riamente la previa aprobación definitiva de éste.

- No obstante, en Suelo Urbano en el que las Normas establezcan 
la ordenación detallada, podrán aprobarse Estudios de Detalle que 
pudieran modificar o completar esta ordenación. En tal caso seria la 
aprobación de este instrumento el requisito previo para el desarro
llo de la actuación.

12.4 DESARROLLO.

En general, cualquiera de los terrenos incluidos en suelo urbano 
podrán ser edificados cuando hayan adquirido la condición de solar 
y se cumplan el conjunto de reglas básicas detalladas en el capítulo 
correspondiente de las presentes Normas Urbanísticas Municipales, 
que desarrollan la legislación urbanística aplicable.

La ejecución simultánea de la urbanización y de la edificación 
sólo podrá autorizarse en los términos señalados en estas Normas 
Urbanísticas.

A los efectos de la aplicación de las presentes Normas, se estable
cen los siguientes tipos de actuaciones en suelo urbano:

1. Suelo urbano consolidado.
Cuando la parcela se vea afectada por una actuación aislada 

(ajuste de alineación, apertura de nuevo vial, cesión de espacios libres, 
etc.), excluida de unidad de Actuación, se condicionan las licencias 
de edificación sobre la parcela afectada a la previa cesión, debida
mente urbanizado, del espacio marcado como público en la ordena
ción. No obstante, se podrá conceder licencia para ejecutar simultá
neamente la urbanización y la edificación, en los términos y condiciones 
también señalados en el capítulo correspondiente de las presentes 
Normas.

En los suelos ya consolidados y no afectados por actuaciones 
aisladas, se condicionan las licencias de edificación a la previa o si
multánea obtención de la condición de solar para la parcela objeto 
de la actuación, con cargo a los propietarios; conforme a la defini
ción de solar detallada en el capítulo correspondiente de las presen
tes Normas.

El Ayuntamiento, tras resolución expresa debidamente motivada, 
podrá asumir en suelo urbano la obligación de dotar a las parcelas 
de la condición de solar, pudiendo repercutir una parte del coste de las 
obras sobre los propietarios beneficiados por la actuación a través 
de contribuciones especiales.

2. Suelo urbano no consolidado.
Las presentes Normas Urbanísticas establecen la sectorización en 

esta clase de suelo, determinando para cada sector una sede de con
diciones específicas de desarrollo.

Las Normas Urbanísticas del municipio de Villaquejida clasifi
can como Suelo Urbano No Consolidado Sin Ordenación Detallada 
(SU/NC/SOD) cinco sectores, cuatro en el núcleo de Villaquejida y 
uno en el núcleo de Villafer. (Planos 2A Clasificación y Ordenación, 
2B-1 y 2B-2 Ordenación del Suelo Urbano Núcleo de Villaquejida y 
3A Clasificación y Ordenación, 3B Ordenación del Suelo Urbano 
Núcleo de Villafer).

Cada sector se desarrollará mediante Actuaciones Integradas, 
sobre cada una de las Unidades de Actuación que para cada sector 
establezca el instrumento de planeamiento que defina su ordenación 
detallada y que serán las propias Normas o un Estudio de Detalle. 
Todo ello conforme a los artículos 72 y 73 LUCyL/99.

El mecanismo de gestión será conforme al sistema de actuación 
determinado para cada Unidad de Actuación por el correspondiente 
Proyecto de Actuación, ajustándose a lo previsto para cada sistema en 
los artículos 78 a 92 LUCyL/99. Todo ello sin perjuicio de la posible 
gestión mediante los mecanismos complementarios de Ocupación 
Dilecta y de Convenios Urbanísticos previstos en los artículos 93 v 
94 de dicha Ley.

12.5 ZONAS DE ORDENANZA.
A los efectos de regular los usos y aprovechamientos de los terre

nos incluidos en Suelo Urbano, se establecen diferentes zonas de or
denanza.
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Cada zona de ordenanza establece un determinado tipo de orde
nación, adecuado a las características de las áreas urbanas consolida
das y a las nuevas áreas de crecimiento o ensanche que se proponen, 
definiendo los parámetros de ordenación que les son propios a cada 
una.de ellas.

La delimitación de las diferentes zonas de ordenanza se recoge en 
los planos de ordenación. (Planos 2A Clasificación y Ordenación, 
2B-1 y 2B-2 Ordenación del Suelo Urbano Núcleo de Villaquejida y 
3A Clasificación y Ordenación, 3B Ordenación del Suelo Urbano 
Núcleo de Villafer).

La relación de zonas de ordenanza es la siguiente:
7. Ordenanza 1. Manzana Cerrada (SUC/MC)
8. Ordenanza 2. Edificación alineada (SUC/EA)
9. Ordenanza 3. Vivienda aislada (SUC/VA)
10. Ordenanza 4. Vivienda aislada uso industrial (SUC/VA-IND)
11. Equipamiento (EQ)
12. Espacios libres (EL)
Su definición y características, así como las condiciones parti

culares de uso, aprovechamiento y edificación dentro de sus ámbitos 
respectivos, se incluyen en las fichas del capítulo 14 de la presente 
Normativa.

12.6 DETERMINACIÓN DE ALINEACIONES.

En Suelo Urbano, las presentes Normas Urbanísticas establecen 
una definición exhaustiva de las alineaciones mediante su represen
tación gráfica en los planos 2B-1,2B-2 y 3B, de Ordenación del 
Suelo Urbano en Villaquejida y Villafer, respectivamente, a escala 
1/1.000. Como criterio general, se respetan las alineaciones consoli
dadas por la edificación y/o por los cerramientos. En aquellos casos 
donde se establece algún retranqueo, o en viarios de nueva apertura, 
la definición gráfica de las alineaciones se apoya con una acotación 
rcfercnciada a elementos existentes, para posibilitar la translación 
sobre el terreno de la nueva línea planteada.

Las alineaciones establecidas por las presentes Normas podrán ser 
ajustadas mediante Estudio de Detalle, siempre y cuando se respe
ten sus criterios básicos de trazado y anchura.

12.7 DETERMINACIÓN DE RASANTES.

En Suelo Urbano, la determinación de rasantes en la red viaria 
queda establecida de manera diferenciada en función de cuál de las 
situaciones siguientes sea asimilable cada caso:

a) Para el viario en Suelo Urbano Consolidado que en el mo
mento de la aprobación definitiva de las presentes Nonnas Urbanísticas 
Municipales se encuentre ya debidamente urbanizado, las rasantes 
oficiales serán aquellas que estén materializadas.

b) Para aquellas calles carentes de urbanización, también en 
Suelo Urbano, las presentes Normas Urbanísticas establecen la defi
nición de las rasantes mediante su señalamiento gráfico en los planos 
2B-1, 2B-2 y 3B, de Ordenación del Suelo Urbano en Villaquejida y 
Villafer, respectivamente, a escala 1/1.000.

12.8 PROTECCIÓN DE DESAGÜES NATURALES.

En diversos puntos, discurren por el Suelo Urbano clasificado 
por estas Normas Urbanísticas una serie de cauces que coinciden 
con los pequeños regueros que conducen el agua de lluvia hacia las 
colas bajas del municipio.

Estos cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas, 
quedan regulados por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas y 
por el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RD 849/1986) 
que la desarrolla, por integrar c! Dominio Público Hidráulico del 
Estado (artículo 2.b de la Ley de Aguas).

En correspondencia con esta afección, se han calificado expresa
mente como espacio libre (zona de protección) los terrenos afectados 
por estos cauces, quedando sujetos a las protecciones establecidas 
en dicha Ley de Aguas, de las que se derivan las siguientes Normas:

a) La imposibilidad de realizar obras que alteren el desagüe na
tural a través de estos cauces, aun en tramos que atraviesen domi
nio privado.

b) En desarrollo del artículo 6.a) de la Ley de Aguas, se esta
blece en la presente Normativa la prohibición de edificación en la 
franja longitudinal de servidumbre de 5 metros de ancho a lo largo de 
las márgenes de los cauces, previendo su posible afección futura al 
Dominio Público.

13. REGULACIÓN DE LAS ZONAS DE ORDENANZA

13.1 GENERALIDADES.

Las determinaciones desarrolladas en el presente capítulo regu
lan las condiciones a que deben ajustarse, en función de su locali
zación, la totalidad de las construcciones, instalaciones y activida
des que pueden desarrollarse en el Suelo Urbano y Urbanizable 
clasificado como tal por las presentes Normas Urbanísticas.

13.2 DEFINICIÓN.

Las zonas de ordenanza diferenciada que estas Nonnas Urbanísticas 
establecen son.

1. Ordenanza 1. Manzana Cerrada (SUC/MC)
2. Ordenanza 2. Edificación alineada (SUC/EA)
3. Ordenanza 3. Vivienda aislada (SUC/VA)
4. Ordenanza 4. Vivienda aislada uso industrial (SUC/VA-IND)
5. Equipamiento (EQ)
6. Espacios libres (EL)
13.3 CONDICIONES PARTICULARES DE APROVECHAMIENTO 

Y EDIFICACIÓN EN LAS ZONAS DE ORDENANZA.

Las fichas que se acompañan a continuación, recogen las con
diciones particulares de aprovechamiento y edificación para cada 
zonado ordenanza. Los parámetros y condiciones, hacen referencia 
a definiciones, condiciones y elementos recogidos en los capítulos 
5, 6 y 7 de esta Normativa, referentes a Usos. Parcelaciones y 
Edificación.

13.4 MANZANA CERRADA (SUC/MC).

1. Definición.
Se refiere al tipo arquitectónico característico de los núcleos con

solidados, donde las edificaciones de uso residencial y las de uso 
auxiliar se entremezclan, adaptándose a la parcelación y relieve del 
entorno y dejando espacios libres para huerta dentro de la parcela, 
que suele ser irregular por lo que el edificio principal tiende a si
tuarse en línea de calle, aunque sin ocupar todo el frente del solar si 
éste es muy amplio.

Predominan las construcciones de dos planta y baja altura, planta 
rectangular con anejos auxiliares, cubiertas inclinadas de teja árabe 
generalmente sin buhardilla, fachadas de adobe o revestidas con la
drillo visto, huecos de composición vertical y carpinterías de ma
dera.

2. Delimitación.
Esta ordenanza se aplica a las zonas que reúnen las característi

cas morfológicas señaladas o ámbitos intermedios o de borde no 
consolidados por la edificación, conforme se señala en los planos 
de ordenación y usos del suelo.

3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y del paisaje.
De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe

cifican los siguientes:
Usos predominantes:
- Uso residencial: Vivienda uní familiar.
Usos compatibles:

.- Uso residencial: Residencia comunitaria.
- Uso terciario: Oficinas localizadas en cualquier planta sobre 

rasante.
- Comercio y hostelería: en cualquier planta sobre rasante o en edi

ficio independiente.
- Uso de aparcamiento en planta baja o bajo rasante.
- Uso Do’acional. Equipamientos Urbanos: en cualquier plantado 

la edificación o en edificio independiente.
- Uso Dotacional. Servicios Urbanos c infraestructuras.
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- Uso de Espacios Libres.
- Uso de industria: Actividades industriales compatibles con el uso 

residencial. En planta baja de la edificación o en edificio indepen
diente.

- Uso ganadero: Pequeñas explotaciones familiares existentes 
asociadas a la vivienda.

- Uso agrícola tradicional (huertos y cultivos para autoconsumo)
Usos prohibidos
Los demás.
4. Condiciones de urbanización.
Para cada edificación concreta es preciso que la parcela tenga 

la condición de solar o la adquiera antes de que la edificación entre en 
uso en las condiciones establecidas en los artículos 18 y 22 LUCyL/99.

Se ajustará a las condiciones generales de urbanización estable
cidas en las Normas Urbanísticas Municipales.

5. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las condiciones específicas siguientes:

Superficie mínima de parcela
A efectos de la segregación de parcelas, el solar mínimo se fija en 

120 m2, con fachada mínima de 6 metros, autorizándose la edificación 
en solares existentes de menor dimensión si responden al parcela
rio tradicional y superan los 5 metros de fachada.

Alineaciones y rasantes
Las alineaciones de los solares serán las señaladas en los pla

nos, pudiendo adaptarse o reajustarse mediante Estudio de Detalle 
y teniendo en cuenta lo que se establece sobre elementos disconfor
mes con el planeamiento o fuera de ordenación para edificaciones 
existentes afectadas por nuevas alineaciones.

No se permiten retranquees respecto a la alineación de fachada.
En los linderos laterales se permite adosarse a la edificación co

lindante y en caso de existir separación, la distancia mínima será de 
3 metros. El cierre de parcela tendrá que seguir la alineación de fachada.

Posición de la edificación respecto a otros edificios: Si poseen 
huecos, el retranqueo mínimo de la edificación será de 3 metros o 
bien dos tercios de la altura de la misma. Si no existen huecos será de 
3 metros como mínimo o bien la mitad de la altura de la edificación.

La separación al lindero posterior en planta baja no se fija, y en 
planta de piso será como mínimo de 3 metros.

Ocupación máxima
La máxima ocupación del solar, incluyendo la edificación prin

cipal y las auxiliares, será el 85%, salvo en solares menores de 120 m2 
preexistentes donde la ocupación puede llegar hasta el 100%.

En los casos de rehabilitación de los edificios existentes de ar
quitectura tradicional, con mantenimiento de los muros, fachadas o 
otros elementos de interés, se podrá rebasar la ocupación del 85% 
si fuera ya el caso del edificio existente, permitiéndose la amplia
ción hasta un 10% más, sobre la superficie ocupada por el mismo, 
para espacios auxiliares dentro del solar.

Edificabilidad
La resultante de aplicar la altura permitida a la máxima ocupación 

del solar, más el posible aprovechamiento bajo cubierta con espa
cio habitable vinculado a la vivienda inferior.

Número de plantas máximo
Dos plantas (B+1)
Alturas máximas
La altura máxima a cornisa será de 7 metros.
La altura máxima a cumbrera será de 10 metros.
Las alturas se medirán conforme a lo establecido en las condi

ciones generales de edificación. Estos límites no serán aplicables a la 
rehabilitación de edificios, que deberán mantener las alturas exis
tentes.

Fondo edificable
El fondo edificable máximo en planta baja de uso vivienda u 

otros usos no se fija y se obtendrá según la ocupación máxima.

El fondo edificable en planta de piso será de 12 metros.
Aparcamiento
Las edificaciones deben tener, dentro de la parcela, como mí

nimo una plaza de garaje por vivienda o por cada 100 m2 para otros 
usos y acceso para vehículos desde la vía pública. Quedan exclui
das de esta condición aquellas parcelas menores de 40 m2 ó 5 me
tros de fachada.

6. Condiciones estéticas.
Las edificaciones, tanto la principal como las auxiliares que se cons

truyan dentro del solar para usos de garaje, almacén, taller, etc., de
berán ajustarse a las condiciones estéticas generales y además a las si
guientes:

Cubiertas
Las cubiertas serán inclinadas. La inclinación, a partir del borde 

exterior del alero será como máximo de 30° procurando asimilarse 
a las colindantes. Esta condición se aplicará tanto desde los aleros 
de la fachada principal como desde los del resto de fachadas o pa
tios interiores, que coincidirán con el nivel del forjado de la última planta 
autorizada.

Fachadas
Se procurará mantener un diseño acorde con la arquitectura ca

racterística del núcleo rural en cuanto a composición, materiales y 
colores, adaptándose a los tipos predominantes en su disposición, 
orientación, volúmenes, etc., y conservando, en lo posible, los muros 
ejecutados con técnicas típicas de la zona.

Se diseñarán como fachadas, y no como medianeras, los cierres 
de solar y paramentos de edificaciones que sean bordes urbanos o 
frentes hacia ríos y arroyos, aunque no discurran por ellos vías públi
cas.

Materiales
En cubiertas, el material de recubrimiento será leja cerámica.
En fachadas y medianeras los materiales serán: revocos, estu

cos, enfoscados pintados en tonos tradicionales en la zona (blancos, 
ocres,...), ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color 
natural, barro en forma de adobe o tapial.

La carpintería de ventanas se resolverá preferentemente con ma
teriales tradicionales (madera), permitiéndose el aluminio lacado en 
tonos oscuros y en blanco.

Los cerramientos de parcela cumplirán las condiciones genera
les y las propias de la fachada.

13.5 EDIFICACIÓN ALINEADA (SUC/EA).

1. Definición.
Se refiere al tipo arquitectónico característico de los bordes de 

los núcleos, donde las edificaciones de uso residencial y las de uso au
xiliar se entremezclan, adaptándose a las parcelas de borde, sin llegar 
a formar manzanas cerradas.

2. Delimitación.
Esta ordenanza se aplica a las zonas que reúnen las característi

cas morfológicas señaladas o ámbitos intermedios o de borde no 
consolidados por la edificación, conforme se señala en los planos 
de ordenación y usos del suelo.

3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y del paisaje.
De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe

cifican los siguientes:
Usos predominantes:
- Uso residencial: Vivienda unifamiliar.
- Uso residencial: Vivienda colectiva.
Usos compatibles:
- Uso residencial: Residencia comunitaria.
- Uso terciario: Glicinas localizadas en cualquier planta sobre 

rasante.
- Comercio y hostelería: en cualquier planta sobre rasante o en edi

ficio independiente.
- Uso de aparcamiento en planta baja o bajo rasante.
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- Uso Dotacional. Equipamientos Urbanos: en cualquier planta de 
la edificación o en edificio independiente.

- Uso Dotacional. Servicios Urbanos e infraestructuras.
- Uso de Espacios Libres.
- Uso de industria: Actividades industriales compatibles con el uso 

residencial. En planta baja de la edificación o en edificio indepen
diente.

- Uso agrícola tradicional (huertos y cultivos para autoconsumo)
- Uso ganadero: Pequeñas explotaciones familiares existentes 

asociadas a la vivienda.
Usos prohibidos
Los demás.
4. Condiciones de urbanización.
Para cada edificación concreta es preciso que la parcela tenga 

la condición de solar o la adquiera antes de que la edificación entre en 
uso en las condiciones establecidas en los artículos 18 y 22 LUCyL/99.

Se ajustará a las condiciones generales de urbanización estable
cidas en las Normas Urbanísticas Municipales.

5. Condicione^ de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las condiciones específicas siguientes:

Superficie mínima de parcela
A efectos de la segregación de parcelas, el solar mínimo se fija en 

250 m2, con fachada mínima de 8 metros autorizándose la edifica
ción en solares existentes de menor dimensión si responden al parce
lario tradicional y supera los 5 metros de fachada.

Alineaciones y rasantes
Las alineaciones de los solares serán las señalacfas en los pla

nos, pudiendo adaptarse o reajustarse mediante Estudio de Detalle 
y teniendo en cuenta lo establecido para elementos disconformes 
con el planeamiento o elementos fuera de ordenación para edificacio
nes existentes afectadas por nuevas alineaciones.

No se permiten retranquees respecto a la alineación de fachada.
En los linderos laterales se permite adosarse a la edificación co

lindante y en caso de existir separación, la distancia mínima será de 
3 metros. El cierre de parcela tendrá que seguir la alineación de fachada.

La distancia al lindero posterior será como mínimo de 3 metros.
Posición de la edificación respecto a otros edificios: Si poseen 

huecos, el retranqueo mínimo de la edificación será de 3 metros o 
bien dos tercios de la altura de la misma. Si no existen huecos será de 
3 metros como mínimo o bien la mitad de la altura de la edificación.

Ocupación máxima
La máxima ocupación del solar, incluyendo la edificación prin

cipal y las auxiliares, será el 60%.
En los casos de rehabilitación de los edificios existentes de ar

quitectura tradicional, con mantenimiento de los muros, fachadas o 
otros elementos de interés, se podrá rebasar la ocupación del 60% 
si fuera ya el caso del edificio existente, permitiéndose la amplia
ción hasta un 10% más, sobre la superficie ocupada por el mismo, 
para espacios auxiliares dentro del solar.

Edificabilidad
La resultante de aplicar la altura permitida a la máxima ocupación 

del solar, más el posible aprovechamiento bajo cubierta con espa
cio habitable vinculado a la vivienda inferior.

Número de plantas máximo
Dos plantas (B+1)
Alturas máximas
La altura máxima a cornisa será de 7 metros.
La altura máxima a cumbrera será de 10 metros.
Las alturas se medirán conforme a lo establecido en las condi

ciones generales de edificación. Estos límites no serán aplicables a la 
rehabilitación de edificios, que deberán mantener las alturas exis
tentes.

Fondo edificable
El fondo edificable máximo en planta baja de uso vivienda u 

otros usos no se fija y se obtendrá según la ocupación máxima.

El fondo edificable en planta de piso será de 12 metros.
Aparcamiento
Las edificaciones deben tener, dentro de la parcela, como mí

nimo una plaza de garaje por vivienda o por cada 100 m2 para otros 
usos y acceso para vehículos desde la vía pública. Quedan exclui
das de esta condición aquellas parcelas menores de 40 m2 ó 5 me
tros de fachada.

6. Condiciones estéticas.
Las edificaciones, tanto la principal como las auxiliares que se cons

truyan dentro del solar para usos de garaje, almacén, taller, etc., de
berán ajustarse a las condiciones estéticas generales y además a las si
guientes:

Cubiertas
Las cubiertas serán inclinadas. La inclinación, a partir del borde 

exterior del alero será como máximo de 30°, procurando asimilarse 
a las colindantes. Esta condición se aplicará tanto desde los aleros 
de la fachada principal como desde los del resto de fachadas o pa
tios interiores, que coincidirán con el nivel del forjado de la última planta 
autorizada.

Fachadas
Se procurará mantener un diseño acorde con la arquitectura ca

racterística del núcleo rural en cuanto a composición, materiales y 
colores, adaptándose a los tipos predominantes en su disposición, 
orientación, volúmenes, etc., y conservando, en lo posible, los muros 
ejecutados con técnicas típicas de la zona.

Se diseñarán como fachadas, y no como medianeras, los cierres 
de solar y paramentos de edificaciones que sean bordes urbanos o 
frentes hacia ríos y arroyos, aunque no discurran por ellos vías públi
cas.

En los huecos, tanto de planta baja como de planta primera, pre
dominará la composición vertical.

Materiales
En cubiertas, el material de recubrimiento será leja cerámica.
En fachadas y medianeras los materiales serán: Revocos, estu

cos, enfoscados pintados en tonos tradicionales en la zona (blancos, 
ocres,...), ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color 
natural, barro en forma de adobe o tapial.

La carpintería de ventanas se resolverá preferentemente con ma
teriales tradicionales (madera), permitiéndose el aluminio lacado en 
tonos oscuros y en blanco.

Los cerramientos de parcela cumplirán las condiciones genera
les y las propias de la fachada.

13.6 VIVIENDA AISLADA (SUC/VA).

1. Definición.
Se refiere al tipo-arquitectónico característico de los bordes de 

los núcleos, donde van apareciendo viviendas unifamiliares aisla
das o pareadas en parcelas de mayor tamaño.

2. Delimitación.
Esta ordenanza se aplica a las zonas que reúnen las característi

cas morfológicas señaladas o ámbitos intermedios o de borde no 
consolidados por la edificación, conforme se señala en los planos 
de ordenación y usos del suelo.

3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y del paisaje.
De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe

cifican los siguientes:
Usos predominantes:
- Uso residencial: Vivienda unifamiliar.
Usos compatibles:
- Uso residencial: Residencia comunitaria.
- Uso terciario: oficinas localizadas en cualquier planta sobre

rasante. »
- Comercio y hostelería: en cualquier planta sobre rasante o en edi

ficio independiente.
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- Uso de aparcamiento en planta baja, bajo rasante o en espacio 
libre de parcela.

- Uso Dotacional. Equipamientos Urbanos: en cualquier planta de 
la edificación o en edificio independiente.

- Uso Dotacional. Servicios Urbanos e infraestructuras.
- Uso de Espacios Libres.
- Uso de industria: Actividades industriales compatibles con el uso 

residencial. En planta baja de la edificación o en edificio indepen
diente.

- Uso agrícola tradicional (huertos y cultivos para autoconsumo)
- Uso ganadero: Pequeñas explotaciones familiares asociadas a 

la vivienda.
- Uso residencial: Vivienda unifamiliar pareada.
Usos prohibidos:
Los demás.
4. Condiciones de urbanización.
Para cada edificación concreta es preciso que la parcela tenga 

la condición de solar o la adquiera antes de que la edificación entre en 
uso en las condiciones establecidas en los artículo 18 y 22 LUCyL/99.

Se ajustará a las condiciones generales de urbanización estable
cidas en las Normas Urbanísticas Municipales.

5. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las condiciones específicas siguientes:

Superficie mínima de parcela
A efectos de la segregación de parcelas, el solar mínimo se fija en ' 

600 m2, con fachada mínima de 15 metros autorizándose la edifica
ción en solares existentes de menor dimensión si responden al parce
lario tradicional y supera los 12 metros de fachada.

Alineaciones y rasantes
Las alineaciones de los solares serán las señaladas en los pla

nos, pudiendo adaptarse o reajustarse mediante Estudio de Detalle 
y teniendo en cuenta lo que se establece sobre elementos disconfor
mes con el planeamiento o fuera de ordenación para edificaciones 
existentes afectadas por nuevas alineaciones.

La edificación debe ser exenta, excepto si existe acuerdo entre 
los propietarios de dos fincas colindantes en cuyo caso podrán ado
sarse las edificaciones, formando viviendas pareadas. El acuerdo 
entre vecinos deberá materializarse, bien mediante la redacción de 
un proyecto de edificación único para las dos viviendas, bien inscri
biéndolo en el Registro de la Propiedad.

La distancia mínima de la edificación a los linderos laterales será 
de 3 metros, salvo en la medianera adosada en las viviendas pareadas.

La distancia mínima al frente de parcela será de 5 metros (lin
dero frontal).

La distancia mínima al lindero posterior será de 3 metros.
Posición de la edificación respecto a otros edificios: Si poseen 

huecos, el retranqueo mínimo de la edificación será de 3 metros o 
bien dos tercios de la altura de la misma. Si no existen huecos será de 
3 metros como mínimo o bien la mitad de la altura de la edificación.

Ocupación máxima
La máxima ocupación del solar, incluyendo la edificación prin

cipal y las auxiliares, será el 30%.
Edificabilidad
La edificabilidad máxima será de 0,60 m2/m2 sobre superficie 

neta de parcela.
Podrá ser habitable la planta bajo cubierta que computará a efec

tos de edificabilidad en toda la superficie que tenga una altura su
perior a 1,50 metros de altura.

Número de plantas máximo
Dos plantas (B+l)
Alturas máximas
La altura máxima a cornisa será de 7 metros.
La altura máxima a cumbrera será de 10 metros.

Las alturas se medirán conforme a lo establecido en las condi
ciones generales de edificación. Estos límites no serán aplicables a la 
rehabilitación de edificios, que deberán mantener las alturas exis
tentes.

Fondo edificable
El fondo edificable en planta baja no se fija.
El fondo edificable en planta de piso no se fija.
Aparcamiento
Las edificaciones deben tener, dentro de la parcela, como mí

nimo una plaza de garaje por vivienda o por cada 100 m2 para otros 
usos y acceso para vehículos desde la vía pública.

6. Condiciones estéticas.
Las edificaciones, tanto la principal como las auxiliares que se cons

truyan dentro del solar para usos de garaje, almacén, taller, etc., de
berán ajustarse a las condiciones estéticas generales y además a las si
guientes:

Cubiertas
Las cubiertas serán inclinadas. La inclinación, a partir del borde 

exterior del alero será como máximo de 30° procurando asimilarse 
a las colindantes. Esta condición se aplicará tanto desde los aleros 
de la fachada principal como desde los del resto de fachadas o pa
tios interiores, que coincidirán con el nivel del forjado de la última planta 
autorizada.

Fachadas
Se procurará mantener un diseño acorde con la arquitectura ca

racterística del núcleo rural en cuanto a composición, materiales y 
colores, adaptándose a los tipos predominantes en su disposición, 
orientación, volúmenes, etc., y conservando, en lo posible, los muros 
ejecutados con técnicas típicas de la zona.

Se diseñarán como fachadas, y no como medianeras, los cierres 
de solar y paramentos de edificaciones que sean bordes urbanos o 
frentes hacia ríos y arroyos, aunque no discurran por ellos vías públi
cas.

En los huecos, tanto de planta baja como de planta primera, pre
dominará la composición vertical.

Materiales
En cubiertas, el material de recubrimiento será teja cerámica.
En fachadas y medianeras los materiales serán: Revocos, estu

cos, enfoscados pintados en tonos tradicionales en la zona (blancos, 
ocres, etc.), ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color 
natural, barro en forma de adobe o tapial.

La carpintería de ventanas se resolverá preferentemente con ma
teriales tradicionales (madera), permitiéndose el aluminio lacado en 
tonos oscuros y en blanco.

Los cerramientos de parcela cumplirán las condiciones genera
les y las propias de la fachada.

13.7 VIVIENDA AISLADA - USO INDUSTRIAL (SUC/VA-IND).

1. Definición.
Se refiere la tipología característica de los bordes de los núcleos, 

donde van apareciendo viviendas unifamiliares aisladas en parcelas 
de mayor tamaño asociadas a usos industriales o actividades que re
quieren mayores superficies de parcela.

2. Delimitación.
Esta ordenanza se aplica a las zonas que reúnen las característi

cas morfológicas señaladas o ámbitos intermedios o de borde no 
consolidados por la edificación, conforme se señala en los planos 
de ordenación y usos del suelo.

3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y del paisaje.
De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe

cifican los siguientes:
Usos predominantes:
- Uso residencial: Vivienda unifamiliar.
- Uso de industria: Actividades industriales compatibles con el uso

residencial. En planta baja de la edificación o en edificio indepen
diente. 1
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Usos compatibles:
- Uso terciario: Oficinas localizadas en cualquier planta sobre 

rasante o en edificio exclusivo.
- Uso agrícola tradicional (huertos y cultivos para autoconsumo)
- Uso de aparcamiento en planta baja, bajo rasante o en espacio 

libre de parcela.
- Uso Dotacional. Equipamientos Urbanos: en cualquier planta de 

la edificación o en edificio independiente.
- Uso Dotacional. Servicios Urbanos e infraestructuras.
- Uso de Espacios Libres.
- Uso ganadero: Pequeñas explotaciones familiares existentes 

asociadas a la vivienda.
Usos prohibidos:
- Los demás.
4. Condiciones de urbanización.
Para cada edificación concreta es preciso que la parcela tenga 

la condición de solar o la adquiera antes de que la edificación entre en 
uso en las condiciones establecidas en los artículos 18 y 22 LUCyL/99.

Se ajustará a las condiciones generales de urbanización estable
cidas en las Normas Urbanísticas Municipales.

5. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las condiciones específicas siguientes:

Superficie mínima de parcela
A efectos de la segregación de parcelas, el solar mínimo se fija en 

1.000 m2, con fachada mínima de 20 metros autorizándose la edifica
ción en solares existentes de menor dimensión si responden al parce
lario tradicional y supera los 15 metros de fachada.

Alineaciones y rasantes
Las alineaciones de los solares serán las señaladas en los pla

nos, pudiendo adaptarse o reajustarse mediante Estudio de Detalle 
y teniendo en cuenta lo que se establece sobre elementos disconfor
mes con el planeamiento o fuera de ordenación para edificaciones 
existentes afectadas por nuevas alineaciones.

Las edificaciones deben ser exentas, tanto las destinadas a uso 
residencial como las de uso industrial.

La distancia mínima de la edificación a los linderos laterales será 
de 3 metros.

La distancia mínima al frente de parcela será de 5 metros (lin
dero frontal).

La distancia mínima al lindero posterior será de 3 metros.
Posición de la edificación respecto a otros edificios: Si poseen 

huecos el retranqueo mínimo de la edificación será de 3 metros o 
bien dos tercios dé la altura de la misma. Si no existen huecos será de 
3 metros como mínimo o bien la mitad de la altura de la edificación.

Ocupación máxima
La máxima ocupación del solar, incluyendo la edificación prin

cipal y las auxiliares, será del 50%.
Edificabilidad
La edificabilidad máxima total será de 1,00 m2c/m2s sobre su

perficie neta de parcela.
Número de plantas máximo
Dos plantas (B+l)
Alturas máximas
Para los edificios destinados a vivienda las condiciones serán 

las mismas que las definidas para la zona de ordenanza de vivienda 
aislada (VA).

Edificios destinados a vivienda:
- La altura máxima a cornisa será de 7 metros.
- La altura máxima a cumbrera será de 10 metros.
Edificios destinados a uso industrial:
- La altura máxima a cornisa será de 7 metros.
Las alturas se medirán conforme a lo establecido en las condi

ciones generales de edificación.

Fondo edificable
El fondo edificable en planta baja y planta de piso no se fija.
Aparcamiento
Las edificaciones deben tener, dentro de la parcela, como mí

nimo una plaza de garaje por vivienda o por cada 100 m2 para otros 
usos y acceso para vehículos desde la vía pública.

6. Condiciones estéticas.
Las edificaciones, tanto la principal como las auxiliares que se cons

truyan dentro del solar para usos de garaje, almacén, taller, etc., de
berán ajustarse a las condiciones estéticas generales y además a las si
guientes:

Cubiertas
Las cubiertas serán inclinadas. La inclinación, a partir del borde 

exterior cicl alero será como máximo de 30° procurando asimilarse 
a las colindantes. Esta condición se aplicará tanto desde los aleros 
de la fachada principal como desde los del resto de fachadas o pa
tios interiores, que coincidirán con el nivel del forjado de la última planta 
autorizada.

Fachadas
Se procurará mantener un diseño acorde con la arquitectura ca

racterística de! núcleo rural en cuanto a composición, materiales y 
colores, adaptándose a los tipos predominantes en su disposición, 
orientación, volúmenes, etc., y conservando, en lo posible, los muros 
ejecutados con técnicas típicas de la zona.

Se diseñarán como fachadas, y no como medianeras, los cierres 
de solar y paramentos de edificaciones que sean bordes urbanos o 
frentes hacia ríos y arroyos, aunque no discurran por ellos vías públi
cas.

En los huecos, tanto de planta baja como de planta primera, pre
dominará la composición vertical.

Materiales
Las condiciones son las mismas que las definidas para la zona 

de ordenanza de vivienda aislada (VA).
En cubiertas, el material de recubrimiento será teja cerámica 

para los edificios destinados a uso residencial. Para el resto de las 
edificaciones se respetarán las condiciones estéticas generales.

En fachadas y medianeras los materiales serán: Revocos, estu
cos, enfoscados pintados en tonos tradicionales en la zona (blancos, 
ocres,...), ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color 
natural, barro en forma de adobe o tapial.

Se prohíbe expresamente la utilización de materiales como el fi- 
broccmcnlo, bloque de hormigón sin enfoscar y similares en los edi
ficios destinados a uso industrial.

La carpintería de ventanas se resolverá preferentemente con ma
teriales tradicionales (madera), permitiéndose el aluminio lacado en 
tonos oscuros y en blanco.

Los cerramientos de parcela cumplirán las condiciones genera
les y las propias de la fachada.

13.8 EQUIPAMIENTOS (EQ).

(Véase el apartado 8.8 del presente documento)
1. Definición.
Conjunto de centros c instalaciones donde se desarrollan activi

dades de carácter colectivo al servicio de la población del munici
pio. Se señalan genéricamente en el artículo 38.1 ,d de la LUCyL/99 
con el fin de mejorar la calidad urbana y la cohesión social.

2. Delimitación.
Esta ordenanza se aplica a las zonas que reúnen las característi

cas morfológicas descritas, conforme se señala en los planos de orde
nación y usos del suelo (EQ).

Atendiendo a la naturaleza cspccílica de cada equipamiento, se 
establece la siguiente clasificación, asignándose a cada clase un có
digo de representación para su identificación en los planos de orde
nación:

EQ Equipamiento Genérico.
Equipamiento polivalente o de reserva.
EQ-AD Equipamiento Administrativo.
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Servicios de la Administración Pública.
EQ-RE Equipamiento Religioso.
Iglesias y Ermitas.
Centros Parroquiales.
EQ-CU Equipamiento Cultural.
Centros Culturales.
Centros de reunión.
Bibliotecas.
Salas de exposiciones.
EQ-ED Equipamiento Educativo.
Centros de enseñanza general.
Guarderías.
EQ-SA Equipamiento Sanitario Asistencial.
Consultorios médicos.
Unidades de Salud básicas.
Centros hospitalarios.
Residencias de ancianos.
EQ-DE Equipamiento Deportivo.
Pol ¡deportivos.
Pistas pol¡deportivas.
Frontones.
Gimnasios y escuelas deportivas.
Actividades recreativas con edificación.
3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y del paisaje.
De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe

cifican los siguientes:
Usos predominantes
- Uso Dotacional. Uso correspondiente al equipamiento especi

ficado. Equipamientos Urbanos: en cualquier plantado la edifica
ción o en edificio independiente.

Usos compatibles
- Uso terciario: Hostelero (cafetería y restaurante para uso in

terno de la instalación).
- Uso residencial: vivienda para el personal de vigilancia y man

tenimiento.
- Uso de aparcamiento en planta baja, bajo rasante o en espacio 

libre de parcela.
- Uso de Espacios Libres.
- Uso de Servicios Urbanos e infraestructuras.
Usos prohibidos
- Los demás.
4. Condiciones de urbanización.
Para cada edificación concreta es preciso que la parcela tenga 

la condición de solar o la adquiera antes de que la edificación entre en 
uso en las condiciones establecidas en los artículos 18 y 22 LUCyU99.

Se ajustará a las condiciones generales de urbanización estable
cidas en las Normas Urbanísticas Municipales.

5. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las condiciones específicas siguientes:

Superficie mínima de parcela
A efectos de la segregación de parcelas, el solar mínimo se fija en 

120 m2, con fachada mínima de 8 metros autorizándose la edifica
ción en solares existentes de menor dimensión si responden al parce
lario tradicional y supera los 6 metros de fachada.

Alineaciones y rasantes
Las alineaciones de los solares serán las señaladas en los pla

nos, podiendo adaptarse o reajustarse mediante Estudio de Detalle 
y teniendo en cuenta lo que se establece sobre elementos disconfor
mes con el planeamiento o fuera de ordenación para edificaciones 
existentes afectadas por nuevas alineaciones.

Respecto de la alineación exterior, tanto en planta baja como en 
planta de piso, no se permiten retranquees en edificación entre media
neras (manzana cerrada y edificación alineada) y para edificación 
aislada el retranqueo mínimo será de 5 metros.

La distancia mínima de la edificación a los linderos laterales, 
tanto en planta baja como en planta de piso, será de 3 metros en edi
ficación aislada y sin retranquees en la edificación entre mediane
ras.

La distancia mínima al lindero posterior, en la edificación en 
manzana cerrada no se fija, en edificación alineada y en edificación 
aislada será de 3 metros.

Posición de la edificación respecto a otros edificios: Si poseen 
huecos, el retranqueo mínimo de la edificación será de 3 metros o 
bien dos tercios de la altura de la misma. Si no existen huecos será de 
3 metros como mínimo o bien la mitad de la altura de la edificación.

Ocupación máxima
La máxima ocupación del solar, incluyendo la edificación prin

cipal y las auxiliares, será el 85%, salvo en solares de menos de 120 
m2 donde la ocupación puede llegar hasta el 100%.

La ocupación máxima para uso residencial asociado al equipamiento 
será de 150 m2 por planta.

Edificabilidad
La resultante de aplicar la altura permitida a la máxima ocupación 

del solar.
Número de plantas máximo
Dos plantas (B+l)
Alturas máximas
La altura máxima a cornisa será de 7 metros.
La altura máxima a cumbrera será de 10 metros.
Las alturas se medirán conforme a lo establecido en las condi

ciones generales de edificación. Estos límites no serán aplicables a la 
rehabilitación de edificios, que deberán mantener las alturas exis
tentes.

Fondo edificable
En edificios entre medianeras el fondo edificable máximo en 

planta baja no se fija, y en planta de piso será de 12 metros. El fondo 
edificable en edificación aislada no se fija.

Aparcamiento
Las edificaciones deben tener, dentro de la parcela, como mí

nimo una plaza de garaje por vivienda o por cada 100 m2 para otros 
usos y acceso para vehículos desde la vía pública. Quedan exclui
das de esta condición aquellas parcelas menores de 40 m2 ó 5 me
tros de fachada.

6. Condiciones estéticas.
La composición, materiales, color y diseño de la edificación pro

curarán ajustarse a las condiciones estéticas generales, aunque po
drán variarse si con ello se mejora la calidad compositiva.

13.9 ESPACIOS LIBRES (EL)

(Véase el apartado 8.9 del presente documento).
1. Definición.
Conjunto de espacios reservados para las actividades humanas 

de disfrute del medio natural o espacios ajardinados, así como las 
plazas y recintos al aire libre para estancia, ocio, manifestaciones 
culturales, etc., en el medio urbano.

Se deben materializar en espacios públicos no edificados, bien 
sea como parques, jardines, áreas de juegos infantiles, pistas depor
tivas al aire libre, etc. exigidos por los artículos 38, 42 y 44 de la 
LUCyL/99 para garantizar la calidad urbana.

2. Delimitación.
Esta ordenanza se aplica a las zonas que reúnen las característi

cas morfológicas señaladas, conforme se señala en los planos de or
denación y usos del suelo.

3. Condiciones de uso.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección 

del medio ambiente y del paisaje.
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De entre los usos definidos en las condiciones generales, se espe
cifican los siguientes:

Usos predominantes:
- Uso de Espacios Libres, jardín urbano y juegos infantiles.
Usos compatibles:
- Uso Dotacional. Equipamientos con máximo de un 30% de la 

superficie de zona verde.
- Uso de aparcamiento al aire libre con un máximo de un 10% 

de la superficie total.
- Uso de Servicios Urbanos e infraestructuras.
Usos prohibidos:
- Los demás.
4. Condiciones de urbanización.
Se ajustará a las condiciones generales de urbanización estable

cidas en las Normas Urbanísticas Municipales.
5. Condiciones de edificación.
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las condiciones específicas siguientes:

Superficie mínima de parcela
No se fija ninguna superficie mínima de parcela, pero se deben tener 

en cuenta las condiciones reflejadas en el RUCyL para su considera
ción como Parque Urbano.

Alineaciones y rasantes
Las alineaciones de los solares serán las señaladas en los pla

nos, pudiendo adaptarse o reajustarse mediante Estudio de Detalle 
y teniendo en cuenta lo que se establece sobre elementos disconfor
mes con el planeamiento o fuera de ordenación para edificaciones 
existentes afectadas por nuevas alineaciones.

La alineación exterior y el lindero posterior no se fijan.
En caso de existir retranquees a linderos laterales la distancia 

será mayor de 3 metros.
Posición de la edificación respecto a otros edificios: Si poseen 

huecos, el retranqueo mínimo de la edificación será de 3 metros o 
bien dos tercios de la altura de la misma. Si no existen huecos será de 
3 metros como mínimo o bien la mitad de la altura de la edificación.

Ocupación máxima
Se permiten edificaciones auxiliares con una superficie máxima 

de 50 m2 y una ocupación del 5%.
Edificabilidad
Se permite una edificabilidad de 0,05 m2c/m2s.
Número de plantas máximo
Planta baja (B)
Alturas máximas
La altura máxima a cornisa será de 3,30 m.
Aparcamiento
En espacios libres de gran superficie se reservará una zona al 

aire libre para uso de aparcamiento, con un máximo de un 10% de 
la superficie total.

6. Condiciones estéticas.
Las condiciones estéticas serán libres, sin perjuicio de lo dis

puesto en las Normas Urbanísticas.

14. FICHAS DE LAS ZONAS DE ORDENANZA EN SUELO UR
BANO.

ALINEACION EXTERIOR 
FONDO MÁXIMO 
LINDEROS LATERALES 
LINDERO POSTERIOR

CONDICIONES DE APRO\ ECHAMIENTO
NUMERO DE i
EDIFICABILIDAD NETA

CONDICIONES ES I ETICAS
FACHADAS Y CERRAMIENTOS

CUBIERTAS
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA EDIFICACIÓN ALINEADA

CONDICIONES CENER ALES
AMBITO DE APLICACIÓN Señalado en el plano con código SUC/EA

TIPOLOGIA CARACTERISTICA Vivienda unifamiliar adosada

USO CARACTERISTICO Residencial unifamiliar

CONDICIONES DE PARCELA

SUPERFICIE MINIMA La existente.
En caso de subdivisión: mínima 250 m1

FRENTE MINIMO El existente si > 5,(X) metros
En caso de subdivisión: Mínimo 8 metros

FONDO DE PARCELA No se 1 ija

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO
NUMERO DE PLASTAS PERMITIDO B + l (2 plantas)
EDIFICABILIDADNETA Determinada por las condiciones de ocupación, fondo y altura
OCUPACION MÁXIMA 60% (incluidas edificaciones auxiliares)
ALTUR \ MÁXIMA (a cornisa) 7 metros

ESQUEM A DE OCUPACION

POSICION DE LA EDIFICACIÓN
PL \NTA BAJA OTRAS PLANTAS

ALINEACION EXTERIOR Sin retranqueos Sin retranqueos
FONDO MÁXIMO No se fija 1 ? metros
LINDEROS LATERALES Sin retranqueos ó 3 metros Sin retranqueos ó 3 metros
LINDERO POSTERIOR Mínimo 3 metros Mínimo 3 metros
OTROS EDIFICIOS Con huecos mínimo 3 metros ó 2/3 h. 

Sin huecos mínimo 3 metros ó V* h

d, distancia a alineación cxterioi 

dj distancia a linderos laterales 

dj distancia a lindero posterior 

d, distancia a otros edificios

a. Irente mínimo de parcela 

h. fondo mínimo de parcela 

f. fondo máximo de edificación

NORMAS PARTICULARES DE ZONA VIVIENDA AISLADA

C(JNDICIONES (JENER ALES
AMBITO DE APLICACIÓN Señalado en el plano con código SUC/VA

TIPOLCXiíA CARACTER1STICA Vivienda unifamiliar aislada

USO CARACTERISTICO Residencial unifamiliar

CONDICIONES DE PARCELA

SUPERFICIE MINIMA La existente.
En caso de subdivisión: Mínima 600 m:

FRENTE MINIMO El existente si >12 metros
En caso de subdivisión: Mínimo 15 metros

FONDO DE PARCELA

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO
NUMERO DE PLANTAS PERMITIDO B + l (2 plantas)
EDIFICABILIDADNETA 0.6 nr./nr.
OCUPACION MÁXIMA .30%
ALTURA MÁXIMA (a cornisa) _____________________7 metros

POSICION DE LA EDIFICACIÓN
PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

AlJNEACIÓN EXTER 1OR Mínimo 5 metros Mínimo 5 metros

FONDO MÁXIMO No se fija No se fija

LINDEROS LATERALES Mínimo 3 metros Mínimo 3 metros

LINDERO POSTERIOR Mínimo 3 metros Mínimo 3 metros

OTROS EDIFICIOS Con huecos mínimo 3 metros ó 2/3 h. 
_______________Sin huecos mínimo 3 metros ó h

ESQUEMA DE OCUPACIÓN
a. frente mínimo de parcela

h. fondo mínimo de parcela

f. fondo máximo de edificación

dj distancia a alineación exterior

d: distancia a linderos laterales

d, distancia a lindero posterior

d4 distancia a otros edificios L y.

--- 7---

EA (2/2)

NORMAS PARTICULARES DE ZONA EDIFICACION ALINEADA

use )S
USOS PREDOMINANTES - Uso residencial: \ ivienda unifamiliar.

■ Uso residencial: Vivienda colectiva.

USOS COMPATIBLES

- Uso residencial: Residencia comunitaria

- Uso terciario: Oficinas localizadas en cualquier planta sobre rasante de la 

edificación o en edificio exclusivo.

- Comercio y hostelería, en cualquier planta sobre rasante de la edificación 

o en edificio exclusivo.

- Uso de aparcamiento, en planta baja, bajo rasante de la edificación o en 

espacio libre de parcela.

- Uso Dotacional. Equipamientos urbanos; en cualquier planta de la 

edificación o en edifico independiente.

- Uso Dotacional. Servicios Urbanos e infraestructuras.

- Uso de Espacios Libres.

- Uso de industria: Actividades industriales compatibles con el uso

residencial. En planta baja de la edificación o en edificio independiente.

- Uso agrícola tradicional (huertos y cultivos para autoconsumo)

- Uso ganadero; Pequeña explotación familiar (donde ya existan).

USOS PROHIBIDOS Los demás

C< INDICIONES ESTETICAS
HACHADAS V CERRAMIENTOS DE - Materiales tradicionales de la zona.

CUBIERTAS - (. ubierta inclinada (pendiente máx ,UF) con teja cerámica.

\ A (2/2)
I NORMAS PARTICULARES DE ZONA

VIVIENDA AISLADA

USO PREDOMINANTE - Uso residencial, vivienda unilamiliar

USOS COMPATIBLES

- Uso residencial: Residencia comunitaria.

• Uso terciario: Oficinas localizadas en cualquier planta sobre 

rasante de la edificación o en edificio exclusivo.

- Comercio y hostelería, en cualquier planta sobre rasante de la 

edificación o en edificio exclusivo.

- Uso de aparcamiento, en planta baja, bajo rasante de la edificación 

o en espacio libre de parcela.

- Uso Dotacional. Equipamientos urbanos: en cualquier planta de la 

edificación o en edifico exclusivo.

- Uso Dotacional. Servicios Urbanos e infraestructuras.

- Uso de Espacios Libres.

-1 >so de industria: Actividades industriales compatibles con el uso 

residencial. En planta baja de la edificación o en edificio 

independiente.

-Uso agrícola tradicional.

- Uso ganadero: Pequeña explotación familiar (donde ya existan).

- Uso residencial, vivienda unifamiliar pareada.

USOS PROHIBIDOS

CONDICIONES ESTETIC.Vi g----------------------------- ------------------------------------------------------
rAUNADAS \ CERRAMIENTOS DE 
PARCELAS

- Materiales tradicionales de la zona.

CUBIERTAS - < uhierta inclinada (pendiente máx. W) con teja cerámica.
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VA-IND (1/2)

NORMAS PARTICULARES DE ZONA VIVIENDA AISLADA + USO INDUSTRIAL

CC)NDICK)NES (;ENERALES
AMBITO DE APLICACION Señalado en el plano con código SUC/VA-IND

T1POLOC i í A CA R ACTERIST1CA Vivienda unilamiliar aislada

USO CARACTERISTICO Residencial unilamiliar e industrial

CONDICIONES DE PARCELA (uso residencial + uso industrial)

SUPERFICIE MINIMA La existente.
En caso de subdivisión: Mínima 1 (XX) nr

FRENTE MINIMO El existente si >15 metros
En caso de subdivisión: Mínima 20 metros

FONDO DE PARCELA No se 11 ja

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO TOTAL (uso residencial + uso industrial)
NUMERO DE PLANTAS PERMITIDO B+l (2 plantas)
EDIF'ICABILIDADNETA 1 .(X) nr./m:,2
OCUPACION MÁXIMA 5(1'7.
ALTURA MÁXIMA (a cornisa) 7 metros

POSICION DE LA EDIFICACIÓN (ambos usos)
PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

ALINEACIÓN EXTERIOR Mínimo 5 metros Mínimo 5 metros

FONDO MÁXIMO No se fija No se fija

LINDEROS LATERALES Mínimo 3 metros Mínimo 3 metros

LINDERO POSTERIOR Mínimo 3 metros Mínimo 3 metros

OTROS EDIFICIOS / Con huecos mínimo 3 m ó 2/3 h.
Sin huecos mínimo 3 m ó 4* h

VA-IND (2/2)

NORMAS PARTICULARES DE ZONA VIVIENDA AISLADA -USO INDUSTRIAL

US( )S

USOS PREDOMINANTES

- Uso residencial: Vivienda unifamiliar aislada.

- Uso de industria: Actividades industriales compatibles con el uso 

residencial. En planta baja de la edificación o en edificio independiente.

USOS COMPATIBLES

- Uso terciario: Oficinas localizadas en cualquier planta sobre rasante de la 

edificación o en edificio exclusivo.

- Uso de aparcamiento, en planta baja, bajo rasante de la edificación o en 

espacio libre de parcela.

- Uso Dotacional. Equipamientos urbanos: en cualquier planta de la 

edificación o en edifico exclusivo.

- Uso Dotacional. Servicios Urbanos e infraestructuras.

- Uso de Espacios Libres.

- Uso agrícola tradicional.

- Uso ganadero: Pequeña explotación familiar (donde ya existan).

USOS PROHIBIDOS - Los demás.

CONDICIONES ESTETICAS

FACHADAS Y CERRAMIENTOS DE 
PARCELAS

- Materiales tradicionales de la zona, para vivienda.

- Para uso industrial ver las condiciones estéticas generales.

CUBIERTAS

- Cubierta inclinada (pendiente máx. 30'') con recubrimiento de teja 

cerámica, para vivienda.

- Para uso industrial ver las condiciones estéticas generales.

EQ(l/2)

EQUIPAMIENTOS

CONDICIONES GENERALES
AMBITO DE APLICACIÓN Señalado en el plano con código EQ'

TIPOLOGÍA CARACTERISTICA Edificación entre medianeras o aislada

USO CARACTERISTICO Dotacional

CONDICIONES DE PARCELA

SUPERFICIE MINIMA
La existente.

En caso de subdivisión: Mín. 120 mz
FRENTE MINIMO El existente si > 6 metros

En caso de subdivisión Mínimo 8 metros
FONDO DE PARCELA No se fija

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO
NUMERO DE PLANTAS PERMITIDO H-r 1 (2 plantas)
EDIF'ICABILIDADNETA Determinada por los demás parámetros.

OCUPACIÓN MÁXIMA
85% en parcelas > 120nr
I (X)% en parcelas <l20mz

ALTURA MÁXIMA (a comisa) 7 metros

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN
PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

ALINEACIÓN EXTERIOR

- Sin retranquees en edificación entre 
medianeras.
- Mínimo 5 metros en edificación 
aislada.

- Sin retranquees en edificación entre 
medianeras.
- Mínimo 5 metros en edificación 
aislada

FONDO MÁXIMO
- No se fija. - 12 metros en edificación entre 

medianeras.
- No se fija en edificación aislada.

LINDEROS LATERALES

- Sin retranquees ó 3 metros en • 
edificación entré medianeras.
- Retranqueo mínimo 3 metros en 
edificación aislada

- Sin retranquees ó 3 metros en 
edificación entre medianeras.
- Retranqueo mínimo de 3 metros en 
edificación aislada.

LINDERO POSTERIOR

- Sin retranquees ó 3 metros en 
edificación entre medianeras.
• Retranqueo mínimo de 3 metros en 
edificación aislada.

-Retranqueo mínimo 3 metros

OTROS EDIFICIOS
Con huecos mínimo 3 metros ó 2/3 h.

Sin huecos mínimo 3 metros ó Sé h

EQ (2/2)

NORMAS PARTICULARES DE ZONA EQUIPAMIENTOS

USOS

USOS PREDOMINANTES

- l*so Dotacional. liso correspondiente al equipamiento 

especificado, en cualquier planta de la edificación o en edificio 

independiente.

USOS COMPATIBLES

- Uso residencial: Vivienda para el personal de vigilancia y 

mantenimiento, (máximo 150 nr construidos por planta)

- Uso terciario: 1 lostelero (cafetería y restaurante para uso interno de 

la instalación)

- Uso aparcamiento en planta baja, bajo rasante o en espacio libre de 

parcela.

- Uso de Espacios Libres.

- Usos de Servicios Urbanos e infraestructuras.

USOS PROHIBIDOS Los demás.

CONDICIONES ESTETICAS______________________________________________________________________________
La composición, materiales, color y diseño de la edificación procurarán ajustarse a las condiciones estéticas generales, 

aunque podrán variarse si con ello se mejora la calidad compositiva.

NORMAS PARTICULARES DE ZONA ESPACIOS LIBRES

CONDICIONES GENERALES
AMBITO DE APLICACIÓN Señalado en el plano con código EL

TIPOLOGÍA CARACTERISTICA
Parques y jardines con edificación exenta o instalaciones al aire

USO CARACTERISTICO Espacios libres

CONDICIONES DE PARCELA
SUPERFICIE MINIMA No se fija
FRENTE MINIMO No se fija
FONDO DE PARCELA No se fija

CONDICIONES DE APRO\ ECHA.M1 ENTO
NUMERO DE PLANTAS PERMITIDO B (1 planta)
EDIF'ICABILIDADNETA 0,05 m\./mz,
OCUPACION MÁXIMA 5% (Máx. 50 mz)
ALTURA MÁXIMA (a cornisa)

POSICION DE LA EDIFICACION
ALINEACION EXTERIOR . No se fija
FONDO MÁXIMO No se fija
LINDEROS LATERALES Sin retranquees o > 3 metros
LINDERO POSTERIOR No se fija

OTROS EDIFICIOS Con huecos mínimo 3 metros ó 2/3 h. 
Sin huecos mínimo 3 metros ó ¥: h

C(INDICIONES ESTETICAS ______________________________________________________________________
Las condiciones estéticas serán libres, sin perjuicio de lo dispuesto en las Normas Urbanísticas en las condiciones 
estéticas generales.

US( )S
USOS PRED(ÍMINANTES -1 Isode Espacios Libres, jardín urbano y juegos infantiles.

USOS COMPATIBLES

- Uso Dotacional. Equipamientos con un máximo de un 30% de la 
superficie de zona verde.
Uso Dotacional. Servicios Urbanos e infraestructuras.
- Uso de aparcamiento, al aire libre con un máximo de un 10% de 
la superficie total.
- Usos de servicios urbanos e infraestructuras.

USOS PROHIBIDOS Los demás.

15. FICHAS DE LAS CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SUELO 
URBANO NO CONSOLIDADO Y DEL SUELO URBANIZADLE

Las fichas que se acompañan a continuación recogen las deter
minaciones relativas a las distintas áreas de Suelo Urbano No con
solidado y Suelo Urbanizable clasificadas en virtud de las presentes 
Normas Urbanísticas Municipales, conforme al artículo 44.2.f de la 
LUCyL/99.

15.1 APLICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES CONTENIDAS 
EN LAS FICHAS.

Para la aplicación de las determinaciones contenidas en las fi
chas se tendrán en cuenta el siguiente criterio:

- Las cuantificacioncs numéricas referidas a las superficies de 
actuación contenidas en las fichas pueden verse afectadas por un mar
gen de error de más o menos un 5%, manteniendo íntegramente su 
validez.
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SUELO URBAN< NO CONSOLIDADO SI N ORDENACIÓN DETALLADA

NOMBRE: | NUCLEI). \ íllaquejida | SECTI )R: 1

DESCRIPCIÓN
Arca de Suelo Urbano No 

Consolidado al sur del núcleo 

de Villaqucjida.

PARAMETR()S G LO BA1 .ES

SUPERFICIE 6.66H nr

USO PREDOMINANTE Residencial

CARACTERÍSTICAS (urlícul.. 122 RUCyL)

DENSIDAD MÁXIMA 30 viv ha

NUMERO MAXIMO DE VIVIENDAS 21) viviendas

EDIFICABILIDAD 3 3.34 nr, (en uso picdoniinantc)

APROVECHAMIENTO MEDIO o.5o in- hr.

10 nr poi cada HX) nr, 

lo nr por cada HX) nr.
1 plaza de uso público por cada HX) nr

SUELO URBANO NO CONSOLIDAIS) SIN ORDENACIÓN DETALLADA

NOMBRE. 1 NUCLEO: V íllaquejida |SECTOR:2

’ SUNC/80D

CARACTERÍSTICAS (artículo 122 RUC)L)

PAR AMETROS GLOBALES

SUPERFICIE IX.9f.9nr

USO PREDOMINANTE Residencial

NUMERO M WIMODE \ 1 MENDAS

DENSIDAD V \X1M \

EDIF1C ABILIDAI) *) 4X4.50 nr, (en uso picdominantc)
APROX ECHAMIENTO MEDIO 0.50 nr. nr,

CESK )NES OH LlC. ATO RIAS (artículo 12K RUC 1.)
EQUIPAMIENTOS lo nr poi cada HX) nr.

ESPACIOS LIBRES 10 nr por cada HX) nr,

PLAZAS DE APARCAMIENTO l plaza de uso público por cada HX) nr.

ASIGNACION DE APRO\ ECHAMIENTOS
TITULARIDAD PUBLICA

TITULARIDAD TRI\ AI) \ HX)%

CONDICIONES DE DESARROLLO

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Estudio de Detalle

INSTRUMENTO DE GESTIÓN Proyecto de Actuación

INTCIATU A l)E GESTIÓN Pnvada
PLAZOS P ARA ESTABLECER LA 
ORDEN ACIÓN DETALL ADA X anos

SUELOURBANONO CONSOLIDADO S N ORDENACIÓN DETALLADA

NOMBRE: ■ | NUCLEO: MllaqueJIda | SECTOR: 4

, SUNOSODi

PARAMETRl )S GLl )HALES
SUPERFICIE 14.210 nr
US<) PREDOMINANTE Residencial

CARACTERÍSTICAS (arliculn 12 2 RUCyL)
DENSIDAD MAXIM \ 30 viv ha

NUMERO MAXIMO DE \ IVIEN )AS 43 viviendas
EDIFICABILIDAD 7.105 nr. (en uso predominante)
APROVECHAMIENTO MEDIO 0.50 nr. nr.

CESIONES OBLIGATORIAS (artículo l 2X RUC)L)
EQUIPAMIENTOS 10 nr por cada HX) nr.
ESPACHXS LIBRES 10 m: por cada l(X) nr.
PLAZAS DE APARCAMIEN i <) 1 plaza de uso público ¡xir cada HX) nr.

ASIC.NACION DE APROVECHAMIENTOS
TITULARIDAD PUBLICA

TITULARIDAD PRIVADA 1(X)%

CONDICIONES DE DESARROLLO

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Estudio de De talle
INSTRUMENTO DE GESTIÓN Pro\ecfr»dc Actuación
INICIATIVA DE GESTIÓN Privada
PLAZOS PAR A ESTABLECER LA 
ORDENACIÓN DETALLADA K 4.U»
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO S N ORDENACIÓN DETALLADA

NOMBRE: | NUCLEO: Villafer | SECTOR: 5

SUNC/SOt

PARAMETROS GLOBALES

SUPERHCIE 20.372 in:

USO PREDOMINANTE Residencial

CARACTERÍSTICAS (artículo 122 R VCyL)

DENSIDAD MÁXIMA 30 vivirá

NUMERO MAXIMO DE VIVJENDAS 61 viviendas '

EDIHCABILIDAD 10.186 m2,. (en uso predominante)

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,50 m2./m2,

CESIONES OBLIGATORIAS (artículo 128 RUCyL)

EQUIPAMIENTOS 10 m2 por cada 100 m2r

ESPACIOS LIBRES 10 in2 por cada 1(X> in2,.

PLAZAS DE APARCAMIENTO 1 plaza de uso público por cada 1 (X> in2r

ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS

TITULARIDAD PUBLICA

TITULARIDAD PRIVADA 1(X)%

CONDICIONES DE DESARROLLO

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Estudio de Detalle

INSTRUMENTO DE GESTIÓN Proyecto de Actuación

INICIATIVA DE GESTIÓN Privada
PLAZOS PARA ESTABLECER LA 
()RDENACIÓN DETALLADA

8 años

DESCRIPCIÓNLOCALIZACIÓN

SUe/D/l-02

uso industrial asociado a la

carretera LE-412..

autovía A-66, León-Benavcnte.

en la intersección con la

suelo urbamzable de

(I* la no IB Pela lie ael.Suelo Urbanirable)

PARAMETROS GLOBALES

SUPERHCIE 87.141 in2

USO PREDOMINANTE Industrial /

CARACTERÍSTICAS (artículo 122 RUCyL)

EDIFICABIL1DAD MÁXIMA 5.1KX) m2 ha

NUMERO MAXIMO DE VIVIENDAS 0 viviendas

EDIHCABILIDAD T( )TAL 43.570,50 m2,. (en uso predominante)

APRí )VECIIAMIENTt) MEDK) 0,50 in2,/m2,

CESIONES OBLIGATORIAS (artículo 128 RUCyL)

EQUIPAMIENTOS 20 m2 por cada ItX) m2,.

ESPACIOS LIBRES 20 in2 por cada l(X) m2,.

PLAZAS DE APARCAMIENTO 1 plaza de uso público por cada ItX) in2,.

ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS

TITULARIDAD PUBLICA 10%

TITULARIDAD PRIVADA 90%

CONDICIONES DE DESARROLLO

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial

INSTRUMENTO DE GESTIÓN Proyecto de Actuación
INICIATIVA DE GESTIÓN Privada
PLAZOS PARA ESTABLECER LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 8 años

SUELO URBANIZARLE DELIMITADO S N ORDENACIÓN DETALLADA

NOMBRE: POLIGONO INDUSTRIAL
|NUCLEO:r | SECTOR: 1

(Plano IB Déla lie del .Suelo Urbani:able)

DESCRIPCIÓN____________
Sectoi de suelo uib.uuz.ible de 

uso industrial asociado a la 

autovía A-66. Lcón-Benavente. 

en la intersección con la 

carretera LE-412,

PARAMETRí XS GLOBALES

SUPERFICIE 162.290 in2

USO PREIX )MINANTE Industrial

CARACTERÍSTICAS torlículo 122 RUCl'L)
EDIHCABILIDAD MÁXIMA 5.000 in2/1*a

NUMERO MAXIMO DE VIVIENDAS 0 viviendas

EDIHCABILIDAD TOTAL 81.145 m2 (en uso predominante)

APROVECHAMIENTO MEDIO o,5o m2/m2,

CESKINES <IBLIGATCIRIAS (artículo 128 RUCyL) _________

EQUIPAMIENTOS 20 m2 por cada I<XI in2,.

ESPACIOS LIBRES 20 m2 por cada 100 m-, _________________

PLAZAS DE APARCAMIENTO 1 plaza de uso público por cada 100 m2,

ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS ___________________

TITULARIDAD PUBLICA 10%

TITULARIDAD PRIVADA____________ 90%

CONDICK INES DE DESARROLLO _____________________

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial ___________________

INSTRUMENTO DE GESTIÓN 1*royectn de Actuación _________________

INICIATIVA DE GESTIÓN Privada ______________________

PLAZOS PARA ESTABLECER LA 
<)R DENACIÓN DETALLADA

8 anos

DESCRIPCIÓNLOCALIZACIÓN

en la intersección con la

uso industrial asociado a la

carretera LE-412,

Sector de suelo urbanizable de

autovía A-66, León-Bcnavente.

(Plano IB Detalle del .Suelo Urbani:nble)

PARAMETROS GLOBALES

SUPERFICIE 151360 m1

USO PREIXIMINANTE Industrial

CARACTERÍSTICAS (urlículo 122 RUCyL)

EDIHCABILIDAD MÁXIMA 5.1MX) in2/ha

NTJMERC> MAXIMO DE VIVIENDAS 0 viviendas

EDIHCABILIDAD TOTAL 75.680 m2, (en uso predominante)

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,50 m2,/m2,

CESIONES OBLIGATORIAS (artículo 128 RUCyL)

EQUIPAMIENTOS 20 m2 por cada HX) m2,

ESPACIOS LIBRES 20 m2 por cada ItX) m2.

PLAZAS DE APARCAMIENTO 1 plaza de uso público por cada ItX) m2.

ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS
TITULARIDAD PUBLICA 10%

TITULARIDAD PRIVADA 90%

CONDICIONES DE DESARROLLO

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial
INSTRUMENTO DE GESTIÓN l*roycctodc Actuación
INICIATIVA DE GESTIÓN Privada
PLAZOS PARA ESTABLECER LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 8 anos
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SUEU) URBANIZARLE DELIMITADOS N ORDENACIÓN DETALLADA

NOMBRE: POLIGONO INDUSTRIAL |NUCLEO: |SECTOR:4

PARAMETROS GLOBALES
SUPERFICIE 136.874 m1

USO PREDOMINANTE Industrial

CARACTERÍSTICA# («rUculo 122 RUCyL)

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 5xxx)m2/ha

NUMERO MAXIMO DE VIVIENDAS 0 viviendas

EDIFICABILIDAD TOTAL 68 437 nr, (en uso predominante)

APR<)VECIIAMIENT(> MEDK) 0,50 m2, ni1.

CESIONES OBLIGATORIAS (artículo I2K RUCyL)

EQUIPAMIENTOS 20 m2 por cada 1(X) m2,

ESPACIOS LIBRES 20 m2 por cada 1(X) m!.

PLAZAS DE APARCAMIENTO 1 plaza de uso público por cada IIX) m1.

ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS

TITULARIDAD PUBLICA 10%

TITULARIDAD PRIVAD,\ 90%

CONDICIONES DE DESARROLLO

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial
INSTRUMENTO DE GESTIÓN Proyecto de / c tu ación
INICIATIVA DE GESTIÓN Privada
PLAZOS PARA ESTABLECER LA 
<IRDENACIÓN DETALLADA K arios

SUe/D/06

SUELO URBANIZARLE DELIMITAIS) S N ORDENACIÓN DETALLADA

NOMBRE: POLIGONO INDUSTRIAL |NUCLEO: |SECTOR: 6

LOCALIZACIÓN DESCRIPCIÓN

(Plano IB Detalle del Suelo Urbani:

•

Sector de suelo urbamzahle de 

uso industrial asociado a la 

autovía z\-66. Lcón-Benavcntc.

PARAMETROS GLOBALES

SUPERFICIE 112.909 in2

USO PREDOMINANTE Industrial

CARACTERÍSTICAS (articulo 122 RUCyL)

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 5.(XX) nr/ha

NUMERO MAXIMO DE VIVIENDAS 0 viviendas

EDIFICABILIDAD TOTAL 56.454,50 m2, (en uso predominante)

APROVECHAMIENTO MEDIO 0.50 m2,/nf,

CESIONES OBLIGATORIAS (artículo 128 RUCyL)

EQUIPAMIENTOS 20 nr por cada 1 (X) nr.
ESPACIOS UBRES 20 m2 por cada 1(X) m2,

PLAZAS DE APARCAMIENTO 1 plaza de uso público por cada 1 (X) m2.

ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS

TITULARIDAD PUBLICA 10%

TITULARIDAD PRIVADA 90%

CONDICIONES DE DESARROLLO

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial
INSTRUMENTO DE GESTIÓN Proyecto de Actuación
INICIATIVA DE GESTIÓN Privada
PLAZOS PARA ESTABLECER LA 
()RDENACIÓN DETALLADA X anos

SUELO URBANIZARLE DELIMITADO SIN ORDENACIÓN DETALLADA

NOMBRE: POLIGONO INDUSTRIAL

:alización

uso industrial asociado a ¡a

autovía A-66. León-Benavente.

DESCRIPCIÓN
Sector de suelo uib.miz.ahle de

Plano IR Detalle del Suelo Urlxnicablc)

PARAMETROS GLOBALES

SUPERFICIE 159.256 nr

USO PREDOMINANTE Industrial

CARACTERÍSTIC AS (articula 122 RUCyL)

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 5 (XX) m2 ha

NUMERO MAXIMO DE VIVIENDAS 0 viviendas

EDIFICABILIDAD TOTAL 79.628 m2, (en uso predominante)
APROVECHAMIENTO MEDIO 0 ,50 in’./tn2.

CESIONES OBLIGATORIXS (artículo 128 RUCyL)

EQUIPAMIENTOS 20 m2 por cada 100 m2.

ESPACIOS LIBRES 20 m2 por cada I(X) m2.

PLAZXS DE APARCAMIENTO 1 plaza de uso público por cada 1(X) nr.

XSIGNACION DE APROVECHAMIENTOS

TITULARIDAD PUBLICA 10%

TITULARIDAD PRIVADA 90%

CONDICIONES DE DESARROLLO
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial

INSTRUMENTO DE GESTIÓN Proyecto de Actuación
INICIATIVA DE GESTIÓN Privada
PLAZtXS PARA ESTABLECER I. \ 
ORDENACIÓN DETALLADA X anos

SUELO URBANIZARLE NO DELIMITADO

NOMBRE: POLIGONO INDUSTRIAL

LOCALIZACIÓN- DESCRIPCIÓN
Área de suelo urbamzahle de

uso industrial asociado a la 

autovía A-66. Lcón-Benavcntc.

(Plano IR Detalle del Suelo Urbanirable)

PARAMETROS GLOBALES

SUPERFICIE 265 .679 nr
USO PREDOMINANTE Industrial_____ z___________________
CARACTERÍsfíCAS (artículo 122 RUCyL)

EDIFICABILIDAD 132X39 in!
APROVECHAMIENTO MEDIO 0,50 m2.'m2,

ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS
TITULARIDAD PUBLICA 10%
TITULARIDAD PRIVADA 90%

CONDICIONES DE DESARROLLO

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan pítela!
INSTRUMENTO DE GESTIÓN Proyecto de Actuación
INICIATIVA DE GESTIÓN Privada
SUPERFICIE MINIMA DE LOS SECTORES 5 hectáreas
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16. FICHAS DE NORMATIVA EN SUELO RÚSTICO

SR/C (1/2)

NORMAS PARTICULARES DE ZONA SUELO RÚSTICO COMÚN

Señalado en el plano con código SR C

CONDICIONES DE PARCELA_______
SUPERFICIE MINIMA DE CULTIVO 
(Decreto 76'84 JCyL)

Regadío: 20.000 nr 
Secano: 6O(XX) m:

CONDICIONES DE EDIFICACION para uso agropecuario_____
PARCELA MÍNIMA 3.000 rn:
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Aislada
NUMERO DE PLANTAS PERMITIDO B (1 planta)
EDIFICABILIDAD MÁXIMA 0,40 nr./m^
OCUPACION MÁXIMA 40%
ALTURA MÁXIMA (a cornisa) 7 metros

POSICIÓN DE LA EDIFICACION para uso agropecuario
ALINEACION EXTERIOR Retranqueo mín. 5 metros
FONDO MÁXIMO No se lija
LINDEROS LATERALES Retranqueo mínimo 3 metros
LINDERO POSTERIOR Retranqueo mínimo 5 metros

OTROS EDIFICIOS
Con huecos mínimo 3 metros ó 2/3 h. 

Sin huecos mínimo 3metros ó Vi h

CONDICIONES DE EDIFICACION para vivienda unifamiliar asociada al uso
DISTANCIA MÍN. A \ 1V. EXISTENTES 2(X) metros
PARCELA MÍNIMA 3.(XX) nr
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Vivienda unifamiliar aislada
NUMERO DE PLANTAS PERMITIDO B+I(2 plantas)
EDIFICABILIDAD MÁXIMA 0.1 nr/nr
OCUPACIÓN MÁXIMA
ALTURA MÁXIMA (a cornisa) 7 metros

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN para vivienda unifamiliar asociada al uso
ALINEACIÓN EXTERIOR Mínimo 6 metros
FONDO MÁXIMO No se lija
LINDEROS LATERALES Mínimo 6 metros
LINDERO FRONTAL Mínimo 6 metros

OTROS EDIFICIOS
Con huecos mínimo 3 metros ó 2/3 h. 

Sin huecos mínimo 3metros ó 3* h

SR/C (2/2)

NORMAS PARTICULARES DE ZONA SUELO RUSTICO COMUN

USOS

USOS PERMITIDOS

- Usos agrícolas, ganaderos y de aprovechamiento forestal.
- Recreo extensivo.
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
- Recreo concentrado.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, 
ganadera o forestal.
- Obras públicas o infraestructuras en general, así como las 
construcciones e instalaciones necesarias para su ejecución, 
conservación y servicio, cuando estén previstas en la planificación 
sectorial o en instrumentos de ordenación del territorio.

USOS SUJETOS A AUTORIZACIÓN

- Actividades extractivas, así como las instalaciones y construcciones 
vinculadas a su funcionamiento.
- Construcciones e instalaciones propias de asentamientos tradicionales.
- Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que no 
formen núcleo de población.
- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construcciones e 
instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación.
- Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de 
almacenamiento, vinculados al ocio o de cualquier tipo, que puedan 
considerarse de interés público.

USOS PROHIBIDOS - Los demás.

CONDICIONES ESTETICAS _____________ ___________________ ________________________________

FACHADAS Y CERRAMIENTOS DE 
PARCELAS

- Se cumplirán las condiciones estéticas generales.

CUBIERTAS

- Se cumplirán las condiciones estéticas generales.
Para uso vivienda: Cubiertas inclinadas (pendiente máx. 30*) con teja 
cerámica.

. SR/PA(l/2)

NORMAS PARTICULARES DE ZONA SUELO RUSTICO CON PROTECCIÓN

AGROPECUARIA

CONDI C IONES GEN E R A LES 
"AMBITO DE APLICACIÓN " I Señalado en el plano con código SR PA

CONDICIONES DE PARCELA__________________ _________________________ _____ _________
SUPERFICIE MINIMA DE CULTIVO I Regadío: 2O.IXX) n?
(Decreto 76 84 JCyL)|Secano: 6O(XX) m1

CONDICIONES DE EDIFICACION para uso agropecuario
PARCELA MÍNIMA 3 (XX) nr
T1POLOGíA El)IFICAT(>R1A Aislada
NUMERO DE PLANTAS PERMITIDO B (1 planta)
EDIFICABILIDAD MÁXIMA 0.30 nr, nr.
OCUPACIÓN MÁXIMA 30%
ALTURA MÁXIMA (a cornisa) 7,00 metros

POSICIÓN DE LA EDIFICACION para uso agropecuario
ALINEACIÓN EXTERIOR Retranqueo mín. de 5 metros
FONDO MÁXIMO No se lija
LINDEROS LATERALES Retranqueo mínimo de 3 metros
LINDERO POSTERIOR Retranqueo mínimo de 5 metros

OTROS EDIFICIOS
Con huecos mínimo 3 metros ó 2/3 h. 

Sin huecos mínimo 3 metros ó V* h

CONDICIONAS DE EDIFICACION para vivienda asad ala al UM>
DISTANCI A mín. a vi v. existentes 200 metros
PARCELA MÍNIMA 5.(XX) nr
típologTa EDIFICATORIA Vivienda unilamiliar aislada
NUMERO DE PLANTAS PERMITIDO B+l (2 plantas)
EDIFICABILIDAD MÁXIMA 0.05 nr/nr.
OCUPACIÓN MÁXIMA 5%
ALTURA MÁXIMA (a cornisa) 7.00 metros

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN para vivienda asociada al uso
AUN E AC 1Ó N EXT E R1OR Mínimo 6 metros
FONDO MÁXIMO No se fija
LINDEROS LATERALES Mínimo 6 metros
LINDERO POSTERIOR Mínimo 6 metros

OTROS EDIFICIOS
Con huecos mínimo 3 metros ó 2/3 h. 

Sin huecos mínimo 3 metros ó Vi h

NORMAS PARTICULARES DE ZON,\

AGROPECUARIA

SR/PA (2/2)

SUELO RUSTICO CON PROTECCIÓN

■ USOS

USOS PERMITIDOS

-1 Jsos agrícolas, ganaderos y de aprovechamiento forestal.
- Recreo extensivo.
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
- Recreo concentrado.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, 
ganadera o forestal.
- Obras públicas o infraestructuras en general, así como las 
construcciones e instalaciones necesarias para su ejecución, 
conservación y servicio, cuando estén previstas en la planificación 
sectorial o en instrumentos de ordenación del territorio.

USOS SUJETOS A AUTORIZACIÓN

- Construcciones e instalaciones propias de asentamientos tradicionales.
- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construcciones e 
instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación.
- Obras públicas o infraestructuras en general, así como las 
construcciones e instalaciones necesarias para su ejecución, 
conservación y servicio, cuando no estén previstas en la planificación 
sectorial o en instrumentos de ordenación del territorio.
- Otros usos, sean dotacionales. comerciales, industriales, de 
almacenamiento, vinculado» al ocio o de cualquier tipo, que puedan 
considerarse de interés público.

USOS PROHIBIDOS
Los demás, y en especial.
- Actividades extractivas, así como las instalaciones y construcciones 
vinculadas a su funcionamiento.

CONDICIONES ESTETICAS

FACHADAS Y CERRAMIENTOS DE 
PARCELAS

- Se cumplirán las condiciones estéticas generales y las específicas del 
tipo de suelo.

CUBIERTAS
- Se cumplirán las condiciones estéticas generales y las específicas del 
tipo de suelo.

NORMAS PARTICULARES DE ZONA SUELO RUSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL.

SR/PC/B(I/1)

I NORMAS PARTICULARES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN DE ACCESO A 
| BODEGAS

CONDICIONES GENERALES
AMBITO DE APLICACIÓN Señalado en el plano con código SR/PC/B

USO PERMITIDO Bodega

GRAIX) DE PROTECCION Protección Ambiental

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN
NUMERO DE PLANTAS PERMITIDO B (1 planta)
ALTURA MAXIMA 3 metros
FRENTE MAXIMO 6 metros
FONDO M AXIMO 6 metros
SUPERFICIE MAXIMA DE EDIFICACION 25 m"

C( )NDICI<INES ESTETICAS

FACHADAS Materiales tradicionales de la zona (ladrillo caravista o 
enfoscado en tonos terrosos)

CUBIERTAS (’ubiertas inclinadas con teja cerámica

CARPINTERIAS Carpinterías de madera.
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SR/PE/A (1/2)

NORMAS PARTICULARES DE ZONA SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL

AGRÍCOLA

CONDICIONES GENERALES
AMBITO DE APLICACIÓN I Señalado en el plano con código SR PE.'A

CONDICIONES DE PARCELA
SUPERFICIE MINIMA DE CULTIVO Regadío: 2O.(KX) m2
(Decreto 76 K4 JCyL) Secano: 60 .(XX) m2

CONDICIONES DE EDIFICACION para uw> agrícola
PARCELA MÍNIMA 3.<XX)m2
IIPOI.C>GÍA EDIFICATORIA Aislada
NUMERO DE PLANTAS PERMITIDO B (1 planta)
EDIFICAHII.IDAI) MAXIM \ 25 nr
OCUPACIÓN MÁXIMA 25 m*
ALTURA MÁXIMA (a comba) 3.00 metros

SR/PE/A (2/2)

P(ISICJÓN DE LA EDIFICACIÓN para uso agrícola
AI.IM.XCIÓN EXTERIOR Retranqueo mín. 5 metros
FONDO MÁXIMO No se fija
LINDEROSLATERALES Retranqueo mín. 3 metros
LINDERO P(INTERIOR Retranqueo mín. 5 metros
OTROS EDIFICIOS No se fija

NORMAS PARTICULARES DE ZONA

SUELO RUSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL AGRÍCOLA

US( )S

USOS PERMITIDOS

- Uso de agricultura tradicional.
- Recreo extensivo.
- Usos de conservación y regeneración de la naturaleza.
• Agricultura intensiva (sin invernadero).
- Aprovechamiento forestal tradicional.
• Ganadería extensiva.
- Recreo concentrado.

USOS SUJETOS A AUTORIZACIÓN

• Agricultura intensiva (con invernadero).
- Aprovechamiento forestal productivo.
- Acampada.
- Los que exigen Estudio de Impacto Ambiental señalados en las 
condiciones generales de protección.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, 
ganadera o forestal.
- Actividades extractivas, así como las construcciones vinculadas a su 
funcionamiento.
- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las 
construcciones c instalaciones necesarias para su ejecución, 
conservación y servicio.
- Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 
tradicionales.
- Otros usos, sean dotacionales. comerciales, industriales, de 
almacenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que puedan 
considerarse de interés público.

USOS PROHIBIDOS
Los demás, y en especial.
- Actividades con posibilidad de contaminación de acuíferos.
- Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.

León, octubre de 2004.-EL EQUIPO REDACTOR

C(INDICIONES ESTETICAS

FACHADAS CERRAMIENTOS DE Se cumplirán las condiciones estéticas generales.

CUBIERTAS Se cumplirán las condiciones estéticas generales.

CATÁLOGO

1. INTRODUCCIÓN

El presente documento contiene el Catálogo de Protección de 
las Normas Urbanísticas Municipales de Villaqucjida. Este docu
mento tiene un carácter complementario a las Normas Urbanísticas, 
tramitándose de forma conjunta.

El objetivo de la catalogación es evitar la desaparición de los 
elementos que, por sus características constructivas o tipológicas, 
mantienen por sí mismos y por su entorno unos valores de tradición 
histórica y composición que son parte importante para la identifica
ción de los distintos núcleos, según los artículos 37, 44.1 .c) y 44.2.c) 
de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, (en adelante 
LUCyL) sobre protección del Patrimonio Cultural desde el Planeamiento 
Urbanístico; y según los artículos 17 y 121 del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León (en adelante RUCyL), en cuanto al 
deber de adaptación al entorno y a la obligación de catalogar todos los 
elementos del término municipal por parte de las Normas Urbanísticas 
Municipales, respectivamente. Por otra parte, es necesario el cum
plimiento del artículo 54 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de 
Patrimonio Cultural de Castilla y León, para los instrumentos urba
nísticos, por la obligatoriedad de incluir un catálogo de los bienes 
integrantes del patrimonio arqueológico afectados y las normas ne
cesarias para su protección.

El documento se compone de dos capítulos:

- La Normativa del Catálogo, en la que se define el contenido 
de la protección establecida en cada caso.

- Fichas descriptivas de los elementos afectados por algún tipo de 
protección, detallando el nivel de protección que se establece.

El Catálogo podrá ser modificado, tanto para incluir o excluir 
elementos como para cambiar los entornos o las condiciones de pro
tección, a instancia de particulares o de la Administración adjun
tando informe justificativo de los motivos alegados redactado por 
un técnico competente, tramitándose como modificación puntual.

2. NIVELES DE CATALOGACIÓN

Para los diversos elementos de interés cultural se distinguen dos 
niveles de catalogación:

ELEMENTOS CON PROTECCIÓN SUPRAMUNICIPAL

Aquellos elementos están afectados por algún tipo de protección 
específica por parte de la Administración:

Bienes de interés cultural por declaración genérica
Por ministerio de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español (disposición adicional 2a) se convierten en Bienes 
de Interés Cultural con carácter genérico los elementos afectados 
por la legislación anterior y por disposiciones posteriores de la 
Comunidad Autónoma:

- Castillos (Decreto de 22 de abril de 1949 que protege a todos los 
castillos de España sea cual fuere su estado de ruina).

- Escudos (Decreto 571/1963 de 14 de marzo que protege los 
escudos, emblemas, piedras heráldicas y demás piezas de análoga 
índole).

ELEMENTOS CON PROTECCIÓN MUNICIPAL

Aquellos elementos que no que no están afectados por ninguna 
protección específica y se protegen desde el presente Catálogo, con 
base en la legislación urbanística, artículos 37 y 44.1 .c) de la LUCyL 
y artículos 17 y 121 del RUCyL; y regulados por las Normas Urbanísticas 
Municipales.

3. NORMATIVA DE CATÁLOGO
3.1 PROTECCIÓN DE ELEMENTOS

El Catálogo establece tres grados de protección de elementos:
3.1.1 PROTECCIÓN INTEGRAL

Grado de protección que afecta a todo el inmueble, preservando 
por tanto todas sus características, su forma de ocupación del espacio 
y los demás rasgos que contribuyen a singularizarlo como elemento 
integrante del patrimonio construido.

Se aplica a todos los edificios señalados con este grado en las 
fichas del Catálogo, correspondiendo a edificios, construcciones y 
elementos de excepcional valor arquitectónico y significación cul
tural o ciudadana.

El carácter de la protección se extiende a la conservación de fa
chadas y de las tipologías estructurales y de organización espacia! 
con eliminación obligada de los añadidos o elementos ajenos a las 
características de origen.

Se permitirán solamente acciones encaminadas a la conserva
ción del edificio, elemento, espacio o agrupación catalogado, mante
niendo su diseño, composición, estructura, materiales, elementos or
namentales y acabados tanto exterior como interiormente, dotándole 
del uso que, siendo compatible con sus características y condicio
nes originales, garanticen mejor su permanencia.

Las actuaciones permitidas son las de conservación, restaura
ción o consolidación definidas en esta normativa. En todo caso las 
actuaciones sucesivas de restauración deberán diferenciarse o do
cumentarse a efectos de investigación de la obra origina!. Las actua
ciones se realizarán en todo caso manteniendo las mismas caracterís
ticas estructurales, debiendo justificarse expresamente la imposibilidad 
de utilización de los mismos materiales, autorizándose cambios de éstos 
tan sólo en casos de imposible obtención de los mismos o necesida
des derivadas de las normativas sectoriales de obligado cumplimiento 
tales como protección contra incendios, aislamiento energético, etc.

Se prohíben expresamente las actuaciones de los particulares y em
presas concesionarias de servicios relativas a la fijación en sus fa
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chadas de elementos extraños a la naturaleza del propio elemento 
catalogado con este grado de protección, tales como tendidos aéreos 
de redes de energía, alumbrado o comunicación, báculos de alum
brado, rótulos publicitarios, etc.

Quedan prohibidas, en los bienes catalogados con este grado de 
protección, aquellas intervenciones que, dentro de una de las obras per
mitidas en este grado, impliquen la utilización de materiales o téc
nicas distintas de las originales que den lugar a cambios de fonnas, colores 
o texturas.

3.1.2 PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Grado de protección que afecta a la identidad del inmueble y a los 
elementos básicos que definen su forma de articulación, uso y ocupa
ción del espacio.

Se aplica a todos los edificios señalados con este grado en las 
fichas del Catálogo, correspondiendo a edificios, elementos y agru
paciones por su significación arquitectónica, constructiva o tipológica, 
o por contener parcialmente elementos de especial valor.

El carácter de la protección se extiende a la conservación de fa
chadas y de las tipologías estructurales y de organización espacial 
con eliminación obligada de los añadidos o elementos ajenos a las 
características de origen.

Son obras encaminadas a la reutilización de un edificio mejo
rando la habitabilidad y funcionalidad, mediante cambios en la dis
tribución interior o en elementos estructurales no significativos man
teniendo la volumetría, fachadas, forma de la cubierta y elementos de 
interés dentro de la parcela o de la edificación.

En los edificios incluidos en este grado de protección se permi
ten los tipos de obras definidos en estas Normas como de restauración, 
conservación y consolidación, dirigidas todas ellas al mantenimiento 
del edificio, así como las de rehabilitación.

■ 3.1.3 PROTECCIÓN AM BIENTAL
Grado de protección que afecta, no tanto al inmueble en sí mismo 

sino a su recuerdo histórico como integrante del patrimonio cultu
ral colectivo.

Se aplica a los edificios señalados con este nivel en las fichas 
del Catálogo, correspondiendo a:

- Edificios que aislados o en conjunto conforman tramos o áreas 
de calidad, en buen o regular estado de conservación, aún cuando 
individualmente no presenten notables valores arquitectónicos.

- Edificios que situados en áreas de calidad media o escasa, incluso 
presentando mal estado de conservación, reúnen constantes tipológi
cas interesantes.

- Espacios urbanos de calidad destacada.
Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o conjuntos 

afectados de este grado de protección tendrán por objeto adecuarlos 
a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los valores ambien
tales y tipológicos que poseen.

Además de las obras dirigidas al mantenimiento del edificio, se 
permiten las de rehabilitación. Cuando se justifique la imposibili
dad de conservación de la construcción por estado de ruina e impo
sibilidad de consolidación, se permitirán las obras de reconstruc
ción, tal como se definen en el artículo correspondiente de estas 
Ordenanzas.

Obras encaminadas a aprovechar elementos puntuales de la cons
trucción preexistente que tengan cierto interés (muros o sillares de 
piedra, embocaduras de puertas o ventanas, lápidas o inscripciones, 
carpinterías de puertas, ventanas o galerías, aleros,...) para incor
porarlos a la nueva edificación, intentando basar su diseño en la edi
ficación que sustituye o en la arquitectura del lugar.

Los elementos heráldicos, blasones c inscripciones no podrán 
ser cambiados de lugar ni se realizarán obras o reparaciones en sus la
chadas sin autorización.

3.1.4 PROTECCIÓN DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS

Se aplica a los lugares señalados con este nivel en las fichas del 
Catálogo, incluidos en el Inventario Arqueológico de Castilla y León. 
Los datos de los mismos han sido recogidos de la Carta Arqueológica 
de la provincia de León que posee el Servicio lerritorial de Cultura 
de la Junta de Castilla y León.

Se seguirán las especificaciones dispuestas en la Ley 16/1985, 
de 25 junio, del Patrimonio Histórico Español (JSOE núm. 155. de 
29 de junio de 1985) y en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio 
de Castilla y León, de donde se recoge la siguiente definición:

Zona arqueológica: el lugar o paraje natural en el que existen 
bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con me
todología arqueológica, hayan o no sido extraídos y tanto si se en
cuentran en la superficie como en el subsuelo o bajo las aguas.

La conservación de las zonas arqueológicas comporta el man
tenimiento de los valores históricos, etnológicos, paleontológicos y 
antropológicos, así como la protección de bienes afectados, ya hayan 
sido descubiertos o se encuentren ocultos en el subsuelo o bajo las 
aguas continentales.

Autorización de obras:
Las solicitudes de autorización o licencia de obras que afecten, 

a una zona arqueológica o a un yacimiento inventariado y supongan 
remoción de terrenos, deberán ir acompañadas de un estudio sobre la 
incidencia de las obras en el patrimonio arqueológico, elaborado por 
titulado superior con competencia profesional en materia de Arqueología 
(Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio de Castilla y León).

La Consejería competente en materia de cultura, a la vista de las 
prospecciones, controles o excavaciones arqueológicas a las que se 
refiera el estudio, podrá establecer las condiciones que deban incor
porarse a la licencia.

Entorno de protección:
Los yacimientos arqueológicos catalogados tendrán un entorno 

de protección de 150 metros. Todas las actuaciones que se vayan a rea
lizar en un yacimiento catalogado o en su entorno deben recibir el 
informe favorable del Servicio Territorial de Cultura de la Junta de Castilla 
y León.

3.1.5 ELIMINACIÓN DE IMPACTOS NEGATIVOS

La catalogación de un edificio dentro de cualquiera do los ante
riores niveles de protección, incluye en lodos los casos la elimina
ción obligada de los elementos de Impacto Negativo que se indiquen 
en la correspondiente ficha de catalogación para la autorización de cual
quier tipo de actuación sobre el elemento.

3.2 ENTORNO DE PROTECCIÓN

Con carácter general, para los elementos incluidos en el Catálogo, 
si no se señala otro enlomo de protección en los planos o tiene otro es
tablecido por protecciones supramunicipales, el entorno de protección 
será el propio edifico y la parcela en que se sitúa.

En las actuaciones dentro de los entornos de protección delimi
tados, se cuidará especialmente el diseño y materiales de las edifi
caciones, adaptándose a las características predominantes del con
junto.

3.3 TIPOS DE INTERVENCIONES SOBRE LA EDIFICACIÓN

En los elementos incluidos en el Catálogo se permiten una serie 
de actuaciones dependiendo del grado de protección en el que se in
cluya. Estas actuaciones se detallan a continuación:

3.3.1 RESTAURACIÓN

Obras encaminadas a recuperar el estado original del edificio o de 
una parte de este en sus aspectos formales, estructurales o espaciales.

3.3.2 CONSERVACIÓN

Son obras destinadas al mantenimiento de las condiciones es
tructurales y elementos del edificio en estado de salubridad, ornato exterior 
c interior y de las condiciones de habitabilidad de los espacios vivi
deros existentes.

Quedan incluidas en este apartado todas las reparaciones de los 
elementos arquitectónicos que se consideren en mal estado, así como 
las obras de mantenimiento interior y exterior, como reparaciones 
de pisos, revocos o pinturas.

3.3.3 CONSOLIDACIÓN

Obras dirigidas a la recuperación, refuerzo o reparación de las 
estructuras existentes con posible sustitución parcial de éstas para 
asegurar la estabilidad del edificio.

La necesidad de realización de obras de estas características no 
podrá justificar, en ningún caso, alteración de la organización espa
cial o formal de los edificios y construcciones.
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Las obras de consolidación que afecten a elementos incluidos 
en el Catálogo deberán realizarse con los mismos materiales y sis
temas constructivos utilizados originalmente, salvo que se justifi
que la necesidad de refuerzos especiales con otro tipo de materia
les.

3.3.4 REHABILITACIÓN

Obras de mejora de las condiciones de habitabilidad del edifi
cio o las de su adecuación a un cambio de uso, con posible redistri
bución del espacio interior, pero manteniendo las características fun
damentales de la tipología.

En los casos de rehabilitación de un edificio es obligada la eli
minación de elementos de impacto negativo señalados en la ficha 
del Catálogo.

Se permite la modificación de la volumetría hasta alcanzar el 
máximo aprovechamiento permitido por las Ordenanzas de Edificación.

3.3.5 RECONSTRUCCIÓN

Obras dirigidas a la construcción de un edificio anteriormente 
existente con reproducción del mismo, tanto en su forma exterior 
como en su organización espacial. En estas actuaciones se permite 
la redistribución de! espacio interior, pero manteniendo las caracte
rísticas fundamentales de la tipología.

Las obras de reconstrucción están vinculadas a la reproducción 
de los elementos definitorios de las características arquitectónicas, 
tipológicas o ambientales esenciales que determinaron su protec
ción, permitiéndose alteraciones de composición siempre que se 
mantengan las características generales ambientales o tipológicas y 
se conserven o reproduzcan los elementos arquitectónicos que pue
dan considerarse de valor para mantener los caracteres ambientales 
del edificio.

En las obras de reconstrucción no podrán reproducirse los ele
mentos de impacto negativo o añadidos que desvirtúen la tipología 
edificatoria.

3.4 NORMAS PARTICULARES PARA LA INTERVENCIÓN EN EDI
FICIOS O ESPACIOS INCLUIDOS EN EL CATÁLOGO.

Las obras que generalmente se van a realizar en estos elemen
tos son las de restauración, conservación, consolidación, rehabilita
ción y reconstrucción, que quedan definidas en el punto anterior, 
pero en el caso de las bodegas es necesario regular las condiciones de 
edificación de las construcciones de acceso para que mantengan el ca
rácter tradicional y no se conviertan en segunda residencia como 
está pasando actualmente.

3.4.1 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE ACCESO A BODEGAS

1. Condiciones generales
Se refiere a la construcción de acceso a las bodegas (también 

denominada coloquial mente como caseto).
Las zonas de bodegas, tanto las de Villaquejida como las de 

Villafcr, están incluidas en el Suelo Rústico con Protección Cultural. 
Bodegas (SR/PC/B) y están señaladas en el plano 1 A. Clasificación 
del Suelo. Término Municipal de Villaquejida.

2. Condiciones de edificación
Además de las condiciones generales de edificación y de las es

pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las condiciones específicas siguientes:

Altura máxima
La altura máxima permitida es de 2,80 metros medida a cara in

ferior del alero.
Las alturas se medirán conforme a lo establecido en las condi

ciones generales de edificación.
Frente máximo
El frente máximo permitido para este tipo de edificaciones es 

de 6 metros.
Fondo máximo
El fondo máximo permitido para este tipo de edificaciones es 

de 6 metros.
Superficie máxima de edificación
Se limita la superficie máxima de estas edificaciones a 25 m2.

3. Condiciones estéticas
Fachadas
Se procurará un diseño acorde con la arquitectura característica 

del núcleo rural en cuanto a composición, materiales y colores, adap
tándose a los tipos predominantes en su disposición, orientación, vo
lúmenes, etc.

En fachadas los materiales serán: enfoscados pintados en tonos 
tradicionales en la zona (tonos terrosos), ladrillo visto macizo o barro 
en forma de adobe o tapial.

Cubiertas
Las cubiertas serán inclinadas de teja cerámica con una pen

diente no superior a 30°.
Carpinterías
Las carpinterías serán de madera tanto en puertas de acceso como 

en ventanas.

NORMAS PARTICULARES PARA LA CONSTRUCCIÓN DELA 
EDIFICACIÓN DE ACCESO A BODEGAS

CONDICIONES GENERALES 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
USO CARACTERÍSTICO 
GRADO DE PROTECCIÓN

Señalado en el plano con código SR/PC/B
Bodega
Protección Ambiental

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN
ALTURA MÁXIMA
FRENTE MÁXIMO
FONDO MÁXIMO
SUPERFICIE MÁXIMA DE EDIFICACIÓN

Planta baja (2,80 metros)
6 metros
6 metros
25 m2

CONDICIONES ESTÉTICAS
FACHADAS

CUBIERTAS

CARPINTERÍAS

- Materiales tradicionales de la zona (ladrillo 
cara vista o enfoscado en tonos terrosos).
- Cubiertas inclinadas de teja cerámica.
- Pendiente no superior a 30°.
- Carpinterías de madera.

USOS
PERMITIDOS
SUJETOS A AUTORIZACIÓN
PROHIBIDOS

- Usos propios de la zona de bodegas.
- Hostelería
- Los demás, en especial el uso residencial

3.5 INFRACCIONES Y SANCIONES

Se ajustará a lo señalado en el artículo 155 y ss de la LUCyL y en 
el artículo 348 y ss del RUCyL, teniendo la consideración de infrac
ción urbanística muy grave la demolición de inmuebles catalogados 
por el planeamiento urbanístico.

4. FICHAS DE ELEMENTOS CATALOGADOS

Se detalla a continuación una relación de elementos incluidos 
en el Catálogo, con las fichas descriptivas de cada uno y de la protec
ción que les afecta.

Se establecen unos grados de protección para edificios señala
dos en el Catálogo.

El listado de elementos protegidos es c! siguiente:
EP-1 Iglesia Parroquial de Villaquejida
EP-2 Edificio en la C/ Monseñor Gallego n° 2, en Villaquejida
EP-3 Edificio en la C/ Mayor n° 29, en Villaquejida
EP-4 Edificio en la Carretera León-Benavente n° 34, en

Villaquejida
EP-5 Antiguo Molino situado en la Carretera León-Benavente, 

en Villaquejida
EP-6/EP-47 Palomares
EP-48 Escuelas de Villafer
EP-49 Puente de Villafer
EP-50 Bodegas de Villaquejida
EP-51 Bodegas de Villafer
EP-52 Yacimiento “Los Arreñales” en Villafer
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EP-53 Yacimiento “Santa Colombica II” en Villafer
EP-54 Yacimiento “Caserío de Belvís - El Castillo” en Villafer
EP-55 Yacimiento “Santo Martino” en Villaquejida
EP-56 Yacimiento “San Martino - El Charcón” en Villaquejida
EP-57 Yacimiento “La Quintana” en Villaquejida
EP-58 Ermita de Santa Colomba II en Villaquejida

5. PLANOS GUÍA

Plano Guía 1. Núcleo de Villaquejida.
Plano Guía 2. Núcleo de Villafer.
Plano Guía 3. Término Municipal de Villaquejida.

León, octubre de 2004.-E1 Equipo Redactor
2376 8.972,80 euros

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

NÚMERO CUATRO DE LEÓN

1140K.
NIG: 24089 1 0001472/2005.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 158/2005 (M).
Sobre: Otras materias.
De: Edelmiro Fernández Rielo, María del Carmen Méndez Gayol.
Procurador: Ildefonso del Fueyo Alvarez, Ildefonso del Fueyo 

Alvarez.
Contra: Roberto Rodríguez Fernández.
Procurador: Sin profesional asignado.

EDICTO

Juzgado de Primera Instancia número cuatro de León
Juicio: Procedimiento ordinario 158/2005.
Parte demandante: Edelmiro Fernández Rielo, María del Carmen 

Méndez Gayol.
Parte demandada: Roberto Rodríguez Fernández.
En el juicio referenciado se ha acordado entregar a la parte deman

dada la cédula cuyo texto literal es el siguiente:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Primera Instancia nú
mero cuatro de'León.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se emplaza: Roberto Rodríguez Fernández en 

concepto de parte demandada. Domicilio: Calle General Mola, n° 
28, 4o derecha, Armunia.

Objeto del emplazamiento: Comparecer en el juicio expresado, 
para contestar a la demanda, en la que figura como parte deman
dada. Se acompaña copia de la demanda, de los documentos acom
pañados y del auto de admisión de aquella.

Tribunal ante el que debe comparecer: En la sede de este Juzgado.
Plazo para comparecer: Veinte días hábiles computados desde 

el siguiente al de este emplazamiento.
Prevenciones legales:
1, - Si no comparece, se le declarará en situación de rebeldía pro

cesal y notificada la misma, no se llevará a cabo ninguna otra, ex
cepto la de la resolución que ponga fin al proceso (artículos 496 y 
497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LECn-).

2, - La comparecencia en juicio debe realizarse por medio de 
Procurador, con la asistencia de abogado (artículos 23 y 31 de la 
LECn).

3, - Debe comunicar a este Tribunal cualquier cambio de domici
lio que se produzca durante la sustanciación de este proceso (artícu
lo 155.5 párrafo primero de la LECn).

En León, a 23 de febrero de 2005.-E1 Secretario Judicial (ilegible).
En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de confor

midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, 

de Enjuiciamiento Civil, por el presente se emplaza a Roberto 
Rodríguez Fernández, a fin de que en veinte días conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de rebeldía.

En León, a 30 de junio de 2005.-El Secretario Judicial (ilegible). 
5610 40,80 euros

NÚMERO SIETE DE LEÓN

76000.
NIG: 24089 1 0009376/2004.
Procedimiento: Verbal desahucio falta pago 1163/2004.
Sobre: Otras materias.
De: María Carmen Alonso Herreras.
Procuradora: María Lourdes Crespo Toral.
Contra: Daniel Jover Pina.
Procurador: Sin profesional asignado.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente:

Fallo:
Estimando como estimo la demanda interpuesta por la Procuradora 

señora Crespo Toral, en nombre y representación de María Carmen , 
Alonso Herreras, asistida del Letrado señor Juan López-Contreras 
Martínez, contra el señor Daniel Jover Pina, habiendo sido decla
rado en situación de rebeldía procesal, debo declarar y declaro re
suelto el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes de 
fecha 22 de mayo de 2002 y el desahucio y se condena al deman
dado a abonar al actor 2.914,83 euros, intereses legales desde la in
terpelación judicial, con imposición de las costas al demandado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter
pondrá por escrito ante este Juzgado en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado paradero de don Daniel Jover 

Pina, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.
León, a 7 de junio de 2005.-La Secretaria (ilegible).
5240 24,00 euros

* * *

1140K.
NIG: 24089 1 0011753/2003.
Procedimiento: Juicio verbal 1530/2003.
Sobre: Otras materias.
De: Mateo del Árbol García.
Procuradora: Cristina de Prado Sarabia.
Contra: Juan Fernández Fernández.
Procurador: Sin profesional asignado.

EDICTO

Doña María Dolores González Hernando, Magistrada Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número siete de León y su partido, en el 
juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto lite
ral es el siguiente:
Fallo:
Estimando como estimo la demanda interpuesta por la Procuradora 

señora doña Cristina de Prado Sarabia, en nombre y representación 
del señor don Mateo del Árbol García, y asistido de la Letrada se
ñora Raquel Jaén González, contra Herederos de Juan Fernández 
Fernández, representados por la procuradora señora Diana González 
Rodríguez, asistida del Letrado señor Miguel A. González, y contra 
ignorados titulares de la parcela 53085 de Onzonilla en calidad de 
terceros interesados, debo declarar y declaro el dominio que el de
mandado tiene sobre la finca objeto de litigio y se delimitan los lin
deros de la misma, conforme al dictamen del perito judicial y se de
clara el dominio en función a la propiedad acreditada sobre la misma, 
condenando al demandado a las costas procesales.

Notifíquese esta resolución por Boletín Oficial de la Provincia.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter

pondrá por escrito ante este Juzgado en término de cinco días.
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de confor

midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, 
de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifique la sentencia a 
los ignorados titulares de la parcela 53085 de Onzonilla en calidad de 
terceros interesados a Juan Fernández Fernández a fin de que, bajo aper
cibimiento de.

En León, a 10 de mayo de 2005.-El Secretario Judicial (ilegi
ble).

4612 36,00 euros

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
NÚMERO UNO DE PONFERRADA

52950.
Juicio de faltas 137/2005.
Número de Identificación Único: 24115 2 0100622/2005.

EDICTO

Secretario del Juzgado de Instrucción número uno de Ponferrada.
Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas n° 137/2005 se ha dictado la presente 

sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositivva dice:
Encabezamiento
En Ponferrada, a 30 de mayo de 2005.
Vistos por mí, Gladys López Manzanares, Juez del Juzgado de 

Instrucción número uno de Ponferrada, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 137/04, seguidos por lesiones a instancia de 
Marcelino Uría Monzón y Jorge Manuel Machado Pereira como de
nunciantes y denunciados, interviniendo el Ministerio Fiscal.

Fallo:
Debo absolver a Marcelino Uría Monzón de los hechos por los que 

venía denunciado y debo condenar a Jorge Manuel Machado Pereira 
Alves como autor de una falta de lesiones del artículo 617.1 del 
Código Penal imponiéndole una pena de multa de treinta días con 
una cuota diaria de cinco euros, total ciento cincuenta (150 euros), 
que deberá abonar en el plazo de quince días desde la notificación 
de esta resolución, en caso contrario se sustituirán cada dos cuotas 
insatisfechas por un día de privación de libertad, y que indemnice a 
Marcelino Uría en la suma de ciento cincuenta euros (150 euros), 
todo ello con expresa imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio 
Fiscal haciéndoles saber que contra la misma cabe la presentación 
de recurso de apelación que resolverá, en su caso, la Audiencia 
Provincial de León.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a las 
diligencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Jorge Manuel 
Machado Pereira Alves, actualmente paradero desconocido, y su publi
cación en el Boletín Oficial de i a Provincia de León, expido la pre
sente en Ponferrada, a 27 de junio de 2005.-E1 Secretario (ilegible).

5651 29,60 euros

NÚMERO UNO DE ASTORGA

55800.
N1G: 24008 1 0100418/2005.
Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 107/2005.
Sobre: Otras materias.
De: José Antonio Abella Gavela, Nuria Jane Virgili.
Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

EDICTO

Doña María Pinto Andrés, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Astorga,
Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue expediente de dominio número

107-05, a instancia de don José Antonio Abella Gavela y doña Nuria 

Jane Virgili, vecinos de Barcelona, sobre inmatriculación de la si
guiente finca:

“Casa situada en el pueblo de Villar de Ciervos, en el Ayutamiento 
de Santa Colomba de Somoza (León), en la calle de la Iglesia nú
mero 28 A, construida sobre un solar de doscientos veintiocho metros 
cuadrados de superficie en el que la edificación ocupa ciento sesenta 
y nueve metros cuadrados, también con aproximación, y la que consta 
de dos plantas, la baja y la primera alta, destinadas a diversas depen
dencias y servicios, teniendo la baja una superficie construida de 
ciento veinte metros cuadrados y la primera alta cuarenta y nueve 
metros cuadrados aproximadamente, y lindante la casa edificada en 
su frente con la calle de la Iglesia; derecha entrando, con Prados-de la 
Zuepa propiedad de la Junta Vecinal de Villar de Ciervos; izquierda, 
casa de los herederos de doña Rosalía Vallesteros; y por el fondo 
con terrenos propios del solar del que forma parte.

Y toda la finca, linda por su frente con la calle de la Iglesia, por 
la derecha entrando, Prados de la Zuepa; izquierda Casas de los he
rederos de doña Rosalía Balleresteros y herederos de doña Consuelo 
Palacio; y por el fondo, con la citada casa de los herederos de doña 
Consuelo Palacio.”

La referida finca le pertenece según manifiesta por compraventa 
privada a don Bonifacio Martínez Brea.

Por resolución de esta fecha se acordó admitir a trámite el ex
pediente y se acordó citar personalmente a la persona de la que pro
cede la finca don Bonifacio Martínez Brea y a la colindante Junta 
Vecinal de Villar de Ciervos y por medio de edictos a los causaha- 
bientes de don Angel García Rodríguez y a los colindantes de here
deros desconocidos de Rosalía Ballesteros y Consuelo Palacio para 
que dentro del plazo de diez días puedan comparecer en el expe
diente para alegar lo que a su derecho convenga.

Asimismo se acordó convocar a las personas ignoradas a las que 
pueda perjudicar la inscripción solicitada para que dentro del tér
mino de diez días siguientes a la publicación puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, pe
riódico El Faro Astorgano y exposición en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y Ayuntamiento de Luyego de Somoza, se expide el- 
presente en Astorga, a 30 de junio de 2005.-El Secretario (ilegible).

5601 48,00 euros

Juzgados de lo Social
NÚMERO UNO DE LEÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 95/2005 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de doña María Valbuena Gutiérrez, 
Silvia Isabel Urcera Fuentes contra la empresa Isabel Fuentes Larralde, 
Gerardo Madruga Diez y Madruga Fuentes CB, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente:

Dispongo:
Primero: Despachar la ejecución solicitada por doña María 

Valbuena Gutiérrez, Silvia Isabel Urcera Fuentes, contra Isabel 
Fuentes Larralde, Gerardo Madruga Diez y Madruga Fuentes CB, 
por un importe de 19.787,32 euros de principal más 2.000,00 euros 
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo sobre los bienes conocidos de la eje
cutada y que se describen a continuación. A tal fin se acuerda: Oficiar 
a la empresa Construcciones Álvarez SL, para que procedan al em
bargo de la nómina del ejecutado don Gerardo Madruga Diez; y ofi
cíese al Registro de la Propiedad, Catastro, Ayuntamiento y Delegación 
de Hacienda para que informe sobre posibles bienes de los ejecuta
dos, declarándose embargadas las posibles devoluciones que pudiera 
percibir de la Agencia Tributaria.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos 4o 
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y 5o de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento 
que se detallan en el razonamiento 6o y que podrán dar lugar a la im
posición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta 601,01 euros por 
cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesado la 
ejecución al fondo de garantía salarial a los fines expresados en el 
razonamiento jurídico 7o.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que 
se acuerda (artículo 184-1 de la LPL y 451 y siguientes de la LEC).

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Madruga 

Fuentes CB e Isabel Fuentes Larralde, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 
En León, a 29 de junio de 2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados, de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
5636 37,60 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 85/2005 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de José Rojas Niño de Guzmán contra 
la empresa Laurentino Mateos Antón, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de la pre

sente resolución por un principal de 1.058,39 euros más la cantidad 
de 105,00 euros en concepto de intereses provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora 
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes 
susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dic
tar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer recurso de re
posición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles si
guientes al de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Esta es la resolución que propone el Secretario Judicial de este 
Juzgado, al limo, señor don Magistrado-Juez de lo Social número 
uno. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma Lurentino 
Mateos Antón, en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 30 de 
junio de 2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
5637 27,20 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 42/2005, de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de Asepeyo, contra la empresa Dopeme 
SA, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado Dopeme SA, INSS, Tesorería General 

de la Seguridad Social, en situación de insolvencia total con carácter 
provisional por importe de 9.102,05 euros. Insolvencia que se en
tenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspon
diente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se 
conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, adviniéndose que frente a la misma cabe recurso de reposi
ción en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.S.° para su conformidad.
Y para que le sirva de notificación en legal forma Dopeme SA, en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia. En León, a 28 de junio de 2005.

Se advierte a! destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
5638 27,60 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 99/2005 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de don Tarsicio Cabero Fernández con
tra la empresa Ingeniería Constructiva y Edificaciones SL, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente:

Dispongo:
Primero: Despachar la ejecución solicitada por don Tarsicio 

Cabero Fernández contra Ingeniería Constructiva y Edificaciones 
SL, por un importe de 6.223,62 euros de principal más 600,00 euros 
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Oficíese al Registro de la Propiedad, Ayuntamiento, 
Catastro y Delegación de Hacienda del domicilio de la ejecutada 
para que informe sobre los bienes de su propiedad, declarándose em
bargadas las posibles devoluciones que pudiera percibir de la Agencia 
Tributaria.

Tercero: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesado 
la ejecución al fondo de garantía salarial a los fines expresados en 
el razonamiento jurídico 7o.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que 
se acuerda (artículo 184-1 de la LPL y 451 y siguientes de la LEC).

Lo que propongo a S.S“ para su conformidad.
Y para que le sirva de notificación en legal forma Ingeniería 

Constructiva y Edificaciones SL, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En 
León, a 30 de junio de 2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
5676 > 28,80 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 98/2005 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de don Bernardo Reñones González 
contra la empresa Margraex Combarros SL, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente:

Dispongo:
Primero: Despachar la ejecución solicitada por don Bernardo 

Reñones González, contra Magraex Combarros SL, por un importe 
de 2.449,63 euros de principal, más 240,00 euros para costas e in
tereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Oficíese al Registro de la Propiedad, Ayuntamiento, 
Catastro y Delegación de Hacienda del domicilio de la ejecutada 
para que informe sobre los bienes de su propiedad, declarándose em
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bargadas las posibles devoluciones que pudiera percibir de la Agencia 
Tributaria.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos 4o 
y 5o de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento 
que se detallan en el razonamiento 6o y que podrán dar lugar a la im
posición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta 601,01 euros por 
cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesado la 
ejecución al fondo de garantía salaria! a los fines expresados en el 
razonamiento jurídico 7o.

Nolifíqucse la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la LPL y 451 y siguientes de la 
LEC).

Lo que propongo a S.S“ para su conformidad.
Y para que le sirva de notificación en legal forma Margraex 

Combarros SL, en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 30 de 
junio de 2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
5677 33,60 euros

* * *

NIC: 24089 4 0000280/2005.
01000.
N° autos: Demanda 107/2005.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Noc Álvarez Rubio.
Demandados: Tesorería General de la Seguridad Social, Instituto 

Nacional de la Seguridad Social, Carbonífera de la Espina de Tremor 
SA, Asepcyo.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro Mana González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 107/2005 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Noe Álvarez Rubio, contra 
la empresa Tesorería General de la Seguridad Social. Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Carbonífera de la Espina de Tremor SA, 
Asepcyo, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

Fallo
Desestimo la demanda sobre revisión de incapacidad perma

nente, derivada de enfermedad profesional formulada por Noe Ál
varez Rubio contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la 
Tesorería General de la Seguridad Social. Asepcyo. Mutua de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social, y contra la empresa. Carbonífera de la Espina de Tremor SA, 
a quienes absuelvo de las pretensiones deducidas en su contra.

Nolifíqucse esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la noti
ficación de la sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se practique la notificación. Adviértase al recurrente que fuese 
entidad gestora y hubiere sido condenada al abono de una presta
ción de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el re
curso deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza 
el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras 
dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o Mutua 
Patronal que hubiere sido condenada al pago de una pensión de 
Seguridad Social de carácter periódico, deberá ingresar el importe 

del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad Social, pre
via determinación por esta de su importe una vez le sea comunicada 
por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Carbonífera 
de la Espina de Tremor SA, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, 
a 29 de junio de 2005. ,

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
5678 41,60 euros

* * *

NIG: 24089 4 0000345/2005.
01000.
N° autos: Demanda 129/2005.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Abilio Álvarez del Blanco.
Demandados: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 

General de la Seguridad Social, Antonio Fernández Guerra, Caja 
Nacional.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 129/2005 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Abilio Álvarez del Blanco, 
contra la empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Antonio Fernández Guerra, Caja 
Nacional, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

Fallo:
Desestimo la demanda sobre revisión de incapacidad perma

nente, derivada de enfermedad profesional formulada Abilio Álvarez 
Blanco contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería 
General de la Seguridad Social, la empresa Antonio Fernández Guerra 
y Caja Nacional (INSS) y, en consecuencia, absuelvo a los deman
dados de las pretcnsiones de la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la noti
ficación de la sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se practique la notificación. Adviértase al recurrente que fuese 
entidad gestora y hubiere sido condenada al abono de una presta
ción de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el re
curso deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza 
el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras 
dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o Mutua 
Patronal que hubiere sido condenada al pago de una pensión de 
Seguridad Social de carácter periódico, deberá ingresar el importe 
del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad Social, pre
via determinación por esta de su importe una vez le sea comunicada 
por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Antonio 
Fernández Guerra, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 28 de 
junio de 2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
5679 40,80 euros


